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Presentación

En esta obra se incluye una variedad de temas en torno a las tendencias y perspec-
tivas de la sociología militar en una representación histórica y teórica que lleva a la 
universalidad de la investigación, con el hilo conductor del campo socio-militar de 
cada una de las épocas analizadas, puesto que el pensamiento militar es universal en 
el tiempo y en el espacio, nace en función de la defensa de los valores y derechos de 
las sociedades organizadas.

Se inició el estudio con la civilización griega y su expansión por el resto del 
mundo, en consideración a que en Grecia nacieron las ciencias, las artes y las letras, 
entre ellas, las ciencias militares y el arte de la guerra. Los griegos fueron quienes 
enseñaron toda su cultura en Oriente, pero se aprendió en Occidente a través de 
los ejércitos romanos que conquistaron a Europa y como fruto del Renacimiento se 
crearon los ejércitos nacionales y se reorganizaron los ejércitos modernos.

La prospectiva de la sociología militar en Colombia, centrada en la seguridad 
y defensa del Estado, en el desarrollo del conflicto interno y de un escenario de 
posacuerdo, son el punto de partida de nuevas investigaciones, puesto que la obra 
refleja el pensamiento, la filosofía militar y la ética, es decir, la razón de ser de los 
ejércitos en los procesos evolutivos de la historia.

Es el deseo de los autores que este compendio incentive nuevas investigaciones 
que giren en torno a la forma como las Fuerzas Militares se integran a la sociedad y 
son vistas por ella, por un lado, y desde la sociología y la historia política y militar, 
por el otro. Esta perspectiva enmarca a la institución en un entorno social y en el 
sello más específico del Estado, con el fin de suministrar herramientas para la defensa 
y seguridad y para la paz colombiana, toda vez que el estamento militar es la entraña 
misma de la sociedad, formado y educado para cumplir los deberes fundamentales 
para con Dios, con la patria, con la familia y con la sociedad.  Razones suficientes para 
que esta investigación tenga como objetivo determinar cuál es la verdadera influencia 
de la sociología militar en el crecimiento y desarrollo de las Fuerzas Militares en 
la actualidad. Para lo cual, se tienen como base las diferentes escuelas, los plantea-
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mientos y las teorías que han contribuido a enriquecer este tema de gran importancia 
en las distintas sociedades, alrededor del mundo. 

Las comunidades militares son conformadas por los hombres y las mujeres en 
armas, dentro de la ley, y con ellos están sus familias, sus amigos y sus allegados, 
quienes comparten el desarrollo profesional y sufren igualmente los efectos devasta-
dores de la guerra. 

Los enemigos de los estados modernos quieren derribar el orden establecido 
y las instituciones que lo sostienen, entre las cuales está de primero el estamento 
militar, hacia donde se enfocan todas las formas de lucha. Situación de la cual deben 
estar conscientes todos los integrantes de la sociedad militar para preparar, con sufi-
ciente anticipación, una defensa adecuada y eficiente, porque “no hay sustituto para 
la victoria, si somos derrotados nuestra nación será aniquilada”, como bien lo dijo el 
general Mac Arthur en su despedida de West Point el 12 de mayo de 1962.

Las amenazas a la paz están en todas partes, empezando por las ideologías globales 
que persisten en implantar y revivir hegemonías y dictaduras ya superadas, hasta 
los agentes internos que desarrollan las consignas de estos movimientos, con sus 
propios planes estratégicos para desestabilizar y destruir las democracias actuales y 
los valores que la sustentan. (Mac Arthur, 1962, Discurso de Despedida de West 
Point, traducción libre).

En esta situación el estamento militar tiene deberes primordiales e ineludibles en 
el manejo estratégico de los conflictos, mediante la integración y la búsqueda del 
equilibrio con los estamentos civil y religioso, además del apoyo definitivo que 
se debe gestionar y obtener de los tres poderes públicos del Estado: legislativo, 
ejecutivo y judicial, para el cabal cumplimiento de la misión constitucional que 
se asigna a la Fuerza Pública.

Brigadier general Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda1 
Director Escuela Militar de Cadetes

1 El brigadier general, Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda, nació el 18 de julio de 1962 en la ciudad de 
Cartagena, Bolívar. Ingresó a la Escuela Militar de Cadetes en el año 1983 y se graduó como subteniente en 1985. 
Ascendió al grado de brigadier general el 1 de diciembre de 2013. Durante su carrera se ha desempeñado, entre otros, 
en los siguientes cargos: comandante del Batallón de Comandos No. 1 “Ambrosio Almeida”, en Bogotá; comandante 
del Batallón Colombia No. 3, en el Sinaí-Israel. También, fue director de la Escuela de Soldados Profesionales, en 
Nilo, Cundinamarca, comandante del Comando de Operaciones Especiales del Ejército, comandante del Comando 
Conjunto de Operaciones Especiales, asesor personal en comisión en el exterior, comandante de la Décima Brigada 
Blindada y comandante de la Quinta Brigada en la ciudad de Bucaramanga. En el año 2010, fue invitado al V 
Simposio de Oficiales Latinoamericanos de alto rango, titulado “Perspectiva de la amistad y la cooperación entre 
China y América Latina”, en China, en el año 2011. Desarrolló el Programa de Alta Dirección Empresarial en 
INALDE. Le han sido otorgadas 38 medallas militares nacionales y varias distinciones militares, entre las que se 
destacan: curso de Lancero, paracaidismo, operación Colombia, contraguerrillas, Comando Especial Terrestre, 
Escuela de Armas y Servicios, profesor militar e instructor. Actualmente se desempeña como director de la Escuela 
Militar de Cadetes “General José María Córdova”.



Prólogo

El libro que el lector tiene en sus manos es un esfuerzo por generar un vínculo 
entre las ciencias sociales y el campo militar, una relación que ha sido catalogada 
de compleja desde diversos frentes, especialmente el académico. Otra fuente de 
dificultad es la que se presenta en las relaciones entre las Fuerzas Armadas y la 
sociedad, una problemática que incluye el desconocimiento, la apatía o la aver-
sión por esos temas. Por fortuna, esos obstáculos se están superando cada vez más 
en la sociedad colombiana y, en general, en las comunidades de pensamiento 
a nivel regional. Por la mayor interconectividad de las redes de información, 
este hecho resulta ser de mayor interés para diversos actores, desde los activistas 
sociales hasta los funcionarios estatales, pasando por los integrantes de las Fuerzas 
Militares. Este último actor, de hecho, debe ser el más interesado tanto por el 
interés permanente en la seguridad nacional como en la implementación de los 
acuerdos de paz en Colombia y la receptividad con la comunidad afectada por la 
violencia.

La complejidad en el vínculo entre la sociedad y el ámbito militar no solo 
está atravesada por la dificultad que genera el conocimiento recíproco entre 
ambos sectores de la realidad, dificultad que a la vez está relacionada con el hecho 
de que los académicos y la opinión pública no tienen acceso a fuentes relevantes 
provenientes del sector militar; uno de los temores consiste precisamente en que 
toda información de las Fuerzas Militares, revelada al público, puede constituirse 
en fuente de información para sus enemigos. La sociología, en este punto, desem-
peña un rol esencial: la ciencia de la sociedad trata de encontrar un instrumento 
de estudio estándar en torno a la creación, desarrollo, procedimientos y meca-
nismos de socialización de las Fuerzas Militares, en la medida de sus capacidades 
y del acceso a las fuentes de información. 
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De hecho, intentar comprender las razones por las que las Fuerzas Militares 
actúan de la forma como actúan (por ejemplo, con reservas frente a la divulgación 
de la información) es una de las tareas de la sociología militar. En general, esta 
disciplina tiene como propósito superar otras limitantes que inhiben el desarrollo 
de una ciencia de la sociedad global; para ello, la sociología militar tiene dos 
puntos de partida relevantes: cómo en un sistema democrático las instituciones 
de la sociedad pueden comprender y aportar su conocimiento para promover un 
mejor desempeño de las Fuerzas Militares y, en segundo lugar, cómo se puede 
comprender la relación entre la sociedad y las Fuerzas Militares desde un punto 
de vista institucional e histórico. En otras palabras, la sociología militar busca 
comprender cómo se da el vínculo entre la sociedad y el ámbito militar, pero 
al mismo tiempo permite proponer mecanismos o salidas, a través del plantea-
miento de políticas públicas, para abordar el vínculo entre ambos niveles (socie-
dad-Fuerzas Militares) en el marco de la estabilidad democrática. 

Ahora bien, la sociología militar también le dedica un espacio a la compren-
sión de las Fuerzas Militares y sus vínculos con la sociedad en una perspectiva 
histórica. Esta disciplina también le ha dedicado esfuerzos importantes para 
comprender las relaciones civiles-políticas-militares, juntas a las diferentes pers-
pectivas teóricas aplicadas, a lo largo de la historia y a través de la comprensión 
de diversos sistemas sociales y políticos, desde la antigüedad hasta la era contem-
poránea. Son diversos los sectores de la realidad que acoge la sociología militar a 
lo largo de la historia: los sistemas imperiales, esclavistas, de extracción, feudales, 
la expansión del colonialismo, la creación de los ejércitos modernos, las nuevas 
tecnologías de armas, las estrategias, el reclutamiento, las guerras de liberación, 
las guerras interestatales, las guerras civiles-conflictos armados, el terrorismo, son 
varios de los ejes temáticos a los que la disciplina le ha dedicado numerosas inves-
tigaciones.

Aunque la mayor parte de las investigaciones provienen de funcionarios 
vinculados al sector defensa, son también varios los académicos prominentes que 
han desarrollado la disciplina de la sociología militar. En este campo destacan 
figuras surgidas de la experiencia de la Segunda Guerra Mundial y la Guerra Fría, 
como Samuel Huntington, Morris Janowitz, Charles Moskos, Sam Sarkesian, 
entre otros. Estos autores, más allá de sus diferencias, tienen en común que en 
sus estudios buscan discernir la relación y la forma como se desarrollan las insti-
tuciones castrenses en el marco más amplio de la sociedad, con una perspectiva 
sociológica, histórica y política amplia. 
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Huntington, por otra parte, tiene una especificidad en sus estudios que lo 
distingue de otros autores: el aspecto funcional y ético de su enfoque, es decir, 
darles una capacidad invaluable a los profesionales militares por ser ellos quienes 
cuentan con la capacidad de controlar la violencia, la fuerza. En ese sentido, 
Huntington le da al militar una connotación especial, la del profesional-intelec-
tual; es decir, aquel funcionario del Estado que debe tener la capacidad no de usar 
la violencia indiscriminadamente, sino de orientarla, de ejercerla en virtud de las 
necesidades de la sociedad y del reforzamiento de un orden social.

Morris Janowitz, quien representa la otra tendencia teórica más usada entre 
los sociólogos militares, va más allá y plantea que el profesional de las armas actúa 
en una dinámica más compleja con la sociedad. Es decir, para Janowitz, la socio-
logía militar debe entender la relación entre la sociedad y el ámbito militar con 
variables de estudio tales como los orígenes socioeconómicos, la carrera indivi-
dual, la jerarquía, el estatus social, las motivaciones subjetivas, la autopercepción 
de las actividades de los militares por parte de la sociedad y a la inversa.

A partir de estas perspectivas, este libro es un esfuerzo por entender, desde 
la propia especificidad colombiana, la evolución de la disciplina en cuestión y la 
historia de las relaciones cívico-militares en el mundo occidental y particular-
mente en Colombia. Su aporte consiste básicamente en encontrar una mayor 
convergencia, a través de la investigación sociológica de las actividades militares y 
su función en la creación de instituciones sociales en Colombia. Este aporte tiene 
una mayor significación en la actual coyuntura del país, especialmente la relacio-
nada con el proceso de diálogo con las guerrillas de las Farc y el ELN. Un cono-
cimiento y respeto pleno de los valores fundamentales de los derechos humanos 
y la democracia caracterizan a las actuales Fuerzas Armadas y la sociología militar 
debe ofrecer explicaciones plausibles de esta realidad y su relación en un espacio 
de posacuerdo en Colombia.

Rafat Ghotme
Asesor académico del proyecto
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Introducción

La presente obra tiene su origen en el año 2007, cuando se crea en la Escuela 
Militar de Cadetes el Programa de Especialización en Sociología de lo Militar y 
se exploran, mediante la investigación sistemática, diferentes versiones sobre la 
sociología militar a nivel nacional e internacional. Se evidenció, en el país, una 
referencia bibliográfica limitada sobre este tema.  Es así como la Dirección de 
Posgrados sustentó la necesidad de aportar, mediante un trabajo investigativo, 
documentos producto del conocimiento y experiencia del autor, motivo por el 
cual se estructuró el tema y fue trabajado en forma independiente.  

Teniendo en cuenta la alta calidad de los docentes y asesores de posgrado 
de la Escuela Militar, principalmente por el conocimiento vivido dentro de la 
institución y su pensamiento sociológico militar, se consultó con la dirección de 
la Escuela Militar de Cadetes “General José María Córdova” para darle partici-
pación a varios docentes, personalidades militares y particulares de la sociología, 
la geopolítica y la historia para que con su aporte en estas áreas del conocimiento 
fuese posible consolidar el plan para la elaboración de la obra con fines de su 
divulgación y publicación.

En el desarrollo de la obra, además de los autores de cada uno de los capí-
tulos, participaron profesionales de condiciones excelsas, quienes conformaron 
un equipo cimentado en el conocimiento de la sociología y de la vida militar, 
aportando, mediante la investigación histórica y sociológica militar, sus valiosos 
conocimientos para nuestros lectores.

La obra, desde sus comienzos, tuvo una evolución académica, histórica y 
sociológica en toda su estructura, partiendo del título previsto inicialmente: La 
sociología militar y su importancia en las Fuerzas Militares. Durante su perfeccio-
namiento investigativo, tuvo otras variaciones nominales tales como Visión de la 
sociología militar hasta llegar, al término y consolidación de la misma, a adoptar 
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el título definitivo de Perspectiva histórica de la sociología militar, pertinente y 
coherente con el contenido en toda su extensión.  A pesar de estos cambios, la 
obra ha conservado su esencia y el aporte fundamental para la sociología militar, 
constituyéndose en un documento valioso para las Fuerzas Militares.

  En el área académica, el director general de la obra hizo un aporte al 
conocimiento de la sociología militar en Colombia y propuso una definición 
requerida para orientar el desarrollo temático de los contenidos en los diferentes 
capítulos, concentrando el pensamiento sociológico  militar en el cual interac-
túan los diferentes actores dentro de la institución militar - el hombre, la religión, 
la política, la familia y la sociedad -,  a la cual las Fuerzas Militares le prestan inva-
luables servicios con el aporte de grandes sacrificios, hasta la entrega de sus vidas, 
como es manifestado por todos los soldados ante el juramento de la bandera de 
Colombia:  

La sociología militar es una ciencia especializada que se deriva de la sociología 
general, estudia el comportamiento y la interacción social- militar de los integrantes 
de las Fuerzas Militares.

Para dar el alcance que se pretende dar al trabajo de investigación realizado por 
los distinguidos autores, copartícipes de este proceso, se ha iniciado en consenso 
la génesis de esta obra, bajo el concepto de que la sociología militar es una 
“ciencia especializada que se deriva de la sociología general, encargada de estudiar 
el comportamiento y la interacción social-militar de los integrantes de las Fuerzas 
Militares”.

Esta obra, producto de una investigación académica, se desarrolla con la 
finalidad de fortalecer los conocimientos de los miembros de las Fuerzas Militares 
para comprender las interacciones y las relaciones de estos con el entorno y 
permitirles entender y manejar la sociología militar desde la perspectiva histó-
rica, para el desarrollo efectivo de sus funciones dentro y fuera de la institución. 
Finalmente, el resultado de esta investigación enriquecerá la labor académica del 
alma mater del Ejército Nacional.  

Entre los objetivos de la Esmic  está el de “formar integralmente al futuro 
oficial, propiciando el desarrollo de sus potencialidades como ser humano, en 
forma tal que sea consciente de las circunstancias de tiempo y espacio en que 
se desenvuelve, del contexto social y cultural que contribuye a la formación de 
su identidad como persona,  como ciudadano y como militar, y de la responsa-
bilidad de proyectar sus capacidades individuales a la concreción de un mejor 
porvenir personal, institucional y colectivo” (Esmic: PEI, 2014).
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La sociología militar es un área especializada de la sociología, cuyo objeto de 
estudio son los militares y, particularmente, aspectos tales como el poder militar 
real, el  reclutamiento, la composición social de las Fuerzas Armadas, el origen 
de sus miembros, sus motivaciones y grados de lealtad hacia las instituciones,  su 
interacción interna y su relación con el entorno, mediante la aplicación de leyes 
o normas de la vida social, para explicar los valores, comportamientos, actitudes, 
creencias y experiencias de las personas a partir de la observación de la interacción 
social en un contexto determinado, es así como la profesión militar amplía sus 
ámbitos tradicionales de actuación. 

La sociología militar aparece como subdisciplina de la sociología, a partir 
de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945) e interactúa con otras ciencias tales 
como la historia militar, lo cual permite su desarrollo dentro de esta ciencia, 
jugando un papel importante en la ciencia militar. La historia militar, como 
ciencia hermana de la sociología militar, es una de las disciplinas de la humanidad 
que registra entre otros acontecimientos, los conflictos armados, batallas, guerras, 
evolución de las armas y, desde luego, la estrategia y la táctica militar y su impacto 
en la sociedad, trasladada desde las peleas entre tribus hasta las guerras actuales 
que padece el planeta.

Es así como en esta obra se incluyeron una variedad de temas en torno a 
las tendencias y perspectivas de la sociología militar, tanto en una representación 
histórica como teórica que lleva a la universalidad de la investigación, con el hilo 
conductor del campo socio-militar de cada una de las épocas que se analizaron, 
puesto que el pensamiento militar es universal en el tiempo y en el espacio y nace 
en función de la defensa de los valores y derechos de las sociedades organizadas.

Se inició el estudio con la civilización griega y su expansión para el resto 
del mundo, puesto que en Grecia nacieron las ciencias, las artes y las letras, entre 
ellas, las ciencias militares y el arte de la guerra, porque fueron los griegos quienes 
enseñaron toda su cultura en Oriente, pero se aprendió en Occidente a través de 
los ejércitos romanos que conquistaron a Europa y como fruto del Renacimiento 
se crearon los ejércitos nacionales y se reorganizaron los ejércitos modernos.

Se tomaron como punto de partida los tratadistas de esta disciplina en su 
relación con los altos fines del estamento militar en la reconstrucción y supervi-
vencia de las sociedades, haciendo un recorrido con expertos académicos colom-
bianos a través de la historia de la civilización occidental, para luego abordar 
las tendencias de la sociología militar en América Latina y Colombia, desde la 
Colonia hasta la Independencia y la actualidad, en los diversos capítulos que 
componen la obra.  
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Este aporte desde la Escuela Militar de Cadetes “General José María 
Córdova” hace parte de su objetivo centrado en fortalecer la calidad educativa 
de sus miembros, la comunidad académica en general y de la opinión pública, 
mediante la realización de investigaciones que contribuyan al incremento y a la 
aplicación práctica del conocimiento derivado de esta. De hecho, las prospectivas 
de la sociología militar en Colombia, centradas en la seguridad y defensa del 
Estado, en el desarrollo del conflicto interno y de un escenario de posconflicto, 
deben ser el punto de partida de nuevas investigaciones, puesto que la obra refleja 
el pensamiento, la filosofía militar y la ética, es decir, la razón de ser de los ejér-
citos en los procesos evolutivos de la historia.

Por ello, se aspira  a que este compendio incentive nuevas investigaciones 
que giren en torno a la forma como las Fuerzas Militares son vistas desde la 
sociedad, por un lado, y desde la sociología y la historia política y militar, por el 
otro, con una perspectiva que enmarque a la institución en un entorno social y 
en el sello más específico del Estado, con el fin de suministrar herramientas para 
la paz colombiana, toda vez que el  estamento militar es la entraña misma de la 
sociedad, formado y educado para cumplir los deberes fundamentales para con 
Dios, con la patria, con la familia y con la sociedad.

Esta obra sobre la perspectiva histórica de la sociología militar debe hacer 
escuela para el país, para el continente y para el mundo, toda vez que la investi-
gación, el análisis y el rigor científico fueron esenciales para exportar al mundo 
el verdadero pensamiento militar de Colombia. Al respecto, se trae a colación 
una de tantas reflexiones sobre el tema, como lo indica en sus escritos el coronel 
Gentil Almario Vieda (2003), quien dice en palabras muy sabias que:

El conocimiento del pasado es siempre incompleto y en consecuencia la historia 
no es algo finalizado, ni aislado porque como ciencia se articula con otras disci-
plinas, en nuestro caso, con la historia. De ahí nace la compulsión por averi-
guar, investigar y conocer el pasado que es una cantera inagotable para el hombre 
de hoy, en pocas palabras, podemos afirmar que si pretendemos comprender 
el mundo que nos correspondió vivir, debemos apelar al pasado, esto es, a la 
historia. (Vieda, 2003).

Añade el coronel Almario Vieda (2003): “si no hay historia, no hay pasado, y el 
pasado es la memoria de los pueblos, con ellos se forja la conciencia nacional”.

Se puede afirmar, entonces, que el Ejército de Colombia es hoy uno de los 
más importantes del continente, porque ha recorrido un proceso largo y cruento.  
Son más de 200 años de historia lo que a continuación se presenta y los varios 
intentos que se realizaron para la creación de un Ejército profesionalizado y ejem-
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plar: Quizás los nueve capítulos que conforman esta obra logren dar a entender la 
importancia de nuestras Fuerzas Militares.

La progresiva complejidad de las sociedades contemporáneas como producto 
de la interdependencia y la globalización ha generado una mayor facilidad para la 
comprensión de los fenómenos que en ellos ocurren; por lo tanto, para entender 
las diversas dinámicas y procesos de la vida militar, se requiere de una disci-
plina que analice los problemas particulares.  A partir de la década de 1990, 
el estudio sociológico de los fenómenos militares amplió su campo de acción 
(Galvis, 2006), sin limitarse a los sistemas militares, conflictos y guerras, pues 
ahora incluía aspectos de gran importancia como la conservación y manteni-
miento de la paz, poniendo en evidencia el carácter interdependiente entre lo 
civil y lo militar.

Por eso, esta investigación apunta a determinar cuál es la verdadera influencia 
que la sociología militar representa en el crecimiento y desarrollo de   las Fuerzas 
Militares en la actualidad, teniendo como base diferentes escuelas, planteamientos 
y teorías que han contribuido a enriquecer este tema de gran importancia en las 
distintas sociedades alrededor del mundo. 

Este proyecto responde a la siguiente pregunta ¿cuál es la influencia de la 
sociología militar desde la perspectiva histórica en las Fuerzas Militares? Y su 
justificación lleva a demostrar que las democracias contemporáneas solamente 
pueden subsistir si tienen estamentos militares suficientemente fuertes que tengan 
la capacidad disuasiva para neutralizar las amenazas internas o externas, con el fin 
de garantizar la paz, el desarrollo, la prosperidad y la felicidad de sus habitantes. 

Por ello, los ejércitos son permanentes y no podrán desaparecer de la faz de 
la tierra, mientras el Creador del universo no cambie las pasiones humanas, que 
originan efectos nocivos y destructores de la convivencia humana. En su compo-
sición está inmersa la sociología militar.

Las comunidades militares son conformadas por los hombres y las mujeres 
en armas, dentro de la ley, y con ellos están sus familias, sus amigos y sus allegados, 
quienes sufren igualmente los efectos devastadores de la guerra. Los enemigos de 
los estados modernos quieren derribar el orden establecido y las instituciones que 
lo sostienen, entre las cuales está de primero el estamento militar, hacia donde 
se enfocan todas las formas de lucha, situación de la cual deben estar conscientes 
todos los integrantes de la sociedad militar para preparar con suficiente anticipa-
ción una defensa adecuada y eficiente, porque “no hay sustituto para la victoria, 
si somos derrotados nuestra nación será aniquilada” (Mac Arthur, 1962, Discurso 
de Despedida de West Point, traducción libre).
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En esta situación el estamento militar tiene deberes primordiales e inelu-
dibles en el manejo estratégico de los conflictos, mediante la integración y la 
búsqueda del equilibrio con los estamentos civil y religioso, además del apoyo 
definitivo que se debe gestionar y obtener de los tres poderes públicos del Estado 
para el cabal cumplimiento de la misión constitucional que se asigna a la Fuerza 
Pública. Se requiere, con urgencia, de la creación de un marco jurídico adecuado 
que proteja la actuación de las instituciones militares, así como el restableci-
miento pleno del fuero militar.

Lo más importante en el estamento militar del Estado es ganar el apoyo 
de la comunidad nacional e internacional, incluyendo de manera especial las 
comunidades indígenas y las minorías étnicas, quienes son las que más necesitan 
el soporte de la Fuerza Pública para la defensa de sus derechos fundamentales. 

Se espera obtener los siguientes resultados:

• La publicación de la obra que constituirá uno de los registros más impor-
tantes en la investigación liderada por la Escuela Militar de Cadetes 
“General José María Córdova”.

• Afianzar conocimientos con la finalidad de generar la formación de 
recurso humano a nivel profesional, mediante documentos de segui-
miento. Se espera de la misma manera desarrollar actas, memorias con 
ISBN para obtener como resultado ponencias y cátedras que tengan 
aplicación en la Escuela Militar de Cadetes, la Dirección de Posgrados y 
la comunidad en general. 

• Y, finalmente, se espera contribuir para la generación de un texto guía 
de cátedra, con la finalidad de garantizar una calificación de exámenes 
en el cual el conocimiento sea del 100 %, para que se utilice el libro 
tanto al interior de las aulas de clase como fuera de ellas. 

BG (RA) Héctor Martínez Espinel
Director académico de la obra
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CAPÍTULO I 
Introducción a la sociología militar 

Resumen 
En esta investigación se pretende profundizar en la práctica de la sociología militar, su nivel de 
influencia, estado actual de conocimiento y el crecimiento, para determinar la importancia de su 
desarrollo en el seno de los ejércitos modernos. Se parte lógicamente desde la base de la sociología 
general y sus diferentes teorías organizacionales, funcionales y estructurales, para introducirnos en 
el desarrollo de la sociología militar y sus conceptos propios de estudio, sin olvidar las premisas, 
argumentos y contra argumentos de los pensadores más representativos de la  sociología militar, como 
los son Morris Janowitz y Samuel Huntington.

PalabRas clave

Ejércitos modernos; sociología general; sociología militar; pensadores de la sociología militar.
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Introducción 
La sociología militar, como rama independiente de la ciencia, es aún novedosa. 
Su nacimiento se origina en pleno desarrollo de la Segunda Guerra Mundial, 
a mediados del siglo XX. Los diferentes estudios realizados con prisioneros de 
guerra alemanes, permitieron determinar conductas individuales y colectivas, en 
medio de la euforia en la que se desarrolla una guerra. Es necesario entender 
primero qué es la sociología general, para luego comprender que la sociología 
militar hace parte de esta disciplina. Por tal motivo, es imperante situarse dentro 
del campo de estudio abarcado por la sociología, para lo cual se entrará en 
contexto de esta disciplina. 

La sociología estudia al hombre en su medio social, también se puede inter-
pretar como el estudio de la sociedad (Ritzer, 1993), sin desconocer que esta llega 
al observador en formas diferentes, por ejemplo, un país que forme parte de una 
civilización dada, tiene características especiales que lo diferencian de los de su 
entorno (Giddens et al, 1991). 

Sería inaceptable no tratar aquí el concepto de interacción social, pues la 
acción social es la acción humana en los diferentes medios sociales, concepto 
por demás complejo, ya que este conlleva, irremediablemente, captar la realidad 
social que debe estar dada por una percepción estructural, pues la representación 
del otro no resulta de una mera acumulación de observaciones o impresiones 
recogidas al azar, sino que es más bien el producto de una estructuración (Light 
et al, 1991). 

Según Emilio Durkheim, la acción social consiste “en unas maneras de 
obrar, de pensar y de sentir, externas al individuo y dotadas de un poder coerci-
tivo en cuya virtud se imponen a él”. (Durkheim, 2001).  

Al hacer un análisis de lo expuesto, se puede entender que la institución 
militar hace parte fundamental de cualquier sociedad y de la necesidad de inte-
rrelacionarla con la sociedad en general, no solo para su conocimiento, sino por 
lo que esta representa en el contexto del Estado como garante de la seguridad 
y ejemplo de la nación. Sin desconocer que sus integrantes hacen parte de la 
sociedad civil, pues nacieron de ella y en el mejor de sus casos morirán dentro de 
ella (Pinillos, 2007). 

Una característica de la sociología militar debe ser interpretar el concepto 
de guerra, pues la institución militar está dispuesta a entrar en este accionar en 
cualquier momento de su existencia, por esto, es de suma importancia traer en 
este momento algunos conceptos sobre ello. 
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Conceptualización de la guerra 
La guerra ocupa un papel preponderante en la historia de la humanidad, siendo 
esta determinante de tragedias y de cambios en el curso de la historia, desde las 
reflexiones de Tucídides sobre las causas de la guerra, las de Maquiavelo y Hobbes, 
sobre la naturaleza del poder (Halliday, 2002) y otras preguntas tales como: ¿Es la 
guerra algo connatural al género humano o es un comportamiento anómalo? ¿Es 
una invención o un impulso biológico? ¿Es una necesidad o un producto social? 
Son preguntas que no se han resuelto, Margaret Mead, fundadora de la antropo-
logía cultural decía “La guerra es solo una invención no una necesidad biológica” 
(Mead, 1940). Otro famoso tratadista de la guerra, como es Karl von Clausewitz 
(1780-1831), prusiano y creador de la teoría de guerra, decía  

La guerra es una forma de relación humana. La guerra no pertenece al campo de 
las artes o de las ciencias, sino al de la existencia social. Es un conflicto de grandes 
intereses, resuelto mediante derramamiento de sangre, y solamente en esto se 
diferencia de otros conflictos. (Clausewitz, 1983).

Sea la guerra una actividad social o un acto genético lo cierto es que corres-
ponde a la humanidad, por esto Clausewitz dice que la guerra “Es un acto 
de fuerza para imponer nuestra voluntad al adversario” (Clausewitz, 1983). 
Posteriormente, este autor define la guerra como la continuación de la política 
por otros medios. 

Clausewitz (1983) identificó lo que llamó la trilogía, que es una reflexión 
sobre la naturaleza y el sentido de la guerra y estaba compuesta entre El Estado 
o la política, el Ejército y el pueblo, entendiendo esta trilogía de la guerra, que 
la guerra es un acto social, se puede concluir que Clausewitz también entra en el 
panorama de la sociología militar, así sea tangencialmente. 

Desenvolvimiento histórico de la institución militar 
Para lograr interpretar el sentido de la sociología militar y su incidencia en el 
desarrollo social, lo más prudente es realizar una reseña histórica de cómo el 
hombre ha querido siempre conocer el cómo y el porqué de sus actuaciones como 
ente social.  

A partir del momento en que el ser humano pasa del estado nómada al 
estado sedentario, se comienzan a fortificar las relaciones sociales, entre los inte-
grantes de los grupos o clanes, que se formaron para enfrentar la naturaleza y 
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transformarla para su beneficio. Es aquí cuando ya el hombre se asocia para 
buscar la satisfacción de las necesidades por medio del arraigo de un territorio y 
con esto va apareciendo la necesidad de un incipiente Estado, que sea el encar-
gado de fijar normas a la conducta de los asociados, de controlar el acceso a los 
recursos de esos territorios y es cuando aparece la figura del pater familias (Saller, 
1999) quien impone su autoridad para una mejor convivencia de sus asociados. 

Posteriormente, aparecen los consejos de ancianos que conllevaron el gobierno 
de la gerontocracia (Borja, 2012). Estos gobiernos vieron la necesidad de apoyarse 
en la juventud para que sus mandatos fueran oídos y respetados por la comunidad 
y los pueblos vecinos y es cuando aparece el concepto de autoridad, con un ingre-
diente nuevo que se denomina acto represivo o de castigo para el infractor, ya con 
esto comienza a entenderse la posibilidad del derecho positivo. Todo esto con el fin 
de regular las acciones sociales de sus integrantes (Marx y Engels, 1974).  

Aparecen las épocas de las invasiones y con ello se inician los ejércitos, 
quienes eran los encargados de la seguridad de las aldeas, así como también de las 
invasiones a las otras aldeas, con el fin de conseguir el tan anhelado poder de las 
tierras. Como se puede apreciar, ya son contundentes las relaciones sociales, pues 
se aprecia el interés por los medios del mercado, que para la época era la tierra, 
por aquello de la agricultura.  

Relación de la Ley de los Tres Estadios de Augusto Comte (1798-1857). 
En este momento prehistórico aparece la civilización militar como consecuencia 
de las invasiones y el poder de estos ejércitos ante sus vencidos adversarios, con 
esta civilización militar llega lo que se denominó el poder teológico, el cual se 
entendía como el poder que tenían los gobernantes que eran militares sobre sus 
súbditos, pues los gobernantes eran los representantes de Dios en la tierra, por 
eso, solamente ellos eran sujetos del conocimiento.

Más tarde llega la denominada civilización legal y es cuando la autoridad 
civil le quita poder a la autoridad militar e impone las reglas y pautas de compor-
tamiento, para una convivencia adecuada de sus miembros. Este poder civil llega 
con el inicio del mercado y el comercio, lo que trae como consecuencia una 
nueva clase social llamada la burguesía (Comte, 1990). Weber (1983) contempla 
a la burguesía como la clase social que, animada de un espíritu nuevo donde 
priman el individualismo, el esfuerzo personal, la innovación y el afán de lucro, 
transforma el mundo feudal en el que nace hasta lograr la plena implantación del 
capitalismo. Sin embargo, el poder militar continúa como elemento fundamental 
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e imprescindible del Estado, pues es la institución militar encargada de la segu-
ridad del territorio y de sus integrantes (Comte, 1995). 

Es preciso recordar que en este momento es cuando se rompe el estadio teoló-
gico y se pasa al estadio legal. Se da en razón de que el conocimiento ya no es pose-
sión de los gobernantes, sino que puede tenerlo el ser humano en general; esto trae 
como consecuencia un desequilibrio en el orden social, lo que permite entender 
que se comienza a gestar un movimiento de descontento social (Comte, 1968).  

El pensamiento sociopolítico y la sociología militar 
Ya con el advenimiento de las dos grandes revoluciones de la humanidad (la 
Revolución francesa (1789-1799) y la americana (1763-1789)), (Carías, 1992), 
llega todo ese movimiento de la Ilustración, donde el problema social hace parte 
fundamental de la vida cotidiana y la academia de la época comienza a tratar el 
tema con mucho cuidado y soltura. Es cuando se le da valor a dos hipótesis sobre 
el actuar del hombre: Rousseau (2009, p. 1789) afirmando que “El hombre es 
bueno y la sociedad lo corrompe” y Tomas Hobbes, quien dice “que el instinto 
primario del hombre lo induce a combatir de manera permanente contra sus 
semejantes” (Hobbes, 1981). Esto, unido al momento en que se estaba desa-
rrollando, trae un estado de desequilibrio social, donde aparece el movimiento 
pidiendo reivindicaciones para sus integrantes, era entendible con el adveni-
miento de la Revolución Industrial y lo que ella representaba dentro del ámbito 
político y social (Hobsbawm, 1974). 

El desencadenamiento de la guerra en Europa y la ocupación por parte de 
las potencias del eje, dio origen a estudios sobre la psicología social y la sociología, 
pues el momento lo exigía, la guerra era un espacio oportuno para la investigación 
social. Ningún momento de paz tendría los acontecimientos que da la guerra, así, 
los EE. UU. y la Gran Bretaña vieron la oportunidad para iniciar con ahínco 
los estudios a los cuestionamientos que ellos tenían, apareciendo el concepto de 
sociología militar, la que da una serie de respuestas a ciertos interrogantes, entre 
los cuales se destacan: 

• Problemas relacionados con las operaciones militares, como era la moral 
de las tropas y de los cuadros durante la guerra y la posguerra.

• Problemas con la población civil en la guerra y en la posguerra.
• Problemas de comunicación tanto con los aliados como con la pobla-

ción civil.
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• Problemas en la propaganda interna, encaminada a cambiar la actitud 
de la población civil ante las tropas de ocupación.

• Problemas en los planes de la posguerra con relación a los combatientes, 
como la reinserción y la readaptación de soldados a la vida civil.

• Problemas con los prisioneros de guerra tanto en la guerra como en la 
posguerra.

Hoy en día, con la globalización, descrita como los procesos en virtud de los 
cuales los estados nacionales soberanos se entremezclan e imbrican mediante 
actores transnacionales y sus respectivas probabilidades de poder, orientaciones, 
identidades y entramados (Beck, 1998), se adquiere un lenguaje universal que 
contempla aspectos significativos como la internacionalización de la economía, 
la democracia, el Estado nación y el orden militar.

Dentro de este orden militar, las ciencias sociales y especialmente la socio-
logía militar, permite al mando ampliar sus conocimientos acerca del compor-
tamiento de sus integrantes y facilita la toma de decisiones. Así, la sociología 
militar se puede concebir como un área especializada de la sociología, cuyo objeto 
de estudio es la sociedad militar (Gutiérrez, 1991; Caforio, 2006; Segal y Burk, 
2012). En países desarrollados, la sociología militar ha pasado a ser un auxiliar 
indispensable del mando para hacer frente a nuevas responsabilidades militares 
contemporáneas. 

Sus antecedentes históricos se remontan a la realidad social de los ejércitos 
a partir de la antigüedad, tratados, a través de estudios científicos, por autores 
clásicos griegos como Homero, Jenofonte Tucídides, y los romanos Polibio, 
Tito Livio y Tácito, citados por Fernández Cantero, (1866) y Espino (1993); 
sin embargo, su génesis más reciente se centra tangencialmente en los filósofos y 
sociólogos europeos. 

El uso de la investigación, por ejemplo, permite medir las respuestas que 
se obtienen de un grupo de personas acerca de un tópico determinado, es así 
como investigadores buscaron conocer la influencia de los grupos primarios en la 
conducta individual de los soldados en la Segunda Guerra Mundial. Este trabajo 
fue realizado por autores reconocidos como Morris Janowitz y Edward Shils 
(1948) y Omar Gutiérrez (2002).  

A pesar del desarrollo de la sociología durante el siglo XIX, no fue sino hasta 
mediados del siglo XX que a la sociología militar se le empezó a considerar como 
un área especializada que podía analizarse bajo una óptica científica. Los investi-
gadores, motivados por una serie de circunstancias relacionadas con la II Guerra 
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Mundial (1939-1945), “enmarcaron el análisis dentro de la metodología carac-
terística de la ciencia moderna”, según lo consigna el capitán de navío, Omar 
Gutiérrez Valdebenito (1991). 

Por lo anterior, se puede señalar que la sociología militar es la ciencia que se 
ocupa de estudiar a la sociedad militar en sus procesos de interacción internos y 
en los que esta desarrolle con los sistemas de su entorno. 

Las reflexiones surgidas a raíz de la Segunda Guerra Mundial, crearon una 
gran cantidad de inquietudes que dieron lugar al desarrollo de estudios de inves-
tigación, realizados por científicos de la época, sobre problemas de moral en 
las tropas y en la sociedad civil; problemas de motivación de las tropas; de mal 
uso de la propaganda y otros, a los cuales se sumaron fenómenos tales como el 
abundante desarrollo tecnológico de las armas, los sistemas de reclutamiento, los 
grados de satisfacción o malestar de los soldados, las decisiones de guerra tomadas 
por los políticos (Baquer, 1984). 

Tal como se mencionó, las circunstancias que se presentaron durante la 
Segunda Guerra Mundial, tanto con la población civil como lo ocurrido en las 
comunidades de los cuerpos militares, dieron lugar a que se impulsara la nece-
sidad para que estos fenómenos se estudiaran con mayor profundidad. 

Morris Janowitz y Edward Shils (1948), a raíz de las experiencias vividas con 
prisioneros de guerra alemanes, se dedicaron a investigar el por qué, -a pesar de 
la voluminosa propaganda de los aliados en contra de las ideologías y el gobierno 
nazi- el Ejército alemán estaba desmoronándose y este continuaba combatiendo 
con gran mística y una alta moral de acuerdo con los preceptos inculcados.  

Sus estudios sistematizados los llevaron a concluir que a los soldados 
alemanes no los motivaban las ideologías nazistas, ni tampoco un marcado amor 
por la patria, sino que su valor se centraba en la seguridad que les brindaba la 
opción de pertenecer a un pelotón, a una compañía o un escuadrón; que la moral 
se fortalecía con la presencia y acompañamiento de sus comandantes inmediatos 
y sus compañeros; en otras palabras, se sintieron formando parte de grupos 
primarios, tales como la familia, amigos, vecinos, grupos religiosos.  

¿Qué métodos y técnicas de investigación utilizaron? Las entrevistas con los 
prisioneros de guerra o con los capturados; las cartas que estos cruzaban con sus 
familiares; y la observación de los hechos, les permitieron establecer estas reali-
dades más aproximadas a la verdad.  

Actualmente Gwyn Harries–Jankins y Charles Moskos Jr. (1984) en su libro 
Las Fuerzas Armadas y la sociedad, proponen estudiar “el soldado de la élite del 
poder”, “el soldado profesional”, “el soldado corriente”, “el soldado ciudadano” 
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y el “soldado del tercer mundo”. Los autores “explican que todos estos conceptos 
convergen en Fuerzas Armadas y Sociedad”. La primera se refiere al militar profe-
sional y a la organización militar. La segunda, a las relaciones civiles militares. 
También existen otras propuestas encaminadas al estudio de la organización, las 
relaciones civiles-militares (Tocqueville, 1969; Greenfield, 1960; Moskos, 1966). 

Para efecto de estas consideraciones generales sobre el objeto de la socio-
logía militar, se plantea como la más acertada hasta la fecha, la señalada por 
Valdebenito (2002), quien considera que el objeto de estudio de la especialidad 
debe ser: la profesión militar, la organización militar, las relaciones civiles-mili-
tares y la polemología o conocimiento de la guerra. Estas cuatro áreas de estudio 
abarcan, en forma bastante acertada, un quehacer muy cercano a las responsabi-
lidades de la sociedad militar actual. 

En la década del 50 al 60, la mayor preocupación de la sociología militar 
estaba dada por la investigación o el estudio de la carrera de los oficiales o lo que 
se llamó la profesionalización militar, tanto en los EE. UU. como en Europa. 
En esta época, la atención se había centrado en la evidente brecha entre lo civil 
y lo militar, la interrelación que debe existir entre estos dos entes sociales, para 
un mejor desenvolvimiento de la misión y de la nación en general, también se 
estudiaba la inclusión de áreas de trabajo para las Fuerzas Militares, tales como el 
mantenimiento de la paz y la seguridad interna. 

Para conocer con mayor amplitud los conceptos de interrelación entre 
sociedad civil-institución militar, se deben tener en cuenta a dos autores que 
se han dedicado a estudiar con detenimiento este fenómeno: Morris Janowitz y 
Samuel Huntington y otros que son la unión entre los dos anteriores, Charles 
Moskos y Gwyn Harries-Jankins, desde la sociología militar norteamericana.

 Samuel Huntington (1927-2008). Sitúa a las Fuerzas Armadas y al estudio 
de las relaciones cívico militares en el contexto de las políticas de Estado,  afir-
mando que este hecho debe estudiarse como un sistema compuesto de elementos 
interdependientes, siendo los componentes principales de este sistema, la posi-
ción estructural de la institución militar frente al Gobierno, al papel informal y 
la influencia de los grupos militares en la política y en la sociedad y, finalmente, 
a las ideologías correspondientes a los grupos militares y no militares. De esto se 
deduce que cualquier sistema de relaciones entre civiles y militares implica un 
equilibrio complejo entre estos factores. 

Para Huntington (1957) el control civil ha existido en el sentido subjetivo, 
pues era la única forma posible en ausencia de un cuerpo de oficiales preparados 
y profesionales. El surgimiento de la profesión militar transforma el problema 
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entre las relaciones de civiles y militares, complicando el esfuerzo de los civiles 
para llevar al máximo su poder sobre los militares. 

Por tal motivo, se plantean las condiciones en las que es probable llevar al 
máximo la profesionalización militar y el control civil objetivo, afirma, además, 
que la respuesta depende de la relación entre dos niveles de las relaciones entre 
civiles y militares.  

En el nivel del poder el tema determinante es el poder del cuerpo de oficiales 
respecto de los grupos civiles dentro de la sociedad. En el nivel ideológico es tema 
clave la compatibilidad de la ética militar profesional con las ideas prevalecientes 
de la sociedad (Huntington, 1957). 

Morris Janowitz (1919-1988). Este autor discrepa con respecto al pensa-
miento de Huntington, cuestionando la supuesta inmutabilidad del profesional 
militar, pues considera que no se puede presumir la neutralidad política de los 
militares. Janowitz (1977) afirma que los militares no solo no son un grupo de 
presión, sino que son varios grupos de presión, puesto que la profesión militar no 
es un grupo monolítico, pues entre sus filas hay desacuerdos similares al que la 
sociedad tiene con respecto a los diferentes temas. 

Janowitz (1990) sostiene que la sociología debe tratar de conseguir unas 
variables comunes de estudio para comparar los diferentes grupos profesionales y 
estas podrían ser: los orígenes sociales, las especialidades profesionales, el estatus, 
el prestigio social, las motivaciones de carrera, el concepto de uno mismo y la 
ideología. 

Estas variables comunes permitirán llevar a cabo una investigación aplicable 
al estudio de los militares, permitiendo encontrar en la investigación social de los 
militares dos objetivos: 

• Dilucidar los patrones comunes en las instituciones militares que no 
dependen exclusivamente del contexto nacional o cultural, por ejemplo, 
su carácter o propósito profesional mismo, desde este punto de vista se 
utilizaría el concepto de análisis organizacional o comportamiento de la 
organización.

• Observar a las instituciones militares como un reflejo de estructuras 
sociales y valores políticos y culturales de cada entorno específico, 
hecho que conduce al abordaje esquemático bajo el enfoque de Fuerzas 
Armadas y sociedad en la medida en que tales diferencias nacionales son 
elementos básicos que determinan distintos patrones de las relaciones 
civiles militares. 
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Según este pensador, la profesión y la institución militar se ciñen a la pauta de los 
grupos administrativos de presión con un fuerte conflicto de intereses complejo e 
interno, pues entre sus filas se extienden un profundo desacuerdo con respecto a 
la doctrina y a la política exterior, lo que daría a pensar que los militares no tienen 
una ética cohesionada, lo que permite dilucidar que la profesión carece de un 
punto de vista único sobre estrategia militar, lucha política o seguridad nacional, 
reflejando así las mismas diferencias de la sociedad civil. 

Janowitz (1977) afirma que los cambios que puedan sucederle a la institu-
ción militar no son de responsabilidad únicamente de ellos, sino que en estos 
cambios ha intervenido necesariamente la sociedad civil y el liderazgo político. 

Pero, además, asegura que las autoridades deben satisfacer necesidades tales 
como:

• Limitar los objetivos militares a metas viables y alcanzables.
• Ayudar a la formulación de una doctrina militar, convirtiéndose en una 

expresión más unificada de los objetivos nacionales.
• Mantener un sentimiento de autoestima profesional en el ejército.
• Desarrollar mecanismos para el ejercicio del control político democrá-

tico. 

Anteriormente se trataba la no concordancia en el pensamiento de  Huntington 
y Janowitz, lo que ha permitido diferentes posturas, así, algunos afirman la nece-
sidad de la separación  entre los civiles y los militares que reclama Huntington, 
para  lograr un funcionamiento adecuado de la institución militar y otros se 
acogen a la  postura de Janowitz, que es la interacción social entre las Fuerzas 
Armadas y la sociedad civil para poder tener un desarrollo mucho más efectivo y 
eficiente, apoyándose en la convergencia de habilidades civiles y militares. 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores y como premisa teórica, para el 
presente estudio se entiende como más apropiada la postura de Janowitz.  

Es también oportuno no desestimar otras posturas y tendencias de los 
pensadores del ámbito militar tales como Charles Moskos y Sam Sarkesian, las 
cuales se introducen a continuación. 

Charles Moskos (1934-2008). Conciliador de las posturas de Huntington 
y Janowitz y que él denomina institucional, proceso que llamó así, puesto que 
está legitimado en valores y normas, trascendiendo el interés individual a favor 
de un presumido bien superior, donde los miembros de la institución se sienten 
apartados de la sociedad y motivados por nociones como el auto sacrificio, la 
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dedicación y una serie de beneficios sociales del grupo. En cuanto al formato 
ocupacional, legitimado en términos de mercado, prevalecen las ganancias mone-
tarias, ya que el ocupacional implica prioridad del auto interés más que el de la 
organización (Moskos, 1970; 1977). 

Sam Sarkesian (1927-2011). Este autor afirma que se debe tener en cuenta 
que tanto Huntington como Janowitz parten de distintas perspectivas, la ciencia 
política de Huntington se centra en las relaciones civiles-militares y el control de 
los militares, además, presenta en su estudio un análisis del control del Estado 
sobre los instrumentos coercitivos, así como la legitimidad y el funcionamiento 
correcto del sistema político. El pensamiento de Janowitz, según Sarkesian está 
interesado en el sistema social de los militares, las características socioeconómicas 
de los profesionales y el impacto que ellos tienen en el carácter del profesiona-
lismo (Sarkesian, 1981).  

Continuando con el estudio del arte sobre la sociología militar, es de impe-
riosa necesidad conocer la interpretación que se hace sobre el soldado profesional 
versus el soldado ocupacional  

lo cual permite comprender el proceso de trasformación de las Fuerzas Armadas 
contemporáneas, pertenecientes a sociedades desarrolladas, desde un criterio 
institucional hacia otro ocupacional, esto es estudiar la evolución desde el soldado 
profesional hacia el soldado ocupacional provocado por agentes ideologizados y 
ajenos al estamento militar (Gutiérrez, 2002). 

Para dilucidar esta controversia se tratará la conceptualización del soldado profe-
sional, luego, los efectos institucionales que provoca la evolución vista por Morris 
Janowitz (1977) y Charles Moskos (1977), en el cambio de institución a ocupa-
ción, lo que en términos de nuestra cultura podría traducirse como el cambio de 
servicio (institución) a la ocupación (empresa). 

Los conceptos de institución y ocupación son términos ideales. Se puede 
asimilar la conceptualización del soldado profesional a la institución, cuyo rasgo 
esencial es que se legitima en términos de valores y normas, implicando con 
ello una vocación de servicio, su deber es servir a la sociedad en su conjunto, en 
cambio, el soldado ocupacional es asociado con la empresa, definido en términos 
contractuales del mercado laboral. Dando una dicotomía entre institución y 
ocupación. 

Para entender mejor esta dicotomía es necesario hacer un análisis de la 
tendencia evolutiva de la organización militar y, para esto, es pertinente acogerse a 
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los criterios más frecuentemente empleados por investigadores sociales (Gutiérrez, 
2002; Pinillos 2007), los cuales son:

• El tipo de valores predominantes entre sus miembros.
• El tipo de formación y capacitación profesional y las tecnologías 

empleadas.
• La proporción de civiles en las Fuerzas Armadas (razón civil-militar).
• Los criterios organizacionales. 

Premisas básicas del militar profesional 
Gutiérrez (2002) menciona las siguientes características sobre el militar profe-
sional moderno: 

• La incorporación de personal civil de alta calificación en las Fuerzas 
Militares y contemporáneas es uno de los elementos característicos del 
modelo ocupacional, basado en un servicio voluntario a las Fuerzas 
Militares (oficiales de la reserva).

• El militar profesional moderno es un especialista en la administración 
y uso organizado, racional y legal de la Fuerza, cuyo compromiso es 
íntegro. Esta no puede ser temporal ni parcial, pues exige la totalidad de 
su dedicación, lo que no ocurre en la mayoría de las profesiones.

• Quien escoge esta carrera tiene por necesidad o fuerza un alto nivel de 
vocación, lo que lo hace convencido de su función necesaria y útil para 
la patria (Latorre, 1988).

• La tercera premisa es coincidente con lo que dice Huntington cuando 
identifica solo a los oficiales con capacidad técnica específica, vida 
profesional y servicios desarrollados exclusivamente dentro de la organi-
zación y en forma corporativa, siendo responsables ante la comunidad 
y experimentados en el tratamiento de la violencia como verdaderos 
profesionales militares.

• Una institución es legitimada en términos de valores y normas, es decir, 
con un propósito altruista, así, por ejemplo, algunos de estos valores se 
expresan en lemas que exaltan el cumplimiento del deber, el sentido del 
honor y la noción de patria.
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• El soldado profesional recibe compensaciones que tienen alto signifi-
cado interno y sirven como gratificación sicológica de alto contenido 
emocional. 

El soldado profesional 
Es importante recordar el debate sobre el soldado profesional, contando con 
los dos estudios de los científicos sociales Samuel Huntington (1957) y Morris 
Janowitz (1990), quienes comparten una perspectiva de conjunto, cuando dicen 
que el oficial de carrera es miembro de una profesión que posee ciertas caracte-
rísticas que contribuyen a la eficacia y a la responsabilidad en el cumplimiento 
de su función. 

Otros autores como Larson (1974) señala que precisamente la diferencia 
entre estos dos teóricos es la que ilumina la discusión conceptual en la problemá-
tica de la personalidad militar moderna. 

La polemología1  
En este momento del estudio sería inadecuado y daría la impresión de un olvido 
inaceptable, no entrar a conocer algo del pensamiento del sociólogo francés 
Gaston Bouthoul (1899-1980), experto en el tópico militar, creador de la pole-
mología o sociología de la guerra. Este autor fue discípulo de dos de los sociólogos 
seguidores del pensamiento funcional estructuralista, el sociólogo y antropólogo 
Emilio Durkheim (1858-1917) y del filósofo francés llamado de la intuición 
Henry Bergson (1859-1941), (Bergson, 1959). 

Su obra titulada El tratado de polemología es un libro extraordinario, el cual 
puede concebirse como una tesis y un propósito que ha sido vilipendiado y mal 
interpretado, calificándolo en algunas ocasiones con apelativos que no corres-
ponden a su tesis y, por lo tanto, a su pensamiento. Bouthoul (1984) busca las 
causas de los conflictos bélicos, las funciones que como fenómeno sociológico 
cumple la guerra para iniciar un cambio hacia el descubrimiento de sustitutivos. 

El tratado de polemología quiere elevar sus tesis a la categoría de científicas y 
menciona que se debe sustituir la frase “si quieres la paz, prepárate para la guerra” 

1 Polemología es la conjunción de dos conceptos del griego, a saber, palemos = polémica, Conflicto y 
logos = estudio o conocimiento (Rodríguez, 2011). Se aduce, de esta manera, su significado como el estudio o 
conocimiento de la guerra o los conflictos, otros suelen llamarla sociología de la guerra.
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por “si quieres la paz conoce la guerra” (Bouthoul, 1970, p. 377). Otra de las frases 
célebres de Bouthoul es: “No hay guerras porque hay militares, sino hay mili-
tares porque hay guerras”. Según él, los militares no desean la guerra, pretenden 
disuadir a los posibles agresores para que no la desencadenen (Bouthoul, 1984).

La institución militar en los conflictos de alta y baja intensidad  
Con los nuevos acontecimientos en el orden nacional y mundial con respecto a 
los conflictos que se están desarrollando, es importante destacar cómo no haberle 
dado la importancia adecuada a la sociología militar y, con ella, a la actuación 
del posconflicto, a lo que los americanos han denominado el éxito catastrófico, 
donde la victoria militar ha sido minimizada por la posguerra. Aquí cabe destacar 
el postulado que la acción bélica es solo el 30 % de la victoria y la guerra polí-
tica el 70 %, entendiéndose la guerra política como las acciones antes, durante 
y después; y las interrelaciones con la población afectada para que esta acepte 
el nuevo orden social. Es aquí donde aparecen algunos conceptos sociológicos 
como acción social, interrelación social y estructura social, que deben ser practi-
cados con audacia y entendimiento científico y social por las fuerzas victoriosas 
en su accionar bélico. 

Por lo expuesto anteriormente, se puede comprender la necesidad y la 
importancia del conocimiento y aplicación de la sociología militar en la conver-
gencia entre institución militar y sociedad civil. 

Conclusión 
Morris Janowitz (1990) considera que los valores civiles son iguales a los valores 
militares y que el Ejército para ser controlado “debe estar integrado con el resto 
de la sociedad”. Hace hincapié en que “las nuevas misiones del Ejército requieren 
que el oficial desarrolle cada vez más habilidades y orientaciones que son comunes 
a los administradores y líderes civiles”. 

Como resultado de la anterior hipótesis, Janowitz (1977) considera que “El 
tradicional papel del guerrero heroico ha dado paso a una función directivo admi-
nistrativa. En suma, la profesión militar ha adquirido ciertas semejanzas con las 
grandes instituciones burocráticas de carácter no militar. El Ejército, en efecto, 
dice Janowitz, se ha civilizado” (Janowitz, citado en Fernández, 1986, p. 76).   
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Samuel P. Huntington (1957) indica que “la carrera militar es una profe-
sión completamente desarrollada, porque muestra en un grado muy importante 
las tres características principales del tipo ideal de profesión”. Destreza (conoci-
mientos profesionales), corporatividad y responsabilidad (Gutiérrez, 1993). 

Para Huntington (1957), “la profesionalidad militar es incompatible con los 
tradicionales valores civiles…el ejército, para ser controlado y para ser efectivo, 
debe estar aislado de la sociedad civil”. Así mismo, agrega Huntington que “el 
ejército, no obstante, lleva a cabo su cometido dentro de un entorno político sin 
preocuparse de la política, de la moral u otras consideraciones no militares, de tal 
manera que su profesionalidad se puede resumir como el experto dominio sobre 
la violencia mortífera, un sentimiento de identidad corporativa y una responsabi-
lidad fundamental con respecto a una comunidad política más amplia”.  

Estos dos autores componen parte significativa del estudio sociológico 
militar, al igual que Bouthoul (1946), padre de la polemología, quien nos 
permite entender las guerras, sus causas, las razones o motivos por los cuales se 
inician desde las perspectivas culturales, sociales, ideológicas, étnicas y religiosas 
(Bouthoul, 1946). Conceptos tales como organización militar, profesión militar, 
mentalidad militar y Fuerzas Armadas en la globalización, son problemáticas 
fundamentales que generan retos, los cuales deben ser analizados por la rama de 
la sociología militar y resaltan la importancia de esta ciencia, tanto en la actua-
lidad, como en el futuro.  
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CAPITULO II
La sociología militar en la                                               

antigüedad clásica

Resumen 
Este capítulo estudia las relaciones entre algunas sociedades del periodo clásico y sus respectivos ejércitos 
o instituciones militares. Dada la extensión de la etapa, se seleccionaron los principales exponentes: 
macedonio, ateniense, espartano, cartaginés y romano. En ellos pueden encontrarse los estadios del 
acervo que componen la totalidad del sistema teórico de conocimiento por el cual se rige la sociología 
militar. Así, queda evidenciado que en los ejércitos de las sociedades clásicas es posible rastrear los 
conceptos propios que dan sentido y origen al estudio de las relaciones entre la sociedad civil y militar.
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Introducción
El pensamiento griego ha perdurado a través de los siglos y las generaciones. Su 
influencia está marcada en el crecimiento y evolución de las sociedades en el 
mundo, gracias a los importantes aportes que para la humanidad ha legado con 
gran acierto. Sistemas de conocimiento como la filosofía, el derecho, la moral, 
la política, el arte militar y la perfección física ocuparon un lugar prestigioso en 
la sociedad griega. Así, muchos de estos conocimientos que fueron desarrollados 
racionalmente por las ciudades griegas fueron aprovechados, en adelante, por las 
futuras potencias mundiales. De esta manera, el aporte griego brindó una valiosa 
apertura al campo de la ciencia, la economía y la política, con el propósito de 
construir orden, bienestar y seguridad generalizados (Rey, 1961). 

El pueblo griego fue uno con su estamento militar, a partir del consejo y 
con opiniones construidas desde el mismo seno de la comunidad en el ágora, se 
percibía una entrega total a la causa militar, la cual sustentaba todas las esperanzas 
de vida, progreso y libertad. 

Así, este aparte del capítulo busca construir un análisis de la civilización 
griega, desde la perspectiva de la sociología militar, examinando comunidades 
trascendentales por su composición política, social y militar, sobresaliendo entre 
estas  Atenas y Esparta y, a la vez, resaltando la importancia de los ejércitos griegos, 
sus armas, sus hombres y capacidad intelectual reflejada en la arquitectura de sus 
filas de combate, tácticas, estrategias, logística y uso del espionaje y la inteligencia 
(Homero, 2001; Hesiodo, 1999). 

Atenas en la Grecia clásica  
Atenas fue la principal ciudad Estado de Grecia entre los años 500 y 323 a. C. 

Para el siglo VIII, antes de Cristo, la ciudad de Atenas se afianzaba como el centro 
político más importante en la península de Ática2. Esta ciudad dio sus primeros 
pasos como una monarquía y gradualmente fue evolucionando hacia un modelo 
de organización política, que posteriormente fue denominado democracia, invo-
lucrando en sus formas de gobierno más participación de ciertos niveles sociales y 
económicos (Moseé, 1987). Durante el siglo VII, Atenas se basó en su gran poder 
económico, logrando así disminuir el poder de la monarquía, convirtiéndose en 

2 La península de Ática se localiza al sur de Grecia y está compuesta por las ciudades de Atenas, El 
Pireo, Eleusis, Megara, Laurión, Maratón y las islas de Salamina, Egina, Poros, Hidra, Spetses, Citera y 
Anticitera (Bravo, 2008). 
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un tipo de gobierno aristocrático, siendo el arcontado y el areópago3 sus únicas 
instituciones (Ducoudray, 1918, pp. 71-72). 

Si bien, contaba con una capacidad enorme en los campos éticos, moral y 
político, los atenienses sentían con gran vivacidad esa otra parte de la ciudad, su 
ejército. La sociedad griega contaba con ciudadanos apasionados por las artes mili-
tares y la maximización del estado físico, armas con las cuales se predisponían a 
enfrentar las luchas con nuevos o antiguos enemigos (Hanson, 1998). El Ejército 
de Atenas se caracterizaba por sus guerreros hoplitas, aunque también tenían infan-
tería ligera y un excelente cuerpo de caballería. Sus hombres estaban predispuestos 
desde los 18 años hasta los 60 años, momento en el cual adquirían algo de tierra y 
les era permitido continuar con su vida al lado de una mujer y de sus hijos.

Un hiparco, en Atenas, era conocido como el jefe supremo en la caballería, 
pero aun perteneciendo este sujeto al estamento militar, su posición era designada 
solo por el pueblo, para comandar durante un año. Este, a la vez, se encargaba 
de reclutar a los jinetes y así se generaba cohesión entre sus hombres, fomentada 
desde la disciplina y la estructura funcional de los mandos y las órdenes. 

Podría decirse que la sociología militar permite ahondar en muchas de las 
características desarrolladas por el pueblo griego, especialmente las campañas y 
guerras ejecutadas por los estamentos militares. Actualmente se puede observar, 
con gran claridad, que muchos de los estadios de conocimiento, propios de la 
sociología militar, fueron fomentados desde la antigüedad por este modelo de 
sociedad y que, con gran acierto, han heredado a todos los ejércitos del mundo 
las pautas más importantes para lograr defender sus territorios y conquistar otros 
nuevos (Robinson, 2006). 

Problemas de moral entre las tropas, mala comunicación entre sus coman-
dantes y muchas de sus relaciones civiles-militares ocupaban una parte de las situa-
ciones que se desplegaban durante la guerra. El tratamiento de estos problemas 
también ocupaba un lugar importante entre los soldados del Ejército ateniense. 
Las estrategias, las armas y hasta la voluntad misma en el guerrero eran priori-
dades del estamento militar ateniense, quien, en la batalla de Maratón, le tocó 
verse cara a cara con el horror de la muerte y el afán de organizar a sus hombres 
según lo estructurado para dicho conflicto. 

3 El poder político supremo recaía en el órgano colegiado denominado el arcontado, el cual estaba 
formado por nueve magistrados, arcontes, elegidos anualmente, quienes se distribuían el poder ejecutivo, 
militar, judicial y religioso. El areópago, por su parte, era el órgano más prestigioso de la aristocracia, confor-
mado por exarcontes y tenía funciones judiciales. Desempeñaba un papel esencial en la vida política de Atenas 
(Hidalgo de la Vega et al, 2008). 
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Las Guerras Médicas (499-449 a. C.) unieron al pueblo griego. El intento, 
primero de Darío el Grande de Persia y después de su hijo Jerjes (486-465 a. C.), 
por conquistar a las ciudades Estado griegas, condujeron a los pueblos helénicos 
a unirse para hacer frente al invasor asiático (Ducoudray, 1918, pp. 76-81). 

El Ágora, la reunión del pueblo ateniense en asamblea, después de amplio 
debate, ante la presencia del invasor persa, decidió que su ejército (mil hoplitas 
por cada una de las diez tribus, al mando de un Merarca y los mil de apoyo reci-
bidos de Platea, todos al mando de un polemarca) se desplazara hacia Maratón, 
mientras el resto de los atenienses se preparaban para defender la ciudad en caso 
de una derrota al ejército. Este hecho es la expresión sublime de la confianza de 
la sociedad puesta en su ejército, en la antigüedad. 

Para la batalla, el liderazgo de Milciades se mostró particularmente nece-
sario para vencer en Maratón. Es una lástima que tan fiel servidor de Atenas 
haya sido condenado después a prisión por la misma ciudad que una vez él salvó 
(Jorgensen, 2009, pp. 10-15). 

A esta tragedia se puede sumar la de Temístocles, quien después de ser el 
artífice de la victoria naval de Mícala (479 a. C.) sobre la Flota Persa, fue conde-
nado después de la guerra al ostracismo, viéndose obligado a finalizar sus días al 
servicio de los persas que un día él había combatido (Pérez Jiménez, 2013).

En Atenas, en particular, y en las ciudades Estado del Ática, en general, con 
la creación de la falange de hoplitas (organizada por argivos en el 670 a. C.) se 
afirmaron el orden paralelo para la batalla, la disciplina, la formación perfecta y 
el cumplimiento estricto de las órdenes y voces de mando. En armas, el escudo, 
la espada y la lanza, unidos a los complementos de protección personal como el 
casco y la coraza, hicieron de esta organización, la falange, un arma casi inven-
cible. Sin duda, la cultura helénica alcanzó en su Ejército la expresión máxima 
de la disciplina, apoyada en la moral alta y en la perfección física; en la fe en la 
causa, sustentada en la libertad de una cultura superior; y en el areté o exaltación 
práctica del valor como virtud. 

El arma característica del griego fue su enorme escudo de bronce, el hoplón4. 
Gracias a tan formidable herramienta, cuando se habla de un soldado griego se 
habla de un hoplita.  Pero los desarrollos griegos no comienzan o terminan con 

4 El hoplón tenía por lo general forma circular, aproximadamente entre 90 y 110 cm de diámetro y 
estaba formado por un gran cuenco y un borde muy reforzado, casi plano. Se componía de láminas de madera 
encoladas entre sí. El interior se forraba de cuero fino, llevaba una abrazadera de bronce en el centro, que iba 
remachada, y una correa de cuero en el borde. El exterior del escudo podía ir cubierto de una lámina de bronce 
o pintado y decorado. Llegaba a pesar entre 6 y 8 kg (Nicolle, 2002).
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el hoplón. Armas tan extraordinarias como la lanza, el arco corto, la honda y la 
catapulta, entre otras, abren la antesala para mencionar la falange, formación 
de combate habitual entre los griegos (Cau, s.f., p. 25) y sobre cuyo origen se 
han abierto infinidad de teorías que apuntan a un momento espontaneo de la 
guerra, a la vez, se cree que fue desarrollada mediante un proceso evolutivo de 
cambios significativos y, finalmente, se dice que guarda relación con las compe-
tencias atléticas. Gran parte de la fortaleza de los griegos y de la efectividad de sus 
armas, movimientos y estrategias tenía que ver con la capacidad de análisis que 
ellos hacían de cada situación, la paciencia y serenidad con la cual examinaban 
cada detalle dentro de sus ejércitos y la forma como sus movimientos iban a 
conquistar la victoria. La enseñanza de la filosofía, particularmente la lógica, 
podría considerarse como una de las mayores fortalezas de sus líderes militares, 
aporte considerable para la sociología militar de cualquier tiempo (Boak y 
Anderson, 1944, p. 87).  

Esparta 

Fundada en el siglo IX a. C. Nueva dinastía en el 666 a. C. 

El surgimiento de Esparta se dio a partir de la invasión de los pueblos Dorios a 
la península del Peloponeso, su dominio era ampliamente reconocido en la zona 
de Laconia, ellos sometieron y explotaron las poblaciones durante varios siglos. 
Los espartanos conquistaban nuevos territorios a medida que su necesidad así 
lo dictaba, pero un día sintieron la imperiosa obligación de crear una política 
totalmente militarista, por aquello de dominar a tantas poblaciones conquistadas 
(Jones, 1994). En el siglo VI, antes de Cristo, fue cuando la sociedad espartana se 
consideró altamente especializada en la guerra, su forma de vida fue marcada por 
la preparación física para la guerra. Aun los niños al nacer eran inspeccionados 
por un consejo de ancianos, quienes determinaban si eran aptos o no para perte-
necer al glorioso Ejército de su pueblo: el Ejército espartano (Fornis, 2003). Los 
demás, se cree, eran sacrificados. 

A partir de los 7 años, el Estado designaba un tipo único de preparación 
para estos niños, haciéndoles la vida dura y enfrentándolos a las penurias del frío, 
el hambre y sus más profundos temores; aquellas constantes privaciones físicas a 
las que eran sometidos, designaban un filtro por medio del cual se separaban los 
que serían los hombres más fuertes (Ducoudray, 1918, pp. 68-69). 
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A los 20 años de edad ingresaban al Ejército de forma permanente, mante-
niéndose alojados en los cuarteles hasta los 30 años. A pesar de que los hombres 
estuvieran en el ejército, muchos de ellos podían formar sus familias, por eso las 
mujeres jugaron un papel fundamental en la parte política y social de su ciudad. 
Siendo honestos, se reconoce que esta extrema preparación física y mental de 
los hombres en Esparta logró que, por muchos años, su Ejército no tuviera rival 
alguno sobre la tierra. Además de su excelente entrenamiento, contaban con 
algo fundamental como lo era su disciplina y las diferentes tácticas, las cuales los 
conducían a las victorias, aun sobre enemigos más numerosos. En las extensas 
batallas, los guerreros espartanos permanecían gran cantidad de tiempo ausente 
de su comunidad, por lo que las mujeres jugaban un papel determinante en 
el funcionamiento político de la ciudad, junto a los ancianos del Concejo. La 
economía, la cultura, la política y sus relaciones extranjeras, así como el cuidado 
de los hogares y la preparación de los menores, eran tareas propias que las mujeres 
solían desempeñar, debido a la ausencia de los hombres, quienes, tras dar fin a un 
conflicto, iniciaban uno nuevo en diferentes tierras. 

Un elemento fundamental de diferencia entre el Ejército ateniense y el 
Ejército espartano puede enfocarse con claridad a partir de la sociología militar, 
en la conformación misma de las sociedades y sus organizaciones militares. 
Mientras la sociedad de Atenas, sin dejar de mencionar su importancia en las 
políticas guerreristas, tenía más dirección hacia los problemas políticos y sociales, 
aprovechando también su preciado nivel económico, los espartanos nacieron de 
las invasiones mismas. Este fue el motivo por el cual los espartanos se encami-
naron hacia una política militarista, perfeccionando en lo más sublime y desde 
cada uno de sus hombres, a la totalidad del Ejército más temido sobre la tierra en 
ese entonces. La cantidad de los pueblos sometidos a sus órdenes gestaba en su 
interior la necesidad de mantener el orden, la autoridad y el dominio total sobre 
cada uno de ellos (Ducoudray, 1918, p. 73). 

Una sociedad totalmente hecha para la guerra, un gran ejemplo de disciplina, 
templanza y voluntad, que, junto a las diferentes tácticas, estrategias y forma-
ciones, dieron origen a los ejércitos sistemáticos en el Viejo Mundo. Un modelo 
permanente constituido en forma de vida, donde la comunidad estaba dada para 
la conformación de su Ejército y este para la conquista de las tierras, el orden, la 
vida, la libertad y el reconocimiento y respeto de las demás comunidades aledañas. 
Situaciones mismas que acaecen en el seno de la sociología militar, sistema teórico 
de conocimiento, el cual permite, de forma concisa, percibir la realidad de los ante-
pasados en momentos de armas, al igual que en momentos de paz. 
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El servicio militar 

El acto de reclutar procede de los más lejanos tiempos, desde que fue necesario 
buscar fuentes propias y permanentes para tener soldados.  Así, podríamos dar 
un vistazo a la historia y hallaremos desde las épocas más remotas la práctica del 
reclutamiento. De la legendaria Roma sabemos que todo hombre útil perteneció al 
Ejército.  Más adelante, aquellos que se dedicaban a la profesión militar luego de ser 
licenciados por haber terminado la necesidad de sus servicios en su patria, partían a 
otro país y allí se contrataban para luchar por él.  Fueron los emperadores romanos 
los que impulsaron la formación de cuerpos mercenarios. En la Edad Media se 
practicó en otra forma el reclutamiento, cuando los señores feudales organizaron 
fuerzas con los campesinos que cultivaban sus tierras, para responder a las exigencias 
del Rey, que requería hombres para su defensa. El mayor alistamiento militar que 
se conoce en la historia, y en donde apareció el primer recluta legítimo, ocurrió 
durante las Cruzadas.  El individuo acudía voluntariamente a tomar las armas para 
participar en una expedición militar, se inscribía en lugares previamente fijados que 
no eran cuarteles, reconocía una autoridad y al término de su campaña volvía a sus 
obligaciones ordinarias (Dirección de Reclutamiento, 2010, p. 324). 

Es así como la idea de ejército, y pertenecer a él en las ciudades griegas, era una 
forma de vida, un ideal que solo mediante la fortaleza física y preparación ardua, 
dada desde el sufrimiento, podía alcanzarse (Bardi, 1998). Desde el nacimiento, 
los soldados eran seleccionados por los ancianos del Concejo, diferentes carac-
terísticas lograban transformar el destino de los hombres y, con ellos, el destino 
de los pueblos. A partir de los 7 años, el Estado se ocupaba de su educación, 
profundizando en los métodos de disciplina y voluntad, sobre intereses o cual-
quier sensación de bien posible. La penuria y el dolor se transforman así en signo 
de grandeza, para elegir solo a los más fuertes. Solo hasta los 20 años podían 
ingresar al Ejército y permanecían en completa disposición hasta los 60, cuando 
terminaban completamente su papel como soldados. 

Si bien, el pertenecer por gloria o por pasión al Ejército era una de las cons-
tantes más importantes dentro la cultura griega, el momento de igual manera así 
lo exigía. En épocas de conquistas lo elemental era una defensa que garantizara 
y sostuviera la independencia y la libertad de los ciudadanos. El Estado griego 
cultivó desde la moral, la ética y la filosofía, la fundamentación de los ejércitos 
en el mundo, para proteger las ciudades. El servicio militar era visto como el 
gran honor, donde aparte de todo se trabajaba y esmeraba por encontrar un lugar 
en él y poder desempeñar la gloria de los dioses, defendiendo el principio del 
altruismo. 
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De esta manera, por muy brutal y extremo que solía ser la preparación en el 
servicio militar de los ejércitos en la antigua Grecia, sus hombres estaban listos, 
ya desde su nacimiento, para recibir tan preciada labor y aceptarla como una 
realidad tangible y deseada para sí. La disciplina y el valor, la constancia y forta-
leza eran conceptos impregnados en su cultura, ellos crecían con esos principios y 
encaminaban sus existencias hacia ellos. Esta forma de vida era la más agradable 
para los dioses y generaba respeto y posición dentro de la comunidad. 

Se reconoce, desde la sociología militar, un gran aporte, especialmente a la 
hora de analizar y reconocer varios elementos importantes de la cultura militar 
griega, que parten desde las conductas mismas de los hombres hacia una tendencia 
de pensamiento o realidad de vida, tal cual lo significaba el estamento militar para 
ellos. El estudio de grupos sociales civiles en busca de aceptación o participación 
en grupos sociales armados, genera un gran interés para una futura investigación. 
Lo que sí es claro, en este momento, es que la sociología militar es la encargada de 
elaborar dichos análisis, al partir desde orden mismo de sus principios e intentar 
responder a una gran cantidad de incógnitas y desaciertos que en la actualidad se 
reflejan en el común de las sociedades y sus ejércitos. 

La campaña de Alejandro Magno, 336 a. C. hasta 323 a. C. 

…muy lejos en un remoto país de Occidente, una muchacha se acercaba, 
temblando, a las encinas de un antiguo santuario con el fin de solicitar una bendi-
ción para el hijo que sentía moverse por primera vez en su seno. El nombre de 
la muchacha era Olimpia. El nombre del niño lo reveló el viento que soplaba 
impetuoso entre las ramas milenarias y agitaba las hojas muertas a los pies de los 
gigantescos troncos. El nombre era: Aléxandros. (Manfredi, 1999, p. 14).  

Sobre el papel, la gran campaña conquistadora de Alejandro el Grande conso-
lidó el surgimiento de los estamentos militares en el mundo (Navarro, 2013). 
Los ejércitos representarían para los continentes la constante de muchas batallas 
libradas por la expansión sobre las tierras, en pro de subsistencia o poder. De 
la variedad de estos conflictos fueron evolucionando ante todo las armas, una 
nueva generación de livianas, pero efectivas espadas, lanzas, hachas, arcos entre 
otras armas rápidas, soportaban la fuerza de asalto más ágil de todas. Los coman-
dantes, fieles a Alejandro, dirigían a sus hombres que, con gran obediencia, 
componían en su conjunto el más sólido grupo, difícil de vencer para cualquier 
adversario. 
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Posterior a la muerte de su padre Filipo II, Alejandro se encargó de ejecutar 
las campañas planeadas por su padre muerto, logrando con sorpresa un éxito aún 
mayor, que lo llevó más lejos de lo que jamás imaginó (Manfredi, 1999). Sus 
grandes aportes a las estructuras militares evolucionaron los ejércitos en la tierra, 
contando con elementos importantes como la planeación, la táctica, la estra-
tegia, la inteligencia militar, el espionaje, los cuales cambiarían definitivamente el 
rumbo de los ejércitos y los pueblos en el mundo. 

Alejandro fue un gran visionario, construyó su gran imperio, dando prueba 
física del poder que los ejércitos tenían sobre los pueblos, la forma como gene-
raban progreso y la manera como se lograba un gran poder desde el orden y 
la disciplina en las armas (Bosworth, 2001). Fomentó también el pensamiento 
sicológico en sus hombres, para estar al tanto de la moral de sus tropas y el 
estado mental al cual podían llegar sus líneas. Al igual que los espartanos, los 
macedonios eran pioneros en la organización militar y el reclutamiento seguía 
siendo prematuro, así como su exigencia física extrema. Mostraron al mundo, en 
la batalla contra el imperio persa, lo que denominaron como la gran falange, con 
un total de 32.769 hombres. 

Alejandro Magno es considerado como el creador de las ciencias militares básicas, 
entre las cuales se pueden citar la inteligencia militar, la táctica, la estrategia y la 
logística. Cerca de Gordio, en el Asia Menor, estableció una gran base de opera-
ciones en donde se concentraron la mayor parte de los recursos que debían fluir 
en forma permanente para sostener la campaña. De la misma manera, constituyó 
redes de informantes que lo mantenían al tanto de todas las actividades de las 
tropas enemigas, lo cual le permitía planear con suficiente anticipación y desa-
rrollar en forma eficiente las acciones de armas. Además de la muy esmerada 
preparación militar que habían recibido Alejandro y las tropas griegas, este es 
considerado como un verdadero creador tanto en el campo táctico como estraté-
gico. (Hernández, 2009). 

Sin duda alguna, es de los personajes más representativos del mundo militar, 
gracias a sus logros y aportes que, aún hoy, son aplicados en muchos de los 
estados de los diferentes continentes. Materia de estudio obviamente de la 
sociología militar en la intensión expresada a la hora de educar los futuros 
oficiales del país. Honor, lealtad, valor, siguen siendo la consigna, junto al 
conocimiento y la investigación que promueva el crecimiento de la sociología 
militar en Colombia. 
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Honores ofrecidos a los héroes 
Uno de los rasgos más importantes para el soldado griego era conquistar lo que 
denominaban la bella muerte. Esta consistía en aceptar un destino heroico, 
renunciando a la plenitud de su existencia, para aceptar una muerte ejemplar 
para su pueblo, a favor de los dioses. Existía una resignación que designa una vida 
corta, frente a la inmortalidad de su nombre a través del tiempo. 

La heroicidad (una vida corta, acciones gloriosas y una bella muerte), adquiere 
sentido al ser el héroe digno de ensalzamiento y retrato a través de cantos, que 
reflejan un sistema de valores vivos dentro de una comunidad y tienen una 
función educativa. (Vernant, 2009). 

Aun hasta la muerte, era para los griegos un hecho de lo más cultural, dar cumpli-
miento al mandato de los dioses, relegaba al héroe a un mundo nuevo lleno de 
bienestar, al lado de los más grandes en el Hades5. La negación de la humanidad 
del oponente, comprendía la finalidad última en las labores objetivas del guerrero, 
labor que finalizaba al observar cómo el cuerpo de su oponente era incinerado en 
los valles, al lado de sus familiares y amigos. No respetar la voluntad de los dioses 
para con los muertos, era prenda de ofensas y desastres que el pueblo asumía 
como los más reales, debido a sus sistemas de creencias. 

La exterioridad del héroe es fundamental en esa afirmación a través de 
los ojos ajenos. El cadáver, antes de ser entregado a los ritos funerarios, debe 
conservar su incorruptibilidad, su belleza y su gloria. El enfrentamiento entre 
el héroe y su enemigo debe ser radical. No es suficiente haber ganado, hay que 
anular al oponente, negarle su propia humanidad reduciendo su cadáver a nada. 

Al privar al otro de una bella muerte, lo despoja, asimismo, de todo rastro de 
gloria que su muerte podría haberle traído. Para que el nombre del héroe pueda 
ser reconocido por generaciones futuras, necesita que su cadáver  

…haya recibido su tributo de honores, el géras thánonton, que no se haya 
privado de la timé que le corresponde y que le hará penetrar hasta el fondo de la 
muerte y acceder a un estado nuevo, al estatuto social de difunto, tomándosele, 
sin embargo, como representante de los valores de vida, juventud y belleza que 
el cuerpo encarna y que en él se han visto consagrados por la muerte heroica. 
(Vernant, 2009). 

5 En la mitología griega, Hades alude tanto al inframundo griego, como al Dios de éste (Guirand, 1959). 
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Si bien la conformación de los ejércitos en Grecia era de vital importancia, como 
lo solían ser, a la vez, el cuidado de los ciudadanos y la selección de los mismos 
para integrarlos posteriormente a las filas, la muerte también representaba un 
papel primordial dentro de la cultura guerrerista de los griegos. En su home-
naje o celebración, se concluían la totalidad de los ciclos que según Heráclito 
debían complementarse, dando con ello prioridad a sus creencias religiosas y de 
culto, donde la concepción era estar al lado de los dioses, recibir el beneficio por 
suprimir su existencia en plena flor de la vida y reservarla para lo más meritorio 
en el Hades, gozando a la vez de un reconocimiento infinito que ni el paso del 
tiempo podría sacar de las memorias selectas de la humanidad. 

Hasta aquí, el acercamiento hecho a la civilización griega desde la perspec-
tiva de la sociología militar como disciplina especializada en analizar el fenómeno 
militar. Con gratitud se reconoce en la cultura de estos guerreros, la importancia 
de la comunicación entre los hombres en un ejército, las relaciones desarrolladas 
ejemplarmente con los ciudadanos de su pueblo y el dominio que puede hacerse 
de la violencia mortífera. El pueblo griego hereda, de antemano, los más sinceros 
principios con los que miles de años después desarrollarían la rama independiente 
de la sociología, tendiente a la investigación de los fenómenos de los ejércitos 
en campaña o en momentos de reconocimiento con su comunidad (Bermúdez, 
2007). 

Toda la existencia de la civilización griega puede verse reflejada, hasta hoy 
en día, en la mayor parte de los modelos funcionales en los diferentes estados del 
mundo, su aporte intelectual, militar y político, marcaría lo que sería en adelante 
el nacimiento de las grandes civilizaciones, forjadas a pulso por la disciplina y recia 
voluntad de sus soldados, los cuales defendieron siempre los intereses comunes 
de su pueblo, suprimiendo ante todo los intereses individuales, esto se puede ver 
reflejado en los logros y aciertos que la comunidad, como grupo cohesionado, 
sacó adelante en frente de brutales y odiosos imperios, dirigidos a su vez por los 
más sangrientos comandantes, llenos completamente de una necesidad imperiosa 
por derramar sangre y urgidos por una inevitable sed de poder.  

La sociología militar en la ciudad Estado de Cartago, 825-820 a. C. hasta 146 a. C. 
Cuando comenzó la primera Guerra Púnica (264-241 a. C.), Cartago contro-
laba totalmente la Costa Norte de África. Al principio, el núcleo de los ejér-
citos cartagineses estuvo constituido por ciudadanos armados, respaldados por 
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levas realizadas en los aliados tributarios y por mercenarios extranjeros (Mira 
Guardiola, 2000). Luego, los mercenarios llegarían a ser la base de estos ejércitos. 
Era un Ejército con una mezcla heterogénea de razas, con las fuerzas cartaginesas, 
que logró su mayor momento de gloria durante la Segunda Guerra Púnica, bajo 
el mando del célebre Aníbal, quien infligió varias derrotas al Ejército romano, 
gracias a un ingenio militar como pocos (Blázquez, 2000). Sin embargo, el astuto 
táctico cartaginés vería su fin con la derrota en los campos de Zama, en el 202 a. 
C. (Cau, s.f., p. 38). 

El enfrentamiento entre las fuerzas cartagineses y las fuerzas romanas marcó 
el comienzo del control romano sobre la totalidad del mundo mediterráneo.  
Esto, debido a que el decaimiento del hasta entonces poder dominante. Cartago 
va a ser relevado por las adaptables fuerzas romanas (Kinder y Hilgemann, 1985). 

Durante la apertura de la guerra, Cartago tenía una armada poderosa, mien-
tras que Roma era débil en el mar. Al mismo tiempo, Roma había construido un 
Ejército veterano de soldados ciudadanos respaldados por sus aliados, mientras 
que “… Cartago tenía que depender de tropas contratadas en tierras extranjeras” 
(Boak y Anderson, 1944, p. 116). Esta diferencia se mostraría importante, por la 
diferencia de costos, al afectar los recursos necesarios para mantener un conflicto 
bélico durante un tiempo prolongado.   

Mientras que los ejércitos romanos contaban con un sólido apoyo social y 
político, los ejércitos cartagineses al final decayeron, incapaces de hacer frente a la 
poderosa estructura logística de los romanos.  

Pronto, los romanos se adaptaron y encontraron  

… necesario construir una flota para enfrentar a su enemigo… Cartago, exhausta 
y en bancarrota, renunció a su posesión siciliana a favor de Roma, que pronto 
después, demandó y recibió Cerdeña y Córcega también. Los cartagineses no 
reconstruyeron su enorme flota, sino que dejaron a Roma el comando de los 
mares al occidente del Adriático. (Boak y Anderson 1944, p. 116). 

Este episodio muestra el escaso apoyo por parte de las instituciones de Cartago 
frente al necesario esfuerzo bélico. Esta característica será repetida durante la 
Segunda Guerra Púnica (218-201 a. C.) (Blázquez, 2000).  

La Segunda Guerra Púnica emergió gracias a la aparición del genio militar 
de Aníbal Barca (247-183 a. C.) quien heredó la rivalidad contra Roma de su 
padre Amílcar, quien había iniciado la colonización cartaginesa de España, “… 
lo cual ponía en peligro los intereses de los aliados romanos fuera de Italia” (Boak 
y Anderson, 1944, p. 116). 
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Como los romanos controlaban el mar, el genio cartaginés se embarcó en una 
campaña terrestre que duraría más de trece años combatiendo en suelo romano y 
obteniendo varias victorias sobre ejércitos más grandes y sin sufrir derrota alguna.   

Después de tan larga campaña, Aníbal solicitó apoyo a Cartago para poder 
darle fin a la guerra en forma victoriosa.  Pero el Senado contestó: “Aníbal nos 
pide tropas.  Si él resulta victorioso no las necesita, si resulta derrotado, no las 
merece” (Ducoudray, 1918, p. 143). Semejante respuesta, mostró la apatía de 
la política cartaginesa hacia los asuntos de la guerra y constituirá la razón de su 
destrucción.  

El episodio final de la Segunda Guerra Púnica vino con la acción de Escipión 
el Africano, quien llevó un poderoso ejército preparado para atacar a Cartago y 
admiró el genio militar de Aníbal.  Viendo el peligro, en el año 201 a. C., Aníbal 
fue llamado a defender la ciudad y gracias a la debilidad de su fuerza, fue supe-
rado finalmente en los campos de Zama. (McNab, 2010, p. 67-68).   

El drama cartaginés se cerró con la Tercera Guerra Púnica (149-146 a. C.). 
En esta, una débil ciudad de Cartago, abatida e indefensa gracias a los tratados 
impuestos por Roma y a la ceguera de sus propios políticos, enfrentó la convo-
catoria que en el Senado Romano realizó Catón, cuando pronunció: delenda est 
Cartago, hay que destruir a Cartago.  Los romanos, aun odiando a su antiguo 
enemigo, encontraron en la historia un pretexto a la medida para capturarla y, 
finalmente, destruirla. (McNab, 2010, p. 68-71)   

Vale resaltar de la historia de Cartago, la aún más triste historia de Aníbal, 
quien después de haber servido fielmente a su ciudad por toda su vida, fue aban-
donado por cartagineses y perseguido durante el resto de su vida hasta llegar 
a Turquía, donde, traicionado, decidió suicidarse. Pero este periplo, comenzó 
cuando Aníbal, tras la derrota de Zama, entró en una vida política que restauró 
el poder del Estado en Cartago.  Sin embargo, el valor de su figura resultó tan 
peligroso para los políticos cartagineses que le acusaron de haber traicionado a su 
ciudad por no haber tomado Roma cuando tuvo oportunidad (Álvarez, 2007).

Para resumir, y a manera de aproximación al objetivo de esta obra de socio-
logía militar, se puede afirmar: en Cartago, la costumbre se convirtió en norma 
y sin existir un acuerdo tácito, la sociedad, por su prosperidad comercial, evolu-
cionó hacia la definición de roles en sus grupos componentes. Es así como unas 
familias, a manera de dinastías, se dedicaron a la política, otras, al comercio y 
otras a la milicia, funciones que con los años pasaban de padres a hijos como una 
tradición. En el caso de los militares, esta condición fue más evidente y los Barca 
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asumieron la función y los deberes militares para defender el poderío cartaginés, 
en un comienzo en el mar y luego en tierra firme. 

Imperio romano, siglo II a. C. hasta el siglo V d. C. 
La imagen del legionario romano, el cual fue base histórica de los ejércitos que 
construyeron el Imperio, es tan familiar hoy en día como lo fue para los ciuda-
danos -y enemigos- del vasto Imperio romano hace dos mil años. Sin embargo, 
hay que superar los estereotipos que se encuentran en la cultura popular, gracias 
al cine, para entender al Ejército romano. Esta formidable máquina de guerra 
tuvo su origen en los primitivos ciudadanos armados de la monarquía y república 
temprana, que con el paso de los siglos se organizaron, para así poder proceder 
a componer las legiones imperiales que cruzaron y unificaron la mayor parte del 
mundo conocido, marcando su historia desde la altura de sus gloriosas bata-
llas, en el periodo de expansión, hasta las vergonzosas derrotas infligidas sobre el 
Ejército romano tardío, por los godos, los vándalos y los hunos, que condujeron 
a la desaparición del Imperio (Goldsworthy, 2005). 

La complejidad de la historia romana, dada su extensión, hace necesaria la 
división del estudio del Ejército romano en cuatro épocas muy marcadas: 

• El Ejército romano temprano, 753- 321 a. C.
• El Ejército republicano tardío, 321-27 a. C.
• El Ejército imperial temprano, 27ª. C.-200 d. C.
• El Ejército imperial tardío, 200-696 d. C. 

El Ejército romano tuvo cambios a través de los siglos y fue liderado por hombres 
de talento (si bien fue mayor en unos que otros) quienes guiaron a estos soldados 
en batalla, incluyendo episodios gloriosos, para Roma o para sus adversarios, 
como: Cannas (216 a. C.), Farsalia (48 a. C.)  y Adrianópolis (9 de agosto de 
378 d. C.).  

El Ejército romano temprano, 753-321 a. C. 
El modelo o prototipo del legionario romano que se tiene hoy día (a menudo 
visto en la televisión y en el cine) es en realidad el producto de casi un milenio 
de desarrollo militar. Mucho tiempo atrás, en la Edad de Bronce, antes de que la 
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ciudad de Roma existiera, había un conjunto disperso de aldeas independientes 
que eventualmente formaron una ciudad. A partir de esta base, los primeros 
guerreros romanos lanzaron robos de ganado y emboscadas en contra de sus 
enemigos. En algún momento, durante este tiempo, los romanos iniciaron un 
período de expansión, conquista de la tierra y absorción de pueblos. Pronto, 
adoptaron los métodos clásicos griegos de combate con milicias formadas en 
falanges. Este fue el comienzo de una evolución desde los primeros guerreros 
romanos hasta configurar su desarrollo en un Ejército que finalmente conquis-
taría el mundo conocido. 

Los primeros romanos eran solo uno de un número de pueblos que habi-
taron Italia central, durante la era del hierro (Bohec, 2004). Desde el siglo VIII 
a. C. hasta el siglo III a. C., los romanos realizaron una expansión territorial y 
entraron en conflicto con las tribus vecinas, al punto de involucrarse en una 
guerra abierta, cuyo principal enemigo de tal periodo fueron los Samnitas. No 
obstante, se realizaron alianzas, la expansión de Roma fue imparable. 

A los descendientes directos de esas treinta curiæ se les llamó patricios que, 
en los comienzos, fueron responsables del Gobierno y de comandar al Ejército 
(entiéndase primera organización armada). El patricio fue en el principio el 
padre de familia. Además de poseer la tierra y otras propiedades, el encargado de 
designar al miembro de la familia (varón) que debía acudir al Ejército y sostenerlo 
allí, asumiendo su paga y su dotación o impedimenta. No era posible un varón 
en el Ejército si no tenía propiedad y no ostentaba la condición de ciudadano 
romano. A la vez, los inmigrados a Roma no podían tener propiedades y, por lo 
tanto, no podían ir al ejército. A ellos se les llamó plebeyos. Con el paso de los 
años, esta condición y las relaciones de patricios y plebeyos fue evolucionando 
hasta lograr el ingreso de los plebeyos a la organización militar, en la que fueron 
escalando posiciones, hasta consolidarse en esta. Desde los tiempos de Camilo, 
las legiones eran mandadas por dos cónsules: uno patricio y el otro plebeyo, prác-
tica que se aplicó en el mando de todo el ejército.  

“Cada tribu parece haber sido comandada por un tribunes militum y haber 
contribuido con 1000 hombres (es decir, 100 de cada curia) para una fuerza 
militar romana” (McNab, 2010, p. 16).  De allí que se pueda especular deduc-
tivamente que la palabra miles (que significa soldado en latín y de donde viene 
la actual palabra militar) provenga del número de enviados por cada tribu a la 
fuerza militar romana.  
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Con los asuntos de Roma limitados a la propia Roma, por así decirlo, sus guerras 
parecen haber sido organizadas en torno al asalto, emboscada y robo de ganado, 
con, tal vez, batalla campal ocasional entre los ejércitos. Las tres primeras no son 
verdaderas formas de guerra, donde el objetivo sea la destrucción total del enemigo. 
Las batallas campales se libraron por poco más que bandas de guerra formadas por 
un aristócrata guerrero, sus parientes, amigos y clientes, al igual que la reunión 
del clan de los Fabios, con sus trescientos y seis miembros del clan y compañeros 
(Livio), quienes marcharon orgullosos a la batalla contra Veyes, el vecino etrusco 
de Roma, apenas cruzando el Tíber… No podemos decir el tamaño y equipo de 
tales fuerzas con seguridad de la evidencia disponible para nosotros, pero es poco 
probable que sus números fueran grandes. (Fields, 2011, p. 20). 

El tamaño de este tipo de acciones sugiere un grado elevado de lealtad hacia el 
líder que los convocaba a la batalla. Soldados inspirados por el contacto personal 
y por el tamaño mayor del botín que acompañaba a estas aventuras. Además, 
esto implicaba causar un mayor efecto, sin involucrarse, por lo general en batallas 
abiertas que podrían significar mayor riesgo para los hombres. 

Así, el saqueo y el asalto era la principal forma de guerra romana al comienzo 
de su historia. Era más enfrentamiento de clanes que guerra propiamente dicha. 
Roma enfrentaba pueblos con capacidades similares en los lugares vecinos al 
asentamiento del Tíber, río que desde su nacimiento fue el alma de Roma. 

De hecho, la historia romana pre-republicana fue monárquica, donde los 
reyes romanos se involucraban en una empresa bélica que les permitiera promover 
su liderazgo en Roma misma. Tanto que todos “los reyes (excepto Tarquino el 
Soberbio) incrementaron la medida, tanto en área y población de Roma” (Fields, 
2011, p. 25).   

Este periodo implicó una forma de integración o asimilación al dominio 
romano para las ciudades y pueblos integrados o asimilados. “La membrecía 
romana no era simplemente un status que uno poseía o no poseía. Era un agre-
gado de derechos, deberes y honores, los cuales podían ser adquiridos separada-
mente y conferidos por cuotas” (Fields, 2011, p. 25). 

Dependiendo de qué tan cercana fuera la población de un asentamiento 
conquistado, se podía conferir un grado distinto de asociación, incluso cercano a 
la ciudadanía, pero esto implicaba ser responsable de prestar un servicio militar 
a Roma. 

Esta capacidad romana de asimilar diversos pueblos a su aparato militar, le 
permitió a Roma involucrarse, continuamente, en campañas militares y consti-
tuiría un elemento esencial de su maquinaria de guerra. Las “…fieras bandas de 
asaltantes y sus heroicos jefes fueron remplazados por una amplia leva de todos 
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aquellos adultos masculinos quienes podían proveerse a sí mismos con el apro-
piado ajuar de guerra con el cual pelear” (Fields, 2011, p. 26). 

Un elemento sociológico militar central en la nueva organización del 
Ejército romano, que nació con el final de la monarquía y el principio de la 
República Romana, fue el vínculo que se estableció para el orden de batalla de 
las fuerzas romanas con el nivel social económico de los miembros de estas líneas 
de batalla. En primer lugar, la idea de crear un gran Ejército de ciudadanos, en 
lugar de seguir recurriendo a grupos pequeños. El reorganizador social y militar 
de Roma fue el rey Serbio Tulio, sexto rey de Roma, quien reinó del 579 al 534 
a. C. “Su primera consideración fue la creación de un Ejército de ciudadanos, 
y el punto más importante fue inducir a los ciudadanos a armarse ellos mismos 
adecuadamente…” (Fields, 2011, p. 29). 

En segundo lugar, para hacer viable este Ejército de ciudadanos armados de 
su propio peculio, era necesario dividirlo de acuerdo con sus posibilidades econó-
micas. “Así, un censo de todos los ciudadanos masculinos adultos registró el valor 
de su propiedad y los dividió de acuerdo a cinco clases económicas” (Fields, 2011, 
p. 29).  La clase más adinerada y, por ende, mejor equipada, ocupaba la primera 
línea de batalla. Esta era seguida por la segunda y tercera clases, destinadas a 
mantener el empuje de la primera línea y cuyo equipo no era tan eficiente como 
en la primera clase. La cuarta y quinta clases, menos provistas que las anteriores, 
eran más adecuadas y usadas para apoyar a distancia o para hostigar al enemigo. 

Toda la sociedad romana se dividió en estas clases y una sexta clase, los prole-
tarii, que no contaban con propiedad suficiente para ser contados en la quinta 
clase. No se les cobraba impuesto alguno, no estaban obligados a prestar servicio 
militar, pero tampoco tenían derechos políticos. 

Finalmente, cambiar de partidas pequeñas de asalto a ejércitos de mayores 
dimensiones, implicó asumir la falange como forma de lucha, que como se acaba 
de señalar, era encabezada por una primera línea de batalla, de hombres armados 
a la usanza griega (hoplitas). Sea que la táctica fuese heredada de los etruscos o 
de los griegos, lo relevante era la necesidad de enormes masas humanas. Así, la 
“…forma de guerra romana había cambiado de una aglomeración de numerosos 
combates individuales para llegar a ser una adaptación de la guerra hoplita y la 
ideología hoplita de la batalla decisiva… El individualismo había cedido al colec-
tivismo, movilidad cambió por protección” (Fields, 2011, p. 26). 

Cada clase se dividió, a su vez, por centenar o centuria. De allí que, durante 
el gobierno de Serbio Tulio, el órgano político por excelencia en Roma fue la 
comitia centuriata. Reunión de todas las centurias, con capacidad para hacer la 



Mauricio Pryor Moreno e isabel Forero de Moreno 62

paz o declarar la guerra. Este Congreso se realizaba en los Campos de Marte 
(Campus Martius). 

El momento culminante del periodo republicano se dio con la Batalla de 
las Horcas Caudinas (Forculæ Caudinæ) en el año 321 a. C. Apenas unos años 
antes se había realizado una reforma en el Ejército romano, tendiente a lograr una 
formación más flexible: la legión manipular.  

En las Horcas Caudinas (321 a. C.), el Ejército romano sufrió una derrota 
humillante ante el Ejército samnita. Pero la causa de este fracaso inicial de la 
formación manipular, no fue la organización del ejército, tanto como la difi-
cultad del terreno, que fue muy bien aprovechado por los samnitas. Después 
de la Batalla, los samnitas obligaron a los sobrevivientes a caminar bajo el yugo. 
“Un símbolo de derrota muy itálico, esto era un marco hecho con dos lanzas 
clavadas en tierra, con una tercera atada a través, horizontalmente, a una altura 
que compelía a los soldados romanos, quienes estaban desarmados y vestidos solo 
con sus túnicas, a agacharse debajo…” (Fields, 2011, p. 56) para cruzarlo. 

El Ejército republicano tardío, 327-27 a. C. 
El segundo periodo de la historia del Ejército romano es un momento crítico 
para la proyección del poder romano. Es el momento en que Roma deja de ser 
un poder regional para lanzarse a la construcción de un imperio mundial. En esta 
tarea, el Ejército cumplirá un rol esencial. Pero antes, tuvo un cambio importante 
en su estructura.

Poco antes del fiasco de la Batalla de las Horcas Caudinas, la formación 
táctica adoptada por el Ejército romano sufrió un cambio radical. Se cambió 
la falange por el método de la legión manipular, que, no obstante, aunque era 
en términos tácticos más flexible que la falange, mantuvo varios aspectos de la 
falange hoplita. “Así, el Ejército romano de los siguientes 200 años permaneció 
como una milicia provisional y el censo relacionó a aquellos ciudadanos con 
suficiente propiedad para hacerlos elegibles para servir al Estado” (McNab, 2010, 
p. 30). 

El desarrollo de la legión manipular, tal como lo menciona Fields (2012), es 
“…asociado tradicionalmente con el nombre Marcus Furius Camilus, un héroe 
nacional acreditado por salvar a Roma de los Galos y conmemorado como un 
segundo fundador de Roma. Las así llamadas reformas camilianas del Ejército se 
dividen en tres lineamientos: 
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1. La introducción de un pago diario, el stipendium, para los soldados 
ciudadanos; 

2. La modificación del equipo bélico con la adopción del scutum en lugar 
del clipeus como el escudo estándar, al tiempo que el pilum fue substi-
tuido por el hasta; 

3.  La abolición de la falange hoplita, la cual fue remplazada por la legión 
manipular, dos en números, cada una de 3000 legionarios y cada una 
comandada por un cónsul.” (Fields, 2012, p. 11). 

Introducidas las reformas del sistema manipular, la legión fue dividida en distintas 
líneas de batalla. Cada una estaba compuesta por subunidades tácticas llamadas 
manípulos. A pesar de que sigue siendo una milicia ciudadana, se reclutó a parti-
culares que suministraban su propio menaje de guerra. La importancia de las 
reformas camilianas se percibe en que la legión manipular fue la que enfrentó 
a Pirroy sus elefantes, a los galos y a su larga espada, a Aníbal y su genio táctico 
y a los macedonios y sus picas, por nombrar solo algunos de sus formidables 
oponentes. 

Originalmente, el término legio (legión) significó leva, y obviamente se refería 
a toda la fuerza ciudadana levantada por Roma en un año. Sin embargo, como 
el número de ciudadanos enrolados en el servicio militar aumentó, la legión se 
convirtió en la más importante subdivisión del Ejército. En el siglo III a. C., 
la legión consistía de cinco elementos – llamados la infantería pesada hastate 
(‘lanceros’), príncipes (‘principales’) y los triarii (‘hombres de tercer rango’), la 
infantería ligera velites, y la caballería equites…  (McNab, 2010, p. 30). 

Así las cosas, el crecimiento de la población de Roma y las necesidades del servicio 
condujeron a que en el periodo republicano y hasta la Primera Guerra Púnica 
(264-241 a. C.), fuese necesario llevar dos ejércitos consulares, uno para cada 
cónsul. Cada Ejército consular contaba con dos legiones. Y, acompañando cada 
legión romana había “…soldados provistos por los aliados latinos e italianos de 
Roma, los socii. La unidad principal era el Ala, que desplegaba el mismo tipo y 
número de infantería que la Legión Romana. Para el tiempo de Aníbal, si no 
antes, en un Ejército consular estándar, las dos Legiones Romanas formarían en 
el centro con dos alæ desplegadas en sus flancos…” (Fieds, 2012, p. 14). 

En cuanto al reclutamiento, este se realizaba mediante un proceso de selec-
ción denominado dilectus.  
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“Todos los ciudadanos entre 17 y 46 años de edad quienes satisficieran el 
criterio de propiedad – a saber, aquellos que tuvieran propiedades sobre el valor 
de 11000 asses, el mínimo requerido para enrolarse en Clase V – eran requeridos 
por el Senado para atender al dilectus, en el Capitolio…” (Fields, 2012, pág. 14). 
Entonces, “…ellos eran llevados adelante, cuatro cada vez, para ser seleccionados 
para servir en una de las cuatro legiones consulares que se llevaban cada año. Los 
tribunos júniores de cada legión elegían en turnos iguales la primera opción, para 
asegurar una distribución igual de experiencia y cualidad en las cuatro unidades. 
Los nuevos reclutas hacían un juramento de obediencia (sacramentum dicere), 
enlazándose en una forma especial con el Estado, su comandante y sus compa-
ñeros ciudadanos-soldados… (McNab, 2010, p. 31). 

El final de la República Romana es definible a partir del periodo de guerras 
civiles que precedieron al nacimiento del imperio. “Tres veces consecutivas se 
elevaron hombres ambiciosos gracias a sus servicios militares; ganaron a los 
soldados y, dueños de numerosos ejércitos, se disputaron el poder: primero Mario 
y Sila, luego, Pompeyo y Cesar, y, finalmente, Antonio y Octavio” (Ducoudray, 
1918. p. 151). 

El primero de los hombres que tomaron parte en estas guerras civiles fue 
Gaius Marius (157-86 a. C.), quien además es usualmente reconocido por las 
reformas que permitieron organizar un Ejército de dimensiones y disponibi-
lidad suficientes para emprender campañas militares mayores y llegar a dominar 
el mundo conocido (Europa, Oriente Cercano y Medio y el Norte de África) 
(Evans, 1994). 

No teniendo medios para proveer armas para ellos, estos ciudadanos eran listados 
en el censo, simplemente como los capite censi, las cabezas contadas… Así, de 
todas las reformas atribuidas a Marius, la apertura de los rangos a los capitecensi 
en 107 a. C., ha atraído la mayor tensión… Y así, Marius, un homo novus de una 
familia que nunca había antes… es acusado de pavimentar el camino para los así 
llamados desenfrenados, ambiciosos soldados cuyas actividades, se creyó, contri-
buyeron grandemente a la caída de la República unas pocas generaciones después. 
(McNab, 2010, p. 85). 

Sin embargo, debe señalarse que Mario o Marius no fue el primero en abrir el 
Ejército a los capite censi. Durante las épocas de crisis, esta medida fue tomada en 
varias ocasiones. Quizás la más recordada sea la correspondiente a la destrucción 
del Ejército romano, por Aníbal en Cannæ (Jorgensen, 2009, p. 37). 

Pero tal reforma estaría incompleta si tales soldados estuvieran obligados a 
armarse ellos mismos. Para estos, Mario previó que fueran equipados con fondos 
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del Estado “…bajo una legislación diseñada por Gaius Gracchus en el 123 a. C., 
según la cual, el Estado era responsable de equipar al soldado que pelea en su 
defensa” (McNab, 2010, p. 86). 

Pero la idea de Mario no se limitó a ampliar la base de reclutados en Roma 
y equiparlos. “Por las leyes de emancipación de 90-89 a. C., el área de recluta-
miento para los que podían servir en las legiones se extendió a toda Italia, al sur 
del Po. Por lo tanto, los socii desaparecieron y la distinción anterior entre legio y 
alejado…” (McNab, 2010, p. 86). 

La última reforma que debe señalarse es la abolición del manípulo como 
unidad táctica en favor de la cohorte (cohors-cohortis). La suma de tres manípulos 
equivalía a una cohorte. Si bien, la maniobrabilidad de la legión fue eficiente para 
pelear contra los ejércitos griegos y su formación de falange, el enfrentamiento 
contra los galos y los celtas, su forma de lucha masiva hacía a los manípulos 
frágiles contra su fuerza, flexibilidad y el poder de su larga espada de doble filo. 

“Así, la pequeña medida del manípulo era su mayor debilidad contra tal 
estilo de lucha y Marius decidió fortalecer su línea frontal de defensa, incremen-
tando el tamaño de las unidades individuales…” (McNab, 2010, p. 87). 

El resultado de un Ejército que no tenía asocio con la capacidad económica 
y donde el servicio no culminaba en un nuevo reclutamiento, fue la existencia de 
legiones permanentes y el desarrollo de una carrera militar, propiamente dicha. 
Fue el origen de un Ejército profesional, mejor entrenado, mejor seleccionado, 
mejor equipado, ahora dependiente de las necesidades militares y no del ingreso 
del soldado, y más comprometido. Este ejército sí podía enfrentar por tiempos 
prolongados, las tareas que implica el mantenimiento de un imperio. 

La caída de la República Romana comienza con la Primera Guerra Civil 
(Kovaliov, 1989). En esta, Mario enfrentó a quien años antes, durante la guerra 
contra el rey Númida Yugurta, había sido su principal colaborador, Sila. El enfren-
tamiento inició por la pugna política por el control del Ejército que otorgaba el 
detentar el cargo de cónsul. Sila gana el apoyo del Senado y enfrenta a Mario, 
que se había hecho elegir por el pueblo. Mario obliga a Sila a abandonar Roma 
y a buscar el apoyo de sus legiones. “Con su fuerza él retornó a Italia y aplastó la 
facción popular que había ganado el control del gobierno en su ausencia… Sila 
fue nombrado dictator en el 82 a. C. Restauró al Senado el control del gobierno” 
(Boak y Anderson, 1944, p. 120). Era la primera vez que un Ejército romano 
entraba armado en Roma, contra las leyes y tradiciones que lo prohibían. 

La segunda vez es más conocida. Corresponde con la Segunda Guerra Civil, 
que enfrentó a Pompeyo (Gnæus Pompeius Magnus) y a César (Caius Julius 
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Cæsar). Dos exitosos políticos y militares romanos que se vieron enfrentados por 
el control político de Roma. El primero, al igual que Sila, era de origen patricio. 
El segundo era sobrino de Mario, el reformador militar que antes se mencionó. 

En la noche del 10 de enero del 49 a. C, César, con una sola legión, cruzó el 
Rubicón, río fronterizo de Italia, y marchó donde Pompeyo solo tenía que posar 
su pie sobre la tierra y legiones armadas se formarían. Sorprendentemente, 
Pompeyo abandonó Italia y huyó a Epeiros (McNab, 2010, p. 124).   

Era la segunda vez que un Ejército romano entraba en Roma, pero no sería la 
última. Durante el Imperio, fue evidente que la fuerza militar implicaba poder 
político y esto muestra cómo el Ejército romano no solo era una fuerza de defensa 
para Roma, sino también un elemento de política interna (Palanque, 1962). 

La campaña contra Pompeyo culminó en la batalla de Pharsalus o Farsalia 
(Julio César, 1985, p. 270-275). En ella, la disciplina de ambas fuerzas fue 
notable, sin embargo, César superó tácticamente a Pompeyo y logró la victoria. 

La muerte de César por una conjura política, trajo una nueva guerra por 
restablecer el orden y la creación de un nuevo triunvirato (Baker, 2009). “Esta 
vez formado por Gaius Octavius Thurinus (Octavio, luego Augustus), Marco 
Antonio y Marcus Æmilius Lepidus… Octavio y Marco Antonio lucharon 
juntos para derrotar las fuerzas de los asesinos de Cæsar, Marcus Junius Brutus y 
Gaius Cassius Longinus, quienes fueron eventualmente aplastados en la batalla 
de Philippi, en la Macedonia en el 42 a. C.” (McNab, 2010, p. 128). 

El compromiso, la disciplina y la fortaleza de las legiones romanas eran tan 
importantes en la guerra contra enemigos extranjeros, como lo era en las guerras 
internas. Esto fue mostrado en los campos de batalla de las guerras civiles.  Al 
final, Marco Antonio y Octavio se enfrentaron, uno contra el otro, y en la batalla 
naval de Actium, en el 31 a. C, resultó victorioso el último. “Roma comenzó una 
nueva era bajo el poder inexpugnable de Augustus… El Ejército romano dio cara 
a nuevas fronteras de guerra, en tanto Roma comenzó un periodo de expansión 
imperial sin rival en su historia previa” (McNab, 2010, p. 139).  

El Ejército imperial temprano, 27 AC-200 d. C. 
Tras la victoria de Octavio en Actium, este inició un proceso destinado a remo-
delar el Ejército romano, para conformar una fuerza profesional permanente, 
constituida por 28 legiones.  
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El nuevo controlador civil de Roma, el princeps Augustus, orgullosamente proclamó 
que él tuvo en tres ocasiones cerradas las puertas del Templo de Juno, acción que 
tradicionalmente conmemoraba la cesación de todas las hostilidades. El también 
previó y organizó la más sustancial expansión del territorio romano… Esta propa-
ganda contrastante refleja las demandas de los líderes romanos. Por un lado, había 
el deseo de paz y estabilidad de parte de los habitantes civiles. Por el otro, había la 
expectativa del éxito militar alimentado en parte por la tradición histórica, en parte 
demandado por la existencia de una poderosa maquinaria militar, la cual no podría 
permanecer inactiva indefinidamente. (McNab, 2010, p. 142). 

El periodo entre el año 31 a. C y el 43 d. C. constituyó la mayor expansión del 
Imperio romano. Octavio, desde entonces llamado Augustus (Augusto) llegó a 
ser el primer Emperador (Everitt, 2008); bajo su liderazgo, las legiones conquis-
taron el norte de España, toda Europa al sur del Danubio y Alemania al occi-
dente del Elba, si bien, “solamente dirigió por sí mismo dos guerras exteriores: 
la de Dalmacia, en su juventud, y la de los cántabros, después de la derrota de 
Antonio” (Suetonio, 1945, p. 80). Los legionarios ejemplificaban la cultura 
heroica del mundo romano.  

Pero la expansión no era todo el trabajo militar. De hecho, mantener unido 
un imperio tan basto requería un enorme esfuerzo militar. No tanto por una 
exigencia de protección de parte de las provincias. Más bien, por la necesidad de 
las mismas de ser subyugadas. Así,  

los cambios fronterizos, la importancia de la gloria militar y la preservación de la 
ley y el orden son todas consideraciones válidas, pero la ideología de paz romana 
era también importante: los Emperadores se creía que tenían un deber hacia 
los miembros civiles del Imperio o al menos su desempeño de este rol era un 
asunto el cual puede encontrarse en discursos de oración o extractos difamatorios. 
(McNab, 2010, p. 144). 

Cuando Octavio ascendió al poder, en el año 30 a. C.  

…encontró quizás 60 legiones bajo su control. Inmediatamente, comenzó un 
programa de asentamiento masivo para los veteranos que cumplieron su tiempo, 
y en un tiempo de siete años redujo el número de legiones a 28, reteniendo 
especialmente las unidades formadas por Julius Cæsar y, como un símbolo de 
unidad, la más reconocida de las legiones de Antonio… Estas 28 legiones eran 
formaciones permanentes compuestas de profesionales de largo servicio. Como 
Augustus, él fue el primer líder en dejar claros términos de servicio, tasas de pago 
y pensión para el cumplimiento exitoso del servicio… nadie sino Augustus tenía 
el derecho de formar nuevas legiones y ellas dependían de él para su pago y debían 
su lealtad solamente a él. (McNab, 2010, p. 145-146). 
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El origen del legionario fue siendo modificado a través de los primeros siglos del 
Imperio. Con Augusto, 

Italia, especialmente las colonias del valle del Po eran el primer campo de reclu-
tamiento para las legiones, para ser acompañadas por las colonias y otros asenta-
mientos veteranos del sur de Galia y España; en el oriente griego parlante, donde 
las colonias eran menos, el reclutamiento de legionarios entre los provincianos 
comenzó bajo Augustus, con la ciudadanía, siendo la recompensa por enlistarse. 
(McNab, 2010, p. 147). 

Esto implicó un número declinante de reclutas de Italia frente a otros territorios. 
La situación aumentó a partir de la prohibición hecha a los soldados en servicio de 
contraer iustas nuptias (matrimonio). Por supuesto, esto implicó que los hijos de los 
legionarios, normalmente eran ilegítimos. Esta situación implicaba que no fueran 
ciudadanos. La respuesta fue que muchos reclutados en las provincias lo hicieran 
para lograr, justamente, la ciudadanía que su ilegitimidad les había privado.  

El pago, era bastante bueno: 

La paga de un legionario era razonable, 9 aurei (225 denarii) en el siglo I d. C. 
y 12 aurei en el siglo II d. C, una buena paga para un trabajador sin habilidad, 
especialmente, considerando que era paga regular. En adición, las tropas recibían 
botín ocasionalmente o donaciones, en accesiones entre Claudius (Emperador 
41-54 d. C.) y Vespasiano (Emperador 69-79 d. C.) y de nuevo, consistente-
mente de Marcus Aurelius (Emperador 161-169 d. C.), algunas veces por servir 
en campañas, en particular cuando el botín era un poderoso aliciente y, ocasio-
nalmente, como legado a la muerte de un Emperador… Al terminar servicio, los 
veteranos recibían 3000 denarii en el siglo I, lo cual fue incrementando a 5000 
para el comienzo del siglo III, con una considerable asignación de tierra, como 
alternativa, donde la tierra estaba disponible. (McNab, 2010, p. 149). 

El vínculo entre el Emperador y las legiones se veía fortalecido cuando varios 
emperadores habían participado en campaña y eran verdaderos comandantes 
militares. Los motines fueron escasos, no obstante, se castigaba con dureza la 
indisciplina, en especial, por comandantes estrictos. Los levantamientos estu-
vieron originados más en los generales que en la tropa.  

El Ejército Imperial establecido por Augusto, en gran medida, basó su 
nomenclatura y tradiciones en el final de la República Romana, pero su diseño 
fue revolucionario. Augusto decidió cubrir todas las necesidades militares del 
Imperio en un Ejército profesional permanente.  

Si bien, la idea era que un legionario fuera ciudadano romano, normal-
mente un voluntario seleccionado en el dilectus, las guerras civiles y las campañas 
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de conquista hicieron necesaria la conscripción y la oferta del beneficio de la 
ciudadanía romana para aquellos habitantes del Imperio, que originalmente no 
tenían tal cualidad.  

En el año 23,  

Tiberius (Emperador 14-37) lamentó la falta de italianos adecuados para el reclu-
tamiento, ofreciéndose a servir en las legiones y anunció su intención de dar una 
gira por las provincias con miras a dar la baja al gran número de veteranos elegi-
bles y reponer las legiones por conscripción. El que tantos soldados fueran elegi-
bles para ser dados de baja, sugiere que ellos habían sido reclutados en masivas 
levas más de 20 años antes. Similarmente, en el 65 d. C. la urgente necesidad de 
reponer el poder humano en las legiones de Illiria, después de las bajas, atrajo 
la atención del Emperador Nerón (54-68 d. C.), sugiriendo que los veteranos 
habían sido conscriptos en masa 25 años antes (el servicio había sido extendido) 
… (McNab, 2010, p. 151-152). 

Así, el servicio militar llegó a ser una carrera: el servicio se prestaba por 25 años, 
de los cuales 16 se corrían en la guardia pretoriana y, en ocasiones, los hombres 
eran retenidos por más tiempo.  

A mediados del siglo I d. C., el servicio en las legiones estaba arreglado en 25 
años, pero la práctica de dar la baja cada segundo año, en lugar de anualmente, 
significaba que cerca de la mitad de ellos servían por 26 años antes que la honesta 
missio (baja honorable) fuera otorgada. (Cowan, 2003, p. 10). 

El entrenamiento inicial era fuerte, pero se esperaba que los reclutas, una vez 
integrados a las legiones, mantuvieran la disciplina de constante entrenamiento. 
Este era dirigido por los centuriones y los oficiales de las legiones.  

Las legiones imperiales, gracias a la disciplina de sus legionarios y su compro-
miso, fueron la herramienta central del éxito de Roma como Imperio longevo 
(Connolly y Grau, 1981). La estructura de las legionis Romæ fueron el resultado 
de un proceso largo, que comenzó con las medidas de Servio Tulio, luego, Marcus 
Furius Camillus, luego, Gaius Marius y, finalmente, por Augustus, y marcaron 
el mundo romano. Fueron la base de la acción militar romana hasta el ascenso al 
poder de Septimius Severus en el 193 d. C. 

Pero esa estructura, cada vez más profesional, demostró una forma de socio-
logía militar en la que los privilegios del soldado, el vínculo con los derechos que 
otorga la ciudadanía, la forma de reclutamiento, siendo típicamente romanos, 
permiten afirmar la existencia de una sociología militar en los grandes reforma-
dores del Ejército romano.   



Mauricio Pryor Moreno e isabel Forero de Moreno 70

El Ejército imperial tardío, 200-696 d. C. 
Al comienzo del siglo III d. C., el Ejército romano era una fuerza para ser reco-
nocida. Controlaba vastos territorios y sostenía un enorme poder (el del Imperio 
romano) desde el sur de Escocia hasta el Sahara, desde Hispania hasta el Éufrates.  
Apenas doscientos años después, el poder del Imperio caía haciendo frente a 
problemas sucesivos que sus regentes no pudieron resolver (Whitby, 2002).  

Entre el siglo III y VI, después de Cristo, las tradicionales legiones de infan-
tería pesada fueron mermadas y remplazadas eventualmente por una fuerza de 
varias armas y nacionalidades, dominadas por caballería y el apoyo de tropas que 
lanzaban flechas y objetos. Sin embargo, a pesar de la tendencia hacia la caba-
llería, las unidades pedestres permanecieron como la base del Ejército romano 
hasta ya adentrado el siglo V. Pero este soldado era muy diferente del legionario 
que lo precedió (MacDowall, 2008). 

Los cambios para los soldados romanos de esta etapa final comenzaron con 
el ascenso al poder de Septimius Severus (Séptimo Severo), (Platnauer, 1965). 
Durante su reinado, las bajas llegaron a ser de ocurrencia anual y todos los legio-
narios servían por 26 años. (Cowan, 2003, p. 10).  

En cuanto al pago, Septimius Severus fue el primer emperador en incre-
mentar la paga militar desde Domiciano (81-96) (Birley, 1969). “El promedio 
anual básico de Domiciano fue 300 denarii de plata, pagados en cuatro instala-
mentos… al contrario de la mayoría de los habitantes del Imperio que vivían a 
un nivel de subsistencia, el soldado usualmente tenía dinero para mantener a su 
familia y comprar bienes de lujo o incluso esclavos…” (Cowan, 2003, p. 10). 

El ocaso del Imperio romano vio una revolución en la manera de hacer la 
guerra. La infantería que había sido el brazo principal de los ejércitos mediterrá-
neos desde los días del hoplita griego, fue superada y, así, remplazada gradual-
mente por un guerrero montado a caballo, cuya mayor expresión de combate 
fue la catafracta (Bouthoul, 1971, p. 104), antecedente antiguo de la caballería 
pesada de la Edad Media, en la que tanto el jinete como el caballo portaban arma-
dura pesada. Este cambio no fue repentino y en los siglos III y IV, el papel de la 
caballería pasó de ser de apoyo a la infantería, principalmente, a ser el brazo móvil 
de la defensa del Imperio romano de Occidente en su última etapa.  

Así las cosas, debe entenderse que  

desde mediados del siglo IV, la historia de Roma es un relato de dos mitades 
– Este y Oeste. En general, la mitad oriental del Imperio romano fue, para 
mediados del siglo IV d. C., económicamente más fuerte que el Occidente, y no 
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hay evidencia real que indique que el soldado oriental ´griego´ fuera inferior al 
soldado ´romano´ occidental. (McNab, 2010, p. 254). 

Esta realidad expresa la diferencia, mas no la superioridad, entre ambas mitades 
imperiales. En este sentido, hay que reconocer y comprender que las evoluciones 
y cambios de las instituciones militares romanas responden al medio en el cual 
ocurren.  

Por esto, se puede afirmar que el Imperio romano cambió a través de los 
siglos y que ese cambio en la sociedad romana afectó al Ejército romano (Chevrier, 
1962). Es lógico considerar que tales cambios hagan parte de las causas de la caída 
de tan basto y poderoso imperio (Palanque, 1962, p. 43). En especial, porque la 
vinculación al Ejército romano de hombres de regiones y provincias conquistadas 
en arrasadoras campañas, afectó la conformación del Ejército y la lealtad a Roma. 
Los patricios habían sido absorbidos por el crecimiento del imperio y desapare-
cieron y, con ellos, esa férrea lealtad con el pueblo romano. El Ejército de ciuda-
danos que llenó de gloria y poder al imperio había cambiado. Al final, un Ejército 
más influenciado por conceptos griegos helenísticos que propiamente romanos, 
también reflejaban la realidad transfronteriza germánica en Occidente e iraní en 
Oriente (McNab, 2010, p. 254). 

Dicho lo anterior, es claro el aporte de las culturas clásicas a la construcción 
de los ejércitos modernos (Ames, 2003). El desarrollo de tácticas, la idea del 
servicio militar, la educación y formación de valores castrenses son algunos de 
los frutos de una época enmarcada en movilizaciones y conflictos militares. Así 
también, el otorgamiento de honores y la asociación con la realidad política son 
algunas de las variables que permiten hoy comprender la complejidad de las rela-
ciones entre la sociedad civil y los estamentos militares. La solidez de uno y otro 
va de la mano. El Ejército romano fue definitivo para la creación de un imperio, 
así como la ausencia de apoyo a Aníbal marcó el final de Cartago. La simbiosis 
entre Ejército y sociedad fue la señal distintiva de Esparta y de la creación de la 
unidad que protegió a Grecia contra los persas. En el análisis de todas estas rela-
ciones, la sociología militar juega un papel central, que permite una aproxima-
ción mayor a la comprensión del Ejército y su impacto en la historia. 

Conclusión
La consolidación de la sociología militar, como subdisciplina de la sociología 
general, deriva de su interés específico, el cual desempeña un papel relevante en la 
organización social contemporánea y en la estabilidad de los Estados nación. Y es 
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que los ejércitos, en sus relaciones internas y en sus relaciones frente a la sociedad 
civil, presentan características muy diversas. La exigencia de disciplina, compro-
miso y liderazgo, entre muchas otras virtudes, implica que el ejercicio castrense se 
vea especialmente distinto a las relaciones propias del resto de la sociedad.
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Introducción 
En los siglos XVI y XVII, durante la formación de algunos estados europeos y 
ante el inminente avance de la economía, la reflexión social se encaminó hacia la 
ciencia política y la teoría económica. Nicolás Maquiavelo (1929), Juan Bodino 
(1992) y Thomas Hobbes (1981) son algunos teóricos destacados de la reflexión 
política, en tanto que Raymond de Quesnay (1758) y Adam Smith (1994) sobre-
salieron en materia económica. 

A partir de la Revolución Industrial prevaleció el pensamiento liberal, el 
cual concibe al individuo como el punto de partida de la colectividad social. El 
liberalismo sostiene que es el hombre individual el que constituye el motor de 
desarrollo social. 

De esta concepción liberal de la sociedad se nutrieron los ideales de libertad 
e igualdad que estuvieron presentes en la Revolución francesa (1789-1799), en la 
independencia de Estados Unidos (1775-1783) y en los círculos de libertadores 
y pensadores que deseaban descolonizar Latinoamérica. 

Debido a la Revolución Industrial y a los grandes avances técnicos, comenzó 
la migración y la sobrepoblación, la que de alguna manera modificó sustancial-
mente el modo de vida de los pueblos y, con ello, se comenzó a perfilar de forma 
más clara del objeto de estudio de la sociología: los comportamientos sociales de 
los individuos y sus cambios. 

La sociología, en sentido estricto, no nace sino hasta el siglo XIX, con el 
positivismo de Augusto Comte (Comte, 1965). Aunque adopta muchas ideas de 
su maestro Henri Saint-Simón, Comte es quien desarrolla la idea del orden y del 
progreso de la sociedad, desmantelando los escenarios: teológico-mítico y metafí-
sico-abstracto que prevalecían anteriormente, para dar gusto al escenario positivo 
científico (Mill y Pavón, 1972). El positivismo busca por medios prácticos y 
concretos alcanzar el ideal social del orden y el progreso. Karl Marx relacionó los 
procesos de la historia con el desarrollo de la economía y la política, con efecto 
de formular una interpretación materialista de la historia y de la estructura social 
que permitiese instaurar una sociedad más justa y mejor (Marx, 1946). 

El inglés Herbert Spencer desarrolló la sociología conocida como evolucio-
nista en la que establece, con base en el desarrollo, el paralelismo entre las diversas 
sociedades (Spencer, 1938). 

Emilio Durkheim es el iniciador del funcionalismo, teoría que analiza, preci-
samente, las funciones de cada uno de los segmentos, papeles y problemas de la 
sociedad (Durkheim, 1981). Max Weber concibe a la sociología como la ciencia 
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encargada de comprender e interpretar la realidad social tal como es (Weber, 
2001). 

Ahora, para precisar épocas, estas las brindan Aguilera, García y Pargas (s.f.) 
quienes aseguran que dentro de las condiciones históricas que hacen posible la 
aparición y desarrollo de la sociología, destacan de manera significativa la deno-
minada Revolución Industrial, la cual se puede asumir como el salto cualitativo 
a partir del cual el proceso productivo alcanzó un nivel de desarrollo nunca antes 
conocido.   

El sistema capitalista adquiere su preeminencia y se consolida como la 
opción económica de Occidente.  Sin embargo, la producción capitalista requirió 
la existencia de una época histórica de transición que permitió la superación de 
las relaciones de producción feudales que la precedieron.   

Los rasgos más característicos de esa época son la destrucción de los funda-
mentos de la sociedad feudal, la ruina del campesinado y del artesanado y la 
acumulación de riqueza en manos de la burguesía (Aguilera et al, s.f., pp. 96-97). 

Finalizan su aporte a la Revolución Industrial (RI), diciendo que el desa-
rrollo económico-social generado por la RI fue posible gracias a un desarrollo 
científico que, unido a la técnica, hizo posible la máquina y con ella el nacimiento 
de la tecnología. En este contexto, los adelantos de las ciencias naturales (física, 
biología, química) serán determinantes en la inspiración de los fundadores de 
las ciencias sociales. No solamente a nivel del método, el cual inicialmente será 
adaptado, sino incluso a nivel de los fundamentos teórico-filosóficos. 

Sobre el Siglo de las Luces¸ dentro del marco ideológico del surgimiento de 
las ciencias sociales, se encuentran: el racionalismo, el materialismo francés en los 
siglos XVII y XVIII y la ilustración (Aguilera et al., s.f., p. 98). 

De la pléyade de sociólogos, citados anteriormente como los más relevantes, 
es oportuno mencionar que existen muchos otros que también han contribuido 
al conocimiento de la sociología, lo que nos lleva a estudiar, ahora sí: 

La sociología militar, como subdisciplina, surgió en la década de 1950, a fin 
de dar cuenta de los cambios ocurridos en el proceso de profesionalización de la 
actividad militar y de demostrar posibles salidas a las problemáticas internas de 
la organización.  

El primer antecedente sistemático remite a la publicación El soldado ameri-
cano, de Samuel Stouffer (1949) que, basado en el trabajo de campo realizado 
sobre el Ejército de Estados Unidos esencialmente, abordaba cuestiones como 
la autopercepción de la profesión, la situación socioeconómica o las actitudes de 
los soldados hacia los aliados. Desde entonces, el estudio de las Fuerzas Armadas, 
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desde la sociología, ha estado centrado principalmente en dos vertientes de 
análisis: el militar como profesional y la institución militar como organización 
social (Malamud, 2013, p. 383). 

En el primer caso, aparecen como temas específicos las motivaciones profe-
sionales, los nuevos desafíos en virtud de la dinámica de seguridad internacional, 
las cuestiones de reclutamiento o la familia y el militar, entre otros. En cuanto 
al análisis organizacional, se incorporan cuestiones vinculadas a la estructura de 
fuerzas y temas cualitativos, tales como la relación civil político-militar. En parti-
cular, ello remite a mediciones sobre medios de comunicación y Fuerzas Armadas, 
organizaciones del tercer sector y su vínculo con la temática militar o los procesos 
de gestión en la relación político-militar. A la vez, dentro de cultura militar, el 
multiculturalismo en las Fuerzas Armadas a partir de su rol en las operaciones de 
paz y la ayuda humanitaria.  

El objetivo a continuación es, entonces, presentar los principales tópicos y 
exponentes de la sociología de las Fuerzas Armadas hasta la actualidad, a fin de 
demostrar la relevancia de la subdisciplina como aporte científico en el análisis 
de la actividad militar. 

En términos generales, al agrupar los aportes más relevantes hasta el 
momento, aparecen dos puntos de partida principales que, a la vez, abordan 
materias diferentes según corresponde a cada caso. Al pensar para qué emerge el 
análisis sociológico de esta organización social en un sistema democrático, por un 
lado, se tiene la búsqueda surgida desde diferentes ámbitos de la sociedad civil, 
tales como universidades y organizaciones del tercer sector, para realizar estudios 
sobre las Fuerzas Armadas y, en una segunda instancia, requerimientos de infor-
mación y análisis para favorecer el desempeño y la planificación, surgida de la 
misma estructura de defensa, solicitando a profesionales de las ciencias sociales 
estudios para las Fuerzas Armadas. 

En el primer caso, usualmente las temáticas se vinculan con relación civil 
político-militar o debates teóricos respecto del rol del profesional de las armas. 
Sin embargo, el mayor potencial de desarrollo de la sociología militar, desde 
sus inicios, ha provenido de la academia, pero vinculado a las necesidades y 
las preguntas que el sector prioriza, para entender ciertas transformaciones en 
profundidad y, con ello, generar un insumo para posteriores análisis de medidas 
de desarrollo para la organización.  

Desde fines de la Segunda Guerra Mundial hasta la actualidad, es entonces 
común encontrar que muchos de los sociólogos interesados en la temática perte-
necen a instituciones vinculadas a la defensa como lugar de trabajo, y se difunde 
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una pericia dirigida a realizar una contribución de acuerdo con las necesidades 
del país, la región o la coyuntura. 

Entre los actuales tópicos que generan mayor número de estudios para 
las Fuerzas Armadas, aparece la vinculación entre la familia y el militar, espe-
cialmente, visto como importante en virtud de proveer datos concretos para 
mejorar el desempeño de los uniformados. Al respecto, Mady Segal Weschsler, 
de la Universidad de Maryland, plantea que las Fuerzas Armadas y la familia 
comparten, como característica primordial, ser instituciones voraces, porque 
dependen del compromiso de sus miembros para sobrevivir. A pesar de que en 
la vida moderna las instituciones tienden a plantear exigencias limitadas a las 
personas, el nuevo modelo de trabajo femenino y su rol en la familia genera un 
nuevo balance de relaciones internas de la familia del militar y complejiza el 
rol del hombre en la familia, especialmente, cuando pertenece a una institución 
voraz (Weschsler, 1991). De tal manera, la organización militar es voraz porque 
resulta un ámbito casi único por sus múltiples obligaciones (similares a la diplo-
macia). Esta particularidad deriva en la necesidad de medir, desde una visión 
sociológica, los factores de estrés familiar, riesgos y dinámicas que puedan afectar 
el desempeño del militar.  

En cuanto a cultura militar, prevalecen estudios desde un enfoque multi-
cultural. Por ejemplo, el especialista suizo Tibor Szvircsev Tresch (2009) plantea 
que las organizaciones militares posmodernas se concentran básicamente en 
misiones en el extranjero. Esto hace al carácter multinacional y multicultural 
de los contingentes durante el despliegue. Aunque el personal militar representa 
diferentes tradiciones nacionales, se entiende que la profesión militar muestra 
patrones comunes en todo el mundo, vinculados a valores nacionales, pero 
también universales.  

Además, se plantean transformaciones en el desarrollo de la profesionalidad 
militar. En tal sentido, en el plano internacional aparece la temática de la asime-
tría como modalidad de guerra actual que presenta nuevos retos y formas de 
pensar la actividad. De acuerdo con el especialista militar austriaco, Hermann 
Jung (2009), las Fuerzas Armadas europeas están enfrentando cambios clave en 
sus roles esenciales. En tal sentido, plantea que los países de mayor peso interna-
cional y sus aliados tienen que lograr esgrimirse sobre el dominio asimétrico. Para 
ello, se necesitan realizar adaptaciones sobre la base de considerar que, entre otras 
cosas, existe una declinación del significado de la defensa del territorio como 
principio único de estructuración de fuerzas y prevalece la emergencia de adver-
sarios no estatales, más propensos a utilizar abordajes asimétricos.  
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Es preciso así, proyectar un modelo organizacional de menor tamaño, 
altamente capacitado y flexible, que incorpore criterios de creatividad e incluso 
de comprensión de otras culturas para enfrentar los desafíos actuales. Estos y 
otros temas de interés común para los sociólogos militares, tales como gestión y 
comportamiento organizacional, factores motivacionales para el desempeño en 
diferentes tipos de operaciones, el análisis sociológico de las academias militares, 
el reclutamiento y la deserción de personal, las formas actuales de liderazgo y 
comando o la diversidad social en las Fuerzas Armadas, protagonizan el debate 
en la actualidad. 

El Imperio español 

La Europa del siglo XV, la que va a llevar a cabo la extraordinaria empresa de 
conquistar un mundo nuevo y unirlo a su propio tipo de civilización, está en un 
periodo de ebullición, está viviendo la etapa renacentista (Thomas, 2003).  

Durante casi un milenio, la Europa católica había estado confinada a un 
área geográfica.  Su mayor intento por expandirse más allá de sus fronteras, las 
Cruzadas, había fracasado por completo.  Claro está que Europa nunca perdió 
por completo el contacto con el mundo exterior: los productos de Asia y África 
llegaban a los castillos medievales, las obras de los filósofos musulmanes se leían 
en las universidades medievales y en los siglos IX y X, los vikingos incluso llegaron 
a las franjas orientales de América del Norte.   

Pero en todos los casos, los encuentros con las civilizaciones no europeas 
permanecieron limitados hasta finales del siglo XVI, cuando los europeos se 
embarcaron en una serie de sorprendentes viajes al extranjero. ¿Qué ocasionó 
que los europeos emprendieran viajes tan peligrosos a los confines de la Tierra? 
(Fernández, 1988, p. 245).  

El Imperio español comenzó a forjarse en la época en que gobernaban Isabel 
I de Castilla y Fernando II de Aragón, los Reyes Católicos, cuyo matrimonio 
en 1469 marcó el inicio del proceso de unificación de sus respectivas coronas. 
Fue durante el reinado de los Reyes Católicos cuando el nuevo país comenzó a 
levantar un imperio (Vives y Vives, 1957).  

Esta expansión en ultramar se debe a varios motivos: por un lado, los 
monarcas deseaban afianzar su dominio sobre los territorios del norte de África 
y de esta forma proteger el comercio de Castilla en el mar Mediterráneo y en el 
océano Atlántico, además de utilizar las zonas próximas como puertos para la 
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exportación de oro y esclavos africanos; por otra parte, apoyaban la exploración 
de lugares remotos con el objetivo de extender el cristianismo e incrementar el 
potencial comercial de las dos coronas en el Lejano Oriente, lo que proporcio-
naría grandes riquezas y prestigio internacional.   

En cuanto a Portugal, tras defenderse de algún acoso castellano, lanzó sus 
naves y sus hombres hacia África e islas adyacentes, con el doble propósito de 
establecer su dominio sobre las zonas productoras de oro (Guinea) y el de llegar a 
las islas de las especias bordeando aquel continente por una ruta que se manten-
dría secreta y que le daría el monopolio exclusivo de la importación a Europa de 
aquellas preciadas materias, con el prestigio y el enorme beneficio económico que 
ello acarrearía (Fernández, 1988, p. 245).  

Desde la Edad Media, en toda la historia de España se encuentra una fuerte 
implicación de la religión católica y de su Iglesia (Callahan, 1989, p. 11), nos 
recuerda una serie de procesos, fenómenos y acontecimientos que jalonan esa 
historia y nos muestran la fuerte interrelación entre cultura, sociedad y política 
en este país. Reconquista, inquisición, evangelización de los indígenas del Nuevo 
Mundo, misticismo y espiritualidad del siglo XVI.  

El descubrimiento de América ocurre entre dos crisis que alteran situaciones 
de siglos.  La una golpea los intereses de la burguesía, la otra, los del papado. El 
impetuoso poderío de los turcos interrumpe las líneas tradicionales del comercio 
con Oriente.  Queda cortado el más rico filón de los negocios.  A esto se agrega 
una imprevista escasez de oro, que ya no tiene que ver con Asia sino con minas 
de África, en camino de agotarse.  La otra crisis era la de la Iglesia.  La provocan 
los de la reforma, cada vez más dueños de las masas en varios países de Europa. 
El encuentro de un Nuevo Mundo parecía acontecimiento providencial para 
atenuar estos dos rudos golpes.  Colón anunciaba que había llegado a las islas 
más ricas del mundo en especies y perlas.  Hablaba de montañas de oro, de arenas 
sembradas de granos de oro (Balboa hablaba de huevos de oro en las arenas).  
Creía el Almirante haber llegado a las vecindades de la ciudad del Gran Kan de 
Marco Polo (Arciniegas, 1980, p. 35). 

Con la toma de Granada, los Reyes Católicos cerraron un ciclo de guerras 
que duraron siete siglos.  Fueron las Cruzadas de España.  Se puso fuera de 
la península -tierra para cristianos-, a moros y judíos.  Se los echó con la cruz 
y la espada.  Como avanzaban los ejércitos cristianos, se construían iglesias, se 
erigían obispados.  Lo hacían los reyes.  Al Papa no le quedaba por hacer sino 
aprobar estas creaciones reales. Así nació el patronato. Ese mismo espíritu se 
trasladó a la conquista de América.  La Iglesia hispanoamericana, si católica y 
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apostólica, dependería de los reyes, no del Papa. El rey dirá quién es el misio-
nero (español siempre), quién el obispo, quién el arzobispo.  El Papa más que 
nombrar, confirma.  No permitirá que el rey, en toda su América, tenga un solo 
representante directo del Papa.  Si el vicario de Roma, en tres siglos, hubiera 
querido nombrar un nuncio en el Nuevo Mundo, el rey le hubiera cerrado el 
paso.  España echó las bases de su propia organización misionera.  Cuando en 
Roma se crea Propaganda Fide –institución destinada a administrar y orientar en 
el mundo de las misiones- su radio de acción tiene un límite: las colonias del rey 
de España.  Se consideraba el rey mejor intérprete y administrador de las cosas de 
la religión y la Iglesia americana que el Papa.  Más papistas que el Papa.  Como 
segundo vicario de Cristo (Arciniegas, 1980, p. 169). 

La homogeneización religiosa del Estado, ya políticamente unificado por 
los Reyes Católicos, fue una tarea a la que dedicaron sus mayores esfuerzos.  Los 
medios que utilizaron para conseguir esta homogeneidad fueron, de forma prin-
cipal, la guerra de conquista del Reino de Granada y, dentro del territorio ya 
unificado, los decretos de expulsión y, para luchar contra los herejes y las falsas 
conversiones, el Tribunal de la Inquisición.  

Sin embargo, no debe interpretarse el comportamiento de los monarcas 
en clave estrictamente política. El rey español, aunque no era ungido como el 
francés, tenía un carácter religioso indudable, se consideraba representante de 
Dios y responsable de su pueblo, no solo en los aspectos civiles, sino en los reli-
giosos que no pertenecían al dogma.  De esta convicción, y no de una simple 
apetencia de poder, nació el regalismo, es decir, el conjunto de los derechos y 
atribuciones que los reyes de España reclamaban en el orden eclesiástico, y que 
comprendían, entre otras materias, el derecho de presentación de los cargos ecle-
siásticos, el pase regio y los recursos de fuerzas (Pérez-Agote, 2012, p 54). 

El prevaleciente catolicismo romano de los conquistadores, con su carácter 
poco ético, explica una de las características más descollantes del proceso de la 
implantación del cristianismo en América Latina.   

A lo anterior, hay que añadir la economía europea de aquella época. El 
período 1450-1480 ha sido considerado, en líneas generales, como de fuertes 
crisis, lo que contrasta notablemente con el crecimiento de las décadas ante-
riores. Asimismo, en tiempos de Enrique IV, y en particular desde el año 1460, 
se disparó la inflación, que alcanzó un punto culminante en los años 1476-1478.  

Paralelamente, se observa un aumento sostenido de la renta de la tierra. Más 
de lo dicho, no deben sacarse conclusiones negativas. El panorama de fondo en 
la Castilla de la segunda mitad de la decimoquinta centuria era positivo, como lo 
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revela el hambre de tierras de cultivo que se observa por todos los reinos, expre-
sión por su parte del incremento de la población (Pérez, 1947).   

El descubrimiento  
Palos de Moguer o Palos de la Frontera, sigue siendo un puerto minúsculo 
español, sobre la raya de Portugal.  En 1492, en el convento vecino de La Rábida, 
se alojaba un genovés misterioso que andaba en tratos con la corte y se confiaba 
en muy pocas personas (Arciniegas, 1993).  

Colón comenzó a desarrollar sus planes en Lisboa y buscó el apoyo del rey 
don Juan II.  El rey, si llegó a considerar la aventura, pensaría que era a su propia 
gente a quien debería confiar la empresa, más que por un sentimiento nacional, 
que no era muy fuerte, por la confianza que tenía en su propia escuela, por el 
vuelto que estaban tomando las expediciones nacidas en el nido de navegantes 
plantado en Lisboa por el famoso don Enrique.  Colón, tan desconocido como 
inflexible, no fue capaz de vencer esta resistencia y buscó otros patrocinadores.  
Tal vez la gente rica de Génova, tal vez los reyes de Inglaterra o Francia. España… 
¿por qué no? Pasó la frontera y llegó a Palos de Moguer…  

Era un momento feliz.  Estaba para terminarse la guerra de siete siglos con 
los moros, que acabaron rindiéndose en Granada.  Este triunfo de los Reyes 
Católicos iba a cambiar la historia de España en muchos sentidos.  Se acababa 
la frontera móvil que fue corriéndose desde las tierras del norte, que miran al 
mar Cantábrico, entre Galicia y Navarra, para llegar a afirmar el poderío cris-
tiano en la costa del Mediterráneo.  Cuando en 1492 cayó Granada, el último 
rey moro abandonó para siempre la tierra española.  En ese momento, Colón 
llegó a Granada.  Los reyes, y sobre todo la reina Isabel, estaban pendientes y 
perplejos. Tenían que continuar el movimiento de la historia, siempre echando 
para adelante la frontera por ley natural de la inercia.  La aventura que proponía 
Colón, rechazada por los profesores de Salamanca, era cuando menos una tenta-
ción.   

Tenía proyectos que solo conocían algún fraile del convento y marinos como 
Martín Alonso Pinzón y Juan de la Cosa.  Había pasado años en Portugal, el reino 
vecino, notable por sus empresas marítimas y por la famosa escuela creada por 
don Enrique el Navegante.   

 Colón había logrado acercarse a la reina para comunicarle su proyecto, que 
en Salamanca rechazaron quienes sabían de esas cosas. No era Colón de muchas 
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lecturas. Se había formado viajando por mares del norte o merodeando por las 
costas del Cantábrico y del Mediterráneo (Colón, 1944).  

Colón tenía una carta que jugar: Toscanelli. Un secreto que revelar: lo que 
le había dicho el marinero en la isla de Porto Santo.  Y un momento que aprove-
char: la expulsión de los moros.  Ahí mismo, bajo presiones populares, comple-
mentaron los reyes la otra rendición, la de los judíos, que hasta el momento 
habían sido el brazo financiero de los reyes. Fueron echados de la península al 
mismo tiempo que los moros.  Todo iba a quedar de ahí en adelante, por cuenta 
de los reyes que conocemos y se conocieron desde entonces como los Católicos.  
Y los Reyes Católicos aprobaron el proyecto de Colón. 

 Cuando llegó Colón a Guanahani, el 12 de octubre de 1492 (en otra de 
sus obras, Arciniegas pone en duda esta fecha) el 12 de octubre de 1492 lo hizo 
con la certeza de haber alcanzado el mar del Japón. Era un tiempo de vagos 
conocimientos geográficos en que todas las partes del Asia se llamaban India. 
Las Indias gangéticas o del Ganges; las de China, Indochina, etc.  En las capi-
tulaciones con los reyes, Colón había dicho que iría a las Indias, como si fueran 
tierras que ya conocía.  Las conocía por lo que le dijo en su casa de Porto Santo, 
el marinero anónimo.  Este relato lo convirtió en historia viva ante los reyes.  Las 
capitulaciones comienzan así: “Las cosas suplicadas en que vuestras altezas dan 
e otorgan a don Christoval Colón en alguna satisfacción de lo ha descubierto en 
las Mares Oceanas…”.  Así quedó en el papel el 17 de abril, es decir, seis meses 
antes del 12 de octubre… Sin embargo, las peripecias de la llegada, las exclama-
ciones de júbilo, el registro animado de las cosas que estaba viendo y que antes 
eran no vistas, muestran que el almirante llegaba por primera vez al otro lado 
del Atlántico, de un Atlántico que era parte del mar del Japón o de Cathay o de 
Cipango.  De todos modos, lo nombra en sus escritos.   

Los primeros americanos llevaron el nombre asiático de indios. España 
tardó mucho tiempo sosteniendo que iba a quedar como leyenda asiática.  El 
nombre de América, en vez de Indias, se adoptó en España cuando era viejo en 
el mundo.  El derecho americano se llamó indiano.  Leyes de Indias fueron las 
dictadas a favor de los aborígenes. Indianos los que se volvieron ricos en América 
(Arciniegas, 1987, pp. 265-266).  

De acuerdo con lo anterior, es decir, la creencia de Colón de que América 
era parte de Asia y que en ese entonces fuera de Europa eran indios, viene este 
término consignado en los miles de documentos históricos sobre este proceso del 
descubrimiento.  Por otra parte, téngase en cuenta que nos estamos refiriendo a 
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un acontecimiento de más de 500 años de antigüedad, cuando era muy normal 
designar como indios a los nacidos en América. Arciniegas lo explica muy bien.   

Por consiguiente, no es la intención de este documento darle un sentido 
despectivo a este término, únicamente nos hemos limitado a relatar lo que los 
historiadores han recopilado a través de sus investigaciones. Ahora, iniciando la 
segunda década del siglo XXI, el término indio ha quedado únicamente para los 
relatos históricos porque, en la vida real, la palabra indio ha quedado sustituida 
por aborigen o indígena, los cuales son nativos de una zona específica y a los 
nacidos en la India.  

Así lo establece la Real Academia de la Lengua Española, puesto que “hindú 
se refiere a la persona que profesa el hinduismo, indistintamente de su naciona-
lidad, mientras al nativo del país India se le denomina indio. Y, en Colombia, 
al menos, se ha tenido sumo cuidado de no referirse a nuestros indígenas con la 
palabra indio, pues esto sí se considera peyorativo.  

Y todos los que yo vi eran todos mancebos, que ninguno vide de edad de más de 
treinta años: muy bien hechos, de muy hermosos cuerpos y muy buenas caras: 
los cabellos gruesos cuasi como sedas de cola de caballos, e cortos: los cabellos 
traen por encima de las cejas, salvo unos pocos de tras que traen largos, que jamás 
cortan. Dellos se pintan de prieto, y ellos son de la color de los canarios, ni negros 
ni blancos, y dellos se pintan de blanco, y dellos de colorado, y dellos de lo que 
fallan, y dellos se pintan las caras, y dellos todo el cuerpo, y dellos solo los ojos, y 
dellos solo el nariz. Ellos no traen armas ni las conocen… Ellos todos a una mano 
son de buena estatura de grandeza y buenos gestos, bien hechos (Cristóbal Colón. 
Primeras impresiones sobre el hombre americano registradas en su diario y citadas 
por el padre de Fray Bartolomé de Las Casas (s.f.), publicado originalmente en 
1550). 

El siguiente marco teórico lo conforman el aporte de relevantes historiadores 
como (Mörner, 1990) coautor del T. 3 de la obra América Latina y como su título 
lo indica, se refiere a la América conquistada y dominada por España.   

 No es de nuestro interés hacer referencia a la situación del Imperio inca 
(hoy Perú), ni a Brasil conquistada y dominada por los portugueses. Es, especial-
mente, la Nueva Granada, como entonces se le dominó a Colombia. 

Descubrimiento de Colombia  
Los primeros españoles que vieron las costas de Colombia fueron Alonso de Ojeda 
(1499-1500), que acompañó a Colón, Juan de la Cosa y Américo Vespucio, que 
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recorrieron el norte de Venezuela y llegaron hasta la península de la Guajira, 
primera parte del país en ser descubierta. En 1501 Rodrigo de Bastidas descubrió 
las bocas del río Magdalena y la bahía de Cartagena, acompañado del propio 
Juan de la Cosa. La primera carta del litoral fue levantada por Juan de la Cosa, 
entre 1492 y 1510. En 1511, Vasco Núñez de Balboa descubrió el río Atrato y 
contempló las aguas del Pacífico desde la sierra panameña de Darién. En 1522, 
Pascual de Andagoya, descubridor del Perú, llegó por el Pacífico hasta las bocas 
del río San Juan. Los españoles invirtieron unos veinte años en explorar las costas 
colombianas, fundaron varias ciudades y factorías y después avanzaron hacia el 
interior del país, que, por la fama de las fabulosas riquezas que contenía, recibió 
el nombre de El Dorado.  

Este nombre tenía una cierta base en la ceremonia efectuada por los caciques 
indígenas, que, al ser elegidos, se bañaban en la laguna de Guatavita, después de 
espolvorearse con oro molido.  

Con los viajes anteriores, los españoles tenían una buena idea de cómo era 
la Costa Atlántica de Colombia, pero poco sabían de lo que había más adentro. 
Debía haber minas de oro y de esmeraldas, porque los indios de la costa tenían 
objetos que usaban estos materiales y no tenían minas cerca. De modo que 
pensaron establecerse en la región, para explorarla mejor y buscar sus riquezas. 
En 1508, Fernando de Aragón, que era el esposo de Isabel y era el nuevo rey de 
España, pues la reina había muerto, le dio el título de gobernadores a dos espa-
ñoles y les fijó sus zonas de gobierno: Diego de Nicuesa fue hecho gobernador 
de la región de Urabá y el Darién y Alonso de Ojeda de la zona entre Urabá y la 
Guajira (De La Espriella, 2010).  

La Nueva Granada, antes, en y después del descubrimiento  
Es Mörner (1990), coautor de la obra Historia de América Latina, quien esboza 
a la Nueva Granada, en lo que hoy podría denominarse sociología que, por aquel 
entonces, repetimos no se conocía. Sin embargo, antes de hacer referencia al 
aporte de este autor, no puede pasarse por alto lo que menciona Díaz (2012) 
quien  

indaga acerca de algunos factores que intervienen en la configuración y expresión 
del modo de ser, pensar, sentir, percibir y actuar de los colombianos, junto con la 
forma diversa como se manifiesta su idiosincrasia y la identidad cultural, según 
lo expuesto por algunos estudiosos de las cuestiones antropológicas, históricas y 
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sociológicas del pueblo colombiano. Y esto es, precisamente de lo que trata este 
aparte. (p. 119).

Comenzando con Mörner (1990):  
La cordillera de los Andes constituye la espina dorsal de Suramérica. Sus 

cadenas centrales y el altiplano fueron el corazón del Imperio inca.  En gran parte, 
esta mantuvo el mismo rol dentro del dominio español a lo largo del período colo-
nial, merced a sus enormes depósitos auríferos y abundante disposición de mano 
de obra indígena. Cierto es, que la extensiones septentrionales y meridionales de 
los Andes, junto con las cuencas adyacentes del Orinoco, el Magdalena y el Río de 
la Plata crecieron en importancia económica.  Pero, sobre todo, las instituciones 
y la sociedad colonial, en general, llevaron el estigma de la conquista castellana.  
En las tierras altas de los Andes centrales, la vegetación, la fauna y las condiciones 
humanas están determinadas ante todo por la altitud. La zona agrícola antes de 
la conquista estaba confinada entre los 2800 y 3600 m sobre el nivel del mar.  
Después de 1532 m, el trigo y otras plantas se añadieron a los cultivos nativos del 
maíz y los tubérculos.  Por encima de dicho nivel, la tierra solo podía ser destinada 
al pastoreo.  De este modo, el ganado europeo fue sustituyendo gradualmente a la 
llama aborigen como recurso principal.  La ceja de montaña oriental y los valles 
profundos presentan zonas apropiadas para el cultivo de una gran variedad de 
productos tropicales, tales como azúcar, cacao y café. Los diversos nichos verti-
cales, entonces, proporcionaron una base alimentaria para la civilización suma-
mente variada, tanto a nivel local como regional (Mörner, 1990, p. 122).  

Entre costa y costa existió una interacción cultural continua hasta que 
ambas se fusionaron bajo una estructura política común: el Imperio inca. Más al 
norte, la costa de Quito (Ecuador) comprende tierras bajas, calientes y húmedas, 
particularmente, adecuadas para cultivos de plantación. A las zonas del norte del 
continente, Nueva Granada (Colombia) y Venezuela no se las puede caracterizar 
de una manera singular.  La parte central de la primera comprende las tres cadenas 
norte-sur de la cordillera y entre ellas los valles del Magdalena y del Cauca.  No 
existe un acceso fácil al Pacífico ni al Atlántico.  En Venezuela, las tierras altas 
siguen la línea costera del norte.  Ellas están separadas por los extensos llanos del 
único gran río, el Orinoco, que fluye lentamente de oeste a este.  Geográfica y 
culturalmente, la Colombia nórdica y Venezuela entera, a excepción de las zonas 
más occidentales, son parte del Caribe (Mörner, 1990, p. 123). 

 Hasta la última década del siglo XVI, los indios de encomienda configu-
raban el principal recurso laboral de la sabana.  Posteriormente, la mitad pasó 
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a ser el medio de reclutamiento laboral para las tareas agrícolas, como también 
para la minería y los servicios urbanos.  Al igual que en Quito, los hacendados, 
de manera frecuente, convirtieron a los trabajadores concertados por seis meses 
en peones residentes y permanentes de las haciendas.  En el siglo XVIII, también 
apareció la mano de obra libre, voluntaria, integrada en su mayoría por mestizos, 
que por entonces constituían el grueso de la población.   

 Las regiones menos habitadas presentaban algunas características distintas.  
En el Valle del Cauca, el control de los grupos de indios de encomienda existentes 
fue el punto de partida para la formación de grandes latifundios que pronto 
fueron ocupados por ganado.  En el siglo XVIII, estas enormes extensiones terri-
toriales fueron fragmentadas en unidades de tamaño más racional, dedicadas en 
su mayoría a plantaciones azucareras. Estas fueron trabajadas por los esclavos 
negros, provenientes, en parte, del sector minero.  Mineros y comerciantes fueron 
notables entre los terratenientes y las tierras que los primeros adquirieron fueron 
utilizadas como garantía para la obtención de préstamos a bajo interés.  De este 
modo, los tres sectores económicos estuvieron tan diversamente entrelazados que 
el declive de la minería, hacia finales del siglo XVIII, afectaría negativamente a la 
agricultura de Cauca 

 Las posesiones de los jesuitas estaban esparcidas por toda Nueva Granada 
e incluían estancias ganaderas, haciendas productoras de grano, como también 
plantaciones de azúcar y de cacao.  Estas se valoraron en 1767, en 0,6 millones 
de pesos.  En las plantaciones trabajaban esclavos, pero en menos cantidad que 
en aquellas más rentables de los jesuitas de Perú (Mörner, 1990, pp. 130-131).  

La conquista y los conquistadores  
Dos grandes etapas pueden distinguirse en la conquista:   

• 1492-1508.- Esta etapa coincide con los viajes colombinos y las primeras 
empresas de exploración, consiguiéndose el control de las Antillas. 

• 1509-1550.- La mayoría de las expediciones tienen su base en la propia 
América. La española fue punto de partida para la expansión hacia el 
sur (tierra firme); y Cuba, para las expediciones al norte (Artola, 1998). 

El descubrimiento y la conquista fueron empresas estatales, pero basadas en las 
bulas papales que tenían un claro contenido misional y, por ello, la actuación 
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de la Iglesia fue muy importante en la organización de la vida americana. De 
acuerdo con este modelo, los monarcas aspiraron a ejercer el patronato sobre 
la nueva Iglesia en las Indias y así lo confirmaron posteriores bulas papales 
que les concedieron el derecho exclusivo de cristianización de los indios en 
ultramar.   

Esto trajo consigo no solo el derecho a erigir y consagrar iglesias, sino 
que también pasaron a la Corona los diezmos eclesiásticos de todos los ameri-
canos a cambio de ocuparse adecuadamente de la dotación y construcción de 
iglesias.   

El elemento principal en el cumplimiento de la vasta tarea misionera de 
España en las Indias fue un profundo espíritu religioso. Este impulso particular 
se había desarrollado a lo largo de la ardua lucha de las guerras contra los moros 
en la Península Ibérica.  

La agresividad, ferocidad y beligerancia eran elementos característicos del 
espíritu hispánico que se mantenían por medio del culto al valor y al heroísmo. 
Con el tiempo, estas características fueron inyectándose en la vida de la América 
hispana, junto con una tradición militar que ha creado en casi todos los países 
latinoamericanos una casta militar.   

América Latina fue conquistada y colonizada por España y Portugal, desde 
1492 en adelante. Los conquistadores fueron soldados y sacerdotes. La espada y 
la cruz estuvieron asociadas para someter a los grupos indígenas.  

Orígenes sociales   del conquistador, naturaleza, estructura y concepciones 
de las instituciones militares  
Hay más de una obra consagrada a estudiar la psicología del conquistador, su 
clase social, sus apetitos.  El conquistador es visto según la perspectiva del autor 
de cada obra o, mejor aún, de su nacionalidad.  Así, por ejemplo, el académico 
español Morales (1975), asegura: 

El carácter del conquistador, expresado por él mismo, era el de un ser incom-
portable, importuno y trascendental.  Luego, si se quiere, se le puede llamar “la 
teología a caballo”, “transeúntes del mundo”, “develadores de secretos” o “hace-
dores de geografía”.  Ni leyenda negra ni rosa.  América había que conquistarla 
tal como se hizo. Los hombres que allí fueron no eran una pandilla de asesinos 
desalmados; eran unos tipos humanos que actuaban al influjo del ambiente, 
determinados por su época, por las circunstancias, por el enemigo, por su propio 
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horizonte histórico.  La conquista puso al rojo todas las virtudes y defectos de la 
raza. 

Para acercarnos a la psicología del conquistador hemos de huir de la vida muelle 
de nuestro estadio cultural y abandonar los prejuicios y criterios del tiempo 
actual.  La experiencia de sus vidas hay que juzgarla de acuerdo con los cánones 
de su época y metiéndonos en sus circunstancias. Codiciosos y crueles han sido 
para una legión de historiadores que han sentado cátedra sobre ellos.  Santos para 
otros.  Hubo de todo, y lo que maravilla es que a la distancia que actuaron, y 
dentro del medio en que lo hicieron, no se comportasen más despótica y anárqui-
camente (Morales, 1975, p. 272).  

Bueno, es el punto de vista del historiador español, de cierta manera hay una 
defensa implícita de sus compatriotas, solo restaría, según este catedrático, que a 
los latinoamericanos nos cueste maravillarnos y disculparlos por no comportarse 
peor. Entonces, habría que preguntar si este factor no se hubiera dado ¿qué habría 
pasado con América y sus habitantes? ¿Habrá disculpa, acaso, para su actuación 
en la conquista de México y del Perú y la de otros pueblos amerindios menores, 
como los asentados en lo que hoy es Colombia?    

No se puede negar el valor y el arrojo de los conquistadores, vencieron valles 
y ríos, desiertos y páramos en su afán de conquista y de codicia.  Ahora, también 
hay que señalar que no todos procedían de las clases bajas españolas.  Así, Jiménez 
de Quesada, como el mismo Morales P., lo dice era: “hombre de letras, gallardo y 
de gallardos bríos, prudente y de hidalgos pensamientos” (p. 272).    

Añade este autor que:  

 Huyamos de simplificar y creer que constituyeron una caterva de bandidos, 
sedientos de oro, sangre y mujeres.  No podemos aceptar una cita del autor del 
Quijote, muy manoseada, donde el ilustre manco no fue muy justo con América. 
América no fue refugio de la escoria hispana.  Las Indias, pese a decirlo nada 
menos que Miguel de Cervantes, no fueron ‘refugio y amparo de los desespe-
rados de España, iglesia de los alzados, salvoconducto de los homicidas, pala y 
cubierta de los jugadores, añagaza general de mujeres libres’.  El inmortal genio, 
en su Celoso extremeño, hablaba algo despechado porque no se le permitió pasar 
al Nuevo Mundo a disfrutar de la ‘contaduría del Nuevo Reino de Granada’, o 
la gobernación de la provincia de Soconusco en Guatemala, o contador de las 
galeras de Cartagena, o corregidor de la ciudad de la Paz’ que eso fue lo que pidió. 
Y a eso contestó el Consejo: ‘Busque por acá en que se le haga merced’ (Morales, 
1975, p. 273). 

Discutible el primer párrafo del académico, según la cita anterior. Como se ha 
dicho, no todos eran bandidos, pero realmente no fueron muchos los que se 
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distinguieron por su noble cuna, educación y sentimientos y, menos aún, quienes 
venían con ellos.  Es posible que el genio de las letras, Miguel de Cervantes, 
estuviera resentido por la negativa del Consejo, pero en el fondo hay mucho 
de verdad en lo que dejó para la posteridad en su Celoso extremeño. Por ahora, 
dejemos la defensa del conquistador español por otro español, después de casi 
500 años.    

A pesar del carácter esencialmente militar de la conquista, muy pocos de sus 
protagonistas eran soldados de profesión o contaban con una experiencia previa 
en la guerra.  

Las acciones de los conquistadores españoles en América han sido enjui-
ciadas desde enfoques muy distintos. A la imagen del conquistador, que algunos 
historiadores españoles quisieron propagar, de fiel soldado, patriota y defensor 
de la doctrina cristiana en las nuevas tierras, se opone la visión del conquistador 
como hombre ambicioso, sin escrúpulos, ávido de oro, mujeres y tierras, cruel 
y sanguinario con los indios, que las denuncias de Bartolomé de Las Casas y la 
denominada leyenda negra contribuyeron a difundir.  

El conquistador español fue un hombre de su tiempo, moldeado por unas 
circunstancias históricas concretas, al que hay que valorar dentro de los cánones 
morales de su época y no desde los principios éticos actuales. El estudio de la 
Europa de aquel momento demuestra que lo que hoy consideraríamos crueldad e 
intolerancia religiosa, así como desprecio por los derechos humanos, eran carac-
terísticas presentes en todo el continente (Esquivel, 2003).  

Algunos historiadores han insistido en un lema que recoge las tres preocu-
paciones. 

Los historiadores, en especial Morales (1975), es pródigo y minucioso en 
la descripción de estas culturas indígenas en su importante obra Historia de 
América; por lo tanto, lo citado anteriormente se constituye apenas en un ligero 
esbozo de las culturas indígenas de América que sobresalían a la llegada de los 
conquistadores.  

Para algunos autores el factor decisivo en la derrota de las civilizaciones 
americanas fue la introducción de enfermedades e infecciones inexistentes en 
América hasta ese momento, para las que los pueblos originarios carecían de 
defensas biológicas adecuadas.  

El investigador estadounidense H. F. Dobyns (1993), ha calculado que un 
95 % de la población total de América murió en los primeros 130 años después 
de la llegada de Colón. Por su parte, Cook y Borah (1963), de la Universidad 
de Berkeley, establecieron luego de décadas de investigación, que la población 
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en México disminuyó de 25,2 millones en 1518 a 700 mil personas en 1623, 
menos del 3 % de la población original. En 1492, España y Portugal juntos no 
superaban los 10 millones de personas. Este estudio de Cook y Borah (1963), no 
obstante, ha recibido críticas, algunas de las cuales tienden a contradecir lo que 
se afirma en él.  

El colapso demográfico de la población original de América fue, según 
algunos autores, la causa esencial de su derrota militar, como ocurrió a los ambi-
gues en Colombia. Steven Katz (1994) ha dicho al respecto:  

Muy probablemente se trata del mayor desastre demográfico de la historia: la 
despoblación del Nuevo Mundo, con todo su terror, con toda su muerte. Algo 
similar sucedió con el Imperio inca, derrotado por Francisco Pizarro en 1531. 
La primera epidemia de viruela fue en 1529 y mató, entre otros, al Emperador 
Huayna Cápac, padre de Atahualpa. Nuevas epidemias de viruela se declararon 
en 1533, 1535, 1558 y 1565, así como de tifus en 1546, gripe en 1558, difteria 
en 1614 y sarampión en 1618. Dobyns estimó que el 90 % de la población del 
Imperio inca murió en esas epidemias. (p. 20). 

Existe un fuerte y apasionado debate sobre la calificación de genocidio de 
la acción de los conquistadores españoles en América en el que se han expresado 
diversos puntos de vista:   

Genocidio continuado, realizado por las potencias coloniales europeas y los 
estados americanos: la Cumbre de los Pueblos Indígenas de América considera 
que la conquista realizada por todas las potencias europeas fue un genocidio físico 
y cultural y que ese genocidio ha sido continuado por los estados americanos.   

Genocidio realizado solo por los españoles: esta posición suele ser sostenida, 
entre otros, por algunos anglosajones y está en ese caso posiblemente relacionada 
con la llamada leyenda negra española, que algunos sostienen fue impulsada prin-
cipalmente por Gran Bretaña cuando pugnaba por el poder en América con el 
Imperio español.   

El ilustre ensayista, historiador, diplomático y político colombiano Germán 
Arciniegas (1982), en su obra América tierra firme y otros ensayos, decía que:  

La afirmación que los españoles descubrieron la América a finales del siglo XV 
y principios del XVI es inexacta... no es posible considerar como descubridores 
a quienes, en vez de levantar el velo de misterio que envolvía a las Américas, se 
afanaron por esconder, por callar, por velar, por cubrir todo lo que pudiera ser 
una expresión del hombre americano (p. 59).  
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Cuando llegaron los españoles, había una civilización igual, inferior o superior 
a la que existía en la Península. Era otra civilización. Del fondo de los lagos 
emergían ciudades gigantescas, como en México; sobre el lomo de los Andes; la 
mano de los hombres había puesto esa estrella de piedra de las cuatro calzadas que 
arrancaban del Cuzco y ataban las más distantes provincias de los incas; las reli-
giones habían alcanzado a labrar la imagen de sus dioses en estatuas y pirámides 
que todavía se conservan y posteriormente fueron descubiertas en las regiones 
mayas, en San Agustín, en Tiahuanaco, en Machu-Pichu, en la Isla de Pascua.  
Todo esto vino a ocultarlo el español.  En primer término, ante sus propios ojos; y 
luego, ante los ojos del resto del mundo, hasta las relaciones literarias de América 
se ocultaron en los archivos de Indias, para que no llegaran a conocimiento de los 
demás europeos (Arciniegas, 1982, p. 61).  

Arciniegas (1982) se pregunta: “¿Por qué el conquistador iba a ser descu-
bridor? Descubrir y conquistar son dos posiciones opuestas en el hombre.  
Descubrir es una función sutil, desinteresada, espiritual.  Conquistar es una 
función grosera, material, sensual” (p. 62). Había diferentes categorías entre 
los hombres que trajeron las naves españolas. Hubo descubridores entre los 
estudiantes que venían por curiosidad a conocer el Nuevo Mundo.  Entre los 
cronistas no faltaron sociólogos y observadores.  Pero esos estudiantes y cronistas 
fueron dominados por negociantes, soldados y oficiales de la Corona, en quienes 
dominó el ser conquistador.  Por este motivo el siglo XVI, que es donde empieza 
a verse la gran empresa española en América, puede considerarse como el siglo 
del descubrimiento del Nuevo Continente.  De esa fecha en adelante, el alma de 
América se esconde, las manifestaciones suyas se ocultan, y pasarán siglos antes 
de que resurjan nuestras naciones para expresarse con entera libertad, (Arciniegas, 
1982, p. 62).  

Más adelante cuestiona:  

¿Qué vinieron a hacer por estas tierras los capitalistas, los empresarios, los enco-
menderos, los gobernadores, los virreyes? Vinieron para imponer un sistema 
económico, un dogma religioso, un tipo de arquitectura, una raza, que eran 
otra cosa distinta de la economía, la religión, la arquitectura, la raza americana. 
(Arciniegas, 1982, p. 63) 

La trabazón de la sangre dio nacimiento al mestizo americano, que es uno de los 
casos más interesantes de la etnografía universal.  Ese mestizo es el último depositario 
de lo que queda de una raza que el conquistador abatió, sin quererlo tal vez, por la 
necesidad de que le sirviese como esclavo.  Pero el hecho real y casi material del drama 
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de las razas en América, al tiempo de la conquista, fue un intento de yuxtaposición: 
la superposición de un nuevo grupo étnico que dominase todo el panorama de las 
tierras ganadas para la Corona de España (Arciniegas, 1982, p. 63).  

Se diría que, en este violento proceso de la conquista, fue la coerción del 
poderoso sobre el débil. Fue así, como se fracturaron los pueblos de América, 
sometidas sus razas, sus creencias, sus luchas intestinas, todo quedó sepultado 
bajo esa violenta marejada de crueldad y codicia. Es cierto, nos legaron su reli-
gión y sus palabras, como diría alguien, pero a cambio del sacrificio de razas 
americanas y la desmembración de las africanas. No hubo límite para imponer 
su voluntad donde la coerción fue una de las armas más poderosas para su some-
timiento.  

Características generales de la recluta en la legislación                                              
española del siglo XVIII  
El reclutamiento de los efectivos militares destinados a las plazas americanas va a 
realizarse desde finales del siglo XVI, en la Península (Instrucción real al capitán 
Diego Fernández de Quiñones, alcaide y capitán de la fortaleza de La Habana. 
Año 1582.  En ella se establece que las guarniciones de los castillos y presidios 
americanos deben proceder de España.  Cedulario de Encinas, IV, 54, citado por 
Gómez, 1992, p. 28) y la contrata de compañías mercenarias, destinadas funda-
mentalmente en los territorios europeos dependientes de España. Prácticamente, 
no había diferencia en el sistema de recluta de todos los ejércitos del rey, tanto 
para Italia y Flandes como para América.  En este último caso, también se utili-
zaba otro sistema cuando se hacía necesario completar las guarniciones, consis-
tente en el envío desde Flandes de restos de unidades e, incluso, cuando estas 
estaban completas.  

En 1598, concretamente, se mandó a Puerto Rico la guarnición de la forta-
leza de Blavet, con todos sus hombres y pertrechos (AGI, Indiferente General, 
1115 citado en Gómez, 1992, p. 28).

La indudable importancia que adquirió la defensa de ultramar a lo largo del 
siglo XVIII, cuyas consecuencias más destacadas fueron un nuevo planteamiento 
logístico de los territorios americanos y un continuo incremento de los efectivos 
militares, hará prácticamente imposible la dotación de todas las guarniciones 
americanas solo y exclusivamente con soldados procedentes de la Península.  
En este sentido, comienza la leva en América, en principio, únicamente como 
refuerzo de la efectuada en España.  Ambas reclutas generaron una abundante 
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legislación al respecto. Veamos, en primer lugar, la emanada sobre el recluta-
miento peninsular.

El advenimiento de la nueva dinastía señala el comienzo de un gigantesco 
plan de reformas del que el Ejército no había de quedar exento.  Un Ejército sin 
capacidad combativa, ineficaz y, sobre todo, en total desprestigio. (Domínguez, 
1976, citado por Gómez P., 1992, p. 28).

Su reorganización total tardaría tiempo. De momento, el objetivo más 
inmediato se centró en el aumento de las tropas, utilizando para ello métodos a 
veces poco recomendables y nada apropiados con el espíritu de la nueva imagen 
que se quería lograr para el cuerpo militar. 

Cuatro fueron los sistemas de reclutamiento empleados en la España del 
siglo XVIII: la recluta, las quintas, la leva voluntaria y la leva forzosa.  El sistema 
de recluta era el método usual mediante el cual se cubrían las bajas efectuadas en 
los regimientos veteranos cada vez que un soldado era licenciado o causaba baja.  
Este sistema se utilizaba también para el aumento de la fuerza de las compañías, 
cuando así se disponía dentro de un batallón o incluso de un regimiento.  El 
procedimiento consistía en el envío de las partidas de recluta a los lugares esco-
gidos, de antemano, por los capitanes generales para efectuar el enganche, donde 
se exhibía la bandera del regimiento para conocimiento de los vecinos.  Esto dio 
lugar a que estas partidas, compuestas por un oficial, varios sargentos, cabos y 
soldados, fuesen denominadas banderas de recluta.

La necesidad cada vez más perentoria de aumentar los efectivos militares 
favoreció la utilización de métodos poco acordes, como ya se ha comentado, con 
la dignificación de la profesión militar.

En la recluta de voluntarios se admiten sin discreción cuantos vienen, porque 
se hace con el fin de completar los regímenes para devengar la gratificación que 
por ello tienen los oficiales; no se paran en las costumbres y vida de los reclutas, 
sino en llenar el número de sus compañías; y así vienen al servicio hombres fugi-
tivos, facinerosos o procesados por sus delitos, dejando no menos frustrada que 
agraviada la justicia por parecerles ser la militar el mejor puerto para la deshecha 
tormenta de sus culpas (Descripción de los métodos de reclutamiento en el primer 
tercio del siglo, efectuada por Oya y Azores, del Consejo de Guerra, Domínguez 
O y Amaya, F. 1681, citado por Domínguez, 1976, p. 28).

Opinión similar nos transmite uno de los tratadistas del siglo XIX: 

Los reclutadores, agitando banderas de los distintos cuerpos, precedidos de música 
y con estentóreos gritos de propaganda, trataban de atraer a filas a multitud de 
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vagos y maleantes, de los que tan bien se hallaba surtida la Corte. Prometían buenas 
bolsas de enganche, fabulosos e imaginarios botines en América, vida fácil y rápidos 
y brillantes ascensos. Conseguían firmas y promesas de alistamiento, tras lo cual 
los reclutas marchaban a su guarnición, celosamente vigilados, pues las deserciones 
eran frecuentes (Conde de Conard, 1851-1859, en Gómez, 1992, p. 30). 

La legislación se hizo eco de estas irregularidades, llegándose a promulgar abun-
dantes disposiciones al respecto. El reglamento de 1786, durante el reinado de 
Carlos III, añadirá algunas variantes interesantes, en el sentido de limitar la 
recluta de cada regimiento a la provincia de destino y de encargar las partidas de 
reclutar a los sargentos, evitando así el que los oficiales abandonaran sus puestos. 

La recluta para América 
La dotación de unidades fijas para todas las guarniciones americanas, a partir de 
la reorganización de efectivos militares, puesta en marcha por Felipe V, ocasionará 
un cambio del sistema de recluta hasta entonces utilizado, aplicando esfuerzos 
más regulares para mantener al completo todas las unidades del nuevo Ejército 
de dotación americano. A tal efecto, se levantaron tropas en toda la Península 
mediante las llamadas banderas de recluta, integradas en principio -y así se espe-
cificaba en la oportuna legislación- por todos aquellos que voluntariamente 
quisieran ingresar en la carrera militar.  Con ello, al mismo tiempo se trataba 
de dignificar la carrera militar, librándola de levas forzosas, se procuraba evitar 
el ingreso en las unidades americanas de criollos, poco recomendables según la 
opinión de buena parte de las autoridades locales.  

La experiencia me ha manifestado que el reclutar en este país es de ninguna 
utilidad.  Quise practicarlo durante la guerra y observé que lejos de ser conve-
niente era muy perjudicial, pues el que entraba desertaba al instante, llevándose 
la poca ropa de que se le había provisto, y tal vez algún otro soldado, siguiendo su 
mal ejemplo. (Ramos, 1977). 

Se esgrimía, en consecuencia, la falta de disciplina y de espíritu militar, una 
gran tendencia a la deserción por ser vecinos del mismo lugar donde cumplían 
servicio e, incluso, la poca resistencia al medio ambiente, defectos, por otra parte, 
totalmente imputables a los soldados peninsulares.  En este sentido, la verdadera 
razón radicaba en el temor a un Ejército propiamente americano, más susceptible 
a rebeliones e incluso, como años después pudo demostrarse, a la independencia 
del gobierno metropolitano.   
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A la larga, este objetivo real se vio frustrado puesto que la imposibilidad 
de levantar tantos hombres en España que, además, seguía manteniendo obli-
gaciones militares en Europa, obligó no solo a la recluta de criollos, sino a las 
levas forzosas de desertores de las guarniciones españolas y, en general, de todos 
aquellos sectores de la sociedad vedados, en principio por la propia legislación.  

Los lugares de origen son fundamentalmente Andalucía, Galicia y Canarias, 
regiones sometidas a una fuerte presión demográfica y sin recursos suficientes, 
lo cual explica en buena medida el alistamiento. No obstante, la resistencia de 
algunas regiones españolas al reclutamiento, la dispersión de la población, en 
otras, y la pervivencia de los tradicionales fueros, constituyen otros factores 
importantes a tener en cuenta a la hora de analizar la procedencia de los engan-
chados.  Así se explica, por ejemplo, la escasa presencia de los reinos de la Corona 
de Aragón, de Asturias y de Vascongadas, no solo en las banderas de recluta, 
sino en general en todas las levas llevadas a cabo para los territorios americanos 
(Gómez, 1992, pp. 43-45).  

Otra novedad para mantener tropa peninsular en América será el envío de 
unidades peninsulares en calidad de refuerzo y solo de modo temporal, normal-
mente por cuatro años (Marchena, 1992, p. 338). La existencia de este Ejército 
real se remonta al plan defensivo de Felipe II, cuando se fortificaron los puertos 
más importantes del Caribe, cuya defensa fue encomendada a los cuerpos de la 
marina real, los Tercios de Armada del Mar Océano, que regresaban a la Península 
una vez concluida su tarea.   

En el siglo XVIII, además del Ejército de dotación, compuesto por unidades 
fijas de guarnición en las principales plazas americanas, con similar estructura a 
las unidades peninsulares, pero netamente americano por su composición; y de 
las milicias, unidades regladas y de carácter territorial que englobaban al total de 
la población masculina de cada jurisdicción entre los 15 y los 45 años, existió el 
llamado Ejército de refuerzo, conocido también como Ejército de operaciones 
de Indias, compuesto por unidades peninsulares enviadas temporalmente a las 
colonias como refuerzo de algunas plazas amenazadas de invasión o para realizar 
alguna campaña ofensiva contra el enemigo y que, al finalizar las operaciones, 
regresaba a España.  

La primera de estas expediciones se organizaba con motivo de la guerra del 
asiento de 1739, fundamentalmente por el peligro que representó para plazas tan 
importantes como Cartagena de Indias, Portobelo y Panamá.  

Esta recluta se realizaba de acuerdo con la misma normativa vigente en la 
Península, ya que, en principio, eran las mismas unidades peninsulares las que se 
enviaban a América en caso de necesidad.    
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El traslado forzoso  
La oficialidad peninsular, perteneciente a la abundante nobleza de segunda 
fila, cumplirá servicio en las posesiones americanas cada vez que sus respectivas 
unidades sean destinadas de forma temporal y como refuerzo de las guarniciones 
americanas.  

Evidentemente, se trataba de un destino voluntario ya que estaba previsto el 
regreso de las unidades de refuerzo una vez cumplido el servicio.  Por otro lado, 
buena parte de esta oficialidad optó por su integración en el Ejército de dota-
ción, hecho que le posibilitaba el mantenimiento de un estatus social y de unos 
niveles de vida considerablemente más elevados que en la Península. Muchos 
contrajeron matrimonio con criollas, hijas de comerciantes acaudalados y terra-
tenientes poderosos, cuyos enlaces con oficiales peninsulares les dotaban de ese 
prestigio social que conllevaba ser la esposa de un militar español. El oficial, 
por su parte, obtenía además de un mejor sueldo por ser oficial en América y 
mayores posibilidades de ascenso en su carrera militar, una considerable fortuna 
procedente de las generosas dotes que su futura esposa aportaba al matrimonio.  
Evidentemente, “entre vivir ajustadamente en Castilla y ser un verdadero señor en 
Indias” (Marchena, 1983, p. 81), la mayoría optó por esta segunda posibilidad.   

De hecho, y así puede comprobarse en las listas de regreso de las unidades 
peninsulares, no llega a un 10 % el porcentaje de los que vuelven, una vez 
cumplido su servicio, tanto en el caso de la oficialidad como en el de la tropa. 
En 1749 se retiraron a la Península los batallones de los regimientos de España y 
Aragón que en 1739 habían llegado con 900 hombres. Cuando se marcha, solo lo 
hacen 60.  En 1784, la mayoría de los integrantes de los regimientos de Bruselas 
y Victoria se engancharon en los fijos de Caracas, Panamá y Cartagena de Indias 
(Gómez, 1992, p. 50). 

Ahora bien, este destino en América se convirtió, en bastantes ocasiones, en un 
servicio forzoso.  Por un lado, la oficialidad, que en principio va a optar por 
incorporarse a las unidades de dotación, tendrá grandes dificultades si decide 
regresar a la Península.  Prácticamente no podía hacerlo sin un permiso especial 
del rey, obtenido en casos muy contados.  Por otro, algunos oficiales preferían 
quedarse en la Península a pesar de las ventajas que ofrecía la carrera militar en las 
colonias.  En este sentido, la posibilidad de ser destinados en alguna plaza ameri-
cana, aunque sólo fuera temporalmente, se convertía para ellos en una auténtica 
obligación de la que intentaban escaparse a toda costa.  (Gómez, 1992, p. 50).  
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El servicio en América como castigo  
Siguiendo con Gómez P. (1992), se toman textualmente los siguientes apartes de 
su importante obra:  

La legislación española establecía el servicio militar obligatorio para todos aquellos 
individuos considerados inútiles por la sociedad y, en cierta medida, peligrosos 
para la pacífica convivencia de la comunidad.  En este sentido, estuvieron sujetos 
a esta normativa no solo los militares que hubieran incumplido sus obligaciones, 
bien por desidia y falta de espíritu militar, bien por desertar de sus funciones, sino 
también toda aquella población civil definida como mal entretenidos. 

Desde 1773, por la real orden del 18 de marzo, todos los desertores del Ejército 
peninsular serían enviados a América, donde estarían obligados a cumplir el resto 
de su servicio militar.  En 1776, se estableció un mínimo de ocho años en los 
regimientos fijos americanos para todos aquellos que desertaran y fueran aprehen-
didos después de servir por un año en las obras públicas de estos reinos.  (Gómez 
P., 1992, p. 52). 

Gómez P., continúa diciendo: 

Las levas forzosas de la población civil, fueron reclutadas para formar parte del 
Ejército de América a lo largo de todo el siglo XVIII.  De esta manera, toda 
persona que no desempeñase un oficio útil o que estuviese al margen de la ley, 
pasaba automáticamente a engrosar las filas de las unidades destinadas a las colo-
nias, junto con los que voluntariamente habían optado por la carrera de las armas. 

El ejército, obligado a admitir en su seno a este contingente humano, al menos 
trató de imponer una cierta selección acorde con la realizada en el resto de las 
reclutas: talla adecuada, unos cinco pies e incluso menos si estaban en disposi-
ción de crecer, edad mínima establecida entre los 16 y 18 años y, curiosamente, 
ciertas cualidades morales, prefiriéndose a los que carecían de vicios feos que no 
merecían el honor de las armas.  Hay que tener en cuenta que los más conflictivos 
serían enviados a los fijos americanos por tratarse de un destino más duro y librar 
de este a los que no tenían ningún delito. (Gómez P., 1992, p. 53). 

De nada sirvieron las continuas quejas de los oficiales y de vecinos que se 
resistían a una recluta con semejantes compañeros.  

En definitiva, gente difícil de controlar que se escapa de la norma con exce-
siva frecuencia y que representa un serio peligro para la seguridad de la ciudad 
y para el mantenimiento de un Ejército sano y acorde con las exigencias de la 
carrera militar.  
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La recluta en América, realizada solo de forma esporádica en los siglos ante-
riores, se llevó a cabo sistemáticamente a partir de 1719, dada la necesidad cada 
vez más acuciante de efectivos humanos para mantener al completo las unidades 
americanas. Ya se ha comentado el rechazo de la administración ante este tipo 
de medidas, fundamentalmente por el interés de mantener un Ejército formado 
única y exclusivamente por peninsulares. En este sentido y, a pesar de las opiniones 
favorables de buena parte de las autoridades americanas, se intentó, en un prin-
cipio, reclutar solo a los españoles residentes en América, de cualquier extracción 
social y características. Los resultados fueron muy diferentes, puesto que a finales 
de siglo los regimientos estaban constituidos mayoritariamente por americanos.  

La recluta de Indias, al igual que la peninsular, estuvo sometida a una serie 
de requisitos contemplados en los respectivos reglamentos de las plazas ameri-
canas.  

Independientemente de las unidades que ya tenían asignado un determinado 
lugar para llevar a cabo la recluta, en la mayoría de los reglamentos se especifica la 
preferencia por españoles y, en su defecto, descendientes de estos.  “Considerando 
la dificultad que hay en las reclutas, permito que en cada Compañía de Infantería 
y de Artilleros haya veinte soldados hijos de la isla, que sean descendientes de 
España” (AGI, Reglamento de La Habana, año 1719).  En otros momentos, se 
permite que el número de los criollos alistados, siempre dejando bien clara su 
ascendencia española, llegue a ser la mitad. Son los casos de Santo Domingo y 
Puerto Rico.  En Cartagena, Veracruz y otras plazas donde estaban acantonadas 
grandes unidades, ya a lo largo de la década de los sesenta, se admiten criollos sin 
precisar un número concreto. Otros reglamentos, en cambio, aunque admiten el 
reclutamiento de criollos, especifican la necesidad de un alistamiento de peninsu-
lares. “que tengan inteligencia y comprensión del servicio y manejo de la artillera; 
por dudarse que éstas tan necesarias calidades estén bien entendidas por los que 
en aquel Presidio sirven con este destino” (Gómez P., 1992, p. 53).    

El reclutamiento forzoso en América está igualmente contemplado en la legisla-
ción de la época.  Los desertores eran normalmente castigados a cumplir servicio 
por un tiempo determinado, normalmente ocho años, en alguno de los fijos 
americanos.  Similares destinos tuvieron los reos y penados por la justicia, los 
acusados de embriaguez y de enajenar prendas de su vestuario y los polizones 
de navíos mercantes descubiertos durante la travesía o en el puerto. Por último, 
los castigados a las carreras de baquetas eran separados del servicio militar en 
América, siendo destinados a los presidios de África (Gómez, 1992, pp. 55-56). 
Esta legislación solo se aplicó en casos muy contados, fundamentalmente por la 
primacía que en la recluta americana tuvieron los peninsulares, independiente-
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mente, como ya se ha visto, de su extracción social y de sus condiciones morales 
(Gómez, 1992, pp. 52-53).  

El Ejército en el Nuevo Reino de Granada 
El teniente coronel Riaño (1971), presenta una descripción muy detallada del 
estamento español en el Nuevo Reino de Granada:  

El Estado español tenía organizado militarmente su territorio, tanto en la 
península como en ultramar, en capitanías generales cuyas jurisdicciones coinci-
dían casi siempre con las de las provincias y reinos en que se dividían en el orden 
político administrativo.  Por esto, militarmente hablando, el virreinato o Nuevo 
Reino de Granada era una capitanía general, cuyo título ostentaba el virrey y cuya 
jurisdicción incluía, más o menos, nuestro actual territorio, el de Panamá y el de 
Ecuador. Este último, se conocía en lo político como Presidencia de Quito. En las 
plazas fuertes, como Cartagena y Panamá, y en los lugares importantes, existía un 
estado mayor de plaza, formado por un comandante general, cargo desempeñado 
por el gobernador de la misma, un teniente del rey, un sargento mayor y varios 
ayudantes empleados de intendencia (Riaño, 1971, p. 19).  

La subinspección general era ejercida en el virreinato, como inherente a 
su cargo, por el Gobernador de Cartagena y tenía jurisdicción en los regímenes 
disciplinario y administrativo sobre todos los cuerpos de tropa, de los cuales se 
exceptuaban las dos compañías de la guardia virreinal.  

La administración militar era escrupulosa y comprendía todos los ramos 
necesarios para el aprovisionamiento de las tropas y buena marcha de los abas-
tecimientos. Estaba al cuidado de intendentes, ordenadores y contadores e 
incluía alojamiento, alimentación para la oficialidad y tropas, pago de raciones 
y de sueldos, provisión de forrajes para las caballerías y hospitales de guarnición 
y de campaña.  Como medida de control, además de la estricta vigilancia en 
todos los órdenes administrativos, existía la revista de comisario, que se practi-
caba con regularidad para verificar la exactitud de los efectivos militares (Riaño, 
1971, p. 20).  

Como la índole de los habitantes del virreinato era pacífica, debido a 
diversos factores sociológicos, y la autoridad del rey muy respetada, solo las insu-
rrecciones de Álvaro de Oyón y de los Comuneros interrumpieron la paz colonial 
durante 300 años, la principal preocupación de los gobernantes españoles era la 
defensa del litoral, amenazado constantemente por piratas y corsarios protegidos 
abiertamente por las potencias rivales de España, que deseaban apoderarse de los 
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territorios, interrumpir el comercio marítimo o adueñarse de las riquezas que las 
posesiones españolas enviaban a la metrópoli. Por lo tanto, las poblaciones de 
Panamá, Portobelo, Chagres, Cartagena, Santa Marta y Riohacha contaron con 
obras de fortificación, entre las cuales descollaban las de Cartagena, principal 
fuerte de España en América y bastión importante del llamado arco defensivo 
del Caribe.  Esta preocupación fue mucho mayor después del fracasado intento 
de ocupación de la ciudad, por el almirante inglés Vernon, en 1741.  Desde 
entonces, se concentraron los esfuerzos, en primer lugar, en Cartagena y luego, 
en Santa Marta, en donde hábiles ingenieros construyeron importantes obras de 
castrametación y presentaron prolijos planes defensivos para la aprobación del 
monarca (Riaño, 1971, p. 20). 

Agrega el Coronel Riaño que: “La organización del Ejército colonial español 
se hallaba muy bien cimentada y las tropas que existían en América estaban en 
capacidad no solo de reprimir los alzamientos, no comunes, dada la fidelidad al 
soberano, sino de mantener la integridad de las colonias ante las potencias rivales 
y ambiciosas de quebrantar el poderío español”. (Riaño, 1971, p. 20).

La organización castrense, en su carácter de permanente, tuvo su base en los 
tiempos de los Reyes Católicos, pero sus lineamientos definitivos se acentuaron 
en el siglo XVIII con los primeros reyes de la casa borbónica, quienes le dieron 
unidad y solidez al ajustarla a la reglamentación francesa. (Riaño, 1971, p. 21). 

Esta ligera apreciación sobre el desempeño del estamento militar español, 
durante la Conquista, no fue propiamente sobre esta, sino posteriormente; es 
decir, cuando ya los pueblos de América habían sido sometidos, razón por la 
cual a pesar de las pretensiones de la Corona española, su número de efectivos 
sobrepasaba en buena medida la posibilidad de que todo el Ejército fuera nacido 
en la península, por esta razón, y ante las apremiantes necesidades ocasionadas 
por el temor de que los otros países (Inglaterra, principalmente) usurparan sus 
dominios coloniales, se vieron en la obligación de recurrir a reclutar a la pobla-
ción masculina criolla.  

En la diversidad de la población colombiana, además de la sangre indígena, 
se encuentra la sangre española procedente de todas estas regiones de España.    

Se decía antes que la sociología en general es el estudio de los fenómenos 
socioculturales que surgen de la interacción entre los individuos y entre los indivi-
duos y el medio, es decir, lo que Salvador de Madariaga (1986) llama: el elemento 
blanco, el elemento indio, el elemento negro y el elemento mestizo. ¿Herencia 
española? Sí, indudablemente, pero; aun así, también se reconoce la herencia 
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indígena, gran parte de la población que habita en la sabana de Bogotá se siente 
orgullosa y no solamente Bogotá, sino el resto del país.   

También, sería interesante conocer la influencia que tuvo en el descubri-
miento y conquista de América, las expediciones inglesas (de triste recordación) 
en el departamento insular de San Andrés y Providencia (Aguilera, 1961); de 
donde provinieron los rom (gitanos) a diferentes regiones del país. Por otro lado, 
la raza negra entraba al país proveniente de alejadas, muy alejadas regiones de 
África, (convertidos en esclavos, bajo condiciones infrahumanas). Todo esto expli-
caría el porqué de los negros cimarrones de Palenque de san Basilio (Escalante, 
1979) y cuál fue la decisiva y valiosa influencia de esta rica fusión de razas para 
que Colombia goce del privilegio de ser una nación pluriétnica y pluricultural 
(Mörner, 1969).   

Dejamos al lector ahondar en estas inquietudes, muy seguros de que existen 
publicaciones de autores colombianos, quienes por sus profundos estudios y 
cercanía geográfica conocen muy de cerca  la sociología del pueblo colombiano y 
no de autores que, a expensas, de conceptos alejados de lo que fue –al menos para 
la Nueva Granada (Colombia)-,   analizado y comprendido lo que fue el impacto 
que tuvo en esta región suramericana el descubrimiento, exploración, coloniza-
ción e independencia de la corona española, para este país. Como bien lo dijo el 
poeta argentino, Pablo Neruda:  

Todo se lo tragaban, con religiones, pirámides, tribus, idolatrías iguales a las 
que ellos traían en sus grandes bolsas… Por donde pasaban quedaba arrasada la 
tierra… Pero a los bárbaros se les caían de las botas, de las barbas, de los yelmos, 
de las herraduras, como piedrecitas, las palabras luminosas. Se lo llevaron todo y 
nos dejaron todo… Nos dejaron las palabras. “Las que se quedaron aquí resplan-
decientes… el idioma. Salimos perdiendo… Salimos ganando (Neruda, 1979).  

Conclusión 
En todo el libro hicimos hincapié en que toda esta historia va orientada principal-
mente hacia un fin específico: la sociología militar. Para un mejor entendimiento 
de esta disciplina y ciencia, por las implicaciones que tiene no solamente en la 
población militar sino en la civil, pues, al fin y al cabo, aquella procede de esta.   

Este bosquejo, sobre la conformación de los ejércitos y las estructuras mili-
tares, enfocó su atención especialmente en la hoy llamada Colombia. Se omitió 
la historiografía de los demás países hispánicos, teniendo en cuenta su vastedad, 
así fuera breve el tiempo que demandaría esta atractiva investigación. Al analizar 
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algunos mapas sobre el Imperio español en América, fácilmente se aprecia que 
este iba desde buena parte de lo que hoy es Estados Unidos (colonizado por los 
ingleses) hasta la Tierra del Fuego. Con razón dijo el rey Carlos I de España a su 
hijo Felipe II. “En mi imperio nunca se pone el sol”.    

Para lograr los fines propuestos en este documento, se consultaron no sola-
mente escritos historiográficos, sino también, relacionados con la sociología, 
ciencia sobre la cual gira el estudio y análisis de la humanidad en sus aspectos 
más sobresalientes. Cierto es que en 1492 es posible que ni siquiera existiera este 
vocablo en Europa, pero hoy, 524 años después, es una disciplina que no pasa 
desapercibida a nivel general. Por ello, la sociología fue incorporada en las cien-
cias militares, dando así forma a una nueva denominación, la sociología militar: 
el estudio de la sociedad castrense.  

Con base en las apreciaciones anteriores, se consideró necesario conocer 
la situación social y económica en que se desenvolvía Europa, específicamente 
España, en el año del descubrimiento, al igual que los factores que intervinieron 
para que los Reyes Católicos apoyaran dicha gesta.   

Luego, se hizo un recuento cronológico sobre el antes, en y el después de la 
Nueva Granada, hasta llegar al núcleo de la investigación, la conformación de los 
ejércitos, que inicialmente estuvieron constituidos por españoles, hasta llegar a la 
procedencia social de los mismos.  

En la investigación se presenta el concepto de dos autores españoles autori-
zados, ambos contradictorios, en cierta forma, pues, mientras Francisco Morales 
Padrón muestra la defensa del descubrimiento y los conquistadores, afirmando 
que se les debía agradecer el que no se hubieran comportado con más crueldad, 
Carmen Gómez hace un excelente relato de la conformación de los ejércitos espa-
ñoles en la América Latina y, luego, la incorporación de criollos a estos, ante la 
inmensidad del territorio, reconociendo, ella sí, el comportamiento deplorable 
de la mayor parte de quienes fueron protagonistas de la conquista. Se aclara, no 
todos los conquistadores se comportaron en esta forma, algunos procedían de 
noble cuna. Otros autores, como Gómez, reconocen que la leva procedía de los 
niveles más bajos de la sociedad española.  

En todo caso, lo cierto es que la fusión de razas dio como resultado al lati-
noamericano de hoy. El colombiano, a quien se le atribuye la mayor parte de 
la herencia española, muestra los rasgos característicos de quienes conformaban 
estos ejércitos y posibilitó que Colombia goce actualmente de un prestigio 
pluriétnico y pluricultural. Como bien lo dijo García Márquez (2002), hablando 
de nuestros dos dones naturales: “la creatividad, expresión superior de la inteli-
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gencia humana”. Los dos “ayudados por una astucia casi sobrenatural, y tan útil 
para el bien como para el mal” ¿Herencia española? ¿Herencia indígena? O bien 
la mezcla de estas dos.  

Somos conscientes de que existen grandes vacíos, pero hemos destacado lo 
más importante; ofreciendo al lector una visión breve, pero bien documentada, 
sobre nuestras raíces, en la tarea de ayudar a comprender el porqué de la idio-
sincrasia -tan llena de contradicciones-, de los pueblos que otrora pertenecieron 
al Imperio español y especialmente de la América española, hoy comúnmente 
denominada América Latina.  
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CAPÍTULO IV
La guerra de Independencia desde la 

perspectiva de la sociología militar, 1810-1819

Resumen

El capítulo expondrá un acercamiento, en primer lugar, a la visión histórica de la guerra de indepen-
dencia en la Nueva Granada. Seguidamente, a las fuerzas de interacción social propias de la época, la 
comunidad de España y la de América, las cuales aportaron suprema influencia en la comunidad misma, 
en las labores militares y en el crecimiento de la revolución, pues, muchos de los movimientos y desarro-
llos de la guerra tuvieron forma a partir de la situación misma de opresión y desigualdad que la Corona 
de España implantó sobre el pueblo o territorio colombiano y sus riquezas.

PalabRas clave

Análisis sociológico militar de la independencia colombiana; guerra de independencia en la Nueva 
Granada; mentalidades de los movimientos sociales neogranadinos; sociología militar de la indepen-
dencia colombiana; institución militar en la Nueva Granada; sociología militar.
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Introducción 
Un análisis para la guerra de independencia en la Nueva Granada, a la luz de la 
sociología militar, exige de forma responsable un acercamiento a los movimientos 
sociales, culturales e intelectuales que forjaron el carácter del sujeto revolucio-
nario, en el seno de la comunidad neogranadina. Guerra política, guerra sico-
lógica, estrategia, comunicaciones, organización militar y una recia mentalidad 
enfocada en el concepto de libertad son problemas fundamentales en el análisis 
sociológico militar, pues, muchos de estos conceptos componen, en su gran 
mayoría, el quehacer de esta rama científica. 

Para analizar, desde el punto de vista de la sociología militar, la guerra que 
culmina con la Independencia de Colombia, durante el siglo XIX (1810-1819), 
es necesario entender las estructuras políticas y sociales vigentes en la época, de 
tinte feudalista y colonial, heredadas de la madre patria, que permanecieron 
durante y después del proceso de formación del Estado. Igualmente, y aún con 
mayor determinación, es absolutamente necesario el rigor de un análisis socio-
lógico, el cual pueda rastrear y determinar movimientos culturales, intelectuales, 
éticos, morales y políticos que jugaron un papel determinante en la construcción 
de la República de Colombia y su estamento militar.

Los conflictos internos, al igual que los internacionales, representan parte 
de su expresión militar, hechos políticos de profundo impacto social, en los 
cuales el papel que juegan los ejércitos es definitivo para forjar la historia. La 
guerra de Independencia representó una inmensa expresión de fuerza para 
respaldar el hecho político que condujo a la creación del Estado colombiano. 

(Vanegas, s.f., p. 51).
La composición de nuestros ejércitos de independencia tiene raíces que 

datan de la época colonial, (Vanegas, s.f., p. 65) derivadas del reinado de 
los Borbones en España, que organizaron las milicias para la defensa de las 
colonias.

Es importante tener en cuenta a esta referencia, si se pretende profundizar 
en el análisis de la sociología militar, porque se vincula a los conflictos civiles del 
siglo XIX. En Colombia, como en todos los países del mundo, el ascenso social se 
daba en casi todos los casos a través del alistamiento en las filas de los ejércitos de 
algún miembro de la familia y en otros jugaba un papel fundamental la tradición 
familiar, porque el prestigio de la familia se aquilataba por el hecho de tener un 
militar o un cura en seno del hogar (Forero, 2009).
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Visión histórica de la independencia: 1810-1819
El conflicto que condujo a la independencia de España se desarrolló en Colombia 
entre 1810 y 1819. Cuando Napoleón invade España, el repudio popular - allá 
y aquí - al Pacto de Bayona (1808), por el cual se protocolizó la abdicación de 
Carlos IV, hace la coyuntura favorable al ánimo independentista (Farías, 1968).

Había, de antaño, malestares de diverso tipo: la exclusión de los criollos de 
toda participación en el gobierno; el peso excesivo de los impuestos; el monopolio 
del comercio que desazonaba a ingleses, holandeses y franceses y que generaba 
además factores estructurales de recesión; así como el absolutismo, que campeaba 
a contracorriente de las nuevas ideas liberales, fueron factores que impulsaron la 
independencia de Colombia (Nucete, 1969, p. 120).

En julio de 1810, se produjo en Santa Fe un alzamiento detonado por 
motivos más bien triviales, cuando los hermanos criollos Francisco de Paula y 
Antonio Morales Galvis fueron a la casa del español José González Llorente a 
que les prestara un florero para adornar una mesa en que se serviría un banquete 
a don Antonio Villavicencio, comisario del rey que llegaba a Santa Fe de Bogotá 
(Bermúdez, 2011; Rodríguez, 2010).

En muchas ciudades empezaron a aparecer juntas que no buscaban inde-
pendencia, sino autonomía con respecto a España. Sin embargo, los criollos 
terminaron por cambiar de opinión. La proclamación de independencia formal 
se inició en Venezuela el 5 de julio de 1811, mientras que, en la Nueva Granada, 
debido a la división interna que sufría, se fue realizando de manera gradual, 
siendo Cartagena la primera provincia en proclamar la independencia el 11 de 
noviembre de 1811 (Martínez, 1970; Sourdis, 1988). Sucesivas independencias 
de otras provincias dieron inicio al primer periodo de vida independiente de 
la Nueva Granada, llamado Primera República, pero también conocido como 
Patria Boba (1810-1816), (Ibáñez, 2010). 

La independencia dio paso a la reconquista, la que se facilitó en muchas 
regiones porque los pobladores estaban agotados por la guerra civil, este factor es 
clave en el desarrollo de la guerra de Independencia, ya que manifiesta una conti-
nuidad del ejercicio bélico y un agotamiento físico, el cual, finalmente, da origen 
a un retroceso militar en su misión de autonomía y libertad. En poco tiempo, 
los españoles volvieron a dominar el territorio granadino, con excepción de los 
Llanos Orientales, donde empezó el desarrollo de la tercera etapa del proceso de 
independencia. Tras la reconquista, vienen la cárcel o el fusilamiento de los líderes 
granadinos y el exilio de Bolívar en Jamaica (1815), (Nucete, 1969, p. 140).
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La victoria en la Batalla de Boyacá, el 7 de agosto de 1819, selló la derrota 
definitiva del ejército español (Aristizábal, 1984). Días después, el Ejército patriota 
entró en Bogotá, mientras que las tropas españolas buscaban huir a Cartagena o 
al sur del país (Luna, 1978). Esta batalla abrió paso para que se llevaran a cabo las 
campañas libertadoras de Venezuela, Quito, Perú y alto Perú. 

El 17 de diciembre de 1819, se crea en Angostura la República de Colombia, 
formada por lo que habría de ser luego Colombia (que comprendía entonces a 
Panamá), Venezuela y Ecuador, parcialmente aún bajo el dominio español. El 
nuevo país, con capital en Santa Fe de Bogotá, quedó al cuidado del vicepresi-
dente Santander, mientras Bolívar proseguía la guerra (Larousse, 2005, p. 34).

La República de Colombia se comenzó a formar después de la derrota a los 
españoles en la Batalla de Boyacá, que aparte del triunfo de las armas patriotas 
sobre los peninsulares, trajo consigo una conciencia social más guerrerista que 
pacifista, para la resolución de los conflictos políticos internos propios de un 
Estado en proceso de formación (Ibáñez, 2010; Tovar, 2012).

Estas circunstancias son objeto de análisis social, pues abordan el tema 
de la sociología militar y explican, a la vez, en gran medida los orígenes de las 
guerras civiles en Colombia, después de la expedición de la Ley Fundamental de 
la República de Colombia, en el Congreso de Angostura de 1819, con la cual 
se pactó la unión entre la Nueva Granada, Venezuela y Ecuador, hecho que fue 
ratificado por la Constitución de Cúcuta de 1821 (Malamud, 1992, p. 10).

El entorno social, cultural, político, militar e intelectual de la guerra                     
de Independencia: 1810-1819

Las continuas guerras de España contra Inglaterra y Francia, particularmente por 
el dominio comercial del Atlántico, conllevaron que las autoridades españolas 
aumentaran de manera excesiva los impuestos y el cobro de estos en las colonias 
(Kalmanovitz, 2006). Por otra parte, por derecho natural y divino, los vasallos 
estaban obligados a entregarle al rey su patrimonio real, por el poder y grandeza 
en que se reputaba la Monarquía, para el sustento de su familia.  

En medio de tanta opresión, a mediados del siglo XVIII, algunas de las 
colonias de América del Sur decidieron sublevarse al ver al abuso de la Corona 
española con el excesivo cobro en los impuestos y la expropiación de sus bienes, 
los cuales eran indispensables para su supervivencia, las colonias se reunieron en 
grupos de protesta contra la injusta opresión, de donde surgieron las subleva-
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ciones de los Comuneros, las cuales se iniciaron en Paraguay, entre los años 1721 
y 1735 (Garrido, 2001).  

Hacia el año 1777, el rey Carlos III decide aumentar nuevamente los 
impuestos, cosa que no les agradó a las colonias establecidas en el Perú. Por tanto, 
determinaron levantarse en protesta, siguiendo la voz de su líder: José Gabriel 
Cóndor Canqui o Túpac Amaru, a quien la Corona española decidió asesinar, más 
adelante (Walker, 2014). Tiempo después, la lucha revolucionaria la continuó su 
sobrino Diego Cristóbal, quien con poca suerte también fue aprensado por los 
españoles, se suspendió temporalmente el manifiesto y fueron sacrificados sus 
promotores (Forero, 2009).  

Al tiempo que estos hechos acontecían, la voz y el propósito de dicha 
revuelta se propagaba rápidamente entre los oídos de las demás colonias sura-
mericanas, impulsando así este movimiento comunero, de esta forma, las demás 
comunidades indígenas se animaron a levantar su voz de protesta contra la 
Corona española y sus severas e injustas medidas tributarias, impuestas a través 
del regente visitador, general Francisco Gutiérrez de Piñeres, quien estableció 
otros gravámenes y el pago de los derechos de la Armada de Barlovento (Friede, 
1981).  El filósofo inglés John Locke (1632-1704), había mencionado ya en Dos 
ensayos sobre el Gobierno Civil (1690), sus planteamientos sobre el contrato social, 
la importancia que tenía para las sociedades los conceptos de igualdad y libertad 
(Locke, 1988). Esto jugaría un papel determinante en la motivación del espíritu 
patriota de los criollos y el valor para la acción de los individuos. 

En este punto, se vio impulsada una reacción de revuelta entre los súbditos 
en diferentes poblaciones, especialmente en Santander, a causa del hambre y el 
maltrato por parte de las los guardas a la gente trabajadora. 

Manuela Beltrán, prócer de la historia, ante tal abuso, el 16 de marzo de 1781, 
en la plaza del Socorro, rompe el edicto tributario emitido por la Corona espa-
ñola, creando una revuelta a la que se unieron también los pueblos de Simacota, 
San Gil y Mogotes quejándose también de la mala conducta y despotismo de los 
guardas contra el pueblo (Aguilera, 1985; Martínez, 2009). La mujer ejecutó 
efectivamente un papel fundamental en el desarrollo de la batalla (Isaza, 1972; 
Villareal, 1997). Caminaban junto a las tropas en campaña, hacían oficios de 
enfermería, mensajería y hasta las veces de recolectoras de cartuchos (Velásquez, 
1995). Muchas entregaban a sus hijos para la guerra, ciegamente consientes de 
la causa. Además, participaron activamente en la política, sentando su voz de 
lucha y lograron en su ascenso cambios significativos en el desenlace final de la 
Independencia y la construcción del Estado colombiano (Arturo, 1977). 
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Fue así como la chispa revolucionaria se encendió impulsada por Ambrosio 
Pisco, Juan Francisco Berbeo, Salvador Plata, Antonio Monsalve y Diego Ardila, 
a quienes se les nombró capitanes de la Junta del Común. Antonio Galán fue 
nombrado comandante de la tropa de El Socorro (Forero, 2009). En El Socorro, 
los criollos con el pueblo patriota se levantaron contra el gobierno tirano de José 
Valdés, el 9 de julio de 1810 (Plata, 1902).   

En 1783, el virrey arzobispo Caballero y Góngora, al verse presionado, soli-
cita refuerzos militares al rey, estando ya armado de tropas y soldados, se pone en 
la tarea de aniquilar a los jefes del movimiento, unos fueron ahorcados y otros los 
envió a las cárceles de Cartagena. Y a sus familiares los desterró al África.  

Los indígenas que se salvaron, continuaron sometidos a trabajos forzados en 
las minas, las encomiendas, los repartimientos y las mitas, en pésimas condiciones, 
lo cual causaba alta incidencia de morbilidad y mortalidad. Muchos huían hacia 
los Llanos Orientales o la selva, donde no los encontraran (Rodríguez, 2010).  

Más de 20000 comuneros se tuvieron que desplazar hacia la sabana de 
Bogotá, asentándose en Nemocón y Mortiño en Zipaquirá, seguidamente, y 
después de varios acercamientos y negociaciones, se llegó a un acuerdo con el 
virrey Francisco Berbeo. Presentaba treinta y seis capitulaciones que fueron acep-
tadas por la Audiencia de Santa Fe (Arciniegas, 1981; Pinto, 1969). El 7 y 8 
de junio, fueron ratificadas y juraron las partes en la iglesia de Zipaquirá. Los 
sublevados se dispersaron en paz hacia sus respectivas provincias (Friede, 1981).  

En varias provincias se formaron comunes, especialmente en Antioquia, 
Boyacá, Pasto, Pamplona, Neiva y otras poblaciones.  

Múltiples fueron los ataques de piratas a las ciudades cercanas al océano 
Atlántico, por lo que la corona real instaló ejércitos, integrados por criollos y 
españoles, en Caracas, Guayaquil, Cartagena, Santa Marta y Panamá.  

Por su parte, en Venezuela, específicamente en Caracas, los militares se 
preparaban intensamente, y, en 1764, se nombró capitán de la compañía de fusi-
leros del batallón de blancos isleños de Caracas al mulato comerciante de las 
islas Canarias, Sebastián Miranda Raveló, padre de Francisco Miranda. Allí se 
entrenaron otros militares, futuros dirigentes del Ejército de la Independencia 
(Forero, 2009). 

En la ciudad de Coro, Venezuela, los negros libres, José Leonardo Chirino 
y José Caridad González, agitaron movimientos de los esclavos y negros de esa 
región, en el año 1795.   
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Construcción del carácter militar revolucionario en el sujeto                                               
de la Nueva Granada, (1718-1822) 
Las colonias españolas y sus habitantes, los criollos, cada vez se sentían más 
descontentos con la distribución y desigualdad en las posiciones burocráticas a 
las cuales solo tenían derecho los españoles peninsulares; de igual forma, no se 
les proporcionaba los medios de culturización apropiada para sus hijos, ya que la 
orden jesuita determinó expulsar a todos los estudiantes hijos de criollos e indí-
genas. Los estudios en los colegios San Bartolomé y El Rosario (Wilhite, 1995) 
y la Universidad Santo Tomás en Santa Fe y los colegios de Popayán, Cartagena; 
Medellín y Mompox les proporcionaron una moderada ilustración y cultura 
general (Forero, 2009).

Uno de los factores que marcó el despertar revolucionario del pueblo fue el 
desarrollo de la Expedición Botánica (Díaz Piedrahita, 2008) y la creación de la 
Biblioteca en Santa Fe (Navarro, 2015). Así lo pregonaría el eminente sociólogo 
y filósofo alemán Max Weber (1864-1929), casi un siglo después (Weber, 1984).

Para la clase trabajadora, el poder adquirir conocimiento mediante la lectura 
de textos, periódicos y revistas que desarrollaban noticias sobre los cambios 
sociales experimentados en Francia y en Norte América con la revolución fran-
cesa y la guerra de Independencia de Estados Unidos, fue determinante para el 
impulso social que requería el ideal de revolución. El hecho de tomar conciencia 
sobre sus derechos de ciudadanos con capacidad para la adquisición de cultura, 
para estudiar y explotar las riquezas naturales y contemplar la posibilidad de 
dirigir su propio destino y el de la comunidad, hizo ver la necesidad inminente 
de un cambio verdadero.

El intercambio de información continuó, de manera clandestina, entre los 
criollos ilustrados de la Nueva Granada, Venezuela y Ecuador. La prohibición 
del comercio de Inglaterra y Francia con las colonias españolas; la invasión de 
España por Napoleón y el consiguiente hundimiento de la monarquía con la 
anarquía del gobierno español, como también la cooperación de España en la 
independencia de los Estados Unidos motivaron a los habitantes oprimidos de la 
Nueva Granada, Venezuela y Ecuador a pensar que también tenían derecho a ser 
independientes.  

Amparados por su determinación, las Constituyentes, figura por medio de 
la cual se les reconocía a los americanos iguales derechos que a los españoles, 
los criollos enviaron una representación para hablar con los diputados de Cádiz 
(Rieu-Millán, 1990) quienes no tuvieron en cuenta sus pretensiones sobre la 
libertad comercial y les negaron ciertas reformas administrativas.  
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La aristocracia criolla, descendiente de los españoles, los comerciantes, los 
educadores de los colegios americanos, particularmente con motivo de la expul-
sión de los jesuitas, inspiró a los nativos a buscar líderes que encauzaran los movi-
mientos en busca de la equidad ciudadana y el reconocimiento de sus derechos. 
Charles Louis de Secondant Barón de Montesquieu (1689-1755) escribió: 

“Ninguna sociedad puede permanecer inmóvil ni dejar ser corroída desde sus 
mismos orígenes por el afán expansivo de la propia naturaleza humana. El hombre 
es cada vez más ávido de poder, a medida que lo va consiguiendo y que lo desea 
todo, sólo porque posee mucho…” (citado en Forero, 2009). 

Esto da lugar a los intelectuales de la época para generar entre la sociedad el 
pensamiento de lucha y la extrema necesidad de independencia (Gómez, 1992). 
La idea de ser el dueño de sus propias vidas, alimentaba el brazo militar que 
actuaría bajo la doctrina libertaria. 

Desconcertados, los venezolanos acuden a Francisco de Miranda (1750-
1816), quien ya había luchado en la Revolución francesa y la guerra de 
Independencia de Estados Unidos y al que se le habían otorgado los grados de 
teniente coronel y de mariscal de campo (Bohórquez, 2006).  

Miranda contaba con el apoyo de los ingleses y de logias masónicas de 
Europa que coincidían con el ideal de libertad para la América esclava de los 
españoles (Racine, 2002).

 Debido a la invasión de España por Napoleón, se formaron juntas en la 
Península y también en las colonias, estas independientes de la Junta Central, a 
la que no se le reconocía autoridad sobre las Indias, puesto que las colonias se 
consideraban patrimonio exclusivo de la Corona de Castilla.  En América del Sur 
se sublevaron las poblaciones de Venezuela, Nueva Granada, Perú, Chile y Río 
de la Plata.  

En Santa Fe, el pueblo se encontraba agobiado con los excesivos tributos 
que exigía el gobierno español y como el rey estaba detenido en Francia, los crio-
llos no reconocían a la Junta Central.  

Francisco Morales inició una reyerta y José María Carbonell incitó al 
pueblo hacia la revolución, pronto se organizó una Junta Suprema de Gobierno 
que declaró Cabildo Abierto, con autorización del virrey. Don Manuel Pey 
fue nombrado presidente y la Junta desconoció la regencia de Cádiz, aunque 
mantenía vínculos con España y obediencia a Fernando VII. El comandante 
del ejército, el español José María Moledo, y el segundo comandante, el criollo 
Antonio Baraya, no reaccionaron contra el levantamiento civil. El virrey, don 
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Antonio Amar y Borbón, con la virreina y los oidores viajaron, sin agravios, a 
Cartagena (Forero, 2009). 

Se declaró la Independencia de la Nueva Granada, sin violencia ni lucha 
armada, el 20 de julio de 1810, bajo la astucia intelectual de obediencia al 
rey, con el fin de evitar oposición de parte de las autoridades españolas locales 
(Colmenares, 1989). Este movimiento es supremamente importante para la 
sociología militar, visto desde el punto de vista de la guerra política, la guerra 
sicológica y la estrategia.  

Varios principios de la guerra política son una clara manifestación del 
manejo de los conceptos sociológicos militares en la mentalidad guerrerista de los 
próceres en la Independencia colombiana.

Pronto, otras ciudades del Nuevo Reino de Granada declararon su indepen-
dencia, entre ellas, Santa Marta, Antioquia, Chocó, Neiva, Mariquita, Casanare 
y Tunja, Caloto, Buga, Cartago, Toro y Anserma, se confederaron regidas por la 
Junta de Cali. Cartagena realizó una revolución patriótica el 14 de junio de 1810 
y declaró su independencia de España el 11 de noviembre de 1911 (Forero, 2009; 
Romero, 2005).  

Declaración de independencia absoluta, 1813 
El precursor Antonio Nariño, presidente del Colegio Electoral de Cundinamarca, 
firmó la declaratoria de independencia absoluta el 16 de julio de 1813 (Riaño, 
1973). Don Juan del Corral, dictador de Antioquia, declaró la desvinculación 
total de España del Estado de Antioquia, el 11 de agosto de 1813. En el mismo 
año, Tunja declaró su independencia absoluta y Neiva la declaró en 1814.  

En los albores de la República, por falta de experiencia de los criollos en 
los aspectos estatales y administrativos e inmadurez en la organización de una 
nación libre, hubo diferencia de conceptos sobre la estructura del gobierno y, 
posiblemente, también orgullo e individualismo de los dirigentes intelectuales 
patriotas. Antonio Nariño en Santa Fe (Forero, 1960), partidario de un gobierno 
fuerte central y Camilo Torres en Tunja (Garrido, 1999), inclinado hacia un 
gobierno federalista, quien fue el organizador de las Provincias Unidas de la 
Nueva Granada y autor del Memorial de Agravios. Esta incomprensión y falta 
de razonamiento sobre el futuro desencadenó la división de autoridad guberna-
mental en la naciente República y la primera guerra civil entre los inmaduros 
dirigentes granadinos. 
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Aunque fue de corto tiempo, ese acontecimiento de ensayo de nación inde-
pendiente impregnó y concientizó muchas mentes sobre sus deberes y derechos 
de hombres libres. Así mismo, posteriormente, por la cruel reacción española, 
a través del virrey Juan Sámano, costó el sacrificio de la vida de las principales 
personalidades pensantes que dirigían las diferentes regiones de la Nueva Granada 
(Arnovy, 2010). Dejó como resultado el impacto, la experiencia ciudadana de la 
ilusión y el sacrificio e instaló el germen del sentimiento de la independencia de 
la patria en la totalidad de la población, la cual se preparó psicológicamente para 
su cimentación en futuras oportunidades (Jaramillo, 1965).  

Por esa época, los filósofos europeos publicaron varios razonamientos que, 
de una manera muy secreta, llegaron a las tertulias de los criollos e indígenas de 
los países de la Gran Colombia, a quienes ese documento les iluminó el espíritu 
patriótico y los impulsó a luchar por sus ideales.  

Conclusión
Seguramente, la búsqueda de los orígenes de la Independencia y las motivaciones de 
los primeros militares criollos contra los españoles deba rastrearse más bien desde el 
ámbito social, político e intelectual del contexto de la época, ya que son los criollos 
quienes conformaron las filas del Ejército de la liberación, sujetos forjados por la 
opresión y las desigualdades a los que sometía la real Corona de España. 

Los criollos que tuvieron acceso a los ideales de libertad pregonados por 
Jean-Jacques Rousseau (1712-1778), John Locke (1632-1704), Thomas Hobbes 
(1588-1679) (Rosseau, 2009; Locke, 1988; Hobbes, 1980), entre otros, alimen-
taban el espíritu de lucha y revolución, por lo tanto, dieron vida y origen al 
Ejército Nacional de Colombia. 

Es importante reconocer que más allá de las acciones propias de una guerra, 
ejecutadas por militares, pueda rastrearse el origen de dicho estamento desde la 
praxis social dominante en la época, es decir, que la mirada no debe ser desde lo 
militar en relación con el pueblo, sino que desde una perspectiva sociológica militar, 
debe analizarse al pueblo en relación con el ejército, ya que es la población misma, 
el conjunto mismo de la comunidad, los que pregonan, conforman y participan en 
la contienda bélica para la liberación de la República (Torres, 2008). 

La relación que tiene la formación de la entidad militar frente al pueblo es 
directa, ya que es el mismo pueblo quien conforma la milicia y sustenta serias 
posiciones políticas, suficientes para realizar una batalla respetable (Marchena, 
1992). Gracias a las Revoluciones de Francia y la norteamericana, los criollos 
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experimentan una explosión de patriotismo, valor e intensa necesidad de inde-
pendencia. 

La segunda mitad del siglo XVIII constituyó la época de la Ilustración en las 
colonias españolas y, por lo tanto, la de tomar conciencia de patria por parte de 
los criollos e indígenas de América y el nacimiento de la mayoría de los próceres 
libertadores de la Gran Colombia.

Todas las guerras de independencia, y las que se presentan con posteridad al 
interior de los estados, representan expresiones políticas violentas, inherentes a la 
dinámica propia de los conflictos, debido a la utilización del recurso de la fuerza 
para vencer al enemigo e imponerle las condiciones de paz al término de la misma 
(Pécaut, 2003). Con ello, se edifican nuevas relaciones de poder al interior del 
Estado. Este hito de nuestra sociología militar referente a las guerras civiles del 
siglo XIX, permite comprender las razones políticas de los diferentes conflictos 
internos que viviera Colombia y que se proyectarán hasta nuestros días (Pardo, 
2004, pp. 373-374).

No puede ser omitida la influencia que tuvo para la República la declara-
toria del Libertador, Simón Bolívar, de la guerra a muerte contra los españoles en 
1813, como tampoco las circunstancias en que fueron naciendo los dos partidos 
políticos tradicionales, el Liberal y el Conservador y su papel dentro del proceso 
de edificación de la República, toda vez que ellos serán los protagonistas princi-
pales de las guerras civiles del siglo XIX y el factor definitivo en la politización de 
los ejércitos.

Es así como, desde el mismo nacimiento de la República, se comenzaron a 
gestar las guerras civiles, con todas sus expresiones de violencia y radicalismo, que 
van a tener su explicación dentro de las tendencias políticas e ideológicas que fueron 
acompañando el desarrollo del Estado, en medio de profundos conflictos sociales. 

Estas tendencias políticas son el resultado del nacimiento de los dos partidos 
políticos referidos, totalmente antagónicos y el hecho de que esta situación no fue 
ajena al desarrollo de los ejércitos politizados, que por su determinante influencia 
política se matricularon en uno u otro bando en conflicto (Ocampo, 1987; 
Tirado, 1989). 

Las diferencias que se fueron presentando entre los dos líderes indiscutibles 
en la creación de la República de Colombia, el Libertador Simón Bolívar y el 
Hombre de las Leyes, Francisco de Paula Santander, van a trascender durante 
todo el proceso de gestación y conformación de la República como una cons-
tante política, caracterizada por la permanente confrontación ideológica parti-
dista  (Pardo, 2004, p. 373). 
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Resumen 
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Introducción
Si bien se puede decir que el origen de la sociología en el aspecto del conoci-
miento y su ordenamiento social no es una ciencia con bases fundantes muy 
antiguas (Schoeck, 1977), el primer asomo de conciencia de la sociedad civil 
y de su independencia del Estado se ubica en aquellos filósofos de Albión de 
finales del siglo XVII, Thomas Hobbes y John Locke, así como en sus pares Galos 
y Caledonios. El ingenio desbordado que fuera demostrado por los pensadores 
del Siglo de las Luces, en estos territorios, puede verse como el primer enfoque 
real de la sociología, la que se encontraba presente en sus escritos sobre los más 
diversos temas que tenían relevancia para las sociedades en las cuales se desempe-
ñaban y realizaban sus estudios de filosofía, muestra de esto, se tiene en los estu-
dios realizados por el italiano Giambattista Vico (1998), así como en el estudio 
sobre los cambios a nivel social que realizara el gran exponente alemán George 
Wilhelm Friedrich Hegel (1968).  

De esta forma se puede aseverar, sin temor a equívoco, que la sociología, 
antes de ser entendida como ciencia, ya se encontraba presente en el pensar de los 
más importantes científicos, quienes, sin saberlo siquiera, sentaban las bases de lo 
que sería esta (Raison, 1969).  

No se puede negar la gran importancia del Conde de Saint-Simón6, el 
francés Claude – Henri de Rouvroy, quien antes de los reconocidos autores de la 
ilustración y de los que los sucedieron, ya había hecho su gran aporte a los fenó-
menos sociales y a la búsqueda por su entendimiento. 

Es importante destacar la figura de Augusto Comte, quien fuera colabo-
rador de Saint-Simón, del cual adoptó gran parte de sus posiciones filosóficas, las 
que luego pondría al servicio del estudio de las cuestiones sociales, llegando a ser 
estas tan relevantes que hoy se entiende a este como el primero que utilizara, para 
el año de 1883, el término sociología (Gallino, 1995). 

Es precisamente Comte (1995), quien propone la postura de que el punto 
de vista social se debe anteponer a cualquier pretensión de las ciencias o línea 
de pensamiento, al hacer referencia a las diversas ramas filosóficas que a la fecha 
pretendían explicar las diferentes cuestiones de la realidad de la especie y su 
evolución.  

6 Conde de Saint-Simon (1760-1825). Fue un historiador, filósofo y teórico social francés, que puede 
incluirse entre los pensadores del socialismo utópico. Sus ideas lo llevaron a oponerse al liberalismo y el prin-
cipio de propiedad privada (Berthier, 2007). 
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Desde un entendimiento comtiano, esta nueva ciencia sería la más impor-
tante, con lo que se situaría en lo más alto, por sobre todas las demás, basán-
dose para esto en su importancia para el entorno social. Herbert Spencer (1938), 
adoptó el término y siguió desarrollándolo, como es apenas lógico, dentro de una 
ciencia que pretende explicar que el avance de la sociedad se debe nutrir de los 
nuevos frutos de la misma.  

Es así como Augusto Comte entendía la sociología como “el estudio posi-
tivo del conjunto de las leyes que rige los fenómenos sociales” (Comte, 1995). 
“Una disciplina que se preocupa por el estudio de la vida social humana que vive 
en grupos o sociedades” (Comte, 1995). De la misma forma, se podría definir 
la sociología como aquel estudio científico que recae sobre los seres humanos 
cuando estos interactúan en grupos. También, la sociología es una disciplina 
que se ocupa del estudio de la sociedad humana y del comportamiento en el 
contexto social, como ciencia, está dispuesta a revelarle estas fuerzas sociales 
a la humanidad, la que encuentra como principio y fin de su existencia (Guy, 
1990).  

Estudio de la sociología
Esta ciencia de la sociedad humana se muestra como la disciplina que centra su 
estudio en los fenómenos sociales y permite alcanzar un entendimiento de la 
estructura y la dinámica de los mismos, se abordan las manifestaciones humanas, 
al estudiar la conducta social de los individuos pertenecientes a grupos determi-
nados (Guy, 1990). Según Adorno y Horkheimer (1969), la sociología nace como 
hija del positivismo y, desde sus inicios, busca liberar a la voluntad y el conoci-
miento de la influencia del saber religioso y de cualquier especulación metafísica 
proveniente de la filosofía, por medio de la rigurosidad y objetividad de la inves-
tigación científica, aplicada a la comprensión de los fenómenos sociales.  

Teniendo como otros de los temas a ser estudiados por la sociología, el 
empleo y la ausencia de este, el trabajo del hombre y los sistemas de produc-
ción7, la religión y las sectas8,9, la educación y la formación10, la familia como la 

7 Ver Parsons (1966). El sistema social.
8 Ver Weber (2001). Ética protestante y espíritu del capitalismo.
9 Ver Durkheim (1982). Las formas elementales de la vida religiosa.
10 Ver Durkheim (2009). Educación y sociología. 
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agrupación mínima e inicial de cualquier individuo11, el género y la sexualidad, 
los aspectos relacionados con los bienes y servicios, las relaciones de poder12, la 
pobreza y la marginación13, la inmigración e identidades nacionales, así como lo 
más relevante para el presente estudio las relaciones civiles y militares (Gallino, 
1995).  

Existen entre los entendidos del tema sociológico, quienes se atreven a 
aseverar, como bien lo hiciera Lazarsfeld (1962), que la sociología surge de un 
efecto residual formado por otras ciencias.  

Sin pretender negar los aportes hechos por este gran pensador, no sería 
prudente el negar la influencia que tienen sobre la sociología diversos factores 
exógenos y endógenos como lo son el contexto nacional en el cual se desarrolla y 
del que recibe a través del tiempo, los insumos para su formación, con lo cual se 
muestra de forma distinta en Alemania, Inglaterra, Francia, etc.

Se acepta con esto que, desde su propia génesis, la sociología ha recibido 
aportes o influencias de ciencias como la economía, filosofía, derecho y, en gran 
medida, como pilar fundante de las sociedades humanas, lo militar.  Durkheim 
(2001), al referirse a la existencia de un método sociológico, propuso como la más 
básica de sus reglas la independencia de toda filosofía. Pues para este, el sociólogo 
debe enarbolar entre sus armas de batalla la práctica de la moral y su objetividad, 
debe tener una proyección y un sentido práctico. Basando su entendimiento de 
las realidades sociales desde un punto de vista paradigmático.  

Siguiendo con el análisis de los aportes que los más importantes pensadores 
de la sociología hicieran al avance de esta ciencia y sobre aquellos que directa o 
indirectamente permitieron la aparición de la sociología de lo militar, debemos, 
de forma obligatoria, retornar el nombre de Augusto Comte (1798-1857), quien 
se considera el padre de la sociología, al igual que del positivismo. Estableció este 
que la filosofía reduce la posibilidad del logro del conocimiento en el campo de 
lo positivo, es decir, de lo que es adquirido por medio de la experiencia. Siendo la 
ciencia el estudio de las relaciones constantes que guardan entre sí los fenómenos 
de la experiencia, proponía Comte en su obra Curso de filosofía positiva, que:  

la mente parte del estudio de lo más simple y general y avanza progresivamente 
hacia la investigación de lo más complejo y particular. Establece que la evolu-

11 Ver Horkheimer (1977). La familia y el autoritarismo y Parsons (1977). La estructura social de la 
familia.

12 Ver Foucault (1988), Un dialogo sobre el poder y otras conversaciones. 
13 Ver Simmel (2009), Cuestiones fundamentales de sociología.
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ción de la humanidad se caracteriza por tres estados sucesivos de pensamiento: 
el teológico, el metafísico y el positivo. Este último significa que el hombre se da 
por vencido en la búsqueda del origen inicial de las cosas, por lo tanto, se dedica a 
estudiar solamente sus leyes efectivas. Divide la sociología en estática y dinámica, 
donde la primera de estas se dedica al estudio del orden y la segunda al progreso, 
dos aspectos fundamentales de la sociedad. (Comte, 1995, p. XX). 

En lo atinente al ejercicio de la milicia por parte de las sociedades humanas, 
Comte analizó el fenómeno de la guerra desde el punto de vista de aquella inte-
rrupción que se produce en la transición de un estadio a otro, cargado de dogmas 
y muy conservador, como también, apegado a la clase productora. Con lo ante-
rior, se pregunta Comte, por primera vez, cómo es que la actividad militar del 
ser humano influía en las demás actividades desarrolladas por este en estadios de 
normalidad.  

Comte no fue el único que encontró una relación clara entre los estadios de 
normalidad presentes en todas las sociedades humanas que fueran de acuerdo al 
entender colectivo, entendidos como estadios de paz y aquellos lapsus de ruptura 
de esta, en los cuales el hombre desarrolla un gran número de conductas que 
enriquecen en gran manera el avance de la sociedad en el camino de su evolución 
(Alexander, 1992).  

Se debe recordar, por ejemplo, la participación de Herbert Spencer (1820-
1903), quien para el año de 1876, (fecha en que ya se venía conjurando en 
Europa el descontento por los repartos de las colonias africanas, con lo que se 
venían fermentando las razones para llevar a Europa a una nueva guerra, la que 
en esta ocasión vincularía a las más grandes potencias del continente, en la lucha 
por sus intereses imperiales), se centró en el desarrollo de una teoría de la evolu-
ción social que inicialmente fuera aceptada y al poco tiempo sufriera el rechazo 
de los pensadores de la época, debiendo ser el paso del tiempo quien demostrara 
la validez de la misma, siendo hoy de mucha aplicabilidad.  

Sus postulados se centraron en la aplicación de la teoría darwiniana14 de la 
evolución de las sociedades humanas, argumentando que esta se había dado de 

14 La teoría darwiniana explica distintos aspectos de la realidad biológica, entre los cuales se encuen-
tran: la noción de que las especies van cambiando sus características a lo largo del tiempo de una manera 
fundamentalmente gradual, por lo cual se le llama evolucionismo. La noción de que las especies se diversi-
fican, por adaptación a ambientes o modos de vida diferenciados, ramificándose; de este pasado, las especies 
tienen un antepasado en común único.  La adaptación al ambiente que motiva el cambio evolutivo debía 
tener su mecanismo en la selección natural, concebida como resultado de dos factores. Estos son, por un 
lado, la variabilidad natural hereditaria de los individuos de una especie y, por otro, la tasa diferencial de éxito 
reproductivo, dependiente también de la tasa de supervivencia, entre las distintas variantes genéticas presentes 
en la población (Gould, 1983).
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manera gradual en la sociedad, se aplica esto desde la más primitiva de ellas hasta 
la más industrial y compleja. Spencer (1938), postula la existencia de una contra-
posición entre aquellas sociedades que pretenden gozar de una industrialización y 
las que se entienden como sociedades militares. Este entiende la sociedad indus-
trial orientada a la productividad. Demuestran estas sociedades una inclinación a 
la productividad y, a su vez, hacia el sistema liberal, violentamente antisocialista. 

Los preceptos teóricos de Émile Durkheim (1858-1917), fundaron gran 
parte del pensamiento social durante la que fuera conocida con posterioridad 
como la Primera Guerra Mundial, esta Gran Guerra se nutrió de otros pensa-
mientos de Durkheim, quien estableció el acercamiento entre los fenómenos de 
la ciencia y aquellos que eran propios de la existencia social de las comunidades 
humanas, lo anterior, con el fin de estudiar la vida social de las agrupaciones 
modernas.  

Durkheim, al igual que Weber, no consideró nunca que los sociólogos 
debieran dirigir su ciencia en el estudio de aquellas razones que mueven al indi-
viduo en sus actos más particulares. Por este tipo de posiciones se le ha conocido 
como el fundador del colectivismo (Pino Artacho, 1990).  

Para el año de 1883, Durkheim expone en su obra La División del trabajo 
social, cómo el orden social fue mantenido en distintas sociedades, al permitirse 
la observación de las mismas desde el sentido de aquellas que se consideraban 
como tradicionales con aquellas que se entendían como sociedades modernas 
(Durkheim, 1928). Ya para el año de 1885, publica las Reglas del método socioló-
gico, en la que dio a conocer la metodología utilizada en su estudio clásico sobre 
el suicidio en algunos grupos humanos (Durkheim, 2001). Teniendo este como 
base, sostenía que todas las sociedades están unidas por las creencias y valores 
comunes de sus miembros. 

Durkheim, en su libro Las reglas del método sociológico (Durkheim, 2001), 
afirmó que:  

Debía ser científica y basar sus estudios en datos empíricos mediante un método 
propio diferente al método deductivo y especulativo (“ilustrar una idea no es 
demostrarla”, anota Durkheim) de la filosofía y la sociología de Comte y Spencer 
que le habían precedido. A su juicio, Comte no estudiaba hechos y considera la 
materia de su sociología el progreso de la humanidad en el tiempo; concepción 
subjetiva, “en realidad este progreso de la humanidad no existe. Lo que existe, 
lo único al alcance de la observación, son las sociedades particulares, que nacen, 
se desarrollan y desaparecen con independencia mutua. Spencer concebía a las 
sociedades y no a la humanidad el objeto de la sociología, pero “lo que define no 
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es la sociedad, sino la idea que de ella tiene [...] para él la sociedad no es ni puede 
ser otra cosa que la realización de una idea, a saber, de aquella misma idea de 
cooperación por la cual la ha definido…. (Durkheim, 2001, p. 50). 

Para el desarrollo del tema de la sociología de lo militar, es relevante dar claridad 
a la no existencia de una dualidad social al interior de una misma sociedad, los 
términos sociedad civil y sociedad militar pretenden diferenciar a la comunidad 
militar, que posee en su interior una serie especial de leyes, reglamentaciones y 
procedimientos particulares, pero no por esto se puede llegar a entender que los 
mismos se encuentran por encima o mucho menos excluidos de los lineamientos 
generales de una sociedad de la que se desprende esta y la cual da a ellos su razón 
de existir (Beltrán, 1985).  

En el capítulo 6: Formas individuales de los diferentes tipos de suicidios de 
su estudio El suicidio: estudio de sociología (1897), lo definía, como: 

un fenómeno social y sostiene una tesis muy discutida: la distinción de lo normal 
y lo patológico en lo social, llegando a interesantes conclusiones, donde distingue 
entre el suicidio individual, como una anormalidad psíquica y el suicidio desde 
el punto de vista social, como un fenómeno normal y general, demostraba el 
predominio del suicidio altruista entre los militares (por el bien de la colecti-
vidad), aunque es común verlo también en las sectas religiosas, frente al suicidio 
egoísta de una persona que quiere permanecer sola, que no quiere saber nada de la 
sociedad y el suicidio anómico (anónimo) de las personas que se rigen sin normas, 
ni reglas, que aparentan ante la sociedad lo que en realidad no son, con un deseo 
desmedido por las cosas materiales de pretensiones casi imposibles y fuera de la 
realidad, sin límites, y cuando no logran lo que aspiran, se deprimen o se frustran, 
lo que los lleva al suicidio. (Durkheim, 1987). 

En el desarrollo de este estudio, que se puede entender lejano al tema militar, 
quiso Durkheim desentrañar la especificidad de lo castrense, al exponer al militar 
como los más dados al suicidio altruista, dando mucha distancia con aquel tipo 
de suicidio entendido como egoísta o anómico que se observaba en otros grupos 
sociales. Se pretende desprender de esto, que la finalidad misma del estamento 
militar se centra en el desarraigo del interés y del bienestar personal, poniendo 
este al servicio de la sociedad por la cual se está dispuesto incluso a llegar a las 
últimas consecuencias.  

Como ya es sabido, dentro de los diversos temas sobre los cuales el alemán 
Max Weber (1864-1920) expuso sus puntos de vista y desarrolló su ingenio y 
conocimiento, se encuentra el sociológico. Como aporte principal en este campo, 
Weber consideró que los métodos de las ciencias naturales no podrían aplicarse a 
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los problemas que exploraban las ciencias sociales, ya que dentro del desarrollo de 
este estudio se debía exaltar la objetividad en sus investigaciones. Expone Weber, 
en sus estudios, que es deber del estudioso de la sociología dejar de lado todo 
juicio de valor e impedir que las tendencias o enfoques personales influyan en su 
investigación o en sus conclusiones (Weber, 1973). 

El aporte que Weber realiza al avance de la sociología militar se da al explicar 
la tendencia que tiene el estamento militar de obtener una forma de legitima-
ción de la obediencia, basada en el carisma. Weber (2002) estudió la institución 
militar en diferentes ámbitos, teniendo en cuenta su legalidad, lo tradicional y lo 
carismático.  

Los fenómenos sociológicos no son ajenos a los pensadores de las ciencias 
económicas. Con la participación de Vilfredo Pareto (1848-1923), (Homans y 
Curtis, 1934), quien, con relación al ámbito militar, se permitió asegurar que la 
normativa militar de ascensos por méritos durante las campañas militares era el 
cauce más directo para la circulación de las élites, más rápido incluso, que el que 
proporcionaban los partidos políticos y las oligarquías.  

Para 1902, nace el pensador Talcott Parsons, quien, hasta su muerte en 1979, 
aportó enormemente a la ciencia sociológica, al establecer un sistema funcional 
para la estructura social, el mismo que por medio de imperativos determinan su 
accionar, de acuerdo con sus postulados:  

la adaptación (exigencias al medio), la capacidad (para alcanzar las metas), la 
integración (regulación de sus partes) y la latencia (mantención de sus motiva-
ciones). Analiza la sociedad desde el ángulo de la ordenación y del equilibrio 
sin considerar el fenómeno de cambio social. Dice que un sistema social es una 
pluralidad de actores que interactúan en un medioambiente y motivados por la 
obtención de gratificaciones relacionados por símbolos estructurados cultural-
mente (Parsons, 1974). 

Parsons muestra gran interés en la forma como se transmiten las normas y valores 
de un sistema a los actores del mismo, a fin de convertirse en parte de la conciencia 
del actor social. 

Así mismo, con respecto a lo militar, promovió que lo castrense se mani-
fiesta como uno de los aspectos determinantes del grado de modernización de 
una sociedad. Sin llegar por esto al extremo de un excesivo militarismo, con el 
cual se estaría frente a una disfuncionalidad, pues al cooptar la toma de deci-
siones, se pierde la verdadera razón de ser de la institución militar.   

Es así como Parsons expone en su obra Estructura y proceso de las sociedades 
modernas (Parsons, 1966), un paralelo entre tres tipos de organización; la primera 
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de estas es la empresa comercial, en segundo lugar, asume el estudio con el ánimo 
de poder realizar una comparación eficaz de la organización militar y, por último, 
pero no por esto menos importante, las universidades, ya que en estas se desarro-
llan los nuevos conocimientos. Al abordar estas instituciones, que pertenecen a 
organizaciones de categorías primarias, es posible para Parsons resaltar las diferen-
cias lógicas entre ellas. De esta forma, él argumenta que la organización militar 
del siglo XX está estructurada de acuerdo con una eficiencia técnica, la misma 
que le permite obtener un máximo poder dentro de su campo de injerencia.  

Con relación a los pensadores modernos de la sociología de lo militar, aque-
llos que se han venido desempeñando en este campo del pensamiento, se puede 
argumentar que dentro de la sociología existen dos enfoques que se ven apoyados 
en distintas hipótesis a las cuales se les dan soluciones diametralmente opuestas. 
De esta manera, se distinguen dos enfoques: el funcional y el histórico, igual-
mente, el estático y el dinámico, de acuerdo con la forma más antigua como eran 
conocidos; o estática social, que data desde Augusto Comte, el fundador de la 
sociología como disciplina autónoma. 

Dentro del desarrollo de las escuelas teóricas de la sociología se tienen la 
teoría del conflicto15, el funcionalismo16 y el estructuralismo17, siendo la teoría del 
conflicto la más cercana al tema objeto de análisis, ya que ha permitido entender 
que el conflicto social adopta diversas formas.  

La primera muestra un conflicto sobre el manejo de los recursos o beneficios 
deseados por otros; para su desarrollo no es necesaria la aplicación de la violencia 
física. Se entiende, entonces, como un conflicto pacífico, aquel que se resuelve 
dentro de un marco de reglas pactadas y aceptadas socialmente.  

Por supuesto que existen otros tipos de conflictos que pueden presentar 
mayores niveles de violencia, con lo cual se deja claro que no están limitados por 
regla alguna, para esto, es necesario el uso de recursos de poder por aquellos que, 
en ese caso, tienen participación.  

15 La teoría del conflicto es una de las grandes escuelas de la teoría sociológica moderna, es conside-
rada como un desarrollo que se produjo en reacción a la estática del funcionalismo estructural. La teoría del 
conflicto está íntimamente vinculada a la teoría de los juegos y a los estudios y escuelas sobre negociación 
(Coser, 1970). 

16 El funcionalismo es caracterizado por el utilitarismo otorgado a las acciones que deben sostener el 
orden establecido en las sociedades. Es una corriente teórica surgida en Inglaterra, en los años 1930, en las 
ciencias sociales, especialmente en sociología y también en antropología social. Entre los autores más rele-
vantes se destacan Durkheim, Parsons y Spencer (Malinowski y Cortázar, 1984).

17 El estructuralismo surge en el siglo XX como una corriente del pensamiento humano e influye 
directamente en disciplinas como la lingüística, la historia, la psicología y la antropología. Los pensadores e 
investigadores estructuralistas se interesan por estudiar las interrelaciones (las estructuras) a través de las cuales 
se produce el significado dentro de una cultura (Corvez, 1972). 
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Los pensadores de la sociología del siglo XIX y principios del XX, presentes 
o que dejaron sentados sus postulados para ser aplicados durante la Primera 
Guerra Mundial, se interesaron por el conflicto en la sociedad, se entendió el 
mismo como una patología, más que un estado natural de una organización 
social (Gilbert, 1997).  

Entre aquellos pensadores sociales de posguerra se encuentra en un lugar 
privilegiado el Dr. Morris Janowitz (1985), sociólogo norteamericano que, a lo 
largo de sus estudios sobre los temas sociales, se mostró como un gran innovador 
al realizar contribuciones de gran relevancia en las ciencias políticas y sociales 
de los Estados Unidos del siglo XX. Su principal aporte a estos temas tiene que 
ver con la relación existente entre el estamento militar y la sociedad civil. Como 
muestra de su pensamiento se encuentra la sociología y el estamento militar. 
Al ser Janowitz catedrático de la Universidad de Cambridge y miembro del 
Departamento de Sociología de la Universidad de Chicago, le permitió realizar 
un profundo estudio sobre las Fuerzas Armadas norteamericanas, en su obra El 
soldado profesional (Janowitz, 1990). Allí resalta la eficiencia combativa, la cohe-
sión y el espíritu de cuerpo, el producto de la interacción de una dinámica de 
grupo muy propia de los grupos primarios. 

Dentro de los estudios realizados sobre los soldados de la Wehrmacht18, por 
parte de los sociólogos norteamericanos de estos prestigiosos institutos universi-
tarios, se explica que los miembros de esta excelente fuerza bélica no dependían 
para su desempeño de su cohesión, eficiencia combativa y espíritu de cuerpo o 
de los pretenciosos símbolos políticos o ideológicos, ensalzados vehementemente 
por el nazismo. Se aclara que ese espíritu de combate, del que se hiciera gala 
a lo largo y ancho del continente europeo, Asia y el norte de África, era el fiel 
producto de un sistema de interacción generado por una dinámica de grupo, 
propia de los lazos primarios. 

En otros términos, parece haberse centrado el secreto del éxito, que durante 
mucho tiempo acompañó a las fuerzas de Hitler, en la relación afectiva presente 
entre los oficiales alemanes y sus hombres. Se destaca el sistema de cobertura de 
bajas, de forma colectiva y no unitaria, como se realizaba por las fuerzas nortea-
mericanas. El mismo sistema permitía una interacción previa en un lugar alejado 
de las zonas de combate para que, en esta oportunidad, superior y subordinado 

18 Ver el libro titulado Cartas de la Wehrmacht: La Segunda Guerra Mundial contada por los soldados, 
de Moutier (2015). 
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pudieran adquirir un conocimiento mutuo de los aspectos relevantes para el 
combate y la vida en general. 

Es en este punto donde Janowitz (1985) afirmó, en su obra La organización 
interna de la institución militar, que las Fuerzas Armadas debían ser analizadas y 
entendidas dentro del marco de los sistemas sociales, ya que cada una es un reflejo 
de conductas propias de su sociedad.  

Stuart Mill (1806-1873)  
Algunos de estos sociólogos de lo militar exponían que los soldados estaban debi-
damente preparados para la toma de decisiones militares, manifestaban que estos 
miembros de la sociedad contaban con una gran capacidad para desarrollar acti-
vidades bajo presión y que, por las razones propias de sus obligaciones, les era 
fácil la adaptación a cualquier circunstancia, por su permanente estado de acción. 
Entre quienes enarbolaron estos postulados, se puede encontrar a Stuart Mills19, 
quien sentó las bases para que la sociología militar fuera aplicada con posterio-
ridad a su muerte en el territorio europeo.  

Los conceptos de prestigio, moral y honor, propios del estamento castrense, 
pueden explicar las competencias de los integrantes de las Fuerzas Militares. 
Ningún otro grupo social ha tenido la preparación en asuntos económicos, polí-
ticos y militares en forma coordinada y constante como ellos, lo que les facilita 
para una adecuada toma de decisiones. 

Karl Marx (1818-1883) 
No se puede llegar a negar o desconocer el gran aporte que la figura de Karl Marx 
(1818-1883), hizo a la historia de la humanidad en los campos más disimiles 
del conocimiento. Sus postulados formaron parte del estudio sociológico de la 
preguerra de inicios del siglo XX. Con relación a la ética militar, se mostró como 
un abierto opositor, pero no por esto dejó de lado su capacidad de discernir sobre 
los fenómenos que no eran afines a su línea de pensamiento. Planteó que los mili-
tares, dentro de su ética, luchaban en una forma generalizada, dejando por fuera 
de su lucha conceptos políticos como la lucha de clases. Marx estableció que: “la 

19  John Stuar Mills (1806-1873) fue un filósofo, político y economista inglés, quien señaló que el 
conocimiento se basa en la experiencia humana, que la libertad está amenazada por la desigualdad y la tiranía 
política y quien luchó por mejorar las condiciones de los trabajadores (Papineau, 2004).
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historia de las sociedades es la historia de las luchas entre los explotadores y los 
explotados, donde los ejércitos solo sirven como opresores del pueblo al servicio 
de las oligarquías” (Marx, 1998). 

Con lo que se cae en un círculo vicioso en el cual solo se pueden generar 
más conflictos y tensiones entre las diferentes clases. Por tal razón, Marx (1998) 
expuso que las instituciones militares debían organizarse bajo líneas proletarias, 
en clara contraposición a las capitalistas. Postulados presentes de forma incipiente 
en las filas del Ejército ruso que participara de la Primera Guerra Mundial y base 
fundamental del gran Ejército Rojo de la Unión Soviética, durante la segunda 
gran conflagración mundial.  

Conclusión 
Émile Durkheim (2001), Herbert Spencer (1938), August Comte (1995), 
Talcott Parsons (1974) y Max Weber (1973) son los intelectuales que dieron 
forma al método y sistema sociológico para el análisis de los fenómenos propios 
de la sociedad, a través del estudio serio de las conductas humanas. Sus sistemas 
teóricos más importantes fueron el funcionalismo , el estructuralismo , el 
funcional- estructuralismo y el estructural funcionalismo, igualmente por parte 
del señor Max Weber (1973), tenemos la teoría de la acción social y la legítima 
dominación del Estado.

A partir de tales sistemas teóricos se expusieron las diversas corrientes teóricas 
del pensamiento sociológico militar y sus diferentes actores. En este género del 
estudio social encontramos a los padres, por así decirlo, de la rama científica en 
cuestión, Morris Janowitz (1985) y Edward Shils (1948) fueron individuos que 
en pleno desarrollo de la Segunda Guerra Mundial se las ingeniaron para ejecutar 
unos estudios sustanciosos mediante la observación de las conductas individuales 
y grupales en medio del Ejército alemán. También, aparecen como representantes 
de esta corriente: Samuel Huntington (1957), Charles Moskos (1966), Omar 
Gutiérrez Valdebenito (1991), Gaston Bouthoul (1946), Miguel Alonso Baquer 
(1988), entre otros, quienes, con sus importantes aportes al estudio de las socie-
dades militares, dieron vida y función a la sociología militar. 

El estudio responsable de la sociología militar brinda a los ejércitos la opor-
tunidad de analizar, de forma minuciosa, el origen y crecimiento de las confron-
taciones sociales.  

Se puede afirmar que, a raíz del desarrollo de las guerras mundiales del 
siglo XX, las ciencias sociales se han interesado en el estudio del aparato militar, 



La sociología militar en los conflictos del siglo XX 139

que es quien legítimamente puede ejercer el uso de la fuerza con el objetivo de 
maximizar los recursos, bien sean materiales o humanos, para la defensa nacional. 
Esto, entendiendo que dicho estudio no es solo válido para fortalecer la defensa 
nacional, sino también para comprender las relaciones sociales, la interacción 
civil-militar y las nuevas amenazas a las que se enfrenta el aparato estatal.   

Asimismo, el estudio de la sociología militar contribuye a la construcción de 
unas renovadas bases intelectuales en el campo filosófico, pedagógico, doctrinario 
y legal, respaldadas por una solidez epistemológica y metodológica que puede 
materializarse en la educación militar, entendiendo que esta última juega un 
papel primordial en la introducción y consolidación de nuevos sistemas teóricos 
que buscan dar soluciones prontas a la cantidad exagerada de problemas que 
sostienen un conflicto.  

El estudio de la sociología militar en el siglo XX ha sido de vital impor-
tancia, pues en ella reposa el conocimiento de la función, composición, organiza-
ción, evolución y profesionalización de los ejércitos actuales.   
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Coronel Darío Ruiz Tinoco

CAPÍTULO VI 
La primera y segunda guerras mundiales 

“La guerra no es una relación de hombre a hombre sino de Estado a Estado, 
Donde los ciudadanos solo son enemigos por accidente,

No como hombres sino como ciudadanos y como defensores de la Patria” 
(Juan Jacobo Rousseau, Contrato Social 1792, p.) 20

Resumen

El capítulo discute cómo las dos grandes conflagraciones mundiales del siglo XX cambiaron el derro-
tero histórico de la humanidad hasta los propios cimientos de las estructuras políticas vigentes hoy día, 
dando paso a un nuevo y más complejo panorama internacional en el que se pasó de grandes imperios 
a la concepción de un mundo polarizado, marcado por la acción de grandes potencias dominantes y lo 
bipolar, por las ideologías políticas instauradas en la antigua Rusia zarista. Toda Europa, con muy pocas 
excepciones, se vio comprometida en la Gran Guerra y todo el mundo, en mayor o menor medida, se 
vio afectado.

PalabRas clave

Grandes potencias dominantes del mundo polarizado; ideologías políticas de la guerra; Primera Guerra 
Mundial; Segunda Guerra Mundial; sociología militar. 

20 Citado en Ball y Gready, 2007, p. 73.
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Introducción
La guerra21 surge de la furia de los hombres, de la intolerancia de los pueblos, de 
los intereses contrapuestos, de los antagonismos irreconciliables entre los estados, 
de los nacionalismos extremos, los fundamentalismos religiosos, de las ansias de 
poder y conquista de los dirigentes políticos y militares y ello fue lo que ocurrió 
en  el continente europeo con la Gran Guerra22 (Wertheim & Sholz, 2012), la 
guerra de todas la guerras,  la guerra que según los europeos, mataría  todas las 
guerras, sin embargo se dio, sin que las sociedades del Viejo Continente  pudiesen 
llegar a advertir a tiempo sobre la tragedia que se avecinaba. 

No obstante, algunos gobiernos europeos no disimulaban sus intenciones 
bélicas hacia sus vecinos.   Se pasó de un momento a otro de la belle époque23, del 
sueño de la sociedad ideal para los más privilegiados, donde la vida adquiría un 
sentido diferente de despreocupación, seguridad y estabilidad, al ensombrecido 
panorama apocalíptico de una gran confrontación bélica que bañaría de sangre 
como nunca antes los campos y las ciudades europeas. 

Toda guerra cambia el devenir de la historia de los pueblos en muchos 
aspectos, pero esta lo cambió absolutamente todo, desde las estructuras polí-
ticas, económicas y sociales del mundo europeo, con profundo impacto en la 
configuración de la comunidad internacional, hasta el orden mundial, el propio 
pensamiento militar, tanto en lo doctrinal, como en lo táctico y en lo estratégico 
(Artola, 2005). Se pensó que esta sería  una corta y rápida confrontación bélica 
que resolvería las tensiones existentes entre los distintos imperios por cuestiones 
políticas o territoriales, pero estaban  totalmente equivocados quienes hicieron 
estas apreciaciones, la guerra involucró a casi todos los países europeos y, como si 
fuera poco, veinte años más tarde, en 1939,  los asuntos no resueltos en la Gran 
Guerra se resolverían en  la Segunda Guerra Mundial (Toland, 2008), que fue un 
acontecimiento bélico aún más cruel y sanguinario que la Primera, con mayor 
impacto en la geopolítica mundial. 

En esta confrontación  los actores que participaron, es decir, las grandes 
potencias de la época,  desconocieron  y violaron absolutamente todas las leyes 
y principios de la guerra y lo hicieron con pleno conocimiento de causa, porque 

21 Guerra se refiere, en su uso más habitual, a la lucha armada o conflicto bélico entre dos o más 
naciones o bandos. Esto implica el rompimiento de un estado de paz, que da paso a un enfrentamiento con 
todo tipo de armas y que suele generar un elevado número de muertes (Holmes, 1985).

22 También llamada Primera Guerra Mundial (Renouvin, 1972).
23 La belle époque es una expresión nacida antes de la Primera Guerra Mundial para designar al periodo 

de la historia comprendido entre 1871 y el estallido de la Primera Guerra Mundial en 1914 (Winock, 2002).
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primó sobre lo humanitario, el interés político y militar; la condición de la 
dignidad humana del combatiente quedó reducida a la mayor miseria que alguna 
vez en la historia hubiese tenido que vivir quien  participa en las hostilidades y 
ello se presentó con igual crueldad y depredación en todos los bandos enfren-
tados (Cartier, 1968). 

Fue, paradójicamente, la Primera Guerra Mundial el preámbulo de una mayor 
y más oscura pesadilla, la Segunda Guerra Mundial24, que algunos historiadores 
acertadamente o no, califican como la continuación de la Primera, porque los esce-
narios fueron casi los mismos, aunque algunos actores cambiaron de bando, con 
la diferencia de que los métodos de destrucción se hicieron aún más ladinos, más 
crueles y más sofisticados debido al progreso que alcanzó  la tecnología militar en 
los veinte años que separaron  la Primera Guerra Mundial de la Segunda.  

No obstante, el nuevo orden mundial representó el surgimiento de una estruc-
tura organizativa conocida como la Sociedad de las Naciones, en el Tratado de 
Versalles de 1919. Surge así lo que sería el germen creador de las grandes potencias 
y de nuevos estados como actores secundarios en el orden mundial y se recompone 
el mapa geopolítico de un nuevo mundo, amenazado por la gran capacidad indus-
trial que acompañó la carrera armamentista, como un fenómeno que se ha tornado 
incontrolable a pesar de los grandes esfuerzos desarrollados para limitarla.   

La Gran Guerra  
Para el estallido de una guerra casi siempre existe un pretexto y si no lo hay se 
crea o se justifica, eso ocurrió el 28 de junio de 1914, cuando el heredero al trono 
del Imperio austrohúngaro, el archiduque Francisco Fernando y su esposa Sofía 
Chotek fueron asesinados a manos de un joven terrorista serbio, Garvilo Princip, 
perteneciente a la organización Unidad o Muerte (Gilbert, 2004), en momentos 
en que el archiduque adelantaba una visita oficial a Sarajevo, capital de Serbia. 

El Imperio austrohúngaro responsabilizó del crimen al gobierno de Serbia, 
a quien hacía mucho tiempo pretendía aniquilar debido a sus actividades anar-
quistas en contra de sus intereses. De esa forma, procedió a exigir a Serbia, a 
través de un ultimátum, condiciones verdaderamente inaceptables para no actuar 
militarmente en su contra, como la adopción de una acción represiva contra los 
nacionalistas serbios responsables del crimen contra el archiduque, reclamando, a 
su vez, el derecho a intervenir en Serbia a través de la acción de la policía austriaca 
en sus asuntos internos. Si tales demandas no fuesen aceptadas en el término de 

24 Conflicto militar internacional que se desarrolló entre 1939 y 1945.
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48 horas después de la muerte de archiduque, Austria-Hungría atacaría a Serbia 
tal y como lo había anunciado, contando para ello con el respaldo de Alemania, 
su incondicional aliada. 

Ante este escenario que comenzaba a desarrollarse, Rusia no podía permitir 
el ataque militar del Imperio austro-húngaro contra Serbia, no solo porque se 
ponía en juego su prestigio como potencia protectora de los eslavos del sur de 
Europa, (futura Yugoslavia), (Serratt, 1929), sino porque quedaría amenazada su 
hegemonía sobre la región de los Balcanes. 

Francia por su parte, aliada de Rusia, tampoco podía quedar aislada en caso 
de que como respuesta a la acción del Imperio austrohúngaro Rusia fuese atacada, 
además, esta guerra podría representar la oportunidad para Francia de recuperar 
las provincias de Alsacia y Lorena, perdidas años atrás frente a Alemania.  Es 
aquí donde se presenta un punto de inflexión y no retorno, porque Rusia no 
logró convencer a Serbia para que aceptase las condiciones de Austria-Hungría 
con miras a evitar una guerra europea. Los nacionalismos estimulados por la 
gran maquinaria bélica a ser estrenada y experimentada, superaba la capacidad 
mediadora y diplomática de Rusia tendiente a evitar la guerra y Austria-Hungría 
declararía en consecuencia la guerra a Serbia, ello llevó a Alemania a declarar la 
guerra a Rusia y a Francia, invadiendo de paso a Bélgica para poder así atacar a 
Francia en su línea norte. 

Inglaterra, que inicialmente vio el conflicto como algo lejano de su terri-
torio, le exigió a Alemania la retirada del territorio de Bélgica (Ferro, 1999), cuya 
neutralidad estaba garantizada por Inglaterra desde 1830 y la respuesta alemana 
fue la declaración de guerra contra Inglaterra el 4 de agosto de 1914.  

Italia que pretendía marginarse del conflicto asumiendo una posición de 
neutralidad, a la postre insostenible, le declaró la guerra a Austria-Hungría en 
1915 y posteriormente a Alemania en 1916, paradójicamente, en 1939, al inicio 
de la Primera Guerra Mundial, Italia sería incondicional aliada de Alemania. 
Rumania, por su parte, buscando incorporar los territorios con minorías rumanas 
del imperio austrohúngaro como Transilvania, declaró la guerra en 1916 y Grecia 
entró a la guerra en 1917, presionada por el ultimátum que le envió Francia, 
consistente en lograr que el rey Constantino abdicara si no rompía la neutralidad 
que había declarado (Hardach y Hardach, 1997). 

Japón estuvo al lado de los ingleses y se encargó de ocupar las colonias 
alemanas en China y así se involucró también en la guerra en contra del bando 
de Alemania y Austria-Hungría. Como se pueda apreciar, veinte años más tarde, 
Japón sería parte importante de las potencias de eje durante la Segunda Guerra 
Mundial (Churchill, 1948-1953).  
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Para cerrar este mapa de escalonamiento bélico, catastrófico y de alcance 
universal, Estados Unidos entró en la guerra europea en 1917, en razón a que el 
presidente Woodrow Wilson tuvo que ceder a las presiones internas y externas 
para entrar en la guerra. El ataque de submarinos alemanes contra el buque 
británico de pasajeros Lusitanita, cuando realizaba la ruta entre Nueva York y 
Liverpool, con un saldo de 1198 muertos, en su gran mayoría ciudadanos nortea-
mericanos, en las proximidades de las costas de Irlanda, obligó a los Estados 
Unidos a declarar la guerra a Alemania y es este el hecho más trascendente en la 
composición y alineación de la guerra, debido a que  una potencia extra-conti-
nental, que jamás  había participado en guerras europeas, se involucraría en ella, 
trayendo consigo el rompimiento del equilibrio estratégico  que se vivía hasta 
ese momento, evento que va a contribuir a la derrota de Alemania y el Imperio 
austrohúngaro. 

No se puede afirmar que el ingreso de los Estados Unidos a la guerra fue 
factor determinante para resolver militarmente el conflicto (Hernández, 2007), 
pero sí aceleró su resultado y como consecuencia de ello se fortaleció militar y 
tecnológicamente, para que en un periodo de tiempo muy corto lograra posicio-
narse como potencia de primer orden.  

Posteriormente entraría Canadá y las diferentes colonias europeas. España 
y Portugal se marginaron de participar en el conflicto, debido a las difíciles 
condiciones socioeconómicas y políticas que estaban viviendo, que, en el caso 
de España, años más tarde, los conflictos políticos y sociales desembocarían en la 
guerra civil española de 1936-1939, representó una gran tragedia para la madre 
patria y, a la vez, preámbulo y campo de experimentación de lo que podría ocurrir 
en la Segunda Guerra Mundial (Dahms, 1967).    

La Gran Guerra, como muchos escritores la definieron, o la Guerra Europea 
(Haffner, 2006), como la definieron los norteamericanos, fue el producto de la  
combinación de una serie de factores de tipo  histórico, económico, político, 
tecnológico, social y militar que desencadenaron la gran tragedia de carácter 
universal de  la historia de la humanidad; se afirma que fue una gran tragedia 
porque hasta esa época ninguna guerra había involucrado a tantos países y había 
traído consigo un manto tan grande de destrucción y muerte (Fussel, 2006). Más 
de quince millones de jóvenes europeos fueron sacrificados en los campos de 
batalla, porque se les vendió la idea de una corta aventura militar que aquilataría 
su patriotismo y hombría y que apenas duraría unos pocos meses, sin mayores 
riesgos o consecuencias que los propios de una guerra corta.  
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Los jóvenes iban a la guerra entusiasmados por cuestiones de hombría y honor, 
de familia, de escala social, de aventura, de prestigio o por la idea de un falso o verda-
dero patriotismo, que al término de la misma muchos de quienes sobrevivieron a la 
guerra, no lograron entender cuál era la razón por la cual murieron millones de sus 
compañeros, ofrendando inútilmente sus vidas en  interminables y estériles batallas 
de desgaste, con desproporcionado número de muertos y heridos y con los poste-
riores traumas sicológicos producto de la vivencia de los horrores de la guerra.  

La posguerra tuvo efectos desastrosos en la mente de muchos jóvenes, algunos 
de ellos lograron sobrevivir de los embates que vivieron en el frente de batalla, 
forjando así la mente criminal de los futuros nazis en cabeza de Adolfo Hitler, con 
ese odio visceral en contra del pueblo judío a quien responsabilizó mayormente del 
desastre de Alemania en la Primera Guerra Mundial. 

La consecuencia inmediata de la I Guerra Mundial fue la catástrofe econó-
mica en que quedó sumida  toda Europa, particularmente en las potencias vencidas, 
obligadas como consecuencias de la derrota a tener que asumir todos los costos de 
la guerra, como  el caso de Alemania (Ball & Gready, 2007) y la imposición del 
Tratado de Versalles de 1919, que impuso  condiciones humillantes e inaceptables 
que no tardarían en traducirse en los sentimientos de revancha y venganza que moti-
varían al Tercer Reich alemán para atacar a varios países europeos (Howard, 2003). 

Para dar un ejemplo de la crisis económica generalizada en que quedó sumida 
Alemania después de la guerra (Ferro, 1999), una cerveza alemana podría costar 
cerca de mil millones de marcos alemanes, las estufas y las chimeneas se prendían 
con billetes, porque era más barato el papel moneda que el papel corriente y una 
compra de pan se hacía en carretillas cargadas de los mismos billetes. 

Se puede determinar en casi todos los casos, con mediana precisión, la fecha 
del inicio de una guerra, mas no el término de la misma, eso es casi imposible, 
nadie esperaba en Europa que la guerra fuese tan sangrienta y prolongada, ello 
no estaba en los cálculos de los estrategas políticos y militares que estimaban erra-
damente apenas unos pocos meses de hostilidades y nada más. Todos se proyec-
taban y creían como indiscutibles vencedores de un conflicto relámpago y todos 
perdieron, hasta en mayor o menor proporción, inclusive los vencedores. 

Algunas de las causas de esta gran confrontación se pueden sintetizar en 
hechos muy concretos, dado lo complejo que resulta resumirlo en unas pocas 
páginas, lo cual no permite profundizar sobre un tema tan complejo, tan extenso, 
que aún en la actualidad, sigue siendo estudiado y analizado en todos los estrados 
de la academia sin que se haya agotado aún este tema, porque cada vez puede 
surgir algún hecho no contemplado o desconocido que se traduce como un 
nuevo elemento de análisis.  
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La historia normalmente ha sido escrita por los vencedores y ello le resta 
algo de objetividad, salvo en lo que se refiere a la guerra civil española, en que la 
gran mayoría de los libros que han sido escritos y publicados por los vencidos, los 
republicanos. Pero ello no impide adelantar las apreciaciones y análisis sobre estos 
acontecimientos sobre la base del conocimiento de los hechos comprobados. 

La primera causa de la Primera Guerra Mundial se puede vincular con 
el desarrollo del capitalismo industrial, producto de la segunda Revolución 
Industrial. Países como Francia, Alemania, los Países Bajos, Reino Unido comen-
zaron a sentir en sus economías los excedentes en la producción, lo que obligó 
a los diferentes gobiernos a adoptar una serie de medidas proteccionistas que se 
reflejaron en apetitos expansivos desde el punto de vista territorial, que preten-
dían asegurar la exclusividad de los mercados en los territorios sometidos a un 
régimen colonial (Strachan, 2004). 

La segunda causa de esta guerra generalizada está estrechamente vinculada 
con la Revolución Industrial, sustentada en la producción de carbón y del acero, 
lo que les permitiría a las grandes potencias industriales justificar el desarrollo 
de una desproporcionada y acelerada carrera armamentista, destina a preservar 
no solo sus intereses estratégicos sobre las colonias, sino también ampliar sus 
mercados y territorios y su poder de influencia hacia otros continentes. 

Es por esa razón, para citar apenas un ejemplo, que el Reino Unido aplicaría 
frente a Alemania parte de la teoría del almirante norteamericano Alfred Tayer 
Mahan,25 acerca del dominio de mundo a través de poder naval, como condición 
de dominio mundial y en razón a que Alemania se proyectaba antes de la guerra 
como potencia naval de primer orden.  Es así como los británicos desarrollan un 
programa de grandes construcciones de astilleros para la fabricación de buques, 
tanto mercantes como de guerra, que les permitiese una supremacía militar naval 
frente a las intenciones de Alemania, empecinada en la fabricación de submarinos 
y grandes acorazados. 

La capacidad que mostraron las potencias en materia de fabricación de 
armas con alta tecnología, superaba ampliamente su propia capacidad indus-
trial en todos los sectores y líneas de producción. La industria y la tecnología se 
volcaron hacia la producción acelerada de armas, de aviones, de buques de guerra, 
de millones de toneladas de munición, de armas químicas y gases venenosos.  

25 Más conocido con el nombre de Alfred Mahan o de Alfred T. Mahan, En sus libros, el almirante 
Mahan trataba de explicar de dónde provenía el prestigio y la fortaleza del Imperio británico, afirmando 
que la respuesta podía encontrarse en la adquisición por parte de los británicos de la supremacía marítima. 
(Mahan, 1980)
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Los Estados Unidos en las guerras mundiales 
Lo anterior, estuvo acompañado por la multiplicación numérica y descontrolada 
de los ejércitos en los diferentes estados europeos, escenario del cual no se excluye 
por supuesto a los Estados Unidos de América, considerada en aquel entonces con 
una condición de potencia militar emergente e intermedia, sin ninguna inten-
ción de comprometerse en una aventura bélica en el continente europeo. Las 
dos guerras mundiales en la que exitosamente participaron los Estados Unidos, 
fueron factor decisivo para llegar a ostentar hoy en día la condición privilegiada 
de superpotencia de primer orden. 

Estados Unidos se involucró en las dos guerras por la ocurrencia de eventos 
ajenos a su voluntad, como fueron los ataques militares contra sus intereses y así, 
históricamente, se ha comprometido en todos los conflictos en que ha partici-
pado. En algunos de ellos, como la Primera y Segunda Guerra Mundial, ganaron 
la guerra para edificar la paz, en otros muchos han ganado las guerras sin haber 
logrado ganar la paz y en otros, como la guerra de Vietnam, perdieron la guerra 
con todas las funestas consecuencias históricas. 

La presencia de los Estados Unidos en las dos guerras fue la que le imprimió 
ese carácter de Guerra Mundial (Haffner, 2006), porque en ellas se involucró un 
poderoso actor no europeo y no asiático en el conflicto, que desplegó todo su 
poder, toda su logística y toda su capacidad militar para evitar una derrota con 
devastadores efectos sobre la democracia a nivel mundial.   

Algunos de los críticos de las políticas intervencionistas de los Estados 
Unidos, tratan de desconocer que el sistema democrático se fortaleció casi univer-
salmente, como consecuencia de la derrota de los totalitarismos en Europa y 
que si los resultados de las dos guerras hubiesen sido adversos a quienes ganaron 
militarmente las guerras, la historia de la humanidad hubiese tomado un rumbo 
verdaderamente sombrío, inimaginable y los principios y valores sobre los cuales 
se edificaron nuestras sociedades occidentales, hubiesen sido arrasados, para dar 
paso a principios, doctrinales, totalitarios, excluyentes, impositivos, segregacio-
nistas, con una organización internacional muy diferente a la que hoy regula las 
relaciones internacionales. El mundo sería aún mucho más complejo y conflic-
tivo que el que estamos viviendo hoy. Tal vez, la Organización de las Naciones 
Unidas ONU26 jamás hubiese existido y se jugaría internacionalmente dentro de 

26  La ONU fue fundada el 24 de octubre de 1945 en la ciudad estadounidense de San Francisco, por 
51 países, al finalizar la Segunda Guerra Mundial, con la firma de la Carta de las Naciones Unidas (Aracil et 
al, 1998). 
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reglas de conducta muy diferentes a las que hoy en día rigen dentro del sistema 
internacional.  

El Estado de Israel27, para dar un ejemplo, jamás hubiese llegado a existir  
y los judíos, muy seguramente, sobrevivirían algunos pocos, porque el objetivo 
del Tercer Reich alemán era borrar a los judíos de la faz de la tierra y, por ello, tal 
vez algunos pequeños grupos de judíos existirían en el anonimato,  escondidos 
de una persecución universal por parte de las potencias del eje; no se hubiese 
presentado el conflicto árabe-israelí; el comunismo no habría llegado a su conso-
lidación, porque una Rusia derrotada e invadida, no podría mantener un sistema 
político como el que le dio origen a la URSS y, en consecuencia, se hubiese 
implantado un nuevo esquema político ideológico absolutamente más cerrado 
que el que afecto al país hasta la caída del Muro de Berlín. 

Pese a que las anteriores apreciaciones obedecen a la percepción de escenarios 
hipotéticos, con algo de especulación, no cabe la menor duda de que las proyec-
ciones históricas en  los escenarios descritos hubiesen dado resultados tal vez ines-
perados, lo que sí es cierto, es que con un triunfo de los países del eje en la Segunda 
Guerra Mundial, la historia de la humanidad habría sufrido una tenebrosa desvia-
ción, con ausencia de las libertades que hoy gozan muchos de los pueblos y la 
percepción del mundo sería  muy diferente a la que vivimos hoy en día. 

Alemania y las causas y consecuencias de la Gran Guerra 
Retomando el tema de la Primera Guerra Mundial, algunos datos estadísticos 
indican la forma como Alemania aumentó su Ejército en muy pocos años antes 
de la guerra en más de un veinte por ciento, hasta casi un millón de efectivos 
militares en desarrollo del llamado Plan Schieflen, destinado a lograr la derrota 
de Francia, sin permitirle que lograra reorganizar su ejército. Esta cifra se fue 
multiplicando ante el reclutamiento masivo de jóvenes de todas las condiciones 
sociales y así ocurrió en todos los países que se involucraron en el conflicto. Por su 
parte, Francia, derrotada por Alemania en la guerra de 1870, buscaba recuperar, 
como ya se mencionó, las valiosas provincias de Alsacia y Lorena, ricas en mine-
rales estratégicos y recursos para la industria. 

27  En 1947, las Naciones Unidas aprobaron la partición de Palestina en dos Estados, uno judío y 
uno árabe. El 14 de mayo de 1948 el Estado de Israel declaró su independencia, lo cual fue seguido por la 
Guerra árabe-israelí de 1948 con los vecinos Estados árabes, que se negaron a aceptar el plan de la ONU. Las 
sucesivas victorias en una serie de guerras posteriores, confirmaron su independencia y ampliaron las fronteras 
del Estado judío, más allá de lo dispuesto en el Plan de Partición de las Naciones Unidas. Desde entonces, 
Israel ha estado en conflicto con algunos de los países vecinos (Bustillo, 1998). 
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Por último, habría que mencionar como otra causa de la guerra, el fenó-
meno de los nacionalismos tan comunes antes y después de la Primera Guerra 
Mundial (Hernández, 2007). Las minorías étnicas, bajo el dominio de Imperio 
austrohúngaro como los croatas, serbios, bosnios, eslovenos entre otros, mante-
nían un estado de amenaza contra los intereses del Imperio austrohúngaro bajo 
condiciones de humillación y opresión que motivaban la manera de poder libe-
rarse de tan oprobiosa situación que les imponía la potencia dominante. El 
principal foco de tensión, sin lugar a dudas, estaba representado en Serbia, que 
buscaba una independencia del imperio austrohúngaro para configurarse en un 
Estado nación, con la posibilidad de extender sus territorios hacia los Balcanes, 
en busca de una salida estratégica hacia el mar Adriático que lo proyectase frente 
a las costas de Italia. 

La Rusia zarista con el zar Nicolás II, primo hermano del rey Jorge V de 
Inglaterra, a quien consideraban su hermano gemelo por el extraordinario pare-
cido físico, durante la Primera Guerra Mundial, el poder del zar se consumía 
entre el desgobierno, con la presencia permanente del monje Rasputín y su nociva 
influencia política. Se presentaron hechos como la falta de cohesión interna, el 
desorden social, la crisis económica como enfermedad crónica y la disyuntiva 
entre una confrontación interior o el comprometimiento en un conflicto inter-
nacional. En el caso ruso se dio lo primero (la Revolución de Octubre de 1917). 
La revolución comunista se consolidó con la ejecución de zar Nicolás Romanof y 
su familia, hecho que marginó a Rusia de la Primera Guerra Mundial a partir de 
la revolución comunista. 

Lenin afirmaba “el terror es un instrumento de higiene social28” y es así 
como en Rusia 1918, durante la Primera Guerra Mundial, desató una sangrienta 
revolución, acompañada de una purga interna que se encargó de asesinar a toda 
persona vinculada o simpatizante del anterior régimen zarista (Strachan, 2004). 
Trotsky, por instrucciones precisas de Lenin, firmó el Acuerdo de Paz, que sacó 
al país de la Primera Guerra Mundial y que le representó la pérdida de un millón 
de kilómetros cuadrados de su territorio, incluyendo la estratégica región de 
Ucrania, hoy centro focal del conflicto al interior de la Federación Rusa. 

Era más importante para los revolucionarios comunistas salirse a tiempo de 
la guerra para poder consolidar un nuevo sistema político, el comunismo radical, 
que permitir la continuación de Rusia en la guerra, cuyo resultado favorable sí se 
hubiese dado, representaba la continuación del Imperio zarista.  

28 Citado por Dallin y Breslauer (1970).
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Alemania, con su vocación pangermánica de reconstruir el Reich, años más 
tarde desarrollaría una nueva guerra de agresión con Adolfo Hitler29 a la cabeza 
(Rauschning, 1946), herido en la primera guerra en la batalla de Flandes. Sería, 
en consecuencia, Alemania el protagonista principal de esta tragicomedia, las dos 
guerras mundiales, en las cuales sufrió las derrotas que cambiaron para siempre 
su derrotero histórico. 

La Primera Guerra Mundial no fue una guerra de agresión, como lo sería 
la Segunda. Se trató de una guerra más de nacionalismos y de antagonismos, de 
imperios, de alianzas, de irredentismos como el caso de Italia; de venganza, como 
el caso de Francia frente a Alemania; y, en menor grado, de agresión, diferente 
a la que años más tarde desataría el Tercer Reich alemán contra el mundo libre, 
contra la raza humana, como expresión de revancha y reivindicación por la humi-
llación de la derrota y la imposición del Tratado de Versalles de 1919 (Holmes, 
1985). La Primera Guerra Mundial fue más que todo eso, fue una guerra de 
nacionalismos irracionales y de imperios donde se empezaron a experimentar 
las nuevas tecnologías para causar mayor dolor, destrucción y muerte, como las 
armas químicas, bacteriológicas, gases venenosos y todos los medios perversos 
para infligir el mayor daño y dolor al enemigo, que también se convertía en 
víctima de los métodos y medios prohibidos de combate. 

Las tropas alemanas lograron llegar en 1918 a 120 kilómetros de Paris, pero 
no pudieron seguir avanzando más por causa de la gripe española, así se la llamó 
a una peste que hizo estragos en sus filas (Dávila, 1993). Por ello, no lograron 
romper las líneas enemigas del mariscal francés Foch y del general norteamericano 
Pershing, quién pretendía adelantar una guerra abierta, por aire, paro no sacri-
ficar sus tropas en la guerra de trincheras. Los seiscientos mil soldados alemanes 
que pretendían ocupar la capital francesa terminaron derrotados y aniquilados en 
su gran mayoría cerca de Paris por un Ejército de un millón de hombres. El Irak 
de hoy se creó a raíz de la derrota del Imperio austrohúngaro a manos de Italia.  

La guerra de las trincheras 
Una de las características militares de la Primera Guerra Mundial fue la llamada 
guerra de las trincheras (Tardi, 2010), que se extendía en áreas de más de 600 
kilómetros de extensión a lo largo de las fronteras, como la existente entre Francia 

29 Adolf Hitler (1889-1945) fue un político, militar y dictador alemán, desde 1933; en 1934 se auto-
proclamó líder y canciller imperial, hasta su muerte (Payne, 1974).
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y Alemania. Allí, los soldados de uno y otro bando sufrían el embate permanente 
de la artillería enemiga, vivían entre el barro, la mugre, los cadáveres putrefactos 
amontonados en las trincheras, las ratas, los piojos, las pulgas y cuanta plaga se 
pueda imaginar. Las condiciones de higiene y salubridad eran inexistentes, si no 
morían por el ataque enemigo, morían por enfermedades como el tifus, difteria, 
la disentería, las infecciones de todo tipo, situación que sobrepasaba toda la capa-
cidad médica que pudieran brindar los batallones de sanidad. El mejor amigo 
que podía tener un soldado en las trincheras era simplemente la muerte, como 
solución a tanto sufrimiento, esto ocurría años más tarde en la Segunda Guerra 
Mundial, cuando en uno de tantos episodios dolorosos, los soldados morían en 
las peores condiciones en las estepas rusas.   

Esta era una de las más dramáticas y espantosas tragedias de la guerra, 
porque el carácter y la obligación de la asistencia humanitaria eran una utopía, 
una falacia. Quienes lograban sobrevivir a varios meses de permanencia en las 
trincheras, salían de ellas con profundos traumas sicológicos de guerra que les 
impedía, al término del conflicto, la reincorporación a la sociedad, la necesaria 
resocialización. Muchos de ellos serían años más tarde los criminales de guerra en 
la Segunda Guerra Mundial.  

A ello, se le viene a sumar como una gran contradicción, lo que ha debido 
ser una Revolución Industrial para el servicio de la humanidad, con  todo el 
desarrollo tecnológico que facilitaba una vida mejor y más cómoda  para las dife-
rentes sociedades a nivel mundial, producto de la invención de la máquina de 
vapor o del motor de combustión y los subsecuentes inventos que cambiaron la 
capacidad de movilidad del ser humano, de las sociedades,  tales como el ferro-
carril, el automóvil o el avión, la electricidad, entre otros muchos. No obstante, 
el desarrollo tecnológico siempre involucrará el carácter bélico y militar (Serratt, 
1929) como algo inevitable de la conducta y los intereses del Estado, en la acción 
política y en el imaginario de las sociedades de principios del siglo XX, el cual 
acelera de manera descontrolada el armamentismo, cuando se trata de responder 
a la perspectiva de una nueva guerra. 

Por todo lo anterior, es necesario resaltar una vez más el extremo naciona-
lismo que se comienza a evidenciar en las potencias europeas, producto no solo 
del desarrollo  tecnológico, sino también de    los  diferentes cambios políticos 
estructurales  y, sin lugar a dudas, el desmedido afán por el dominio mundial, 
que involucraba a  los países europeos que a finales del siglo XIX  se proyectaban 
como futuras grandes potencias con intención de entrar en  conflicto, por las no 
disimuladas ambiciones de poder y expansión territorial como Alemania, Rusia, 
Francia, Gran Bretaña y Bélgica, entre otros. 
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Esas rivalidades entre las potencias y las propias sociedades europeas se 
traducirían en una serie de alianzas militares de conveniencia, por ejemplo, la 
Triple Alianza entre Alemania, Austria-Hungría e Italia de forma provisional; y, 
por otra parte, la aparición de la Triple Entente, conformada por el Reino Unido, 
Francia y la Rusia zarista, que en el transcurso de la guerra en 1917 sufriría la 
Revolución de Octubre, que la dejaría marginada de la contienda y llevaría al 
traste la decrepita dinastía zarista en cabeza de Nicolás II de la familia Romanof, 
para dar paso a la dictadura del proletariado o la revolución comunista, que daría 
origen a la ya desaparecida Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas URSS. 

Consideraciones finales 

1. La Primera Guerra Mundial generó un cambio fundamental en el 
derrotero de la historia de la humanidad. Sin embargo, la experiencia 
nociva de esta gran tragedia sería en pocos años olvidada e ignorada, 
Europa y el resto de mundo se involucrarían en la trampa, una confron-
tación mayor que sería el resultado de un conflicto inconcluso, de un 
Tratado impositivo, Versalles, humillante e injusto para las potencias 
vencidas, particularmente para Alemania en 1919. 

2. La guerra de las trincheras fue una de las etapas más crueles y despia-
dadas que tuvieron que sufrir los soldados que iban al frente, donde no 
solo morían por las balas del enemigo de uno u otro bando, sino por 
las enfermedades derivadas de condiciones infrahumanas de suciedad 
y de inmundicia, por la peste que traían las ratas, los piojos, las pulgas 
transmisoras de todas las enfermedades. Así, en esas condiciones tan 
degradantes para los soldados, quienes dirigieron esta guerra desde sus 
escritorios permitieron la muerte de cientos de miles de soldados que 
bañaron con su sangre joven los campos europeos, en muchas ocasiones 
en un sacrificio inútil. 

3. Las batallas de Yprés y Champagne en 1916, permitieron medir toda 
la acción criminal de los combates en contra del derecho internacional 
humanitario, tanto el de Ginebra como el de La Haya, por las conse-
cuencias funestas del empleo en combate de gases tóxicos y venenosos 
y la forma como este derecho fue violentado con métodos y medios de 
combate que ya estaban prohibidos. De esta responsabilidad no se esca-
paron ni vencedores ni vencidos, todos violaron este derecho por igual. 

4. Verdún, 1916, significó una de las más crueles y sangrientas batallas 
de la Primera Guerra Mundial, con la cifra de trescientas cuarenta mil 
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bajas alemanas y trescientas setenta y dos mil francesas. Ello permitió 
medir el grado de estancamiento en la acción militar y la propia natu-
raleza demencial de esta guerra. 

5. Como resultado de la guerra, Alemania perdió todas sus colonias 
con excepción de Tanganika, en África oriental. Perdió también su 
economía, fue humillada y ello estimuló el surgimiento de nuevos 
líderes negativos y perversos (Follet, 2010) como los que inspiraron el 
nacismo y lo impusieron en Alemania a partir de 1933. 

6. La población civil tuvo que sufrir los atropellos, los crímenes en su 
contra, las hambrunas y el desabastecimiento de alimentos, así como 
la peste y enfermedades provenientes de la guerra (Ferro, 1999). No 
obstante, la economía de guerra aceleró la producción industrial, 
estimuló el empleo, particularmente de las mujeres en las fábricas de 
armamento, con nocivos efectos en el agro. 

7. Los catorce puntos de la proclama del presidente de los Estados Unidos, 
Woodrow Wilson,30 van a fundamentar la paz de la posguerra. Entre 
ellos se destaca la devolución de las provincias de Alsacia y Lorena a 
Francia, la rectificación de las fronteras italianas, incluyendo la zona 
de Trieste y Bajo Tirol, sometidas a Austria, y prácticamente la desa-
parición del Imperio austrohúngaro para la conformación de nuevos 
estados nacionales y el derecho a la libre autodeterminación de los 
pueblos sometidos a los turcos, manteniendo un estado turco indepen-
diente, el derecho de Polonia. 

8. Se confeccionó un nuevo mapa geopolítico para Europa y parte de 
Asia, las fronteras políticas cambiaron y aparecieron nuevos estados 
como Irak, que era parte del Imperio austrohúngaro. 

La Segunda Guerra Mundial 
Afirmar que la Segunda Guerra Mundial fue la continuación de la Primera, cons-
tituye una seria reflexión que merece todo el debate académico y científico, cuyo 
resultado aporta algunos elementos de  análisis, pero que, en síntesis, no cambia 
sustancialmente la evidencia de lo ocurrido, puesto que hay corrientes autorizadas 
que sostienen todo lo contrario, es decir, que fueron conflictos independientes 
el uno del otro, no obstante, los dos acontecimientos se encuentran profunda-

30. Woodrow Wilson (1856-1924). Fue presidente de Estados Unidos de 1913 a 1921 (Notter, 1965). 
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mente vinculados y ello sí es un hecho verdaderamente indiscutible, porque la 
Gran Guerra no contribuyó a resolver los asuntos pendientes en Europa (Serratt, 
1929) y antes, por el contrario, su resultado, adverso para Alemania, estimuló 
una nueva guerra como consecuencia de una derrota humillante.  

El fin de la Primera Guerra Mundial significó el surgimiento de las corrientes 
políticas fascistas o nazis inspiradas en los mal sanos nacionalismos de los líderes 
políticos que las propugnaron. Es claro que al término de la Primera Guerra 
no se resolvieron algunos problemas que servirían de pretexto para la Segunda 
Guerra. Por otra parte, para Alemania y sus aliados de la Primera Guerra, la 
imposición del Tratado de Versalles de 191931   dejó abiertas una serie de heridas 
que no pudieron ser subsanadas por la esencia impositiva y humillante de la paz 
de Versalles.  

Esta circunstancia llevó a Alemania a un estado de postración económica, 
derivada de la condena a pagar los costos de la guerra, denominadas indemni-
zaciones por concepto de reparaciones de guerra a la población civil; dentro de 
las imposiciones de Versalles se condenaba a Alemania a tener un Ejército no 
superior a los cien mil efectivos, a perder sus colonias, a ser excluida de la repar-
tición del nuevo mapa geopolítico de Europa, por haber perdido la guerra, a la 
reducción de su territorio, a la pérdida de las provincias de  Alsacia y Lorena a 
favor de Francia, a rectificar sus nuevas fronteras en beneficio de Dinamarca, 
Polonia y Lituania, a la disolución de su Estado Mayor, a la desmilitarización de 
la margen derecha del Rhin, a la entrega de quienes consideraron criminales de 
guerra, exigiendo inclusive la  del Káiser Guillermo II; a reconocer la indepen-
dencia de Hungría, Checoslovaquia, Polonia, Yugoslavia, cediendo además el sur 
de Tirol, etc. 

Todo lo anterior, hacía presagiar la venganza, el desquite, la reparación y 
simplemente se requería   que alguien, un líder carismático se aprovechara de 
estas condiciones tan humillantes para exaltar un nacionalismo, para posicionarse 
el poder del Estado y con ello se comenzaba a gestar una nueva guerra aún peor 
y más destructiva que la primera. 

Estas circunstancias van a favorecer el surgimiento de los fascismos en 
Europa, que se traducen en estados capitalistas de excepción y la democracia liberal 
decaería. De esa forma, surgirían las dictaduras militares en Italia y Alemania 
para enfrentar, a la vez, a los movimientos obrero-revolucionarios comunistas 

31 El Tratado de Versalles fue un tratado de paz que se firmó en la ciudad de Versalles al final de la 
Primera Guerra Mundial por más de 50 países. Este tratado terminó oficialmente con el estado de guerra entre 
la Alemania del segundo Reich y los Aliados de la Primera Guerra Mundial (Sharp, 2008). 



Darío De Jesús ruiz Tinoco158

inspirados en la Tercera Internacional Socialista, derivada de la Revolución de 
Octubre de 1917, que imponía a sangre y fuego el poder comunista en Rusia, 
primero con Lenin y luego con Stalin. 

Las causas de la Segunda Guerra Mundial tienen también otros orígenes 
diferentes a los ya mencionados anteriormente y que son necesarios tenerlos en 
cuenta. Una de las causas, no menos importante, se encuentra en las consecuen-
cias de la crisis de 1929, conocida como la quiebra de la Bolsa de Valores de New 
York, que tuvo un nocivo impacto en la ya golpeada economía de Alemania. 
Como antecedente a este hecho se encuentra el nuevo equilibrio económico 
mundial, después de la Guerra, con el marcado descenso de la economía europea 
y el ascenso de la economía de los Estados Unidos, acompañado de las grandes 
transformaciones industriales. Estados Unidos se perfilaba como la economía 
capitalista mundial de primer orden y la democracia más estable. 

Algunos historiadores afirman que lo que estaba ocurriendo en los Estados 
Unidos era realmente la Segunda Revolución Industrial y no de la que se hablaba 
en la mitad del siglo XIX. Se presentó esta revolución antes de la crisis de 1929, 
los empresarios capitalistas serán, en consecuencia, los catalizadores de la indus-
tria norteamericana. No hay que olvidar que los industriales, más que los polí-
ticos, fueron los verdaderos forjadores del camino hacia una gran potencia como 
los Estados Unidos y ello se da en todos los órdenes y se  expresa en el monopolio 
industrial,  en el monopolio de los bancos, del sistema financiero, con efecto 
negativo representado en la caída vertiginosa del sector agrícola, en detrimento 
de los intereses económicos de un gran sector de la población norteamericana, en 
el cual los agricultores se vieron obligados a bajar hasta en un 50 % los precios 
de sus productos (Gilbert, 2004), disminuyendo su capacidad adquisitiva, que 
los obligaba a vender sus tierras a precios irrisorios o a hipotecar sus propiedades.  

Ello se presentó frente a un fenómeno de superproducción industrial acom-
pañado de un gasto desmesurado en una sociedad por esencia y naturaleza consu-
mista y derrochadora.  De esa forma el jueves negro, 24 de octubre de 1929, 
quebró la Bolsa de Valores de la Bolsa de Nueva York, como consecuencia de 
la situación anteriormente descrita y de la superproducción acompañada del 
desmesurado gasto público y privado, de la especulación bursátil, con un efecto 
económico a escala mundial, particularmente al interior de los Estados Unidos. 
Cuando se presentó la quiebra de la bolsa, la mitad de los bancos tuvo que cerrar 
sus puertas y los ahorradores que no pudieron sacar sus dineros lo perdieron 
absolutamente todo, quedando en la miseria y con una afectación directa en la 
economía capitalista a nivel mundial, con resonancia en el continente europeo. 
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Lo anterior representa apenas un panorama muy resumido de esta crisis 
que contribuirá a la sumatoria de factores de toda índole que desencadenarán la 
Segunda Guerra Mundial. 

Países como Alemania, Francia, Canadá, Italia, Bélgica, Gran Bretaña, 
Inglaterra, Rumania, Holanda, Suecia, Japón y Rusia entre otros muchos, verán 
seriamente afectadas sus exportaciones tanto de productos industriales como 
de materias primas, esto aumentó peligrosamente el índice de desempleo y los 
problemas políticos y sociales, que en casos como los de Alemania e Italia, facili-
tarían aún más el camino para el ascenso de los totalitarismos como el fascismo 
y el nacismo. 

Entre 1931 y 1939 se allanó el camino para la Segunda Guerra Mundial, 
la situación se venía venir y los dirigentes europeos poco o nada hicieron para 
evitarla, no advirtieron oportunamente el peligro de los totalitarismos. En 1933, 
Hitler asumió el poder en Alemania por la vía democrática y al poco tiempo se 
consolidó como dictador, eliminando toda oposición política, así fuera mediante 
el crimen contra los opositores y creó el Tercer Reich alemán, siguiendo su pensa-
miento político, plasmado en el libro Mi Lucha (Hitler, 1923:1999), de obli-
gatoria lectura para todos los alemanes, so pena de terminar en un campo de 
concentración o ser asesinado por no tenerlo en el hogar o en el trabajo.  

Las directrices principales que Hitler daría a la nueva Alemania se plasma-
rían en hechos concretos tales como acabar con el Tratado de Versalles y crear 
una Fuerza Militar superior a cualquier Ejército europeo de la época, a través 
del desarrollo de una estrategia industrial de producción de armamentos a escala 
gigantesca.  

La segunda estrategia de Hitler sería unir a toda Alemania hacia un obje-
tivo común; la tercera, lograr la primacía de la raza aria como la raza superior en 
busca de exterminar o someter a las demás razas; la cuarta, de orden geopolítico, 
defender, mantener y extender el Leben Raun o el espacio vital alemán, para 
actuar de esa forma, inicialmente contra Polonia, Checoslovaquia, Francia y el 
resto del mundo.  

La quinta, la más tenebrosa de todas, llamada solución final, consistente en 
exterminar a todos los judíos de la faz de la tierra y así,  en desarrollo de su propó-
sito, logró asesinar a más de seis millones de judíos en los campos de concentra-
ción y cámaras de gas (Wertheim & Sholz, 2012),  lo  cual significó en la historia 
el mayor asesinato colectivo de seres humanos, sin patrón alguno de comparación 
por la propia dimensión de la tragedia o tal  vez sí, los crímenes de Stalin contra 
el pueblo ruso, pudieron haber tenido igual dimensión. 
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 La solución final fue el más espantoso genocidio que cometió un régimen, 
un dictador, una camarilla de manipulados y desquiciados criminales nazis, bajo 
la mirada inadvertida, indiferente o cómplice, no solo de gran parte de pueblo 
alemán, sino de la propia comunidad internacional, del mundo europeo, inclu-
yendo al propio Estado Vaticano que no se pronunció, ni protestó por la entrega 
de judíos italianos para el exterminio nazi a manos de las tenebrosas SS alemanas, 
con Himmler a la cabeza. 

Este crimen que horroriza y que hiere las fibras más sensibles de lo humano 
y lo racional,  solo fue visto en toda su dimensión, crueldad y frialdad, al final de 
la guerra, cuando el mundo conoció horrorizado el inmensurable exterminio de 
seres humanos en los campos de la muerte alemanes y cómo los nazis actuaron 
en contubernio con sus cómplices, los fascistas italianos o los fundamentalistas 
musulmanes de los Balcanes, como el Muftí de palestina, Amín Al Hussein,  
crimen que avergüenza la historia de Alemania y la propia historia de la huma-
nidad, incapaz de evitar que ello ocurriera, pero que, a la vez, evidencia cuáles 
pueden ser los niveles de crueldad y maldad a los que puede llegar el hombre 
por causa de la dirección de un líder negativo y por seguir irracionalmente una 
doctrina o una política perversa e, inclusive, una religión. 

No se podría evadir dentro de los análisis que se adelanten en torno a la 
Segunda Guerra Mundial, el ya citado preámbulo de la misma, como fue la 
guerra civil española 1936-193932, campo de experimentación de los actores de 
la próxima confrontación mundial. España será entonces el campo de batalla 
ideal para los propósitos de Hitler, allí, con la complicidad del líder naciona-
lista de ultraderecha el autoproclamado, generalísimo, General Francisco Franco, 
en plena guerra civil española permitió y autorizó a Hitler para que la aviación 
alemana Luf Waffen bombardeara inclementemente la indefensa población de 
Guernica en la Operación Cóndor. 

La historia de la guerra civil española, al igual que tantas otras, fue también 
la historia de vergüenza y la justificación de la destrucción de un pueblo a 
nombre de una ideología y de un propósito político, en la que tanto vencedores 
como vencidos actuaron con la mayor saña, odio y desprecio por la vida de sus 
enemigos. Adoctrina al soldado, al combatiente en el odio hacia el enemigo y 
pronto tendrás a un depredador y un asesino y ello se sigue cumpliendo en todos 
los conflictos modernos. 

32 Fue un conflicto social, político y bélico que se desencadenó en España tras el fracaso del golpe de 
estado de 1936, llevado a cabo por una parte del ejército que se declaraba en contra del gobierno (Thomas y 
Daurella, 1976). 
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 Aún más complejo resulta ser cuando se trata de conflictos religiosos, como 
el fundamentalismo islámico, porque ya no es Hitler quien ordena asesinar, 
sino el propio Dios. Basta con observar al Estado Islámico, ISIS de hoy, con su 
doctrina religiosa llena de odio hacia los infieles, con su distorsión del Corán y su 
empeño por destruir a todo el mundo, a quien no sea fundamentalista.  

Hitler pervirtió a toda una generación de alemanes jóvenes y adultos y 
los convirtió en asesinos o cómplices silenciosos del exterminio judío, con sus 
discursos llenos del más profundo desprecio hacia la santidad de la vida y paranoia 
esquizofrénica, que caló profunda y negativamente en la mente de los alemanes, 
siendo ellos, los alemanes, por lo general e inexplicablemente un pueblo culto, de 
grandes escritores, músicos, compositores etc., que cayeron en esta trampa. 

La Segunda Guerra Mundial como bien lo estableció el Tribunal de 
Núremberg en 194633, fue una guerra de agresión anunciada, prevista, que parte 
de la violación del Pacto de no agresión, Múnich, suscrito entre Hitler y el primer 
ministro británico Naville Chamberlain (Haffner, 2006). Primero cayó Polonia, 
luego Checoslovaquia, Noruega, Holanda, Francia, Dinamarca, etc. Inglaterra 
presentaba, frente a los demás países europeos agredidos por Alemania, mejores 
condiciones militares, sostenible capacidad naval, mayores posibilidades de resis-
tencia y lo que fue más importante, la presencia de un líder indiscutible para 
llevar a los británicos a la victoria, Sir Winston Churchill34, quien al entrar a la 
guerra por la violación de Pacto de Múnich de 1938 por parte de Hitler, luego 
de la salida de Chamberlain del poder, en un famoso discurso ante el parlamento 
británico prometió a los ingleses, sangre, sudor y lágrimas, pero, a la vez, exaltó  
el convencimiento  y compromiso de que a través de una lucha tenaz de todo el 
pueblo inglés en armas, los británicos no serían derrotados por Alemania y así 
ocurrió. 

Al igual que en la Primera Guerra Mundial, en la Segunda se comienzan 
a consolidar bloques militares de poder, uno conformado por los países del eje: 
Berlín, Roma, Tokio, (1936) que representaban los totalitarismos en cabeza de 
Hitler, Mussolini e Hirohito, con sus apetitos expansionistas, endiosados por sus 

33  El Tribunal de Núremberg consistió en un conjunto de procesos judiciales emprendidos por 
iniciativa de las naciones aliadas vencedoras, al final de la Segunda Guerra Mundial, en los que se determi-
naron y sancionaron las responsabilidades de dirigentes, funcionarios y colaboradores del régimen nacional-
socialista de Adolf Hitler en los diferentes crímenes y abusos contra la humanidad cometidos en nombre del 
III Reich alemán a partir del 1 de septiembre de 1939 hasta la caída del régimen alemán en mayo de 1945 
(Clapham, 2003).

34  Winston Leonard Spencer Churchill (1874-1965) fue primer ministro del Reino Unido en 
dos periodos (1940-1945; 1951-1955).  También, fue oficial del Ejército británico, periodista, historiador, 
escritor y artista (Haffner, 2002).
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pueblos que los veían como figuras mesiánicas, como nuevos dioses del olimpo. 
A los tres los unía el sentimiento de perjuicio por el Tratado de Versalles de 1919, 
por representar: a aquellos países que no disponían de los medios suficientes 
para superar los efectos económicos nocivos que generó la quiebra de la Bolsa 
de Valores de Nueva York, a aquellos que al término de la guerra de 1919 no 
recibieron el beneficio de la repartición del nuevo mapa geopolítico europeo y a 
aquellos que perdieron territorios y colonias, como es el caso de Alemania. 

Por otra parte, los países aliados, inicialmente, Inglaterra, Francia, poste-
riormente Estados Unidos y Rusia que, si bien es cierto, en el caso esta última, 
no representaba para nada el sistema democrático, sino un sistema totalitario tan 
criminal o más criminal que el propio nacismo que habían de destruir (Stalin 
decía: un muerto es una tragedia, un millón de muertos es simplemente una esta-
dística). Su ingreso a la guerra obedeció a la violación por parte del Tercer Reich 
alemán del Pacto de no agresión. Esta potencia, cuyo territorio fue invadido por 
Alemania, que puso el no despreciable saldo al término de la guerra de veinte 
millones de muertos y otros tantos millones de heridos, al final de la guerra sería 
la potencia que obtendría las mayores ventajas estratégicas en las reparticiones 
territoriales de Europa y las mayores posibilidades para obtener una privilegiada 
posición de superpotencia de primer orden, equiparable solo con los Estados 
Unidos de América. 

El balance de Rusia al término de la Segunda Guerra Mundial fue el siguiente: 

a. Consolidación de la dictadura comunista de Stalin por haber sido un 
factor casi decisivo en la derrota del Tercer Reich alemán. 

b. Compartir junto con los Estados Unidos el papel fundamental en el 
reordenamiento mundial y la repartición de Europa. 

c. Disponer en el continente europeo unas fuerzas armadas experimen-
tadas, fortalecidas y en condiciones de poder amenazar a Europa occi-
dental, porque tanto Francia, como el Reino Unido se encontraban 
desgastados por el gran esfuerzo que desarrollaron en la guerra (Follet, 
2010) y Estados Unidos, por razones internas, debía desmovilizar su 
componente militar en Europa. 

d. La URSS terminó anexándose parte de Polonia, los Estados Bálticos, 
Ceralia, parte de Prusia Oriental, Rutenia y Besarabia. Logró igual-
mente la satelización de la mitad de Alemania, Checoslovaquia, 
Hungría, Rumania, Bulgaria y Albania, en menos medida Yugoslavia, 
ya que el mariscal Tito no necesitó de los rusos para sacar a los nazis 
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de su territorio y eso generó que su forma de comunismo en la antigua 
Yugoslavia fuera totalmente independiente del régimen de Stalin. 

Estados Unidos entró a la guerra por el ataque japonés a la base militar de Pearl 
Harbor el 7 de diciembre de 1941, hecho que prácticamente rompió la estricta 
neutralidad que el presidente Roosevelt pretendía mantener frente a este nuevo 
conflicto europeo. Al término de la guerra, sería la primera potencia mundial no 
europea en todos los órdenes, es decir, el eje del poder mundial se había despla-
zado de Europa a América del Norte y muchas de las teorías geopolíticas clásicas 
como la de Mackinder perdieron vigencia.  

Por otra parte, en el caso del Reino Unido, Churchill ya había advertido 
a los ingleses con anterioridad a la guerra, que Hitler no quería la paz, que solo 
estaba buscando ganar un tiempo estratégico para una agresión total contra 
Europa y los británicos no le creyeron, porque estaban embriagados con la paz de 
Chamberlain y Hitler suscrita en el Pacto de Múnich de 1938. 

Churchill estaba convencido de haber llegado al poder en Inglaterra porque 
fracasó al no haber podido convencer a los británicos de la amenaza del nacismo. 
Los síntomas inequívocos de advenimiento de la guerra ya se advertían, pero el 
mundo se negaba a creerlos. Mussolini ya había invadido a la indefensa Etiopía y 
agredía a Albania y la Sociedad de las Naciones nada hizo o nada pudo hacer para 
solventar esta agresión. Hitler ya había dado uno de los síntomas evidentes de 
agresividad con el ataque al territorio español en Guernica y ya ocupaba a Austria 
y parte de Checoslovaquia. Japón ya había agredido a China en 1937 (Wertheim 
& Sholz, 2012). 

Es decir, la guerra ya se avecinaba, porque Alemania no fue disuadida de 
manera oportuna, no hubo ninguna acción ni política, ni económica y mucho 
menos militar, destinada a evitar esta nueva guerra, los dirigentes europeos 
presenciaron indiferentes como se violaba el Tratado de Versalles y nada hicieron 
frente a los preparativos de  la gran maquinaria bélica del Tercer Reich alemán  
que se expandía por toda Europa, respaldada en un poder militar creíble y por 
un Ejército en constante crecimiento que sobrepasaba desproporcionalmente el 
número de efectivos impuestos a Alemania en el Tratado de Versalles. 

El aparato militar alemán y la violación de todos los tratados suscritos o 
impuestos a Alemania en 1919, eran síntoma inequívoco de que se avecinaba 
una nueva guerra. Bien lo decía en el juicio de Núremberg el segundo al mando 
de Hitler, Herman Goering, cuando se le increpó por la violación de los Tratados 
de Paz de Versalles y de Múnich, que estos instrumentos eran simple papel higié-
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nico. La violación de un tratado de paz siempre conduce a la guerra porque el 
Estado que lo viola lo hace como justificación para el recurso abusivo de la fuerza, 
esa ha sido una constante histórica. 

Dos errores estratégicos cometidos por Alemania y Japón van a cambiar 
el curso de la guerra y, en consecuencia, el curso de la historia y van a anticipar 
su propia derrota, como son la invasión a Rusia por parte del Ejército alemán 
en la Operación Barba Roja, error que ya  había cometido el propio Napoleón 
Bonaparte cuando el  general invierno se encargó de  derrotar en las heladas 
estepas rusas al Ejército imperial de Francia, que se consideraba invencible, 
error que Hitler también cometería  por su arrogancia, creer que era el dueño 
de la historia de la nueva Alemania y así, sin la logística adecuada, quiso desafiar 
nuevamente la naturaleza y la experiencia del pueblo ruso, jamás derrotado en 
su propio territorio, porque la estrategia de tierra arrasada, dejaba al enemigo 
invasor sin nada que tomar de los recursos agrícolas o ganaderos de la población. 

Abrir tres frentes de ofensiva militar contra Rusia fue otro error estratégico, 
porque fraccionó al Ejército alemán al actuar en tres frentes: Leningrado, Kiev y 
Moscú, en un territorio cuyas condiciones topográficas, geográficas, climatoló-
gicas ameritaban una estrategia militar diferente, una acción en bloque compacto, 
con el máximo empleo de la fuerza hacia Moscú para lograr el colapso o el some-
timiento del poder político. Rusia fue un gran enigma en la Segunda Guerra 
Mundial (Ryan, 2001), porque si bien es cierto, más de veinte millones de rusos 
murieron en la guerra, no fue derrotada y resurgió al término de la misma como 
la nueva superpotencia mundial, capaz de disputar la hegemonía de Occidente y 
los Estados Unidos en el mundo. 

Japón, por su parte, con el ataque del 7 de diciembre de 1941 a la Base 
Militar de Pearl Harbor, introdujo, sin percatarse, un componente verdadera-
mente desequilibrante en la guerra, los Estados Unidos de América. El coman-
dante de la flota japonesa que atacó la base, advirtió al almirante Yamamoto, 
después del ataque, cuando exclamó: “Creo que hemos despertado a un gigante” 
y no se equivocó, Estados Unidos fue el gran gigante de esta guerra, no solo por 
la calidad y capacidad de las tropas que envió, sino también por la impresionante 
logística. Se movilizó en todos los aspectos de la logística por el sofisticado arma-
mento que utilizó y por sus incomparables estrategias y tácticas en el combate, 
mejoradas a raíz de la experiencia de la Primera Guerra Mundial y combinadas 
con la experiencia de los británicos y los franceses. 

En esta guerra todo estuvo en juego, la democracia, como también el orden 
o el desorden mundial que hoy vivimos, la recomposición de la geopolítica, el 
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surgimiento de nuevos actores en el panorama internacional, los procesos necesa-
rios de descolonización, la disminución de los totalitarismos y el fortalecimiento 
de la democracia, el equilibrio del poder mundial, el surgimiento o resurgimiento 
de nuevos estados y hasta la religión, en sus diferentes expresiones. 

No obstante, como en la Primera Guerra Mundial, no fue posible resolverlo 
todo, porque ello resulta ser una gran utopía, porque el equilibrio del poder 
nuclear posterior al fin de la guerra, el surgimiento de un nuevo orden mundial 
bipolar y policéntrico, generaría un nuevo conflicto, muy complejo, por cierto, 
como lo fue el conflicto Este-Oeste.  

Seis años de guerra, sesenta millones de muertos, de los cuales el sesenta 
por ciento de ellos correspondió a la población civil, la destrucción completa 
de las ciudades europeas, las bombas atómicas sobre la ciudades japoneses de 
Hiroshima y Nagasaki, en agosto de 1945, como experimentación de la nueva 
capacidad destructiva del ser humano, la rendición incondicional del Japón, de 
Alemania de Italia, el suicidio de Hitler, la ejecución de Mussolini  y el nuevo 
reparto del mapa geopolítico marcan la nueva era  donde surgen  dos superpo-
tencias amenazantes, la una contra la otra, los Estados Unidos de América como 
paladín de la democracia y la URSS como expresión de la tiranía.  Este será 
el mundo de la posguerra, con la cortina de hierro producto de la inequitativa 
repartición de Europa. 

Consideraciones finales

1. La no despreciable cifra de casi sesenta millones de muertos durante 
la Segunda Guerra Mundial,  la destrucción de casi todas la ciudades 
europeas, la exterminación sistemática de seis millones de judíos en 
los campos de concentración, la acción depredadora del Ejército ruso 
contra la población civil alemana, particularmente cuando ocuparon 
Berlín y los innumerables actos de barbarie que a nombre de una causa 
se cometieron, como la exterminación de judíos entre otros muchos 
actos de barbarie, son la prueba fehaciente de que el derecho interna-
cional de los conflictos armados pasó a un segundo plano durante estas 
dos guerras o lo que es más grave aún, se violó sistemáticamente para 
justificar la causa que se perseguía o la acción militar contra cualquier 
objetivo.  

2. El rumbo de la guerra y la correlación de fuerzas cambiaron funda-
mentalmente con el ingreso de los Estados Unidos y Rusia y ello fue 
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el factor definitivo en la derrota de los países del eje. No obstante, el 
término de la Segunda Guerra Mundial significó para el mundo de 
la posguerra el inicio de la Tercera Guerra Mundial o la Guerra Fría 
como la definió Richard Nixon en su libro La Tercera Guerra Mundial, 
debido a la entrada en la escena mundial de un actor preponderante y 
desestabilizador como fue la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
URSS, con sus políticas expansivas, amenazadoras, desestabilizadoras e 
impositivas e intervencionistas, propias del sistema comunista. 

3.  El 5 de marzo de 1946, Winston Churchill reconoció oficialmente 
la existencia de la cortina de hierro y el mundo se vería abocado a 
enfrentar una forma de conflicto aún más complejo, el Conflicto Este-
Oeste, basado en las guerras de baja intensidad, en la conformación de 
organizaciones guerrilleras comunistas destinadas a desestabilizar los 
sistemas políticos democráticos occidentales. 

4. Entre 1946 y 1947 quedó claro que existían dos bloques de poder 
mundial, Washington y Moscú, con el monopolio nuclear inicial a 
favor de los Estados Unidos, pero al poco tiempo equilibrado como 
resultado de la posesión de la fórmula para la fabricación de la bomba 
atómica, en manos de los soviéticos. El Proyecto Manhattan, la fórmula 
secreta para la fabricación de la bomba atómica había caído en manos 
de los soviéticos y  el 14 de julio de 1949 la URSS  hizo su primera 
explosión nuclear, lo cual llevó al mundo a un equilibrio de poder 
expresado en la Guerra Fría, en el equilibro y la amenaza nuclear, cuyo 
espectro apocalíptico no desaparecerá, porque en los setenta años que 
precedieron el término de la guerra, la tecnología nuclear y la fabri-
cación de las armas de destrucción masiva ha evolucionado, se ha 
incrementado a tal punto, que la bombas atómicas lanzadas contra la 
ciudades japonesas de Hiroshima y Nagasaki son apenas indefensos 
juguetes, comparados con el poder de las armas en posesión de las 
grandes potencias. 

5. Para cerrar este capítulo, cabría mencionar algunos de los efectos que 
trajo la Segunda Guerra Mundial con respecto a América Latina. 
Varios países del continente, entre ellos Colombia, se declararon en 
guerra contra las potencias del eje. Colombia, a raíz del hundimiento 
de unos pesqueros por parte de submarinos alemanes en el Mar Caribe. 
Al término de la guerra, se consolidó el sistema interamericano con la 
creación del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, cono-
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cido como el Pacto de Rio de Janeiro de 1947,  y se creó en la Carta 
de Bogotá de 1948 la Organización de los Estados Americanos, con 
21 miembros originarios, encabezados por los Estados Unidos de 
América, con ello, se buscaba fortalecer el sistema democrático que fue 
precisamente el más amenazado durante la Segunda Guerra Mundial 
y, para cerrar este panorama, hubo un evidente fortalecimiento de las 
economías de la región, por el incremento  en la venta de materias 
primas requeridas por las grandes potencias. 

Participación del estamento militar en la reconstrucción                                                  
de las nuevas sociedades 
El estamento militar o la organización militar en el orden universal, nació de 
un hecho histórico inevitable, propio de la misma naturaleza de la humanidad y 
prácticamente desde los albores de las primeras manifestaciones de índole social 
en las comunidades más primitivas y evolucionó a la par con ellas, al igual que el 
estamento religioso.   

Por su origen, estructura y esencia tiene un estricto carácter jerárquico y 
primitivo, de acuerdo con la expresión del más fuerte o del líder. Su razón de 
ser nace de la propia necesidad de la comunidad primitiva de preservar su exis-
tencia ante los actos de hostilidad o amenaza de otras tribus. El carácter ofensivo 
se derivó igualmente del hecho de tener que preservar y mantener sus intereses 
sociales, económicos, territoriales, etc., para beneficio de la comunidad. 

Cuando el hombre descubrió la agricultura, comenzó a observar la impor-
tancia de poseer su propio territorio, trazó sus primeras fronteras y organizó su 
defensa frente a la acción de tribus hostiles, con todo el impacto social y econó-
mico que trajo consigo. Creó las primeras organizaciones militares en las cuales 
participaban todos los guerreros, es decir, todos los hombres jóvenes y garan-
tizó la existencia de la tribu con una defensa permanente, como una forma de 
supervivencia. El cazador y el guerrero jugaban el mismo papel y el hecho social 
siempre estuvo vinculado a la razón de ser, la primitiva organización militar. 

Se abrieron los apetitos de conquista y expansión sobre sociedades y culturas 
más débiles y vulnerables que fueron dominadas. De esa forma, en el largo trasegar 
de la historia y la evolución tanto de las sociedades, se fue consolidando como 
profesión el estamento militar, germen inherente a la conformación del Estado, 
por ser parte imprescindible de su estructura política y de su naturaleza expresada 
en el concepto de poder. 
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Con la aparición del Estado35 como organización política administrativa, 
con el componente social y territorial que representan los elementos constitutivos 
y parte de su esencia, nació la necesidad de la presencia militar en la sociedad y se 
convirtió en una realidad irrenunciable, imprescindible, y propia de la naturaleza 
del Estado y la propia historia de la humanidad, que jamás pudo prescindir de 
la naturaleza militar en casi todos los acontecimientos de la historia. La Biblia, 
por ejemplo, libro sagrado de católicos y cristianos y los demás libros sagrados 
como el Corán o la Torá, narran en casi todos sus apartes los hechos militares que 
tienden a explicar la naturaleza y la conducta del ser humano en su afán de sobre-
vivir, evolucionar y, por ello, no se pueden marginar de la constante histórica que 
representan los ejércitos, cuyas hazañas son parte de la narrativa de los hechos 
heroicos que sirvieron de base para el análisis de la historia.  

Los avances tecnológicos y las transformaciones sociales jamás pueden estu-
diarse como acontecimientos independientes, separados del hecho militar, porque 
han evolucionado con ellos y se han ido constituyendo y afianzando cada vez más 
como instituciones altamente especializadas, vinculadas estrechamente tanto al 
pensamiento y naturaleza de cada Estado, de cada sociedad. Existen muy raras 
excepciones en la historia contemporánea, por ejemplo, Costa Rica, que a partir 
de 1948 por determinación constitucional declaró su neutralidad internacional y 
proscribió las Fuerzas Militares como institución permanente, prescindió como 
caso único del componente militar dentro de la sociedad y del Estado. La mayor 
garantía para la existencia y preservación de la sociedad, aparte de sus valores, 
de sus leyes, de su constitución, descansa en la responsabilidad de la institución 
militar, que por mandato está obligada a responder con la fuerza a cualquier tipo 
de amenaza, sea externa como interna.    

 Es por esa razón y, por muchas otras más, que analizadas, desbordarían 
ampliamente la capacidad, el contenido y el alcance de este capítulo. Se ratifica 
el hecho de que los militares juegan, sin lugar a dudas, un papel fundamental y 
definitivo en la reconstrucción de las nuevas sociedades, más cuando estas tratan 
de reconstruirse a sí mismas después de una guerra, tal y como las que fueron las 
descritas anteriormente. Como se afirmó en los dos capítulos anteriores, el resul-
tado de una guerra produce cambios fundamentales al interior del Estado y esos 
cambios son más o menos profundos, dependiendo obviamente del resultado de 
la misma, es decir, de las condiciones que se presenten tanto en la victoria como 

35 Ver Porrúa Pérez (1999) Teoría del Estado, donde se relatan los hechos políticos más importantes 
que dieron origen al Estado.
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en la derrota, de la imposición de las condiciones de paz por parte de vencedor  
al vencido y ello ha sido un patrón común a todos los resultados de los conflictos 
bélicos a lo largo de la historia universal. 

El resultado de la guerra y el papel que desempeñe el estamento militar en 
la misma, tendrá siempre un impacto directo en las estructuras económicas de 
los estados, dependiendo siempre de su resultado y así vimos cómo, por ejemplo, 
Rusia y, aún más, los Estados Unidos de América salieron fortalecidos de este 
conflicto bélico, con la capacidad económica suficiente para ayudar a la recons-
trucción de toda la infraestructura económica de un continente europeo total-
mente devastado. 

Sí se profundiza en el estudio de  las dos guerras que acabamos de abordar, 
los cambios  fundamentales tuvieron una profunda repercusión en las sociedades 
europeas, particularmente en Alemania, donde su ejército, a lo largo de la primera 
mitad del siglo XX, se vio involucrado por determinaciones políticas en dos 
guerras mundiales y en ambas sufrió contundentes derrotas militares que prácti-
camente los llevaron a la desarticulación del componente militar para reducirlo 
y reestructurarlo hacia nuevos roles, lejos de expresiones bélicas, tuvieron que 
sufrir la repartición del territorio que habían jurado defender, entre las potencias 
vencedoras. 

Estamos frente a un fenómeno de profunda reflexión sobre la naturaleza 
de las dos grandes guerras del siglo XX, generadoras de las más profundas trans-
formaciones en toda la historia. Alemania dejó de ser la misma, las generaciones 
que precedieron a la guerra, nada quisieron saber acerca de una historia, que, 
analizada con los criterios modernos, fue una verdadera vergüenza para el pueblo 
alemán, por las características propias de la agresión que desató en dos oportu-
nidades contra Europa, con resultados políticos militares verdaderamente devas-
tadores. 

No hablamos comúnmente de ideología militar, porque ello corresponde 
a la política, sino de doctrina militar, la cual tiene un carácter apolítico en el 
caso colombiano. Por ello, analizarlo como un todo resulta complejo, en razón 
a que cada ejército, independientemente de la doctrina que siga o la escuela de 
pensamiento que lo inspire, tiende a ser diferente, pero con patrones comunes, 
al menos en cuanto a sus objetivos, propósitos y principios éticos, entre otros. 

Ningún Ejército regular legítimo, al servicio del Estado, comprometido con 
su propia defensa, puede llegar a profesar doctrina alguna diferente a la de un 
patrón casi universal de servicio a la sociedad, por ser parte de la misma, esto 
marca una notable diferencia con los llamados ejércitos irregulares, aquellos que 
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a través de la fuerza y la sinrazón pretenden generar cambios revolucionarios en 
las estructuras sociales, como históricamente ha ocurrido en el caso colombiano. 

Cuando una guerrilla u organización armada irregular derrota al Ejército de 
un Estado, automáticamente se convierte en una fuerza regular y el derrotado pasa 
a la condición de ilegitimidad, tal y como ocurrió con las revoluciones de Cuba 
y Nicaragua. Para que ello llegue a ocurrir, se necesita de un significativo apoyo 
popular que sea superior al que tengan las fuerzas del Estado que combaten. En el 
caso colombiano, como se analizará más adelante, esas condiciones jamás se han 
presentado, porque las guerrillas, hoy bandas criminales, gozan del desprecio y 
antipatía generalizada de toda la población por sus ataques terroristas y métodos 
criminales de combate con la infraestructura y los intereses de toda la sociedad.  

Algunas de las diferencias doctrinales de cada Ejército del mundo están 
vinculadas a la propia historia del Estado, a la madurez de la sociedad con respecto 
al estamento castrense, al grado de aceptación que se mide en el mantenimiento 
de su prestigio y sus ejecutorias dentro de un estricto marco de la legalidad y legi-
timidad y del servicio que este preste a favor del sistema. En el caso colombiano, 
ese factor de aceptación es fácilmente mesurable porque el carácter democrático 
de la sociedad y del sistema hace que el Ejército Nacional haya evitado un incon-
veniente factor de politización hacia fines diferentes a los que le corresponde 
jugar y ello ha sido reconocido y valorado por la sociedad y la propia comunidad 
internacional. 

No es lo mismo hablar de un Ejército que debe servir o que sirve a un 
régimen totalitario, por imposición, por conveniencia, por esencia del sistema 
mismo o por desviación debido a causas políticas de su misión fundamental, que 
otro que sirve a la causa de la libertad y de la democracia como sistema político 
libremente escogido, despolitizado por naturaleza, con profundas raíces sociales. 
El derrotero histórico del Ejército Nacional de Colombia estuvo desde sus inicios 
y desde antes de la independencia, inspirado en un sueño de libertad y orden 
(Torres y Rodríguez, 2008). 

Algunas de las guerras que ha tenido que afrontar, han sido por motivos 
distintos. Por ejemplo, el conflicto amazónico fue motivado, básicamente, por la 
necesidad irrenunciable de responder a un acto de agresión, la participación en 
la guerra de Corea se dio como respuesta a un llamado de la comunidad inter-
nacional para evitar la imposición sangrienta de un sistema político totalitario y 
ladino como lo ha sido el sistema comunista. 

En Colombia, como en todas las democracias del mundo, las Fuerzas 
Militares constituyen un elemento estrechamente vinculado con el fenómeno 



La primera y segunda guerras mundiales 171

social, el Ejército es común al pueblo, como el pueblo es común al Ejército 
y con ello se desvirtúa la malsana creencia de algunos pocos, por fortuna, de 
que existen unas Fuerzas Militares de escala social privilegiada. No se puede 
confundir lo jerarquizado que se adquiere dentro de un proceso de perma-
nencia, tiempo de servicio, ejecutorias y méritos propios de cada miembro de 
la institución. No es común en Colombia que las más altas élites de la diri-
gencia social y política ingresen a las filas de la Fuerzas Militares que son más 
del pueblo y el origen popular, ello le imprime un estrecho vínculo social de 
profunda aceptación. 

Los ejércitos no son guetos marginados e independientes que pueden ser 
estudiados sin tener en cuenta la sociedad. Los ejércitos son fenómenos sociales 
históricos y dependientes de las necesidades de una comunidad. 

Por esa razón, cuando el militar colombiano se retira del servicio activo, 
pasa a ser un ciudadano común y corriente, sin uniforme, un ciudadano de bien, 
reconocido y aceptado como tal en la sociedad y con el prestigio de haber podido 
servir a la patria, a sus ciudadanos, lo cual imprime un sello tanto de confianza 
laboral como de reconocimiento social; y ello marca un profunda diferencia frente 
a quienes habiéndose levantado ilegítimamente en armas contra la sociedad y el 
Estado, se han reincorporado a la sociedad, ya sea por desmovilización, entrega 
de armas, sometimiento a la justicia etc. A ellos jamás se les verá con la misma 
confianza frente al soldado de la patria que supo prestar su servicio.    

Todo acontecimiento de carácter político de trascendencia e impacto en la 
seguridad del Estado tiene efectos directos en el estamento militar, como los que 
se acaban de analizar relacionados con las dos guerras mundiales. Este impacto es 
mayor cuando se recurre a la guerra como resultado de una decisión política, fenó-
meno que representa el último instrumento de la política que se presenta cuando 
la acción diplomática no logra resolver los conflictos de intereses o disuadir las 
intenciones guerreristas o los apetitos de expansión y poder de quienes creen 
sacar provecho de la guerra. 

La sociología de lo militar, en consecuencia, posee dos variantes importantes 
a tener en cuenta, se resumen en el papel de las Fuerzas Militares del Estado en 
tiempos de paz y en tiempos de guerra. Ello se refleja no solo en lo doctrinal, en lo 
táctico, en lo estratégico, sino en el sentir del militar. No es lo mismo el papel que 
juega un Ejército dentro de la sociedad cuando se encuentra comprometido en 
operaciones militares en el campo de batalla como resultado de una guerra, que el 
papel que puede estar jugando cuando el Estado se encuentra libre de la amenaza 
interna y externa. Esto se ha visto en todas las guerras, porque las sociedades que 
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conforman los estados inevitablemente quedan comprometidas en los conflictos, 
afectadas ya sea de manera directa e indirecta.  

Esto se observó durante las dos guerras que acabamos de analizar, cuando 
se presentó un reclutamiento masivo de jóvenes de todas las condiciones sociales 
para ir al campo de batalla, con un entrenamiento que no alcanzaba lo básico 
que debe tener en cuanto a la táctica y destreza militar en el campo de combate.

Los ejércitos, a lo largo de la historia, han sido producto inherente al hecho 
social, evolucionan dentro de las diferentes sociedades que representan, por 
consiguiente, no pueden ser analizados ni concebidos presidiendo de lo socio-
lógico que los gestó desde los albores de las primeras organizaciones primitivas. 
A pesar a de que en su gran mayoría se rigen por principios casi universales, más 
cuando se trata de Fuerzas Militares pertenecientes a sistemas democráticos a los 
cuales se someten por convicción y principios consagrados en la normatividad 
constitucional y, por tal razón, deben respaldar al poder político, porque sirven 
para la preservación de la seguridad y defensa del país y la estabilidad del sistema. 

Caso contrario ocurre cuando el componente militar del Estado queda al 
servicio de un régimen totalitario impositivo, porque automáticamente pasan a 
ser ejércitos al servicio del tirano o del partido político que respalda al dictador. 
Así ha ocurrido en todos los casos y es entonces cuando los principios doctrinales 
que deben seguir sufren profundas variaciones, tal y como ocurrió en los totalita-
rismos del fascismo o el nacismo, que bajo la edificación de un falso nacionalismo 
cayeron en la trampa de la guerra sin sentido. 

Después de finalizada la Segunda Guerra Mundial se presentaron como 
consecuencia de sus resultados, profundos cambios en las sociedades, particular-
mente, aquellas pertenecientes al continente europeo.  

Estos cambios se reflejaron en los nuevos roles que empezaron a jugar los 
militares en la reconstrucción de Europa, en la nueva sociedad internacional 
producto de las estructuras políticas, económicas y sociales que como conse-
cuencia de la guerra empezaron a surgir. El recurso abusivo de la fuerza quedaría 
proscrito por el derecho internacional como norma y principio imperativo y se 
iría a ella solo cuando las justificaciones estuviesen previstas en la Carta de las 
Naciones Unidas (Artículo 51)36. 

36 Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legítima defensa, indi-
vidual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto que el 
Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales. 
Las medidas tomadas por los Miembros en ejercicio del derecho de legítima defensa, serán comunicadas 
inmediatamente al Consejo de Seguridad y no afectarán en manera alguna la autoridad y responsabilidad del 
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El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, integrado por las cinco 
grandes potencias vencedoras en la guerra, pasaría a ser uno de los pilares funda-
mentales de la estabilidad internacional en su papel de organismo rector en la 
seguridad del planeta. No obstante, lo anterior, su capacidad de acción no logró 
evitar la proliferación de guerras y conflictos internacionales e internos de alcance 
regional, en los cuales las Fuerzas Militares entrarían a jugar un papel preponde-
rante en la resolución o extensión de los mismos o para alcanzar la paz. 

El Ejército alemán o el japonés o el italiano, en su condición de grandes 
derrotados en la guerra, sufrirían cambios estructurales y doctrinales profundos, 
es por ello que con el correr del tiempo, Japón pasó de la condición de gigante 
militar a la de un gigante industrial, con un poder militar apenas creíble, con 
dominio de la economía y el comercio internacional  y con profunda reducción 
del gasto militar, la sociedad cambió y el espectro de una nueva guerra disminuyó 
sensiblemente para la sociedad japonesa. Igual ocurriría con Alemania o Italia. 

Los vencedores también sufrieron cambios en el esquema militar debido a 
esa condición privilegiada de haber definido los destinos de la humanidad a su 
favor, surgió entonces la OTAN37 y a los pocos años, como respuesta al ingreso 
de Alemania Occidental a la organización, se creó el pacto de Varsovia, disuelto 
luego de la caída del muro de Berlín. Así se expresó parte de la confrontación 
Este-Oeste en los que a las nuevas alianzas militares se refiere. 

Estados Unidos, por haber adquirido la condición de superpotencia, haría 
de su Ejército uno de los más poderosos del mundo, donde se exaltarían las 
virtudes del héroe norteamericano y las cualidades ejemplares de su propia 
sociedad vencedora. Los medios de comunicación social como el cine y la televi-
sión jugarían entonces el papel de vehículo conductor de la propaganda a favor de 
la sociedad y las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos a nivel mundial, creando 
todo tipo de paradigmas y héroes únicos, muchos de ellos inexistentes y fanta-
siosos por el paradigma que representaban en defensa de los más débiles o en la 
condición de guardianes salvadores de la raza humana. Así se dieron y justificaron 
numerosas intervenciones militares de los estados, en los países que consideró 
como amenaza para la seguridad de la gran potencia del norte. Esa es parte de la 
conducta y la expresión de todo imperio a lo largo de la historia. 

Consejo, conforme a la presente Carta, para ejercer en cualquier momento la acción que estime necesaria con 
el fin de mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales (Naciones Unidas, s.f.).

37  La Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) es una alianza militar interguberna-
mental basada en el Tratado de Washington, firmado el 4 de abril de 1949. La organización constituye un 
sistema de defensa colectiva (Beer, 1969). 
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 De igual manera, el Ejército de los Estados Unidos, invicto en cientos de 
batallas, obtuvo la capacidad de contribuir a la formación de la doctrina de los 
ejércitos de diferentes regiones de mundo, particularmente, en la gran mayoría de 
países de América Latina, más cuando la amenaza del comunismo internacional 
se expresaba en hechos concretos, como la guerra de Corea, cuya participación de 
Colombia se tratará más adelante o la llamada crisis de los misiles con Cuba o la 
guerra del Vietnam.  

A pesar de que la Segunda Guerra Mundial resolvió algunas de las cues-
tiones europeas (Wertheim & Sholz, 2012), no obstante, al poco tiempo de 
haber terminado, surgió una nueva amenaza  prevista  y anticipada contra el 
mundo libre, que comenzó a expandirse por diferentes países del mundo en todos 
los continentes a través de la imposición del  sistema político marxista leninista o 
el comunismo de línea maoísta, la antítesis absoluta de la democracia, fortalecido 
por el privilegio que obtuvo la URSS de  haber participado en la repartición del 
mundo en la Conferencia de Yalta. 

Más de veinte millones de rusos muertos en la segunda guerra mundial 
justificaban ante el mundo la repartición inequitativa de la nueva geopolítica, 
quedando muchos países sometidos a una velada esclavitud, tal y como ocurrió 
con todos los satélites de la Unión Soviética. 

El efecto de la amenaza comunista fue la edificación en las sociedades 
democráticas de una conciencia anticomunista, que se tradujo en el pensamiento 
doctrinal de los ejércitos occidentales, basado en un entendible anticomunismo 
por los métodos  violentos, represivos e intervencionistas, con los cuales pretendía 
imponerse sobre las democracia y por representar este sistema político una seria y 
real amenaza a la seguridad de todo el sistema democrático occidental que había 
sido defendido durante la Segunda Guerra Mundial.     

   Colombia, en el caso particular, fue una de las principales víctimas de la 
amenaza del comunismo internacional, ello influyó en el pensamiento militar 
hasta el presente, porque pretendió implantarse a sangre y fuego, lejos de las 
urnas electorales, con la conformación de las guerrillas comunistas apoyadas y 
financiadas desde el exterior. Por esta y otra razones, se fue convirtiendo hasta el 
presente en el más confiable aliado de los Estados Unidos, en todos los escenarios 
internacionales, como el que veremos más adelante con la participación desta-
cada del Ejército de Colombia en la guerra de Corea, del cual obtuvo una gran 
experiencia internacional y el reconocimiento al valor del soldado colombiano. 

Colombia ha sido hasta la fecha paladín en la causa de la democracia, en 
esa medida, el Ejército y la Fuerzas Militares se enfilaron como defensoras de los 
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principios fundamentales de la democracia tradicional. Por eso, la democracia 
colombiana es catalogada como una de las más estables y antiguas del mundo, 
después de la norteamericana, porque ha sido capaz de sobrevivir a las diferentes 
agresiones y embates por causa de comunismo, reflejados en la conformación, 
creación y financiación de las ya citadas guerrillas comunistas, que con el tiempo 
trasmutaron en verdaderas organizaciones criminales.  

Cuando el sistema comunista colapsó con la caída del Muro de Berlín, por 
la incapacidad de ofrecer desarrollo económico y, en consecuencia, el apoyo inter-
nacional que la subversión recibía por parte de los satélites de la antigua Unión 
Soviética, como Cuba; la guerrilla en Colombia transmutó y se convirtió en el 
tenebroso nuevo cartel de narcotráfico, tan o más criminal que los derrotados 
carteles de Medellín y Cali. 

Necesariamente, las Fuerzas Militares han tenido que enfrentar, con toda su 
capacidad, esta amenaza transnacional, de características sui géneris, desestimada 
como tal por algunos países de la región, salvo los Estados Unidos que se empeñó 
a fondo en el combate contra las drogas. Estas circunstancias han traído consigo 
cambios sustanciales en lo táctico y en lo estratégico en el Ejército de Colombia, 
elevando sus propias capacidades para el combate, dentro del más estricto marco 
de la legitimidad y legalidad, con apego estricto al derecho de la guerra.

En Colombia, esta situación se tradujo en el mayor reto que, en toda la 
historia del mundo, ha tenido que afrontar un Ejército para enfrentar una despro-
porcionada agresión, que lo ha llevado paulatinamente a adquirir un mayor grado 
de profesionalismo, credibilidad, prestigio y aceptación dentro de la sociedad. 
Esto es innegable, las Fuerzas Militares son la institución con más prestigio y 
credibilidad dentro de la sociedad y este reconocimiento se extienda a gran parte 
de la comunidad internacional. 

Apartándose de toda vanidad que pueda afectar una apreciación objetiva, el 
Ejército de Colombia representa tal vez uno de los mejores del mundo, no solo 
por su entrenamiento, resultados y alto grado de capacitación profesional, sino 
porque se está proyectado como paradigma con capacidad de formar y trasmitir 
sus experiencias en la lucha contra las diferentes formas de amenaza a otros ejér-
citos del mundo. 

En el caso particular de Colombia, con casi sesenta años de conflicto interno 
(Morato, 2008), las Fuerzas Militares han mantenido un alto y sostenible nivel 
de prestigio frente a la sociedad, derivado no solo del hecho de estar insertadas 
dentro del núcleo social y no representar un componente aislado, excluyente y 
privilegiado, sino todo lo contrario, por  ser parte importante y estar actuando 
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dentro del cumplimiento de la misión constitucional en la esfera social, lo cual se 
percibe con un alto grado de credibilidad  y confianza popular, por el hecho de 
respaldar y soportar la responsabilidad en la defensa y sostenimiento del sistema 
democrático y con  estricto apego a la ley en casi todos los eventos complejos 
derivados de la situación de conflicto interno.    

Colombia en la guerra de Corea 
Antecedentes 

Una de las expresiones más relevantes de la Guerra Fría fue, sin lugar a equí-
vocos, la guerra de Corea. Clara expresión de la confrontación entre las grandes 
potencias hegemónicas surgidas al término de la Segunda Guerra Mundial, Los 
Estados Unidos y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Confrontación 
armada que fue producto innegable e inevitable del expansionismo comunista 
a nivel mundial, pretendido a través del ilegítimo empleo de la fuerza contra el 
derecho internacional y en detrimento de un país débil e indefenso como Corea 
de Sur. Por ello, la guerra de Corea ha sido catalogada como uno de los tantos 
conflictos satélites que se han presentado dentro del escenario de la confrontación 
Este-Oeste. 

Colombia fue el único país del continente latinoamericano que respondió 
al clamor y al llamado que Naciones Unidas hizo para responder a lo que a todas 
luces representaba un claro acto de agresión, planeado y gestado por el contu-
bernio entre las dos grandes potencias comunistas, URRS y China. Lo hizo con 
el pleno convencimiento de la defensa de la democracia y en momentos en que el 
país se desangraba dentro de un mar de violencia política derivada del asesinato 
del caudillo liberal Jorge Eliecer Gaitán38  (Ayala, Cruz y Casallas, 2009). 

En efecto, se trataba de un conflicto aparentemente ajeno a Colombia, 
desvinculado totalmente de los intereses geográficos y geopolíticos de América 
Latina, a miles de kilómetros de distancia de  nuestro territorio patrio, pero 
con profunda incidencia en el cambio que se pretendía  en el tablero de ajedrez 
geopolítico mundial y que trajo consigo como consecuencia un cambio impor-
tante en la doctrina, la estrategia y el propio pensamiento militar colombiano, 
por la gran experiencia que fue adquirida con su participación a través de un 

38 Fue alcalde de Bogotá en 1936, ministro de Educación en 1940, ministro del Trabajo en 1944, 
congresista en varias ocasiones, de 1929 a 1948 y candidato presidente por el Partido Liberal para el período 
1946-1950.
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contingente de 1080 soldados, que pelearon de manera valerosa, desinteresada 
y ejemplar por una causa que seguramente muchos de ellos desconocían, pero 
que, por encima de ella, también se jugaba en parte el honor y el reconocimiento 
propio del soldado colombiano, que trasciende a lo largo de la historia como uno 
de los mejores del mundo (Valencia y Sandoval, 2001).   

Fue así como Laureano Gómez39 y Mariano Ospina Pérez40 actuaron polí-
ticamente dentro del marco de la Guerra Fría,41 con ideologías diametralmente 
opuestas. Si bien es cierto, Colombia no era partícipe directo de esta confron-
tación armada en el lejano continente asiático, pero indirectamente, representó 
el empleo de un instrumento, tanto político como militar, para responder en el 
frente interno a la arremetida de una oposición liberal, pues el hecho de haber 
respondido al llamado de los Estados Unidos, a la postre representaría créditos 
para el país en el fortalecimiento del Ejército Nacional, con el indispensable apoyo 
económico y tecnológico que se requería, proveniente de los Estados Unidos.  

Con ello, se contribuyó para ayudar a solventar una grave situación de orden 
económico y social, producto de una radicalizada confrontación política interna, 
con las más evidentes expresiones de violencia que, en el transcurso de muy poco 
tiempo, se traduciría en una de las causas de la actual confrontación interna que 
por varias décadas ha impedido o ha retardado el propósito nacional de obtener 
el grado ideal de desarrollo como objetivo principal de todo Estado. 

Laureano Gómez y la participación de Colombia en la guerra de Corea 
No se podrían comprender parte de las razones de la participación de Colombia 
en la guerra de Corea, sin analizar la personalidad, la posición y el pensamiento 
del presidente Laureano Gómez frente al Gobierno de los Estados Unidos, en 
razón a que era visto por la gran potencia del norte como ese nacionalista incó-
modo. Partiendo de la anterior consideración, se entenderán esas razones acerca 
de la determinación para hacer presencia en un conflicto gestado en el marco de 
la confrontación Este-Oeste.  

Durante los diez y seis años de la República Liberal, el discurso de Laureano 
Gómez era de tal oposición y crítica a los acercamientos de Enrique Olaya 

39  Laureano Gómez fue presidente de Colombia de agosto de 1950 a noviembre de 1951.
40  Mariano Ospina fue presidente de la República de Colombia, entre 1946 y 1950 (Posada, 1989). 
41  Se designa con este nombre al período en el que EE.UU. y la Unión Soviética y sus respectivos 

aliados se enfrentaron tras la segunda guerra mundial 
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Herrera y Eduardo Santos hacia Washington. Su oposición a la política de segu-
ridad hemisférica, proferida después de la pérdida de Panamá, se resume en la 
siguiente frase: “ningún colombiano quería exponer su vida en defensa de una 
cosa robada, a favor del ladrón usurpador”. Tuvo Laureano Gómez durante la 
segunda Guerra Mundial una declarada posición antisemita y también contra los 
protestantes, acusándolos de la crisis moral que afectaba el mundo occidental y 
por ello era visto como una especie de seudofascista.  

Una cosa es analizar a Laureano Gómez desde el toldo de la oposición radical 
al liberalismo y otra, bien distinta, analizarlo dentro de su cambio de discurso como 
presidente de Colombia y en respuesta al llamado del Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas y esa variación de posiciones ha sido una de la características 
propias del ejercicio de la política, pasar de crítico acérrimo de Enrique Olaya 
Herrera42 y Eduardo Santos43 por sus posiciones en pro de los Estados Unidos a 
desideologizar su discurso como presidente el 7 de agosto de 1950, para compro-
meter a Colombia al lado de los Estados Unidos en su participación en la guerra de 
Corea,  lo que representó dar un giro de 180 grados en su discurso.  

Pero una cosa es el político en campaña a la presidencia y en ejercicio al 
derecho a la oposición y otra, bien diferente, cuando tiene que asumir las riendas 
del poder y la responsabilidad del manejo del Estado. Es así como Laureano 
Gómez cambió su postura antinorteamericana. Gómez acogió entonces las reco-
mendaciones del embajador de los Estados Unidos en Colombia, para liberar la 
economía, para negociar un Tratado de Amistad y Comercio44, con tratamiento 
apropiado al capital extranjero, con un sistema de reglas legales para el trata-
miento de la inversión extrajera y para el fortalecimiento de la democracia. 

Efectos y conclusiones de la participación de Colombia 
El 21 de mayo de 1951, el contingente de soldados colombianos partió rumbo 
a Corea, pese a la no disimulada desconfianza que el presidente de los Estados 
Unidos, Harry Truman, mostraba hacia Laureano Gómez, razonables y explica-
bles prevenciones, no obstante, en su pensamiento no disimulaba la satisfacción 

42  Como presidente de la República inició la hegemonía liberal de las décadas del treinta y cuarenta 
y afrontó el conflicto con el Perú, resuelto por la Sociedad de Naciones y por el Protocolo de Río de Janeiro, 
en 1934. 

43  Por la gestión de Eduardo Santos, el 24 de mayo de 1934, se suscribió un protocolo en el que se 
consagró la vía jurídica como único medio de dirimir los conflictos internacionales.

44  Es un tratado que propende por proteger los intereses comerciales de los países firmantes.
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por tal participación, porque con ella podría animar a otros países del conti-
nente a sumarse a la guerra de Corea en contra del comunismo. Ningún país 
de la región quiso responder al legítimo llamado de los Estados Unidos y de las 
Naciones Unidas y este hecho va a determinar un cambio fundamental en la 
percepción que se tuvo en Washington, años atrás, con respecto al gobierno de 
Laureano Gómez. 

Los efectos políticos, militares e internacionales de nuestra participación en 
este conflicto se pueden resumir en hechos concretos tales como: 

a. Materialización de una política interna de rechazo al comunismo y 
defensa del sistema democrático permanentemente amenazado por el 
comunismo. 

b. Renovación total de obsoleto equipo militar con que el país contaba 
antes de su participación en la guerra de Corea. 

c. Obtención de experiencias altamente positivas en el plano militar, 
derivadas del entrenamiento y las acciones de guerra que desarrolló el 
Batallón Colombia en la guerra de Corea. 

d. Oportunidad histórica para modernizar nuestro Ejército Nacional, 
tanto en los aspectos tecnológicos como doctrinales. 

e. Como resultado de la participación de Colombia en este conflicto inter-
nacional, los Estados Unidos dejaron de mirar al gobierno de Laureano 
Gómez como un modelo de fascismo, al estilo del que Francisco Franco 
impuso en España, al término de la guerra civil española.  

f.  La criticada doctrina del respice polum se va a fortalecer durante los 
subsiguientes gobiernos del Frente Nacional, la cual fue revisada 
durante el gobierno de López Michelsen, pero que aún sigue primando 
sobre el respice similia y respice omnia. 

g. No se puede dejar pasar por alto que las experiencias de Batallón 
Colombia en la guerra de Corea aquilataron toda la capacidad de lucha 
contrainsurgente contra las guerrillas comunistas de las Farc y el ELN, 
principalmente. 

Conflicto amazónico 
Paz en el interior, guerra en la frontera 

El llamado conflicto amazónico tuvo su origen en varios hechos históricos que 
gravitaron a partir de la independencia de las antiguas colonias españolas en 
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América y el convencimiento del Perú, bajo el Gobierno de Sánchez Cerro, de 
haber sido lesionado con el espíritu de Tratado Lozano Salomón de 1922, que 
definió la frontera entre los dos países.

Es precisamente la violación a lo acordado en el Tratado de 1922, el deto-
nante de esta confrontación entre dos países hermanos en la historia. En efecto, 
con la intención de poner fin a las cuestiones territoriales entre los dos países, se 
logró la firma de este Tratado, luego de un largo periodo de negociaciones entre 
nuestro representante diplomático Fabio Lozano Torrijos y Alberto Salomón, por 
parte del Perú, mediante el cual se consignó que  

Las Altas partes contratantes declaran definitiva e irrevocablemente terminadas 
todas y cada una de las diferencias que por causa de los límites entre Colombia 
y Perú hayan surgido hasta ahora, sin que en adelante pueda surgir ninguna 
que altere que cualquier modo la línea de frontera fijada en el presente tratado. 
(Tratado Lozano Salomón, 1922). 

De lo acordado en este Tratado a la realidad existe un largo trecho. Brasil, que 
no aceptaba el utis possidetis juris, sino el utis possidetis de facto, comenzó a jugar 
un papel importante para la aprobación del Tratado de 1922, por parte del Perú, 
para poder negociar con Colombia, por tal razón, firmaron en 1928 el Tratado 
García Ortiz-Mangabeira, con el cual garantizaba su frontera occidental con 
Colombia en la Línea Apaporis-Tabatinga. De esa forma, Perú dio vía libre al 
Tratado, gracias también a la intervención de los Estados Unidos, mediante la 
firma del Acta Tripartita de 1925.  

Es de anotar que las constantes pugnas territoriales entre las repúblicas que 
conformaron las antiguas colonias en América,  fueron el resultado de la gran 
dificultad que ofrecía la interpretación del utis possidetis juris, la cual tendía a 
acomodarse más a los intereses particulares de cada Estado, que a la realidad 
jurídica que contenía esta norma o principio del derecho romano, a ello habría 
que sumarle la condición del centralismo imperante en Colombia, a lo largo de 
toda su historia, que se reflejaba con gran vehemencia en el abandono endémico 
de nuestras zonas fronterizas, situación que favoreció para que nuestros indí-
genas y colonos fuesen sometidos a la explotación, esclavitud y criminalidad de la 
tenebrosa Casa Arana, compañía cauchera peruana que se fue constituyendo en 
una espacie de Estado totalitario dentro del territorio colombiano, en el propio 
corazón de nuestras selvas y bajo la indiferencia o desconocimiento del gobierno 
de Bogotá. 
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Esta compañía, cuyos atropellos, torturas y asesinatos contra los colom-
bianos quedaron plasmados en el famoso Libro rojo del Putumayo (Thomson y 
Pineda, 1913), tenía su base de operaciones al sur de nuestro territorio, en la 
región comprendida entre los ríos Igaraparaná y Caraparaná, cuyas aguas atra-
viesan la margen izquierda del rio Putumayo. 

El abandono de las zonas de frontera se ha traducido en una gran vulnera-
bilidad estratégica que ha obrado contra la seguridad del Estado y es tan antigua 
y no resuelta esta situación, que sigue gravitando en la Colombia del siglo XXI. 
Desde la aparición del Perú como Estado en 1821, luego de la disolución del 
virreinato que llevaba su nombre, nuestras regiones del sur del país fueron perma-
nentemente asediadas por los apetitos expansionistas de nuestros vecinos, es así 
como en contra de los intereses soberanos de Colombia, Perú firmó, en 1851, un 
tratado con el Brasil, reconociéndose como frontera la Línea Apaporis-Tabatinga, 
pretendiendo cercenar de tajo nuestros territorios amazónicos y confinando  
nuestra frontera sur con el Perú a la margen izquierda de río Caquetá.  

Colombia, a lo largo de su proceso de formación como Estado nación, vivió 
producto de su inmadurez política, exclusión social y las desmedidas ansias de 
poder de los caudillos liberales y conservadores, constantes guerras intestinas que 
condujeron, en las postrimerías del siglo XIX y comienzos del XX, a la guerra 
de los Mil Días45, que desangró el territorio patrio y precipitó la separación de 
Panamá. Este acontecimiento le permitió a Colombia, aparte del histórico trauma 
que trajo consigo, perder su más preciada joya. 

Cuando se inició el conflicto amazónico, nuestro Ejército Nacional apenas 
contaba con seis mil efectivos, no muy bien preparados para la defensa del vasto 
territorio patrio. En ese escenario, el primero de septiembre de 1932 a las 5 a. m., 
un grupo numeroso de civiles armados, en complicidad con militares peruanos, 
asaltaron la población colombiana de Leticia, sin previo aviso, violando de esa 
forma el Tratado de 1922 y dando origen a la guerra conocida como el conflicto 
amazónico. 

El decadente dictador del Perú, Sánchez Cerro, apeló de esa forma y, como 
lo suelen hacer los tiranos, al fabricado argumento de la amenaza externa para 
unir a los peruanos en causa común, tal y como lo siguen haciendo tiranos o 
gobiernos en decadencia política y desprestigio, como nuestro cercano vecino 
de hoy. La decisión de obrar tras la cobertura de civiles partió de la propia presi-

45  Como resultado de ella se firmaron varios tratados de paz, entre los que se destacan: el Tratado de 
Nerlandia, el Tratado de Winsconsin y el Tratado de Chinácota.
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dencia del Perú, en espera de recuperar territorios supuestamente perdidos en 
un tratado por vía de los hechos cumplidos y con el propósito de fortalecer el 
régimen dictatorial vigente por medio de un conflicto internacional. 

Conocido el hecho, el dictador Luis Miguel Sánchez Cerro, se precipitó 
al calificar lo acontecido como “ataque de comunistas peruanos, enemigos del 
gobierno”, para hacerle creer al gobierno de Enrique Olaya Herrera su total 
desvinculación con lo ocurrido. La reacción de Colombia fue la de solicitar al 
Perú el paso de tropas colombianas, porque se trataba de un conflicto que no tenía 
carácter internacional, porque nuestra soberanía sobre el Trapecio Amazónico se 
derivaba de un tratado público de acuerdo con el derecho internacional. A la legí-
tima petición de Colombia, el gobierno del Perú se negó, porque los hechos eran 
producto de espontánea manifestación de incontenibles aspiraciones nacionales. 
Esta posición de Perú cambia totalmente el contexto interno del conflicto y lo 
convierte en un hecho internacional, porque se trataba del desconocimiento de 
un tratado internacional, prevalecido por un acto de agresión respaldado por el 
gobierno del Perú. 

Colombia desarrolla dos estrategias simultáneas para afrontar el conflicto. La 
primera, de orden militar, en cabeza del general Alfredo Vázquez Cobo46, quien 
se encargaría de conseguir las armas y los pertrechos para afrontar el conflicto. 
La estrategia política la encabezó el propio presidente de la República, Enrique 
Olaya Herrera, junto con Guillermo Valencia, dentro de la Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores, con Eduardo Santos como representante de Colombia 
ante la Sociedad de las Naciones. Inicialmente, como suele ocurrir, la acción polí-
tica de Colombia fue conciliatoria frente al Perú, retardando la respuesta militar. 

Perú, desconociendo totalmente el Tratado, manifestaba que su soberanía 
en el Amazonas se extendía hasta el río Caquetá, por el norte, porque hasta allí 
llegaba la jurisdicción del obispo de Lima. De esa forma, las tropas peruanas se 
tomaron Tarapacá, caserío ubicado sobre la margen izquierda del río Putumayo y 
tomaron como prisionero al intendente del Amazonas, Alfredo Villamil Fajardo.  

La toma de Tarapacá posicionaba estratégicamente a los peruanos, debido a 
que en este punto alejado del centro de país se controlaba el tránsito fluvial entre 
los ríos Putumayo y Amazonas, así los peruanos obtenían una comunicación y 
conexión para alimentos y armas para mantener su posición sobre los territorios 
ocupados. 

46 Tras luchar en la guerra de los Mil Días, fue ascendido a General y fue uno de los firmantes del 
acuerdo de paz que selló el final del conflicto, el Tratado de Wisconsin.
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Mediante la Ley 12 de 193247 y dada la compleja situación que se vivía tanto 
en la Intendencia de Putumayo como del Caquetá, se autorizó adquirir una deuda 
de $10.000.000 destinados a sufragar los gastos de la guerra. No tardó entonces 
el despertar patriótico y el país entero se unió en un solo grito de defensa de la 
soberanía atropellada y se recaudaron $10.382.183 peso oro. 

Con esos recursos se desarrolló toda una estrategia destinada a obtener la 
victoria militar sobre las tropas invasoras y el Puerto Arturo. Se destacaron fuerzas 
combinadas para frenar a los peruanos y buscar la recuperación de Tarapacá. El 
mes de enero de 1933, Colombia inicia una ofensiva militar, contando con los 
buques Bogotá y Mariscal Sucre para que se unieran a las cañoneras Barranquilla, 
Córdova, Santa Marta y Cartagena y ello permitió recuperar Tarapacá. Con la 
acción militar sobre Tarapacá, el desconcierto comenzó a cundir entre las tropas 
peruanas y de la ofensiva comenzaron a pasar a la retirada.       

Conflicto amazónico: disputa entre Colombia y Perú 
¿Quién no quisiera apropiarse de aquélla tierra fértil y rica en recursos natu-
rales, quién no quisiera poseer la farmacia del mundo, la tierra que tiene fuentes 
hídricas exorbitantes, del territorio geoestratégicamente posicionado? 

El primero de septiembre de 1932, la paz de la capital del departamento del 
Amazonas se vio afectada cuando las autoridades nacionales fueron desarmadas 
y la ciudad asediada por supuestos civiles comunistas armados; un total de 48 
ciudadanos peruanos de Loreto, al mando del ingeniero y músico Óscar Ordóñez 
de la Haza y del alférez del ejército, Juan Francisco La Rosa Guevara, irrumpieron 
en Leticia para reclamarla como peruana, capturando a las autoridades y a la 
guarnición colombianas.  

Del hecho, resultó que el gobierno peruano apoyó la acción de sus habi-
tantes, con el argumento de que, en un acto de patriotismo, habían recuperado 
el territorio que por años les había pertenecido; lo que no resultaba sospechoso 
debido a la continua inconformidad por parte de la comunidad peruana con lo 
estipulado en el Tratado Lozano-Salomón.  

47 En el artículo 1o. de la Ley, se menciona que: el Gobierno queda autorizado para conseguir en 
préstamo o en forma de anticipo de rentas, hasta la cantidad de diez millones de pesos ($10.000.000), en los 
términos y condiciones que permita la situación del mercado financiero. Si los bancos accionistas del Banco 
de la República tomaren parte en dichos préstamos, este último podrá efectuar con ellos operaciones de prés-
tamo o redescuentos, y tales operaciones no afectarán el cupo ordinario del Gobierno en dicho Banco, como 
tampoco lo afectará la parte que este establecimiento tome directamente en los referidos préstamos (Congreso 
de Colombia, 23 de septiembre de 1932).
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Y es que a pesar de que los tratados son para cumplirlos, la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores había advertido, al entonces presidente, sobre 
el evidente plan de conquista del país fronterizo, no obstante, el gobierno quiso 
mantener de manera discreta lo que estaba sucediendo, mientras fortalecían el 
pie de fuerza y enviaban notas diplomáticas para tratar de solucionar la situación. 

Por otro lado, el gobierno peruano alegó el incumplimiento del artículo 8 
del Tratado Lozano-Salomón de 1922, por la acción sistemática y extendida de 
las autoridades colombianas al dificultar la navegación y el comercio, especial-
mente en el río Amazonas y en el río Putumayo, que afectó profundamente la 
vida económica de esa parte de la región amazónica peruana. Se ha dicho que 
detrás de este incidente hubo intereses económicos en torno a la supuesta exis-
tencia de una gran cantidad de petróleo, cultivos de látex, entre otros recursos.  

Una vez empezó la guerra, se pusieron en marcha acciones complementarias 
con las que se pretendía conservar la seguridad de los puertos colombianos en el 
Pacífico y el Atlántico: el dominio absoluto de todo el Putumayo; la inevitable 
caída de Pantoja y el dominio del Napo medio y superior. Teniendo el Putumayo 
y el Napo, situar bases aéreas para el bombardeo a Iquitos; tomar Puerto Arturo 
y seguir sin tregua alguna hacia Santa Elena, sobre el Napo, con el fin de cortar 
la comunicación entre Iquitos y Pantoja y, finalmente, una vez se encontraran las 
bases de abastecimiento protegidas, obtener la soberanía sobre el departamento 
de Loreto y Leticia.  

De hecho, en medio de la batalla, cuando las tropas colombianas desembar-
caron, los peruanos huyeron del lugar. Uno de los recuentos que se escuchó de 
manera repetida, dio a entender que las armas de defensa que tenían las tropas 
peruanas eran dos cañones antiguos, motivo que los llevó a sentirse intimidados 
ante la amenaza de los bombarderos colombianos y la flotilla fluvial de los barcos 
con los que contaba el general Alfredo Vásquez Cobo.  

Lo que nos permite pensar que el conflicto fue y es una referencia obligada 
en la historia para los cuerpos armados del Estado, pues no solo se debe hacer uso 
de la vía disuasiva a través de los acuerdos diplomáticos, también se requiere del 
incremento del pie de fuerza, la compra de armas y equipos, de aviones y barcos 
de guerra, para evitar posibles ataques.  

En un análisis realizado por el ministro de guerra, en 1933, se dedujo que, al 
estallar el conflicto, el Ejército carecía de oficiales y suboficiales debidamente prepa-
rados, tampoco poseía material de ataque para dotar a los combatientes. El país 
continuó alimentando el espíritu militar, previendo el fracaso de las negociaciones 
en Río. Al terminar el conflicto, se dotó al Ejército de un mejor equipo bélico.  
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Igualmente, se construyeron las Bases Naval de Cartagena, Fluviales 
del Magdalena y Putumayo y se inició la construcción de los aeródromos de 
Palanquero, Tres Esquinas y Buenaventura, se invirtió en la adquisición de mate-
rial para las fuerzas, la aviación nacional actualizó su capital humano y de ataque, 
contando con 42 pilotos, 35 mecánicos, 60 aviones modernos y equipados, la 
marina contrató a los oficiales británicos Basil Bell Saster y Ralph Binney y, de 
manera general, la Escuela de combate y el servicio en campaña recobraron toda 
su importancia, pasando a ser la columna vertebral de la instrucción y el entrena-
miento para quienes cumplían con el año del servicio militar obligatorio.  

El fin del conflicto se dio a raíz de la muerte del presidente peruano Luis 
Miguel Sánchez Cerro, el 30 de abril de 1933, tras ser asesinado por un militante 
del partido aprista, cuando salía de la revista en el Hipódromo de Santa Beatriz, 
en Lima. Su sucesor, el general Óscar Benavides, se reunió con el electo presi-
dente colombiano, Alfonso López Pumarejo, jefe del Partido Liberal, 15 días 
después, en Lima. 

Luego de la reunión, Perú aceptó entregar Leticia a una comisión de la 
Sociedad de Naciones y, de igual manera, Colombia entregó al gobierno peruano 
la guarnición de Güepí, 30 días después de la firma del cese de hostilidades, junto 
con el material bélico capturado en el periodo de un año. 

Actualmente,  Colombia y Perú, luego de haber pactado la paz en Río de 
Janeiro y  de haber ratificado el Tratado Salomón-Lozano de 1922, vigente hoy 
en día y aceptado por ambas partes, aún existe una indiscutible protección del 
territorio nacional por parte del Ejército , pues no es más que la obligada tarea de 
defensa de la Amazonia, por ser parte del territorio colombiano, es decir, que hoy 
en día ejercemos una soberanía que obedece al nuevo sentimiento de pertenencia 
de enormes hectáreas de bosque y selva que habían sido descuidadas y olvidadas 
durante años.   

Asesinato de Jorge Eliécer Gaitán. Efectos políticos, sociales,                           
económicos y militares 
El partidismo liberal-conservador, a través de la historia en América Latina, ha 
estado caracterizado por la presencia de grupos de comerciantes, masas de indí-
genas y de esclavos sin libertad jurídica y sin representación política; artesana, 
propietarios medios e intelectuales. A raíz de ello, el liberalismo fue la represen-
tación política a través de la implantación de la doctrina de la libertad, mientras 
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que el conservatismo se presentó como el partido del orden, de la defensa y se 
alineó en el marco de un gran debate en el mundo occidental, al lado de la Iglesia 
Católica, la cual detentaba gran parte del poder político.  

Durante aproximadamente seis décadas, el conflicto armado interno colom-
biano ha sido catalogado como sui géneris, debido a la variedad de elementos: 
el tiempo, el surgimiento de los actores anti y prosistémicos, las dinámicas de 
producción de violencia, la afectación indiscriminada de la sociedad civil, la 
proliferación de fenómenos como el narcotráfico y el establecimiento de econo-
mías ilegales para el mantenimiento de los grupos armados al margen de la ley 
(Bushnell, 2004).  

Aunque no existe acuerdo sobre el concepto, se entienden las instituciones 
como las reglas de juego de la sociedad, las cuales existen para tomar decisiones o 
llevarlas a cabo (Casas y Lozada, 2008, p. 184) y por violencia, como el conjunto 
de acciones y mecanismos que, de manera inmediata, preceden y contribuyen 
a que se produzcan estos actos de violencia (Kalyvas, 2001, p. 4). Así, el punto 
crucial entre los conflictos armados internos y la violencia es que en conjunto 
alteran la esencia de la soberanía, de forma que la violencia aparece cuando el 
poder está en riesgo (Kalyvas, 2001, p. 8).  

Las luchas partidistas en Colombia se originaron con el surgimiento de los 
partidos políticos tradicionales en 1849: el Liberal y el Conservador (Bushnell, 
2004). Originalmente, el motivo de su diferencia residía en la forma de orga-
nización que debía adoptar el Estado naciente, por lo cual se debatían entre el 
centralismo y el federalismo. Sin embargo, las diferencias entre ambos partidos 
no eran irreconciliables. Dos de las causas que podrían explicar los actos violentos 
a principios y mediados del siglo XX, están relacionados con las características de 
la población y la fragmentación del poder.  

• En un país cuya población era en su mayoría analfabeta y rural, las 
diferencias políticas convergían en las controversias de los indivi-
duos, las familias y las comunidades y se reflejaban bajo el amparo 
de los discursos partidistas (Sixirei, 2011, p. 17) 

• En un Estado que no controlaba a plenitud su territorio, cuyas vías 
de conexión entre las provincias y el centro de poder eran escazas 
o inexistentes y donde había un sistema político bipartidista, los 
cambios de gobierno entre partidos se daban entre periodos relati-
vamente largos, creando ambientes de revancha entre unos u otros 
cuando había alternancia (Morato, 2008, p. 14) 

Fuente: Banrepcultural
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Al llegar a 1946, ya eran evidentes los fraccionamientos al interior del Partido 
Liberal: Jorge Eliécer Gaitán cobraba fuerza entre la clase trabajadora, identi-
ficada con un discurso que desafiaba a las oligarquías liberales y conservadoras 
(Bushnell, 2004, p. 270). Con aspiraciones presidenciales, se presentó como 
candidato por el Partido Liberal, que lanzó en paralelo la candidatura de Gabriel 
Turbay para las elecciones de Mariano Ospina Pérez. Los resultados favorecieron 
al Partido Liberal en conjunto, pero la fragmentación de votos terminó jugando 
a favor de los conservadores, que se quedaron con los comicios (Bushnell, 2004, 
p. 272). Fue así como Gaitán presentó resistencia a gobernar en coalición, lo que 
alentó las riñas partidistas que alcanzaron el punto álgido en 1948, cuando fue 
asesinado en Bogotá.  

La idea entre los liberales de que su líder había sido asesinado por los conser-
vadores y la idea entre los conservadores de que el país estaba amenazado por 
una conspiración de izquierda de carácter internacional, fortalecieron la violencia 
política, al punto de gestar una guerra civil, con hechos como el del Bogotazo, 
que ocurrió cuando se celebraba la IX Conferencia Panamericana que dio naci-
miento a la OEA. Ese día, con el asesinato de Jorge Eliecer Gaitán una vez salía de 
su oficina para ir a almorzar, como consecuencia inmediata del asesinato se gestó 
una revuelta popular en la capital y en otras ciudades.  

A partir de ese hecho, Colombia se insertó en la lógica anticomunista de la 
Guerra Fría, incluso antes de que tomara fuerza en América Latina. Una obse-
sión con la estabilidad política en el periodo de la violencia hizo que la dimen-
sión militar de los asuntos públicos cobrara particular fuerza (Pardo y Tokatlian, 
2010). Tras la cuestionada administración de Laureano Gómez, altamente recha-
zado por su gobierno en estado de sitio y sus manifiestas intenciones de fortalecer 
las facultades del ejecutivo a través de medidas que guardaban una estrecha rela-
ción con el fascismo europeo, el ala ospinista del conservadurismo se aproximó 
al liberalismo cercano de las Fuerzas Armadas (Bushnell, 2004, p. 289-291). Así, 
el 13 de junio de 1953, el general Gustavo Rojas Pinilla protagonizó el golpe de 
estado que expulsó del gobierno a Gómez. Fue respaldado no solo por ambos 
partidos, sino por la Iglesia y el sector empresarial, que prontamente se reversarían 
en su contra para gestar el pacto de transición entre élites que daría inicio a una 
nueva era de exclusión política por vías institucionales (Sixirei, 2011, p. 54-57).  

Tanto se prolongó el conflicto, que solo hasta el año 1957, el Partido Liberal 
y el Partido Conservador formaron una coalición llamada el Frente Nacional, un 
acuerdo con el que se logró estabilidad política durante 16 años, tras alternar el 
poder apoyando a un único candidato presidencial y distribuyendo los cargos 
públicos por igual. Sin embargo, un grupo de oposición inesperado, conformado 
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por los partidos que no habían sido involucrados en el acuerdo, como la Alianza 
Nacional Popular, organizado por el depuesto general Gustavo Rojas Pinilla, fue 
el propulsor del fin de la era bipartidista.  

De manera que, con todo lo expuesto con anterioridad, se puede afirmar que 
en el período bipartidista el factor ideológico fue el que inspiró el mayor número de 
confrontaciones políticas y sociales, sobre todo, en las zonas rurales donde el Estado 
no tenía pleno control de las transiciones de poder, es decir, la diferencia ideológica 
en el país legitimó la secuencia de hechos y decisiones que institucionalizaron la 
exclusión política de quienes detentaban el poder para la época.  
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Introducción 
Parte fundamental en el desarrollo científico de la sociología militar, tiene que 
ver principalmente con el origen de los ejércitos, su nacimiento, conformación 
y consolidación, pero, sobre todo, con el ámbito social en el que suceden tales 
etapas, hasta lograr la consolidación del estamento militar (Malamud, 2013). Las 
realidades sociales y políticas de las diferentes comunidades en el mundo son el 
centro base de toda construcción, las nuevas formas del Estado y la evolución de 
los conflictos, manifiesta a todos los territorios la necesidad imperante de una 
defensa sólida, la cual pueda proteger la soberanía, imponer la ley y garantizar el 
orden y la estabilidad social (Beishline, 1950). 

Este capítulo se preocupa por rastrear esos sucesos sociales que terminan 
con la conformación de un Ejército permanente en Colombia, a través de las 
diferentes olas de violencia que sufrió el país por la lucha territorial entre simpa-
tizantes de uno u otro partido político (Subgerencia Cultural del Banco de la 
República, 2015).  

Las diferentes constituciones, los líderes más representativos del país y las 
diversas leyes y normas construidas con la intención única de estructurar para el 
pueblo una defensa real, junto con el ámbito social propio de cada época, componen 
una realidad militar, cultural, política y social, la cual dio origen no solo al esta-
mento militar colombiano, sino que, a la vez, dio el paso inicial para la creación de 
las escuelas militares de las Fuerzas Militares y de Policía de toda Colombia. 

Al igual que el origen del Ejército colombiano, se describe el comienzo 
del proceso de modernización y de profesionalización, problema fundamental 
de estudio de la sociología militar. Inicialmente, se analizan su armamento, su 
doctrina, su organización, sus relaciones internacionales y la preparación y entre-
namiento de los hombres, evidenciando lamentablemente, como se verá más 
adelante, que, para la época, la organización militar en el país estaba aún atrasada, 
en comparación con otros ejércitos en el mundo. Esta razón, aunada a los vicios 
heredados de las contiendas políticas por el poder, con utilización partidaria del 
Ejército de cada momento, hizo más complicada la consolidación de nuestro 
Ejército nacional como una entidad permanente. 

Los hechos políticos 
Era el año de 1810 cuando en la capital del virreinato de La Nueva Granada, 
Santa Fe, el viernes 20 de julio, día del mercado, en la mañana, en un extremo 
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de la Plaza Mayor, tuvo comienzo el suceso que se conoce como el grito de 
Independencia (Aristizábal, 1984). En la tarde de aquel día, se instaló el cabildo 
pedido por el pueblo, cabildo cerrado inicialmente, pero que mutó a cabildo 
abierto, por la misma presión de la muchedumbre agolpada en la plaza. Esta acti-
vidad se extendió hasta las horas de la madrugada del sábado 21 de julio, cuando 
se firmó el Acta de Independencia, que dice:  

Que se deposite en toda la Junta el Supremo Gobierno de este Reino interina-
mente, mientras la misma Junta forma la constitución que afiance la felicidad 
pública, contando con las nobles provincias, a las que en el instante se les pedirán 
sus Diputados, firmando este Cuerpo el reglamento para las elecciones en dichas 
Provincias; y tanto éste como la Constitución de Gobierno deberán formarse 
sobre las bases de libertad e independencia respectiva de ellas, ligadas únicamente 
por un sistema federativo, cuya representación deberá residir en esta capital, para 
que vele por la seguridad de la Nueva Granada, que protesta no abdicar los dere-
chos imprescriptibles de la soberanía del pueblo a otra persona que a la de su 
augusto  y desgraciado monarca, don Fernando VII, siempre que venga a reinar 
entre nosotros, quedando por ahora sujeto este nuevo Gobierno a la Superior 
Junta de Regencia, ínterin exista en la península y sobre la Constitución que le dé 
el pueblo...  (Henao y Arrubla, 1926).  

Había nacido para la humanidad política una nueva nación. Este fue su comienzo, 
sin saber por el momento los caminos que tendría que trasegar para lograr, 
mediante la Guerra Magna, rubricar su existencia con la fuerza de la espada en 
los campos de Boyacá el 7 de agosto de 181948. Allí consiguió la libertad y luego, 
se propone consolidar su independencia. 

Antes de dar el salto en el tiempo y aún antes de la rúbrica de la libertad y la 
Independencia por las armas en Boyacá, conviene precisar algunos de los aspectos 
del Acta de Constitución de 1810 (Rojas, 2008), a saber: 

1. El Acta fue un documento soberano de redacción espontánea.
2. La Junta pasó a ser el Supremo Gobierno.
3. La Junta, mediante el Acta invita a las Provincias a vincularse, enviando 

diputados para formar la Constitución de Gobierno.
4. La constitución se formará sobre las bases de libertad, independencia 

respectiva de ellas (las provincias) ligadas únicamente por un sistema 
federativo. (Se habló de un sistema federal, pero muchos no lo enten-
dieron así).

5. Reconocía la autoridad del rey de España. 

48 También llamada la Batalla de Boyacá (Friede, 1969)
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En la práctica, se declaró la independencia y en el texto del Acta también 
se declaró la dependencia, ese fue el origen de muchas penurias, se acordó un 
sistema federal, con el que algunos de los miembros de la Junta no estaban de 
acuerdo, guardando por conveniencia silencio transitorio para facilitar la eman-
cipación. En resumen, desde el comienzo la división de criterios quedó evidente, 
pero en silencio. 

Nada sucedió como lo pensaron, aquel 20 y 21 de julio de 1810, los 
protagonistas del grito. A los pocos días se dio comienzo a la organización de la 
primera Fuerza Militar (el Ejército) que habría de respaldar al nuevo Gobierno. 
Por primera vez, la nueva nación siente la necesidad de contar con un Ejército. 

Algunas provincias manifestaron su inconformidad con la Junta de Santa Fe. 
A los pocos días, quedó en libertad en Cartagena, Antonio Nariño49, traductor y 
divulgador de Los Derechos del Hombre, traídos de Francia y preso por esa razón, 
pero conocedor profundo de las razones que hacían ver la necesidad de la inde-
pendencia y contrario radical a las ideas federalistas y de sumisión a la auto-
ridad del rey de España (Martínez, 1990). A los pocos días, el intento de formar 
la Constitución había fracasado. Las fuerzas se dividieron en centralistas, lide-
rados por Antonio Nariño y federalistas, liderados por Camilo Torres y Miguel 
de Pombo (Franco, 2000). Los primeros en Cundinamarca y los otros bajo el 
nombre de Provincias Unidas de la Nueva Granada, aposentados en Tunja. 

Era tal la fuerza de los deseos de autonomía de las provincias, nacidas estas 
de las costumbres forjadas durante el ejercicio de la autoridad monárquica en 
la época de la Colonia por una parte y por la otra, que en ese caos afloraron los 
celos de las provincias contra Santa Fe y de algunas villas contra la jefatura y la 
autoridad de su propia provincia, de hecho, reclamaron su propia autonomía y 
constituyeron juntas de gobierno, tomando partido según la conveniencia en uno 
de los grupos ya definidos. Los rumores, como las ideas, pasearon la geografía del 
Nuevo Reino de Granada y en ese recorrido fueron formando la Constitución 
en varias de las provincias. Lo hicieron el 27 de noviembre de 1811, mediante el 
Acta de la Confederación de las Provincias Unidas de La Nueva Granada, que no 
fue exactamente una Constitución (Mejía, 2005); el 9 de diciembre de 1811 lo 
hizo Tunja (Robayo, 2010); el 21 de marzo de 1812, Antioquia (Samper, 1886); 
el 17 de abril de 1812, Cundinamarca (Uribe-Urán, 2012) y el 14 de junio de 

49 Antonio Nariño nació en Bogotá en el año 1765 y murió en Villa de Leyva en 1824. fue un político 
y militar neogranadino de destacada actuación en los albores de la Independencia del virreinato de la Nueva 
Granada (Molano, 1999).
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1812, lo hizo Cartagena (Gil, 2012). Alineadas en uno de los dos grupos ideoló-
gicos, se fueron a la primera guerra civil, centralistas contra federalistas. 

La nueva nación como tal, no tuvo Constitución y la primera Fuerza Militar 
en el entretanto, pasó de Cundinamarca, su creador, a la Confederación de las 
Provincias Unidas de la Nueva Granada, su contendor. No se logró estabilidad 
en las instituciones. 

Vino la primera guerra, la de La Patria Boba, así la llaman la mayoría de 
los críticos históricos (Garnica, 1998). El ejército, originalmente conformado 
en Cundinamarca, pasó a ser de los federalistas y a Antonio Nariño, presidente 
de Cundinamarca, le fue preciso improvisarlo de nuevo. Por segunda vez en la 
historia de la naciente sociedad, esta vez por partida doble, se requiere de un ejér-
cito; uno para los centralistas y otro para los federalistas. Las acciones de armas 
les dieron la razón a los centralistas de Antonio Nariño y se firmó la paz, luego, 
se procedió a formar la primera Constitución de aquello tan cacareado el 20 de 
julio de 1810: La Nueva Granada. 

El historiador Javier Ocampo López (1989) explicando “El problema de 
las formas políticas para el nuevo Estado nacional” describe los sucesos así: “El 
Congreso reunido en Tunja, ante los fracasos iniciales de la federación y las 
pugnas ideológicas, comprendió la necesidad de consolidar una nación fuerte y 
unida, centralizando los ramos de Hacienda y Guerra y estableciendo la forma-
ción de un triunvirato que desempeñara el Poder Ejecutivo. Se precisó asimismo 
la necesidad que Cundinamarca entrara a la Confederación, con la negativa 
del dictador Manuel Bernardo Álvarez para ratificar el convenio por parte de 
Cundinamarca” (Ocampo, 1989, p. 47). A punto de iniciar de nuevo la guerra 
entre la Confederación y Cundinamarca, el avance realista (léase español) por 
Popayán, llamó la atención en el sur del reino, que se vio precisado en 1814 a 
enviar al ejército, esta vez, al mando del general de División, don Antonio Nariño. 
Por tercera vez, el Ejército es necesario, pero en esta ocasión para defender a La 
Nueva Granada de los españoles nuevamente. La guerra interna no se dio, pero 
el Ejército fue derrotado en el sur por los españoles y su jefe, el general Nariño, 
prisionero y trasladado a España. La Constitución no se había formado aún. La 
estabilidad del Nuevo Reino continuaba en el limbo. 

Derrotado Napoleón Bonaparte en Europa (Manfred, 1988), España recu-
pera su autonomía y con un poderoso Ejército inició la recuperación de sus colo-
nias en el continente. La historia en títulos los define así: La Comisión Pacificadora 
al mando del general don Pablo Morillo. Fue el régimen del terror. Los grana-
dinos y, en general, los americanos debieron unir sus fuerzas para derrotar las 
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huestes del rey español. Por cuarta vez, ahora la definitiva, la Colombia naciente 
en esos años tuvo que recurrir a la formación de su propio ejército, que nació de 
las ruinas de los intentos anteriores.  

El esfuerzo para contener a la Comisión Pacificadora resulto inútil. Los 
ejércitos patriotas de la Nueva Granada, mal entrenados, mal dotados, sin expe-
riencia y al mando de jefes igualmente inexpertos y sin formación militar, se 
enfrentaron si no a las mejores, sí a experimentadas y bien disciplinadas fuerzas 
del monarca español, probadas en las contiendas napoleónicas en Europa. La 
derrota fue total, pero, a la vez, fue escuela a partir de la que se formó el Ejército 
que habría de lograr tres años más tarde la victoria sobre el Ejército español. En 
la Nueva Granada, la derrota española se logró el 7 de agosto de 1819. Ahora sí, 
libres e independientes, se formó la primera Constitución. Sancionada el 17 de 
diciembre de 1819 en Angostura, hoy ciudad Bolívar en Venezuela, sede provi-
sional en ese tiempo, del Gobierno durante la campaña libertadora y el grupo de 
bandidos encabezados por los generales Bolívar y Santander (así los señalaban los 
españoles en 1819) se convierten y se les reconoce como El Ejército Libertador; 
el Ejército de Colombia. 

Esta ley fundamental constituyó la República de Colombia. La base terri-
torial fue el Virreinato de la Nueva Granada, con su Capitanía General de 
Venezuela, el Reino de Nueva Granada y la Presidencia de Quito.  

De la mano de la espada, el Ejército Libertador, nació la República de 
Colombia, formada por tres departamentos: Cundinamarca, (libre), Venezuela 
y Quito, (aún bajo el dominio español). Esta ley fundamental hizo mención 
de las armas y del pabellón nacional, mas no al Ejército; tal vez, de manera 
premeditada, tal vez, por omisión o por encontrarse en guerra contra las fuerzas 
españolas. La misma constitución, la de Angostura, hizo la convocatoria para el 
Congreso Constituyente a reunirse en Cúcuta en 1821. Allí, bajo la dirección de 
don Antonio Nariño, nombrado vicepresidente de Colombia, por el Libertador, 
en reemplazo de Francisco Antonio Zea, se instaló el Congreso, que formó la 
segunda y, en ese tiempo, la más completa Constitución (Henao y Arrubla, 1926).  

Colombia, nombre dado en homenaje a Cristóbal Colón, contaba ahora 
con su propia carta de navegación, la Constitución de 1821, firmada el 30 de 
agosto de ese año. La base territorial fue la misma de Angostura, pero ahora con 
la provincia de Panamá, que siendo originalmente del Virreinato de la Nueva 
Granada, decidió unirse a la República de Colombia. A esta base territorial se 
le conoció con el nombre de Gran Colombia. Esta, a juicio del autor, la más 
completa de las constituciones hasta esa época, asignó al Congreso la función de 
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determinar el Ejército de la nación. En lo sucesivo, en las nuevas constituciones, 
se le asignarán algunos renglones al Ejército. El Ejército será una institución nece-
saria para la nación colombiana. Puede decirse que el Ejército ganó su propio 
puesto en la Constitución de la República  

En 1830 se expide una nueva Constitución que no tuvo vigencia porque ya 
estaba en evolución el proceso de desintegración que dio origen a tres naciones: 
Colombia, Ecuador y Venezuela. Panamá permaneció como territorio colom-
biano hasta 1903 (Araúz y Gelós, 1993). 

Aceptando como uno solo a los intentos de formar Constitución sucedidos 
entre 1810 y la Constitución de Angostura de 1819, la de 1821 fue la tercera, a 
partir de esa fecha se registraron: la cuarta de 1830, que no tuvo vigencia por la 
desintegración de Colombia; la quinta, el 17 de noviembre de 1831, conocida 
como Ley Fundamental del Estado de La Nueva Granada; la sexta, la de 1832; la 
séptima, la de 1843; la octava la de 1853; la novena la de 1858, que le cambió el 
nombre por el de Confederación Granadina; la décima, la de 1863 o Constitución 
de Rionegro, que nuevamente le cambió el nombre por el de Estados Unidos de 
Colombia y la décima primera, la de 1886, que vuelve al nombre de República 
de Colombia, hasta hoy. Con la de 1991 se completó la docena (Henao, 2001). 

Durante todos estos años, hasta 1902, la fuerza de las armas fue el camino 
para solucionar las diferencias ideológicas y de concepción política del Estado. 
Fueron varias las guerras locales y nacionales y entre estas conviene citar:  

• La Patria Boba entre 1812 y 1815.
• La guerra de Independencia o Guerra Magna, entre 1815 y 1819 para 

Colombia, y hasta 1824 para el resto de América del Sur.
• La desintegración de La Gran Colombia, que no fue una guerra como 

tal, pero en estos hechos el papel de la fuerza de las armas fue definitivo, 
entre 1828 y 1830.

• La guerra de los Supremos o de los Conventos, de 1839 a 1841.
• La de 1851 Rebelión conservadora.
• La de 1854 contra la dictadura del general José María Melo.
• La de 1859 a 1862 Rebelión liberal contra la Confederación Granadina.
• La de 1876 a 1877 Rebelión conservadora.
• La de 1884 a 1885 Rebelión de los liberales radicales.
• La de 1895 o guerra de los Sesenta Días.
• La de 1899 a 1902 o guerra de los Mil Días (Santos, 2007, p. 129). 
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El Pareto entre las fechas de los períodos de guerra y las correspondientes a la 
sanción y divulgación de las constituciones, deja comprender que cada una de las 
guerras concluyó con la formación de una nueva Constitución. Las excepciones 
se dieron en la guerra de 1876 a 1877 y en la de 1895. 

Sobre este asunto, Álvaro Tirado Mejía escribió:

Las transformaciones constitucionales, los cambios de nombre y las guerras eran 
expresión de un debate de intereses e ideas que comenzaba en la prensa o en la 
tribuna, pasaba frecuentemente por los campos militares y se plasmaba en actos 
constitucionales que concretizaban los intereses, ideas y aspiraciones de los vence-
dores. (Tirado, 1989). 

Durante este tiempo, por acción de los acontecimientos, se fue estructurando el 
Estado colombiano, sin lograr estabilidad ni consolidación, por el contrario, en 
algunos años la convulsión política fue casi permanente o al menos más frecuente.  

Aunque no se pretende profundizar sobre los pormenores, conviene citar 
que formaron parte del enjambre de complejidades de la transición de un régimen 
monárquico español y colonialista a un sistema republicano y democrático, los 
siguientes aspectos:  

Primero. El poder y los intereses del gran señor o supremo de cada región 
o provincia, el terrateniente o esclavista, el comerciante y los altos burócratas 
civiles, del clero o la milicia que tenían mucho para conservar y defender, obte-
nido durante la colonia.

Segundo. El giro lento y accidentado de la educación a cargo de la Iglesia a 
la laicización de la enseñanza.

Tercero. La formación de los partidos políticos, el Liberal y el Conservador 
y la lucha política de estos por el poder y el control del Estado.  

En todos los casos, se echó mano a las armas, que con el nombre de Ejército 
o de ejércitos llevaron los acontecimientos hasta las últimas consecuencias. 

Históricamente se acepta que el Partido Liberal y su programa lo presentó 
Ezequiel Rojas en 1848 (Isaza, 2009) y el Conservador lo fue en 1849, por 
Mariano Ospina Rodríguez y José Eusebio Caro (Villegas, 2015). El primero 
buscaba el cambio del sistema colonial. El segundo, el Conservador, propugnaba 
por el statu quo (González, 2006).  

En los años siguientes, estas dos tendencias así identificadas, se alejarían. 
La primera de la Iglesia y la segunda cerraría filas con ella. También, en los años 
siguientes, la realineación de estas dos ideologías, con sus escisiones, fueron 
las que provocaron las guerras de la época más convulsionada en la vida de la 
República. Es tal que la historia colombiana registra como hegemonía liberal en 
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el poder, el período comprendido entre 1849 y 1885 y de una hegemonía conser-
vadora desde 1886 hasta 1930. 

Igualmente, registra la historia que, en el escenario inicial, los amigos del 
sistema federal no se avinieron con los partidarios del sistema centralista, pero 
que, en el segundo escenario, a partir de la Guerra Magna (1815 a 1819), hasta la 
constitución de 1853 y su tiempo de vigencia (1858), el Estado fue un régimen 
centralista. Fue entonces a partir de 1858 y hasta 1885, cuando en Colombia se 
vivió un Estado federal. Por último, las razones del Gobierno para convocar en 
1886 al Consejo de Delegatarios con el objeto de expedir la nueva Constitución, 
deben buscarse en los fracasos del sistema federal. 

El Ejército de la República 
Conviene ahora el recuento de los hechos más importantes en el proceso evolu-
tivo del Ejército, hasta cuando este logró el estatus de institución permanente. 
Esta necesidad exige de nuevo el repaso de los hechos en la evolución a través del 
tiempo, de las diversas formas de ejército.  

Tres días después del grito de independencia, el 23 de julio de aquel año 
de 1810, en uno de sus primeros actos de gobierno, la Junta Suprema dispuso la 
organización de milicias nacionales de infantería y caballería. Henao y Arrubla 
(1926), lo registraron así: 

No hizo previsiones para la artillería que se encontraba en el parque de la misma, 
bajo el control del gobierno y el mando directo de don José Ayala. Entre la 
juventud se despertó gran entusiasmo; muchos iban a alistarse y a recibir instruc-
ciones sobre el manejo de las armas que les daban de buen grado los oficiales 
del antiguo cuerpo veterano llamado El Fijo. En aquella primera escuela apunto 
la inclinación general a la carrera militar (La negrilla es del autor de este capí-
tulo), y entre los jóvenes que tomaron servicio registramos, los nombres, famosos 
después, de Francisco de Paula Santander, Atanasio Girardot, Hermógenes Maza 
y otros… La caballería creó el Regimiento de Milicias de Caballería del Nuevo 
Reino de Granada, al mando de Pantaleón Gutiérrez y Primo Groot 50 (Henao y 
Arrubla, 1926, p. 334).   

50 En este texto se registra sobre la caballería lo siguiente: “El cuerpo de caballería se formó de volunta-
rios de la Sabana, (armados de lanzas y medias lunas mohosas y los jefes con espadas toledanas de cinco cuartas 
en vaina de vaqueta; en sillas vaqueras de enorme tamaño, con rejo de arción, pellón de lana, arritranca, 
grande estribera de cobre, que llamaban el baúl; vestidos con gran ruana listada, calzón corto de gamuza, botas 
de lana azul, a manera de medias sin pie, zamarros de cafuche, pañuelo rabo de gallo en la cabeza, cuyas puntas 
salían sobre la espalda, y sombrero de lana con media vara de ala.) Así desfilaron en columna de a cuatro en 
fondo, quinientos jinetes por las calles de Santa Fe, dando vivas a la Junta.” 
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Así fue creado el primer batallón de infantería de guardias nacionales de Santa Fe. 
Al final del texto de creación del citado batallón, aparece la siguiente infor-

mación:  

Notas: Consta este batallón de cinco compañías, cada una de 80 plazas, inclusas 
las clases de sargentos, cabos, tambores y pífanos. Total de fuerza, 400 hombres.

Uniforme: Casaca azul corta, forro, solapa vuelta y cuello carmesí con guarnición 
de galón éste, y las armas de la ciudad en él y la solapa ojalada: la vuelta igual-
mente guarnecida; chupa y pantalón blanco; botín negro, gorra negra, cubierta 
la copa con piel de oso y adornada con cordón y borlas del color de las vueltas; 
un escudo de plata con el nombre del batallón y pluma encarnada.51 (Fundación 
para la conmemoración del bicentenario del natalicio y el sesquicentenario de la 
muerte del General Francisco de Paula Santander y los Ejércitos Patriotas 1811- 
1819, 1989). 

Luego de la victoria en Boyacá el 7 de agosto de 1819 y nombrado el general 
Francisco de Paula Santander y Omaña, vicepresidente de la Nueva Granada, 
Alejandro Osorio Uribe ocupó la Secretaría de Hacienda y Guerra y en la 
memoria de su despacho, presentada el 31 de diciembre de 1819, en uno de sus 
apartes, dice:  

...Vuestra excelencia, teniendo presente los gastos que debe cubrir el tesoro, 
consultando la instrucción y disciplina de los cuerpos que se organizan sin la 
menor molestia de los reclutas, conciliando la satisfacción del trabajo con el 
menor gravamen del Estado, el que pueda el labrador y el artesano formarse 
soldado sin faltar a los trabajos, de su profesión, ni a los deberes a que por otra 
parte esté ligado y meditando al mismo tiempo un estímulo, a su aplicación, ha 
prevenido que los cuerpos se reúnan en el pueblo más central de la provincia y de 
período en período corto, que los jefes pongan el mayor cuidado en su instruc-
ción, que se los socorra al principio con medio real diario, hasta que instruidos 
y pudiéndose graduar como veteranos reciban el haber de estos.52 (Fundación 
para la conmemoración del bicentenario del natalicio y el sesquicentenario de la 
muerte del general Francisco de Paula Santander y los Ejércitos Patriotas 1811-
1819, 1989). 

Interpretar este estado de cosas indica que en todas las provincias de lo que hasta 
hace poco fue el Virreinato de la Nueva Granada, los ciudadanos del nuevo 

51 Además, según las notas de pie de página del texto, que aparecen en la citada compilación, fue 
publicado en el Diario Político de Santa Fe de Bogotá, No. 22 de 1810.

52 Fundación para la conmemoración del bicentenario del natalicio y sesquicentenario de la muerte del 
general Francisco de Paula Santander, 1988. Colaboradores de Santander en la Organización de la República. 
Tomo único. pp. 41 y 42.
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Estado se alistaron en el Ejército en jornadas intermitentes y se formaron como 
soldados para defender la patria. Es posible que la ola de entusiasmo posterior 
a los hechos del 20 de julio de 1810, la algarabía y los vistosos e improvisados 
uniformes unidos a ese sentimiento innato por la defensa, hayan contribuido 
tempranamente a la conformación de las primeras unidades del Ejército. Ahora, 
después de los hechos de Boyacá, la nueva República tiene un Ejército triunfante 
y unas milicias en todo el territorio, prontas a integrarse a las filas. 

Un año después, es decir, el 31 de diciembre de 1820, el mismo funcionario 
presentó en sus memorias, un recuento cargado de realizaciones en el campo de 
la preparación y la organización de unidades militares y en lo que a formación de 
tropas y de comandantes interesa, se expresó así:  

…Las milicias se han continuado organizando e instruyendo; los pueblos se han 
disputado el honor de alistarse preferentemente y se disputan también el de su 
disciplina. Los jefes de estos cuerpos han acudido con celo e interés a cumplir 
las órdenes del Gobierno y a dar un carácter militar a hombres que miraban 
con terror y aversión el uniforme de soldado…Vuestra excelencia se ha reservado 
examinar de tres en tres meses por sí o por medio de personas de su confianza 
los progresos de esta enseñanza, que podría ir hasta donde los deseos de vuestra 
excelencia lo anhelan, si fuese fácil encontrar preceptores hábiles y desocupados 
de las atenciones de la guerra.53 (Fundación para la conmemoración del bicente-
nario del natalicio y sesquicentenario de la muerte del general Francisco de Paula 
Santander, 1988, p. 44).  

El vicepresidente, el primer magistrado en el territorio libre, general Francisco 
de Paula Santander, se ocupaba de cuidar y mantener la organización militar en 
todo el pueblo, a manera de reserva para el Ejército (Bushnell, 1970). Sin duda, 
la nación estaba protegida y sus fuerzas libres se dedicaban a expulsar al tirano de 
los territorios que aún permanecían bajo su dominio 

El 18 de abril de 1823, el general Pedro Briceño Méndez, secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra, (hoy equivale a ministro de Defensa) en su 
memoria al primer congreso constitucional de 1823, se extiende mucho más que 
su antecesor:  

…Cuando se disolvió el congreso constituyente del año undécimo (se refiere 
al Congreso de Cúcuta de 1821) constaba el Ejército de 22.975 hombres. Las 
guarniciones que ha sido necesario establecer en los departamentos nuevamente 

53 A propósito de la nota, en la citada Memoria del secretario de Hacienda y Guerra, del 31 de 
diciembre de 1820, Alejandro Osorio Uribe incluye en detalle, la composición del Ejército y de la flotilla de 
guerra lograda en ese año.



Manuel GuillerMo robayo Castillo204

incorporados a la República, y las empresas y esfuerzos de un enemigo desespe-
rado, han hecho elevar esta fuerza hasta 30.466 hombres en la forma siguiente: 
25.750 de infantería, 4296 de caballería y 2520 de artillería… (Fundación para 
la conmemoración del bicentenario del natalicio y sesquicentenario de la muerte 
del general Francisco de Paula Santander, 1988, p. 44).  

Luego, al referirse a la instrucción, afirma…  

Nada demanda tanto el cuidado paternal del Congreso como la instrucción 
militar, por lo mismo que ha sido la menos atendida hasta ahora. Si remontamos 
al tiempo de la dominación española, su primer objeto fue siempre alejar de este 
país cuanto pudiera ilustrarlo y ponerlo en aptitud de sentir su propia fuerza y de 
emplearla rectamente hacia la independencia… (Fundación para la conmemo-
ración del bicentenario del natalicio y sesquicentenario de la muerte del general 
Francisco de Paula Santander, 1988, p. 44). 

Más adelante, citando el Congreso anterior y el plan de educación, dijo: 

…El último congreso prodigó con profusión los medios de extender la instruc-
ción pública; pero olvidando que el Ejército es la base sobre la que reposa todo 
el edificio, apenas recomendó la enseñanza de las ciencias militares, sin dedicar 
ningún fondo particular a tan interesante estudio y sin disponer expresamente 
la creación de colegios o escuelas dedicadas a este género de la instrucción. 
(Fundación para la conmemoración del bicentenario del natalicio y sesquicente-
nario de la muerte del general Francisco de Paula Santander, 1988, p. 44).54 

De 400 plazas que conformaron el primer batallón, el Ejército ascendió a la no 
despreciable de 30.466 hombres en armas, en 1823. Para ese año, en Colombia 
se respiraba y se vivía en paz, con algunas preocupaciones por cuanto fuerzas 
españolas aún continuaban en América del Sur, en condiciones de combatir y 
la nación se mantenía en el empeño, lejos de la patria, (en lo que hoy es Perú y 
Bolivia), de acabar con las huestes del rey de España.  

El tamaño del Ejército se mantendrá por 7 u 8 años más, hasta cuando 
sobrevino la desintegración de La Gran Colombia. A partir de ese hecho, sus 
efectivos son reducidos drásticamente. Revisando el informe del secretario de 
Guerra y Marina de 1823, es posible ver la aparición de las primeras señales de 
menosprecio y abandono del Ejército. El Congreso se mostró poco interesado en 
el asunto, tal vez por la ausencia en el territorio patrio de los Ejércitos españoles, 
tal vez porque las fuerzas empeñadas en el sur, victoriosas, daban sensación de 

54 Fundación para la conmemoración del bicentenario del natalicio y sesquicentenario de la muerte 
del general Francisco de Paula Santander, 1988, p. 44.
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seguridad y confianza y, en últimas, porque los colombianos disfrutaban de paz y 
pudieron dedicarse a otros menesteres. La guerra era un asunto del pasado y los 
españoles en América no constituían una amenaza para Colombia. 

Años después, la organización militar pudo consolidarse de manera defini-
tiva. Pero no se logró.  Había concluido la Guerra Magna y el Estado entraba en 
ese proceso de consolidación tan necesario como urgente, lejos de toda amenaza 
externa o de reconquista de los españoles. Era secretario de Estado en el despacho 
de Guerra y Marina, en 1938, el general Tomas Cipriano de Mosquera55, y le 
encomendó al General Francisco de Paula Santander y Omaña, expresidente de 
Colombia, el Proyecto de Código Militar para la República de la Nueva Granada. 
En ese código, tal vez el primero de su género o al menos considerado como 
el intento más serio y completo para dar al Ejército una organización estable, 
debió fijar sus efectivos, los sistemas de reemplazos y el manejo administrativo. 
Tal código se quedó en eso, en un código escrito. 

Vino la guerra de los Conventos o de los Supremos (1839 a 1841)56 y de 
nuevo la nación, ante la urgente necesidad de someter a los rebeldes, tuvo que 
utilizar a su Ejército, haciendo levas improvisadas y dotándolo de armamento y 
equipo, también improvisado. Su crecimiento inesperado superó todas las exis-
tencias. Al final, con su Ejército victorioso, la nación volvió a la calma, dejando 
en el ambiente la sensación de que por el Ejército habían sido sometidos los 
rebeldes y que muchos de sus integrantes o al menos sus jefes, eran los amigos 
del Gobierno. Ni existía un Ejército permanente ni se habían consolidado sus 
estructuras, por lo contario, podría, mirando al futuro, ser usado en defensa de 
los intereses de partidos que afloraron en esos años.  

Muy pronto, en 1849, el Partido Liberal tan recién nacido, como el 
Conservador, propugnaba por las primeras reformas, incluyendo de manera 
funesta al Ejército y más grave aún, el comercio de armas. Álvaro Tirado Mejía, 
citando a Gerardo Molina en Ideas Liberales en Colombia 1849- 1914, dice “…

55  Tomás Cipriano de Mosquera (1798-1878), fue un militar, diplomático y estadista colombiano. 
Fue presidente de la República de la Nueva Granada entre 1845 y 1849; presidente de la Confederación 
Granadina entre 1861 y 1863; y de los Estados Unidos de Colombia entre 1862 y 1864 y de 1866 a 1867. 
Mosquera ha sido el único militar colombiano que ha ostentado el cargo de presidente de la República en 
cuatro ocasiones (Castrillón, 1994). 

56  La guerra de los Supremos o guerra de los Conventos es el primer conflicto interno que se produjo 
en la Colombia independiente. La guerra duró tres años (1839-1842) e inició por motivos religiosos, ya que 
durante el gobierno de José Ignacio de Márquez se sancionó una ley que ordenaba suprimir los conventos que 
albergaran a menos de ocho religiosos. Dicha rebelión, iniciada por líderes religiosos, fue aprovechada por 
los caudillos del sur, conocidos como los Supremos, que buscaban hacer oposición al gobierno de Márquez 
(González, 2010).
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Reformas propuestas por los liberales a mediados de del siglo XIX: Libertad de 
Industria y comercio, inclusive de armas y municiones y abolición del Ejército” 
entre otras. (Tirado, 1989, p. 160). 

Avanzando en el tiempo, por esos años cercanos a 1850, tanto la situa-
ción política, como la económica, social y militar eran la expresión de la lucha 
entre una clase dirigente sin trascendencia nacional, amenazada por corrientes 
modernistas que pretendían socavar su fuerza regional (Safford, 1977). Es fácil 
encontrar en los registros históricos que a partir de la consumación de la indepen-
dencia se inició la lucha entre civilistas y militaristas; que fue esta una lucha entre 
hacendados y comerciantes (granadinos lanudos), contra militares venezolanos 
y caraqueños que se hicieron al poder (Rafael Urdaneta en Colombia, Juan José 
Flores en el Ecuador y Antonio Páez en Venezuela; todos venezolanos); que las 
necesidades de la confrontación armada no tiene reparos sobre el origen, la raza y 
la condición social de los soldados y que tal circunstancia generó una movilidad 
social dentro del estamento militar que preocupaba a las oligarquías dominantes 
y, por ello, el temor a las guerras y a las revoluciones. En este escenario nacieron 
los partidos políticos, al tiempo que los vientos de modernidad propugnaban por 
la debilitación del Estado existente. (Considerado vestigio colonial y expresión 
de dominación de grupos. No más estancos… Atrás los diezmos… Adecuar la 
Iglesia; oligárquicos) expresiones tomadas de los escritos de Álvaro Tirado Mejía, 
que no requieren de explicaciones. 

Al concluir la guerra de 1851, fue necesario licenciar un buen número de 
oficiales, sargentos y soldados del Ejército; pero el hecho, sin saberlo, tomó forma 
de conflicto racial. Además, para unos militares tuvo consecuencias de tipo social, 
por cuanto eran de extracción popular, mientras que otros habían heredado de 
familias reconocidas sus títulos militares. La máxima expresión de este escenario 
se alcanzó en el año de 1854, cuando el general José María Melo (1800-1860) al 
frente del Ejército, mediante un golpe de Estado, se hizo al poder (Ortiz, 2002). 

El Partido Liberal se propone la transformación del Estado y mediante esta 
transformación proceder contra el Ejército y contra el clero. La sociedad tiene una 
fuerza de artesanos que necesita defenderse y al Ejército dividido. Los pretextos 
fundamentales fueron la limitación de los grados en el Ejército y el derecho a 
comerciar con toda clase de armas57 (Tirado, 1989, p. 173). 

57 La Ley 3 de abril de 1854 determinó: “El derecho de comerciar con toda especie de armas y muni-
ciones y el derecho de llevar armas y de instruirse en su manejo. Las piezas de artillería, rifles, fusiles, carabinas, 
municiones, proyectiles de guerra que se importen a la República, pagarán los derechos correspondientes a los 
demás efectos análogos enumerados en el arancel de aduanas”
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Con estas libertades, cuatro ejércitos de más o menos 14000 hombres cada 
uno, al mando de los generales Mosquera, Herrán, López y Herrera, recuperaron 
el poder derrotando a Melo y restableciendo al presidente constitucional general 
José María Obando58. 

Restablecido el Gobierno, el Ejército fue reducido a 588 hombres, en 
septiembre de 1855. Pocos meses después, a 373 unidades. Se abrió paso el fede-
ralismo, a manera de modelo de gobierno para que las élites regionales pudieran 
conservar su poder y el Estado con un Ejército central y reducido, no pudiera 
derrotarlos. La novena Constitución nacional, la de 1858, adoptó para Colombia 
el modelo de Confederación Granadina y en la misma se le autorizaba al gobierno 
de la Confederación un Ejército permanente de hasta mil hombres. El artículo 8 
determinó: “Todos los objetos que no sean atribuidos por esta constitución a los 
poderes de la confederación, son de la competencia de los Estados”. 

El artículo 11 prohibía al gobierno de los Estados: “Intervenir en asuntos 
religiosos (numeral 3) Impedir el comercio de armas y municiones (numeral 
4), imponer contribuciones sobre el comercio exterior, sea de importación o de 
exportación (Tirado, 1989).  

Es claro que, bajo esta norma, las oligarquías regionales, por ejemplo, Tomás 
Cipriano de Mosquera, pudo en lo sucesivo organizar un gran Ejército en el 
Cauca y levantarse contra el gobierno central, con garantías de no ser derro-
tado, como en efecto sucedió durante la guerra de 1859 a 1862. Vale la pena 
anotar que algunos estados de la confederación no tenían esta posibilidad, pero 
sus oligarquías, para no perder vigencia y la ascendencia sobre los ciudadanos de 
su comarca, solo tenían que alinearse con un Estado fuerte. De la misma manera, 
el Gobierno de la confederación, con un Ejército de mil hombres, solo pudo 
presentarlo en desfiles para las conmemoraciones patrias u otros motivos. 

Aquello que en el comienzo surgió como la solución a la necesidad de 
defensa de la sociedad, el ejército, ahora, ni siquiera es un mal necesario, es una 
amenaza. Los intereses políticos de los grandes señores de las provincias lograron 
que la fuerza abandonara la defensa de su sociedad, colocándola al servicio de los 
nuevos y ambiciosos estados de la confederación. El juicio histórico demuestra 
que fue un retroceso institucional, para reponerlo, serán necesarias tres confron-
taciones nacionales, 1859 a 1862, 1876 a 1877 y 1884 a 1885 y 40 conflictos 
regionales. Aun así, la sociedad libertada en 1819 se salvó de la desintegración 

58 José María Ramón Obando del Campo (1795-1861). Fue un militar y político neogranadino, 
vicepresidente encargado de la Nueva Granada en 1831 y elegido presidente de la República en 1853-1857 
(Zuluaga y Uriel, 1991).
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territorial y sobrevivió porque los responsables echaron manos al Ejército, que 
resultó ser la tabla de salvación. 

La constitución de 1863 consagró al país como una federación de estados 
bajo el nombre de Estados Unidos de Colombia. El artículo 19 determinó: 
“El Gobierno de los Estados Unidos no podrá declarar ni hacer la guerra a los 
Estados, sin expresa autorización del Congreso” (Constitución Política de los 
Estados Unidos de Colombia, 1863). Leyes posteriores, supuestamente ajustadas 
a la constitución, determinaron:  

Ley 6 del 12 de marzo de 1867 “El Gobierno de la Unión reconoce que 
los Estados tienen por constitución facultad para mantener en tiempo de paz la 
fuerza pública que juzguen conveniente”.  

La ley 20, del 16 de abril, estableció que el Gobierno de la Unión debería 
observar la más estricta neutralidad cuando en un Estado se produjera un levan-
tamiento para derrocar a las autoridades” (citado en Tirado, 1989).  

Es bueno preguntarse: ¿para qué tenía el Gobierno de la Unión a un Ejército 
de mil hombres? ¿Dónde estaba el poder? 

La consecuencia de esta nueva forma de Estado fue clara: el Gobierno de la 
Unión no detentaba el poder político ni el poder militar y las guerras, con las tres 
excepciones enunciadas como nacionales, se convirtieron en rebeliones y levan-
tamientos en el ámbito regional. La historia registra entre 1863 y 1886, durante 
la vigencia del federalismo, a 40 de estos acontecimientos. (Tirado, 1989). El 
gobierno federal perdió la capacidad para intervenir con el Ejército y poner orden 
en cualquier parte del territorio nacional.  

En 1885, los radicales del Estado de Santander se levantaron contra el 
Gobierno de la Unión, presidido por Rafael Núñez, que había sido elegido por 
los liberales para su segundo mandato (Tirado, 1989). El presidente logró el 
apoyo de los conservadores y de los liberales que lo habían elegido y organizó 
una fuerza que envió a someter a los sublevados. De nuevo, la necesidad del 
Ejército para defender a la sociedad de la amenaza conformada por una parte 
de ella, alzada en armas, esta vez con el pomposo y constitucional nombre de 
Estados Federales. Fue en la batalla de la Humareda en donde midieron fuerzas 
los contendientes: liberales de los Estados de Santander, Cundinamarca y de la 
Costa Atlántica contra el Ejército de la Unión (Prada, 2004). La victoria fue 
para los liberales, pero acontecimientos posteriores desorganizaron sus fuerzas y 
el Gobierno de la Unión recuperó la capacidad para tomar determinaciones de 
estado. Fue así como se decretó el final de la Constitución de 1863 y se reunió 
el Consejo de Delegatarios para formar la nueva Constitución. Las condiciones 
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políticas, sociales, económicas, eran otras. El país nacional había cambiado; ahora 
demandaba un Estado fuerte de carácter centralista59 (Tirado, 1989, p. 176). 

A la formación de la nueva Constitución y su imposición o entrada en 
vigencia se le conoce como la Regeneración. En lo militar era claro que la exis-
tencia de un Ejército fuerte a disposición del Gobierno central, era garantía de 
orden, respeto y autoridad. 

En relación con el Ejército, las dos constituciones, la de 1863 y la de 1886, 
eran bien diferentes. La de 1863 había regulado el asunto de la siguiente manera: 

El Ejército en la Constitución de 1863 
Decretada el 8 de mayo de 1863. Los siguientes son los textos de esa Constitución, 
dedicados o que tienen relación con el Ejército: 

El artículo 15 consagra: La garantía de los derechos individuales y en el 
numeral 15. La libertad de tener armas y municiones y de hacer el comercio de 
ellas en tiempo de paz. 

El artículo 16 consagra la delegación de funciones: Artículo 16.- Todos los 
asuntos de Gobierno, cuyo ejercicio no deleguen los Estados expresa, especial y 
claramente al Gobierno general, son de la exclusiva competencia de los mismos 
Estados. 

El artículo 17 consagra los negocios que se someten a la autoridad del 
Gobierno de la Unión así: 

1. Las Relaciones Exteriores, la defensa exterior y el derecho a declarar y 
dirigir la guerra y hacer la paz. 

2. La organización y el sostenimiento de la Fuerza Pública al servicio del 
Gobierno general. 

3. La fijación del pie de fuerza en paz y en guerra, y la determinación de 
los gastos públicos a cargo del Tesoro de la Unión. 

59 Conocidos los resultados de los combates de la Humareda y los acontecimientos posteriores, en 
Bogotá, el presidente Rafael Núñez declaró: “La constitución de Rionegro ha dejado de existir. Regeneración 
o catástrofe” Algunas de las pautas al Consejo de Delegatarios fueron las siguientes: 1) El particularismo ener-
vante debe ser reemplazado por la vigorosa generalidad. 2) Los códigos que funden y definan el derecho deben 
ser nacionales 3) Las repúblicas deben ser autoritarias so pena de incidir en permanente desorden y aniquilarse 
en vez de progresar. 4) A lo expuesto, se agrega la necesidad de mantener, durante algún tiempo, un fuerte 
Ejército que sirva de apoyo material a la aclimatación de la paz, que no puede ser producida instantáneamente 
por un sistema de gobierno que habrá de guardar escasa armonía con los defectuosos hábitos adquiridos en 
tantos años de error.   
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Sobre condiciones generales determina: 
Artículo 19. El Gobierno de los Estados Unidos no podrá declarar ni hacer 

la guerra a los estados, sin expresa autorización del Congreso y sin haber agotado 
antes todos los medios de conciliación que la paz nacional y la conveniencia 
pública exijan. 

Artículo 26. La Fuerza Pública de los Estados Unidos se divide en naval y 
terrestre, a cargo de la Unión y se compondrá también de la milicia nacional que 
organicen los estados según sus leyes. La fuerza a cargo de la Unión se formará 
con individuos voluntarios o por un contingente proporcional que dará cada 
Estado, llamando al servicio a los ciudadanos que deban prestarlo, conforme a 
las leyes del Estado. En caso de guerra se podrá aumentar el contingente con los 
cuerpos de la milicia nacional, hasta el número de hombres necesarios para llenar 
el contingente que pida el Gobierno general. 

Artículo 27.- El Gobierno general no podrá variar los jefes de los cuerpos de 
la Fuerza Pública que suministren los Estados, sino en los casos y con las forma-
lidades que la ley determine. 

Artículo 66.- Son atribuciones del presidente de la Unión: 5. Declarar la 
guerra cuando la haya decretado el Congreso y dirigir la defensa del país en caso 
de invasión extranjera, pudiendo llamar al servicio activo, si fuere necesario, la 
milicia de los Estados; 6. Dirigir las operaciones de la guerra como Jefe Superior 
de los Ejércitos y de la Marina de la Unión.  

El Ejército en la Constitución de 1886 
Mientras tanto, la Constitución Política de la República de Colombia de 1886 
consagró los aspectos relacionados con el Ejército de la siguiente manera: 
(tomados del texto de la Constitución): 

Título XVI. De la Fuerza Pública 
Sumario. - Servicio militar. Ejército permanente. Pie de fuerza. Obligaciones y dere-
chos de los militares. Tribunales marciales. Milicia nacional. 
Artículo 165.-Todos los colombianos están obligados a tomar las armas cuando 
las necesidades públicas lo exijan, para defender la independencia nacional y las 
instituciones patrias. 
La ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen del servicio militar. 
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Artículo 166.-La Nación tendrá para su defensa un Ejército permanente. La ley 
determinará el sistema de reemplazos del Ejército, así como los ascensos, derechos 
y obligaciones de los militares. 
Artículo 167.-Cuando no se fijare por ley expresa el pie de fuerza, subsistirá la 
base acordada por el Congreso para el precedente bienio. 
Artículo 168.-La Fuerza Armada no es deliberante. No podrá reunirse sino por 
orden de la autoridad legítima; ni dirigir peticiones, sino sobre asuntos que se 
relacionen con el buen servicio y moralidad del Ejército y con arreglo a las leyes 
de su instituto. 
Artículo 169.- Los militares no pueden ser privados de sus grados, honores y 
pensiones, sino en los casos y del modo que determine la ley. 
Artículo 170.- De los delitos cometidos por los militares en servicio activo y 
en relación con el mismo servicio, conocerán las Cortes marciales o Tribunales 
militares, con arreglo a las prescripciones del Código penal militar. (Constitución 
Política, 1886). 

En general, la constitución de 1886 establece normas de tipo nacional para 
el Ejército Nacional y no deja vacíos en la regulación. El cambio y la nueva 
concepción filosófica permiten creer que, en lo sucesivo, el Ejército será nacional 
y depende única y exclusivamente del Gobierno nacional. Será una institución 
por encima de los intereses políticos y de partido. Ahora, desde 1886, la sociedad 
colombiana avanzaría hacia la estabilización y la consolidación de sus institu-
ciones. 

Con relativa facilidad se identifican y comprenden las grandes diferencias 
entre las dos constituciones a saber: 

1. La primera debilita al Gobierno de la Unión, mientras la segunda 
fortalece al Gobierno de la República.

2. La de Rionegro hace fuertes a los estados, mientras la de Núñez forta-
lece al Gobierno Central.

3. La de 1863 no permite un Ejército organizado y fuerte; la de 1886 sí 
lo determina en la condición de permanente.

4. En la del federalismo, la regulación del Ejército es vaga, mientras en la 
de la regeneración se regula el tamaño, la organización y el régimen del 
Ejército.

5. La primera concede a los estados la potestad de tener su propio Ejército; 
la de 1886 determina la existencia de un Ejército único, nacional y 
permanente. 



Manuel GuillerMo robayo Castillo212

El poder político después de 1886 
Los integrantes del Consejo Nacional Constituyente que tuvo la responsabilidad 
de hacer la nueva Constitución, desarrollando en ella las directrices políticas del 
presidente de la República, doctor Rafael Núñez, fueron los siguientes:  

El presidente del Consejo Nacional Constituyente, delegatario por el Estado 
del Cauca, Juan de Dios Ulloa.- El vicepresidente del Consejo Nacional 
Constituyente, delegatario por el Estado de Cundinamarca, José María Rubio 
Frade.- El delegatario por el Estado de Antioquía, Simón de Herrera.- El 
Delegatario por el estado de Antioquía, José Domingo Ospina Camacho.- El 
delegatario por el estado de Bolívar, José M. Samper.- El delegatario por el estado 
de Bolívar, Juan Campo Serrano.- El delegatario por el estado de Boyacá, Carlos 
Calderón Reyes.- El delegatario por el estado de Boyacá, Francisco Mendoza 
Pérez.- El delegatario por el estado del Cauca, Rafael Reyes.- El delegatario por 
el estado de Cundinamarca, Jesús Casas Rojas.- El delegatario por el estado del 
Magdalena, Luis M. Robles.- El Delegatario por el estado de Panamá, Miguel 
Antonio Caro.- El delegatario por el estado de Panamá, Felipe F. Paul.- El delega-
tario por el estado de Santander, Guillermo Quintero Calderón.- El delegatario 
por el estado de Santander, Antonio Carreteo R.- El delegatario por el estado 
del Tolima, Aciscio Molano.- El delegatario por el estado del Tolima, Roberto 
Sarmiento.- El secretario, J. Hulio A. Corredor.- El secretario, Víctor Mallarino.

Poder Ejecutivo Nacional. - Bogotá, 5 de agosto de 1886.
Cúmplase y Publíquese.

J. M. Campo Serrano. - El secretario de Gobierno, Arístides Calderón. - El 
Secretario de Relaciones Exteriores, Vicente Restrepo. - El Secretario de Hacienda, 
encargado del Despacho de Guerra, Antonio Roldán. - El Secretario del Tesoro, 
Jorge Holguín. - El Secretario de Instrucción Pública, encargado del Despacho de 
Fomento, Enrique Álvarez.”60 (Pombo y Guerra, 1986). 

Las listas anteriores son dignas de los siguientes comentarios tomados de la 
historia colombiana:  

Primero. Aparece el nombre de J. M. Campo Serrano61, como el presidente 
de la República que firmó la ley de la Nueva Constitución de 1886. Sucedió que 
el titular, Rafael Núñez Moledo había dejado el mando desde el 1 de abril de ese 

60 Constitución Política de la República de Colombia, 1886. Lista de integrantes del Consejo Nacional 
Constituyente y de los miembros del gabinete del Gobierno, firmantes de la nueva Constitución cuando fue 
sancionada y convertida en Ley de la República. 

61 José María Campo Serrano (1832-1915). Fue presidente de la República de Colombia desde el 1 de 
abril de 1886 hasta el 6 de enero de 1887 (Posada, 1989). 



De la Constitución de 1886 a un Ejército permanente 213

año de 1886 y el designado, José María Campo Serrano, asumió las funciones 
presidenciales.  

Segundo. Rafael Núñez Moledo62 fue reelegido por tercera vez para el 
sexenio hasta 1892. En este período ocuparon la silla presidencial en su orden 
José María Campo Serrano hasta el 6 de enero de 1887 y Eliseo Payan hasta el 4 
de junio de ese año, cuando asumió el poder hasta el 13 de diciembre de 1887, 
fecha en la que asume de nuevo el vicepresidente Eliseo Payán, siendo desti-
tuido por el propio Núñez el 8 de febrero de 1888. El presidente ejerció hasta 
el 6 de agosto, cuando encargó del gobierno a Carlos Holguín, quien a la postre 
concluye el período presidencial en agosto 6 de 1892.  

Tercero. En ese año, 1892, los colombianos nuevamente reeligieron a Rafael 
Núñez, esta vez con la fórmula vicepresidencial de Miguel Antonio Caro, el 
mismo que presentó las bases filosóficas, políticas, sociales, económicas y mili-
tares de la Constitución de 1886; el mismo que presentó por instrucciones de 
Núñez la propuesta de reforma a la Constitución de 1863 y quien defendía las 
ideas centralistas en el seno del Consejo Nacional Constituyente que formó la 
Constitución de 1886. Rafael Núñez, desde su Cartagena de Indias, Jura de 
nuevo como presidente de los colombianos, pero no ejerció tales funciones. Por el 
contrario, se mantuvo al margen y dio libre campo de acción a su vicepresidente. 

Cuarto. Miguel Antonio Caro63 ejerció las funciones con mucha oposi-
ción de los conservadores históricos y de los liberales. Hizo uso de los estados de 
excepción para mantener el orden y enfrentó la guerra civil de 1895, nombrando 
generalísimo del Ejército en campaña al general Rafael Reyes Prieto, otro de los 
miembros del Consejo Nacional Constituyente que formó la Constitución de 
1886. En su ausencia transitoria del poder, con la intención de habilitarse polí-
ticamente y obtener la reelección a la presidencia, delegó las funciones presi-
denciales en Guillermo Quintero Calderón, otro de los delegatarios del Consejo 
Nacional Constituyente de 1886. Esta maniobra no le funcionó como deseaba y 
se vio obligado a asumir de nuevo la presidencia y de paso renunciar a sus preten-
siones de reelección. 

Quinto. En 1898, al concluir el sexenio de Núñez y de Caro, este último orga-
nizó la nueva fórmula de gobierno, con Manuel Antonio Sanclemente como presi-
dente (tenía 83 años de edad) y José Manuel Marroquín como vicepresidente (tenía 

62 Rafael Núñez Moledo (1825-1894). Político y escritor colombiano que ocupó varias veces el cargo 
de presidente (1880-1882; 1884-1886; 1887-1892; 1892-1894), (Dangond, 1988). 

63 Miguel Antonio Caro (1843-1909). Fue presidente de la República de Colombia desde 1892 a 
1898. Humanista, periodista, escritor, filólogo y político (Guevara, 1984). 



Manuel GuillerMo robayo Castillo214

72 años de edad), para el período 1898 a 1904 (Delgado y Marroquín, 1959). La 
historia registra que esta fórmula era y fue manejada por el propio Caro durante el 
ejercicio de sus funciones. Caro fue quien realmente mandó en este período. 

Sexto. En 1904 fue elegido presidente de la República, el general Rafael 
Reyes, delegatario por el Cauca al Consejo Nacional Constituyente de 1886 
y co-formador de la Constitución de ese año. Generalísimo del Ejército en 
Campaña, durante la guerra de 1895. Luego, como embajador de Colombia en 
París, fue comisionado por el presidente Miguel Antonio Caro para contratar con 
el Gobierno de Francia, la Misión Militar Francesa y adquirir los nuevos equipos 
militares, entre ellos, los cañones De Bange para la artillería. Hoy, la historia le 
identifica como el autor de la Gran Reforma Militar de 1907. 

Mientras que varios de los formadores de la Constitución de 1886, supe-
rando las dificultades presentadas por los opositores a la puesta en vigencia de 
la Constitución, se mantenían en el poder y utilizaban todas las herramientas 
constitucionales para imponerla y continuar en el poder ocupando la primera 
magistratura, otros, los encargados de la Secretaría de Guerra y Marina, ahora 
Ministerio de Guerra, se propusieron y consolidaron la institución armada. Es 
de reconocer que la inteligencia de Rafael Núñez, la dureza de Miguel Antonio 
Caro y la firme decisión de los otros delegatarios citados aquí, no solo le dieron 
a la nación una nueva y centrada constitución, sino que se aferraron al poder por 
más de 25 años continuos, hasta imponer su vigencia. Lograron estabilizar las 
instituciones e iniciar la consolidación de estas. El poder político se mantuvo en 
las manos de los formadores de la constitución de 1886. 

El Ejército permanente 
Como era de esperarse, al concluir la guerra de 1885 a 1886 y hacer la nueva 
Constitución, el Ejército inicia un proceso de reducción y organización con miras 
a ajustarse a las necesidades reales dentro del marco de la nueva Constitución.  

El principal problema para lograr la estabilidad de la institución se encontró 
en los hábitos a los que se habían acostumbrado un buen número de sus 
hombres. Los partidos Liberal y Conservador habían logrado que los colom-
bianos se alinearan con uno u otro partido y esto trascendió a las filas del Ejército. 
Desmontar esa costumbre le tomó a la nación más de cuatro lustros. 

Cuando, por razón de la guerra, el Gobierno necesitó un general para colo-
carlo al frente de las montoneras, (así se les llamó en casi todos los casos a las 
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huestes enfrentadas) para dirigir la guerra y hacer las operaciones, se decidió por 
personajes reconocidos como amigos leales al partido y los revistió de tal auto-
ridad.  Fueron generales sin formación ni educación en instituciones militares. 
Generales nombrados más no formados. Generales políticos o mejor políticos a 
los que se les asimilaba al Ejército con el grado militar64 (Flórez, 1943). Este vicio 
se extenderá por muchos años más en el Ejército, incluyendo coroneles y oficiales 
de menor graduación. Fueron escasas las excepciones en las que el oficial mostró 
capacidades innatas para mandar tropas en la guerra. 

Complementario con el fenómeno anterior, el sistema de reclutamiento 
había tomado su propia creencia según la cual, si el gobierno era conservador, a 
los liberales en edad de prestar el servicio militar, no les obligaba; era un asunto 
de los conservadores a quienes les correspondía ir al Ejército. Bienio tras bienio, 
los ministros de Guerra se quejaron ante el Senado, en sus memorias, de este vicio 
generalizado en todo el país, hasta cuando en el proceso de mutación se dieron 
cuenta de que, quienes realmente aportaban hombres para el Ejército eran los 
departamentos de Cundinamarca y de Boyacá y, en la medida en que un depar-
tamento se encontraba más o menos retirado del centro del país, aportaba más o 
menos hombres para el Ejército. 

Las guerras habían provocado sentimientos de rechazo al uniforme, al 
Ejército y a la profesión militar. De esto también se quejaron los ministros en sus 
memorias de la década de 1890 al 1900 y más allá. Se tenía, por cierto, que los 
ejércitos servían para oprimir a los ciudadanos de corrientes políticas diferentes 
a las del Gobierno y que los oficiales eran los encargados de cumplir esa funesta 
tarea. Cuando los intentos de crear y mantener una Escuela Militar estable y 
consolidada empezaron a ser más frecuentes, no fue fácil conseguir hombres 
dispuestos a ingresar a la carrera de las armas. 

Otro problema que jugó su papel en el proceso para la consolidación del 
Ejército fue la paga a los militares. El tesoro público estaba en condiciones 
críticas, maltrecho por los gastos en las guerras, con cuentas de personal difíciles 
de pagar por servicios prestados y sin fuentes para generar los ingresos necesarios. 
El valor fijado en el presupuesto de la nación en 1880, fue el mismo hasta más 
allá de 1895, a pesar de los reclamos y las quejas bienales ante el Congreso, de 
los ministros encargados del ramo de guerra. Hubo casos en los que la ley fijó el 

64 Flórez Álvarez, Leonidas Coronel. Texto histórico de la Escuela Superior de Guerra. El coronel 
Leonidas Flórez Álvarez en su obra Campaña en Santander 1899-1900 Guerra de Montaña, al citar este vicio 
o debilidad del mando militar, menciona a manera de modelo el caso del general Jorge Holguín, hombre que 
inspiraba absoluta confianza en los directores del Partido Conservador.
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pie de fuerza en cinco mil hombres, pero la ley de presupuesto solo consideraba 
a cuatro mil quinientos hombres. Los jefes del Ejército debieron estirar los pocos 
recursos para mantener la institución. 

Del conocimiento de los hechos se deduce otro problema: el rezago tecno-
lógico y táctico del Ejército. Cuando los países industrializados del mundo ya 
habían dotado a sus ejércitos de fusiles, cañones y ametralladoras de retrocarga 
(armas cargadas por la recámara) que utilizaban cartuchos y en consecuencia sus 
fuegos alcanzaban distancias cuatro y hasta ocho veces superiores a las de las 
armas de avancarga (cargadas por la boca de la misma), en Colombia solo era 
posible contabilizar algunos fusiles de esas características, mas no en cañones ni 
ametralladoras. El grado de preparación de los oficiales del Ejército contrastaba 
negativamente con las exigencias de las características de las armas y mucho más, 
con las técnicas de combate y las tácticas de guerra. Sin duda, la presencia en 
Colombia de oficiales extranjeros, venidos en busca de negocios con armas por 
una paga a sus servicios como militares veteranos de guerra, hizo camino hacia 
la primera modernización del Ejército; que ahora era una institución de toda la 
sociedad, para toda la sociedad y de tipo permanente.   

La consolidación 
El punto de partida  

La institución militar representa un papel de primer orden en el estado actual 
de las sociedades civilizadas de todo el mundo, y sería superfluo agregar que esa 
importancia tiene que ser mayor en pueblos incipientes y en países en donde los 
gobiernos no cuentan con la estabilidad no discutida de sus instituciones ni con 
el prestigio tradicional de los siglos (Holguín, 1888, p. 4).  

Así se expresaba el ministro de Guerra Carlos Holguín, en su primer informe, a 
los dos años de haber iniciado la vigencia de la Constitución de 1886. 

Más adelante expresó: 

El Gobierno se ha propuesto, además, formar un Ejército exclusivamente 
nacional, ajeno a las luchas y a las discusiones de la política. Las colocaciones, 
los grados y los ascensos se dan sin atender a otra consideración que la del mérito 
propio del favorecido. A ningún servidor se le pregunta qué opinión profesa ni 
de qué filiación política viene. En cambio, no se le permite tampoco ocuparse de 
ningún asunto extraño a los deberes de su profesión. Y así como cada servidor 
puede estar seguro de merecer la confianza del gobierno y de obtener los honores, 
distinciones y recompensas a que lo haga acreedor su buena conducta, debe del 
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mismo modo estar cierto de que será castigado o despedido si se hace indigno de 
formar en las filas de los defensores de las instituciones. (Holguín, 1888). 

El sentido de estos dos apartes deja en claro que el gobierno de la regeneración se 
había fijado el firme propósito de organizar, mantener y utilizar un Ejército nacional 
y permanente. A este propósito fue que se opusieron las costumbres y los hábitos de 
los años del federalismo e, incluso anteriores, también el retraso técnico y tecnoló-
gico. No sabía el ministro que el proceso tendría que salvar varios obstáculos en los 
años por venir. Sin duda, en 1888, la transformación política y moral de la nación 
y de sus instituciones estaba en marcha y esto incluía al Ejército. 

Consecuente con lo anterior, en esos dos primeros años de la constitución 
de 1886, se intentó mediante la Ley 14 de 1886, recoger las armas de guerra 
que tenían en su poder los particulares. Esta autorización reportó un incremento 
significativo en las existencias del parque del Ejército; por supuesto, muchas de 
ellas obsoletas. Por medio del Decreto 127 de 1887, se intentó reactivar la Escuela 
Militar. Este propósito no se logró por falta de recursos. 

El 1 de julio de 1888, los efectivos del Ejército, ya reducidos después de la 
guerra de 1884 a 1885 (Uribe, 2001), eran de 6231 hombres, de los cuales 4841 
eran soldados, organizados en el Cuartel General del Ejército, tres divisiones, 
siete jefaturas militares y un cuerpo de ingenieros.  

Con los efectivos, el material, el presupuesto enunciado y la situación 
descrita en cuanto a costumbres, temores, sentimientos, modernización y hábitos, 
el Gobierno de la regeneración había comenzado ahora sí, en firme, a transformar 
política y moralmente las instituciones de la República. La razón: la imposición 
de la Constitución de 1886, debido a la permanencia en el poder de los perso-
najes que tuvieron la responsabilidad de formarla. 

Modernización y profesionalización del Ejército 
Dos años después, en julio 20 de 1890, el nuevo ministro de Guerra en sus 
Memorias de Guerra al Congreso expresó:  

Continúa siendo el Ejército el guardián de las sabias instituciones que la República 
le ha dado… Su moralidad, subordinación y disciplina afianzan cada día más la 
creencia en la efectividad del orden y de aquí el que la confianza haya renacido en 
el corazón de los ciudadanos… Debido a esto y al buen comportamiento y civi-
lidad de los Jefes y Oficiales, los pueblos ya no ven en los militares una amenaza, 
sino una garantía, y el Ejército se ha hecho simpático para todos los ciudadanos. 
(Holguín, 1890). 
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Los resultados iniciales, obtenidos a partir de la vigencia de la Constitución de 
1886 y de la iniciación del empeño en la transformación política y moral de las 
instituciones, hacían pensar que muy pronto la nación contaría con un Ejército 
permanente, profesional, moderno, disciplinado, leal y respetuoso de la cons-
titución y de las leyes. Desde el Ministerio de Guerra se había dado comienzo 
a nuevos programas de formación, entrenamiento y preparación militar. Ahora 
contaban los militares con una paga reducida pero puntual, con dotación de 
uniformes e instrucción civil y religiosa. No era el Ejército ideal, pero era, sin 
duda, mejor que el de las épocas anteriores. 

El artículo 166 de la Constitución de 1886, en lo atinente a los reemplazos 
en el Ejército, no se había reglamentado, pero el ministro pedía la expedición de 
la ley, para organizar militarmente al país. Mientras tanto, por medio de la Ley 
72 de 1888, se fijó el pie de fuerza del Ejército para el bienio en 5500 hombres. 
A su turno, mediante el Decreto 16 del 29 de diciembre de ese año, organizó el 
Ejército así:  

diez y siete batallones, un medio batallón, una compañía suelta de infantería y un 
regimiento de caballería, los cuales componen tres divisiones que se denominan 
1ª, 2ª, y 3ª y cuatro columnas o Jefaturas militares… una Comandancia General 
y el Estado Mayor General. (Holguín, 1890). 

Dos años después, en el 1892, el nuevo ministro de la cartera de Guerra y Marina, 
Olegario Rivera, en sus memorias al Congreso, dio cuenta de los avances logrados 
para la consolidación del Ejército como una fuerza permanente y disciplinada, 
dedicada a la defensa y protección de toda la sociedad. El informe presentó un 
cuadro de acciones en los dos años anteriores que se resume así: Determinaciones 
disciplinarias contra 272 oficiales eliminados del pie de fuerza; ajustes pecuniarios 
por cobros no justificados a 71 oficiales. Todos alejados de la fuerza por considerar 
que su presencia resultaba perturbadora de la disciplina el orden y la lealtad en la 
institución. De otra parte, demandaba del Congreso las siguientes leyes:  

ley de Conscripción, que consulte la justicia en la prestación del servicio militar; 
ley de Presupuestos que provea al Poder Ejecutivo de los fondos necesarios 
para satisfacer las necesidades del Ejército, inclusive la Escuela Militar; revi-
sión de la ley de Montepío, para mejorar esta benéfica institución y de la ley de 
Recompensas para hacerlas justas y efectivas; y reforma del Código Militar en el 
sentido de ponerlo en armonía con la Constitución, de precisar las obligaciones 
y prerrogativas del Ejército, de mejorar su organización y dependencia según los 
adelantos del arte, de deslindar la jurisdicción militar y de llenar los vacíos que 
tiene. (Rivera, 1892). 
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De la misma forma, dio cuenta de la apertura de la Escuela Militar, bajo la direc-
ción del capitán de artillería del Ejército norteamericano Henry Rwan Lemly, 
asimilado al Ejército de Colombia con el grado de coronel; de la contratación 
como profesor de artillería para el Ejército, del oficial de artillería danés S. Hôeg 
Warming y de haber aprovechado la oferta que hizo el Gobierno francés para 
comprarle 5000 de sus rifles Gras, a 25 francos cada uno y un millón de cartu-
chos, por $ 31.549,45 francos. (Rivera, 1892).  

Al tiempo que había logrado la depuración inicial de la institución, liberán-
dola de elementos perturbadores por sus hábitos adquiridos en los años de guerras 
y convulsiones internas anteriores a la vigencia de la constitución de 1886, presio-
naba al Congreso por las leyes de regulación del aparato militar colombiano. 
Simultáneamente, había dado pasos firmes en dirección a la que podría llamarse 
la primera modernización verdadera del Ejército nacional. Buscaba el gobierno 
en cabeza del ministro, consolidar la fuerza de cinco mil hombres bien armados, 
uniformados, pagados, dotados y atendidos en sus necesidades, con sistemas de 
instrucción y reemplazos y, actualizados en las técnicas y tácticas propias de las 
armas modernas. Como lo expresara en otros apartes de su informe, sentía que 
la sociedad caminaba en dirección a consolidar un Ejército profesional para su 
defensa, con el apoyo y la decisión del alto Gobierno que, a su turno, de la mano 
de los promotores y creadores de la nueva Constitución, se mantenían firmes en 
su empeño de imponerla. Transcurría el año de 1890, es decir, apenas cuatro años 
de vigencia de la nueva Constitución. 

Hacia la modernización del nuevo Ejército 
La presencia en Colombia de oficiales extranjeros, como fue el caso del capitán 
de Artillería del Ejército estadounidense, Henry  Rwan  Lemly y del capitán, 
también de Artillería del Ejército de Dinamarca, Sphus  Hôeg  Warming, ambos 
en condición de retirados de sus fuerzas, el primero, desde la década de los 80, 
el segundo, en la de los 90, quienes en su momento resultaron contratados por 
el gobierno como instructores de artillería y asesores militares, año tras año, con 
sus recomendaciones al mando militar y al gobierno, lograron, por primera vez, 
hacer conciencia de la necesidad de organizar, actualizar e iniciar la primera y más 
completa modernización del Ejército nacional, entre 1890 y 1897. Los hechos 
más importantes fueron:  

Primero: entre 1890 y 1892, se hizo la adquisición, por compra al Gobierno 
de Francia, de cinco mil fusiles Grass, con todos sus accesorios y un millón de 
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cartuchos. El Ejército permanente, concretamente la infantería, quedaba dotada 
en su totalidad, del mismo tipo de fusil. La llegada del nuevo armamento impuso 
la capacitación de toda la tropa en las técnicas del arma y en las tácticas de infan-
tería, ahora con un fusil de alcance superior a los mil metros. Esto fue toda 
una novedad para los militares colombianos. Un solo tipo de fusil para todo el 
Ejército. 

Segundo: la creación del primer batallón de artillería con seis baterías y un 
total de tropas de 580 hombres. Se le llamó Batallón de Artillería No. 1 y su sede 
fue Bogotá, dotado con los viejos cañones de avancarga (cargados por la boca), 
existentes en el parque y adquiridos en años diferentes, por razones distintas y 
bajo condiciones ajenas a cualquier tipo de planeamiento. 

Tercero: la primera de varias recomendaciones para la adquisición de arti-
llería para el Ejército, presentada por el coronel Henry Rwan Lemly, director en 
ese momento de la Escuela Militar, decía: 

Para aquellos, (se refiere a los ejercicios de infantería en la Escuela Militar), el 
número de cadetes es muy pequeño, siendo esta otra razón importante para 
aumentarlo; y para estos, sólo está provista la Escuela de un cañón “Whitworth” 
en mal estado. Como la importancia de la Artillería está reconocida por todo el 
Gobierno, y debe ser especialmente por aquel donde puede temerse, por cual-
quier causa, trastorno del orden público, y por la ventaja que tiene el Gobierno 
en la posesión de un armamento no fácil de conseguirse por los revoluciona-
rios, tengo la honra de recomendar muy encarecidamente la adquisición de una 
batería de Artillería para la Escuela. El número de cadetes es suficiente para su 
manejo, no lo es para el lucimiento del cuerpo como infantería. Recomiendo por 
su precisión y por la gran facilidad en su manejo el sistema de “Hotchkiss”, cuya 
fábrica se encuentra en Saint Denis (Seine), cerca de París; y, como los cañones 
han de servir para el interior, deben ser de montaña. Una batería de seis cañones 
de montaña de retrocarga, calibre 0,042 m/m, costará, con todos sus accesorios, 
sillas etc., unos $ 7.000 oro. (Rivera, 1892).  

Cuarto: en la página IX del informe del ministro de Guerra, Olegario 
Rivera, se registró la siguiente afirmación: “Los Jefes han mirado con solicitud 
la instrucción del soldado, que generalmente es buena; y con el fin de mejorar 
los conocimientos de artillería, descuidados entre nosotros, el Gobierno contrató 
al Profesor S. Hôeg Warming, oficial danés, cuyos trabajos son satisfactorios” 

(Rivera, 1892). 
Quinto: en 1894, el ministro de Guerra, Edmundo Cervantes, en su 

informe al Congreso de la República, incluyó además de la prórroga del contrato 
al capitán de artillería, el danés Sphus Hôeg Warming, su recomendación para 
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la adquisición de material, armas para la artillería así: “Convendría destinar la 
suma de sesenta mil pesos para comprar una batería completa de cañones de 
retro-carga con sus avantrenes, repuestos y municiones a las fábricas de Krupp o 
de Grusonwerk en Alemania, o a la de Creuzot en Francia” (Cervantes, 1894). 

Sexto: con motivo de la guerra de los Sesenta Días, entre enero y marzo 
de 1895, el pie de fuerza fue aumentado a ocho mil hombres, en un proceso de 
crecimiento para atender las necesidades de la confrontación entre liberales y 
gobiernistas. En esa ocasión, fue organizado un Ejército de campaña y puesto al 
mando del generalísimo Rafael Reyes. Esta fuerza en dos batallas, la Tribuna en 
Cundinamarca y Enciso en Santander, derrotó a la rebelión, dejando profundo 
sentimiento de revancha en el bando liberal. Al general se le declaró héroe nacional 
y se le permitió desfilar en la capital al frente del Ejército victorioso. No era el 
Ejército ideal, pero las instituciones y el Gobierno sintieron y experimentaron el 
valor y los beneficios de la institución militar en la sociedad. La revolución fue 
vencida y la paz recuperada. 

Séptimo: con fecha 22 de julio de 1897, se firmó el contrato entre los 
gobiernos de Colombia y de Francia, mediante el cual Francia enviaría a Colombia 
una misión militar. El texto del informe del ministro dice así:  

Por orden del señor doctor Molina, ministro de Guerra, el enviado extraordi-
nario y ministro plenipotenciario de Colombia en París, señor general D. Rafael 
Reyes, celebró un contrato con el señor general Billot, ministro de Guerra de 
la República francesa, para que su gobierno enviase a nuestro país una misión 
militar, como la que había enviado al Perú, encargada de darle al Ejército colom-
biano la instrucción militar francesa. (Molina, 1973).   

Este contrato fue firmado el 22 de julio del año pasado (Congreso de Colombia, 
1898).  La misión fue integrada así: capitán Emile Drouhard, del octavo batallón 
de artillería a pie, experto en fortificaciones de costa, jefe de la Misión Militar; 
capitán Paul Víctor Sabarthez, del quinto regimiento de ingenieros y el capitán 
Charles Edourd Laveque, de infantería. Todos oficiales activos en el Ejército de 
Francia. 

Octavo: para ese año, 1897, con la llegada de la Misión Militar Francesa, 
también se logró la adquisición de tres baterías de cuatro piezas, cada una de 
cañones de la casa De Bange, reglamentario en Francia. Ahora, se contaba con 
material de artillería moderno y esto imponía la preparación de los oficiales y de 
las tropas para su empleo. Infantería y artillería habían quedado medianamente 



Manuel GuillerMo robayo Castillo222

actualizadas y modernizadas con armamento reglamentario en los mejores ejér-
citos europeos. 

Noveno: en 1898, el ministro de Guerra, en su informe al Congreso de la 
República, expresa que el pie de fuerza fue fijado en diez mil hombres, en previ-
sión de una nueva confrontación. Un año más tarde, esa nueva confrontación se 
dio: la guerra de los Mil Días (1899-17-10 hasta 1902-21-11), (Caballero, 1980).  
En esta, nuevamente el Ejército de la nación, aumentado de emergencia hasta casi 
cincuenta mil hombres, sale en defensa de las instituciones de la sociedad colom-
biana. Con muchos errores en lo táctico y en lo militar, debidos a la poca expe-
riencia y a un remanente de los vicios enumerados antes en el Ejército y errores 
estratégicos por cuanto la conducción de la guerra igualmente estuvo sometida 
a las conveniencias y necesidades políticas. En dos batallas típicas de la guerra 
regular (Peralonso, del 15-16 y 17 diciembre de 1899 y Palonegro, del 11 al 25 
de mayo de 1900) la revolución fue derrotada, pero los errores militares permi-
tieron que la guerra mutara a una guerra irregular de desgaste que se prolongó 
por dos años largos. Al final, el Gobierno, mediante el Ejército, impuso el orden 
en el territorio nacional y recuperó de nuevo la paz para los colombianos. La 
profesionalización de la institución era ahora tan necesaria como la actualización 
y modernización sin perder el carácter de permanente y nacional. 

Hacia la profesionalización del Ejército permanente 
La firme voluntad de los gobernantes para imponer y desarrollar la constitución 
de 1886 y la permanencia en el poder de sus creadores, hizo posible la estabiliza-
ción del aparato militar con efectivos permanentes capaces de duplicarlo, triplicar 
su fuerza y de modernizarse en cuanto a organización, dotación y parcialmente 
en instrucción. Simultáneamente, se dio la profesionalización. Los dos procesos 
fueron de la mano de la aplicación de la citada constitución. 

Desde 1888, los ministros de guerra, en sus informes bienales al Congreso, 
hicieron referencia a la Escuela Militar y a la necesidad de contar con una institu-
ción de formación de militares de profesión castrense. Fue así como, activada en 
ese año, funcionó a medias hasta el final de 1889, cuando de nuevo el gobierno, 
en un mejor esfuerzo, la reorganiza bajo la dirección del capitán asimilado 
como coronel, Henry Rwan Lemly. Por estrechez presupuestal, decide cerrarla 
en diciembre de 1892, pero mantiene vinculados al oficial estadounidense y al 
danés.  
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Luego de las adquisiciones de los fusiles y de los cañones, como resultado de 
los estudios y recomendaciones de estos dos militares extranjeros y como conse-
cuencia de las experiencias vividas por el general Rafael Reyes en su condición de 
Comandante en Jefe del Ejército en Campaña, durante la guerra de los Sesenta 
Días, y su posterior nombramiento como embajador en París ante el gobierno de 
Francia y de otros países de Europa, surge la Misión Militar Francesa. Se activa 
de nuevo la Escuela Militar de Cadetes y se avanza hacia la profesionalización de 
los oficiales del Ejército.  

La guerra, como en todas las ocasiones anteriores, hace que el Gobierno 
cierre otra vez la Escuela Militar, pero esta vez no hay nueva Constitución. 
Pasada la guerra, por haber sido gran ausente el general, entre otras razones, 
los colombianos hacen presidente a Rafael Reyes Prieto65. El partido creador 
de la Constitución de 1886, el Conservador, continúa en el poder y todo hace 
pensar que permanecerá en el por más años. Este hecho fue uno de los principales 
causantes de la aplicación y desarrollo de la Constitución de 1886. Sin duda, 
hecho afortunado para la sociedad en general y, desde luego, para el Ejército 
nacional.  

Una de las tantas tareas emprendidas por el nuevo presidente de la República, 
a partir del 7 de agosto de 1904, fue la reforma militar. La colaboración del emba-
jador colombiano en Chile, el general Rafael Uribe, sumada a sus experiencias en 
las dos últimas contiendas desde el bando liberal, hicieron posible el contrato de 
una nueva misión militar, esta vez, la de Chile. 

En 1907, se registra la creación de la Escuela Militar de Cadetes (Rey, 2008), 
institución que no volvió a cerrar sus puertas (sigue funcionando actualmente) y 
que ha formado durante 106 ininterrumpidos años, a los oficiales que comandan 
las unidades del Ejército Nacional (Villasmil, 1964).  

Junto a la Escuela Militar, también fueron creados el Batallón Modelo de 
Infantería y la Batería Modelo de Artillería. Poco tiempo después, la Escuela 
Naval y La Escuela Superior de Guerra. 

La profesionalización del Ejército permanente de la nación, establecido en 
la Constitución de 1886, se hizo realidad. 

65 Rafael Reyes Prieto (1849-1921). Fue presidente de la República de Colombia de 1904 a 1909, 
comerciante y militar (Monroy, 2008).  
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Conclusión 
Desde sus comienzos, el Ejército surge para atender la necesidad de defensa de los 
granadinos a partir del momento en que se declaran independientes del régimen 
español. Al grito de Independencia, la nueva sociedad aporta para la organiza-
ción militar a sus mejores hombres. De civiles que fueron, terminaron como 
militares sin otra capacidad que aquella que nació del instinto de protegerse. Tras 
la victoria, la sociedad los reconoce como héroes y los empodera en el Gobierno. 

Los celos y las ambiciones de los que, teniendo el poder, sienten el riesgo 
de perderlo en manos de los miembros de aquel Ejército inicial, los empeña en 
la lucha por deteriorarlo y llevarlo a su mínima expresión. Como los aconte-
cimientos desbordaron su capacidad de control, debieron de nuevo recurrir al 
empobrecido Ejército. Cada vez que la paz fue recuperada, las ambiciones y el 
temor por la presencia del Ejército en manos del gobernante, los indujeron a 
proponerse de nuevo su reducción hasta casi su desintegración.  

Las convulsiones internas y el caos político y social al interior de los colom-
bianos, llevaron de nuevo a la recapacitación y a la redefinición del modelo de 
Estado y de Gobierno. La Constitución de 1886 trajo a la sociedad colombiana 
la reorientación en la definición como Estado. Se enrumba la nación hacia un 
Estado central fuerte, con instituciones definidas y con un Ejército Nacional y 
permanente para garantizar el orden, la soberanía y las libertades públicas.     

Tomadas las determinaciones enunciadas, debió la sociedad, en cabeza del 
Gobierno, dedicar sus fuerzas a la organización, actualización, modernización y 
profesionalización del Ejército Nacional.  

La conformación de la Constitución de 1886 y la permanencia en el poder 
de sus formadores, junto con la decisión de los gobernantes de imponer la nueva 
Constitución y la férrea voluntad de los ministros de la cartera de Guerra de 
la época de cumplir lo estatuido en la Constitución, dieron a la nación y a la 
sociedad colombiana el anhelado Ejército Nacional permanente.    
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CAPÍTULO VIII 
El conflicto colombiano:                                                 

una visión desde la sociología militar 

Resumen 
El objetivo de este capítulo es presentar algunas concepciones propias concernientes a cómo desarrollar 
el estudio y la investigación de la sociología militar en Colombia, a través de un análisis que trabaje las 
reglas propias del conflicto nacional y las connotaciones únicas y especiales sobre las que se desarrolla 
nuestra guerra. Primero se destaca la importancia fundamental de la sociología militar en el crecimiento 
y profesionalización de las Fuerzas Militares, para luego retomar el estudio de los componentes princi-
pales sobre los cuales debe orientarse el ejercicio de la sociología militar en Colombia.

PalabRas clave

Conflicto interno colombiano; educación militar; relaciones sociales entre militares y sociedad civil en 
Colombia; profesionalización de las Fuerzas Militares en Colombia; sociología militar en Colombia. 
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Introducción 
El estudio del conflicto colombiano ha sido un tema de gran interés y explora-
ción por parte de académicos, no solo colombianos sino extranjeros, que han 
intentado explicar y, en algunas ocasiones, hasta proponer soluciones al mismo. 
Sin embargo, el objetivo de este escrito es analizar el conflicto colombiano desde 
la óptica de la sociología militar66, la cual, siendo una disciplina especializada 
y joven, empieza a jugar un papel importante a partir de la Segunda Guerra 
Mundial (1939-1945), cuando surge en cabeza de connotados sociólogos. 

Antes de comenzar a abordar el conflicto colombiano, es pertinente revisar 
los antecedentes de las Fuerzas Militares en Colombia, en razón a que este estudio 
se realizará desde la óptica de la sociología militar y toca uno de los grandes e 
importantes actores del conflicto que ha padecido la población colombiana por 
más de medio siglo.  

Cabe anotar que la tradicional fuerza y eficacia de la élite civil política ha 
tenido un impacto histórico importante en el desarrollo y en la situación profe-
sional de los militares. El control civil de los militares ha sido una norma desde los 
tempranos años de la Independencia. El cuerpo oficial del Ejército independen-
tista, originario de Colombia, se construyó con los mismos aristócratas criollos 
que formaron el núcleo de las castas de militares de otros países latinoamericanos 
en el siglo XIX (Ruhl, 1980). 

Creación de las Fuerzas Militares profesionales en Colombia 
La creación de las Fuerzas Armadas profesionales comenzó con la reforma militar 
del presidente conservador Rafael Reyes (1904-1909) quien buscaba construir 
una armada nacional que ayudara a hacer cumplir la tregua entre los liberales y 
los conservadores y en este sentido, invitó a una misión de entrenadores alemanes 
y oficiales chilenos para ayudar en el proceso de profesionalización (Ruhl, 1980). 
En 1907, los chilenos ayudaron a encontrar el personal militar de la Escuela 
Militar de Cadetes y comenzaron un programa sistemático para el reclutamiento 
de oficiales (Ruhl, 1980). 

66 La sociología militar se concibe como la ciencia que se ocupa de estudiar a la sociedad militar en 
sus procesos de interacción internos y en los que esta desarrolle con los sistemas de su entorno (Gutiérrez 
Valdebenito, 1991).
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Después de haber explorado someramente algunos de los antecedentes de 
las Fuerzas Militares colombianas, se abordará el conflicto colombiano, anotando 
que la violencia política ha sido una de las constantes en la historia de Colombia; 
y que esta característica del desarrollo sociopolítico del país llegó a su máximo 
punto durante la década de 1950, con el período conocido como La Violencia67 
(Mena, 1976).  

Colombia ha vivido guerras y guerrillas casi desde su independencia. Las 
rivalidades y traiciones entre los héroes que participaron en ella se prolongaron en 
la guerra civil de 1840, donde tomaron forma los partidos Liberal y Conservador. 
Siguieron cuarenta años de escaramuzas hasta que conservadores y liberales se 
enzarzaron en una guerra civil abierta entre 1899 y 1903. Dicho enfrentamiento 
finalizó con la Independencia de Panamá (Fernández, 1999). 

Durante los primeros años del siglo XX, Colombia era un país controlado 
por dos partidos políticos civiles legítimos (Palacios, 2003). Para 1930, cambia 
un poco el tono político, militar, económico y social, al asumir el poder el libera-
lismo en 1930. El presidente Olaya68 proclama “el Ejército es y debe ser el reflejo 
de la patria”, aunque paralelamente se veía el afloramiento en su interior de tesis 
ideológicas cuasi feudales y clasistas como “el reclutamiento militar debe hacerse 
preferiblemente entre campesinos –para oficiales entre la élite- ingenuos, frugales, 
robustos y no contaminados con las ideas subversivas” (Bermúdez, 2007). 

En 1946, accedía al poder el conservatismo, tras la división del liberalismo 
y se empiezan a cimentar las bases de lo que se llamaría la violencia política. 
Autores como Bermúdez (2007), plantean que la semilla de la violencia cultivada 
antes por el liberalismo, creció exuberantemente en el régimen conservador e 
involucró a las Fuerzas Armadas, violencia que recibió un infortunado refuerzo 
con el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán en 1948.   

Según Daniel Pécaut (1997), al aproximarse el final de los años cuarenta, 
existía entre los actores dominantes unidad en lo económico, pero división en 
lo político. Las preocupaciones puestas en el centro del debate tenían que ver, 
sobre todo, con la táctica frente a las clases subordinadas en cuanto a actores polí-

67 El periodo conocido como ¨La Violencia¨ se sitúa de 1948-1958 (a pesar de que algunos historia-
dores lo sitúan desde 1946 hasta 1966), y se caracterizó por ser extremadamente violento a raíz de los enfren-
tamientos entre miembros del Partido Liberal y el Partido Conservador (Guzmán et al., 1962). 

68 Enrique Alfredo Olaya Herrera fue presidente de Colombia del 7 de agosto de 1930 al 7 de agosto 
de 1934. Fue miembro del Partido Liberal. Le tocó afrontar el conflicto que surgió con el Perú, resuelto por la 
Sociedad de Naciones y por el Protocolo de Río de Janeiro en 1934. Su mayor interés se centró en dar solución 
a los problemas y reformas sociales, tales como la legislación obrera, asistencia pública, protección al obrero y 
al campesino (Rodríguez, 1979).
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ticos. Siguiendo una tradición que venía desde la República Liberal, el presidente 
Mariano Ospina69 nombró civiles en el Ministerio de Guerra. Sin embargo, el 
presidente comprometió rápidamente a los militares en tareas de orden público 
y en el ejercicio del poder a nivel municipal. Hacia finales de 1946, los alcaldes 
militares eran más de 200. La medida según Ospina, era saludable porque los 
militares constituían un magnifico frente para una transición pacífica en las buro-
cracias municipales (Atehortúa y Vélez, 1994). 

Entre 1946 y 1948, se cristalizaron distintas posiciones en el seno del 
Ejército con respecto a la política en general y al ejercicio del poder en particular, 
estas son algunas: 

1. Pese a los dos años de ejercicio del poder municipal, subsistía una 
franja importante de oficiales que preferían distanciarse de la política. 
Temían que los compromisos progresivos con el gobierno de Ospina, 
deterioraran la imagen de las Fuerzas Militares en cuanto cuerpo 
armado imparcial y apolítico (Atehortúa y Vélez, 1994).

2. Sectores del alto mando pensaban diferente: la misión del Ejército 
se encontraba al lado de su jefe supremo como representante de un 
gobierno legítimo (Atehortúa y Vélez, 1994). 

3. Entre ambos sectores existía un grupo de oficiales de más difícil ubica-
ción, pero que, al observar el proceso seguido por la Policía, “recha-
zaban los intentos conservadores de hacer del ejército un instrumento 
de partido”. Algunos planteaban que el ejército se desprestigiaría si 
continuaba aplicando la justicia penal militar a la población civil 
(Atehortúa y Vélez, 1994). 

Vale la pena resaltar, que esta época fue testigo de la sublevación militar y poli-
cial con apoyo del pueblo en varias guarniciones. De hecho, un año después del 
Bogotazo, se fraguaría un golpe de Estado por los tenientes de la Escuela Militar 
de Cadetes de la capital; simultáneamente, la Base Aérea de Apiay, en los Llanos 
Orientales, se levantó en armas contra el gobierno, este entorno sería la antesala 

69  Luis Mariano Ospina Pérez fue presidente en el periodo entre 1946 y 1950. Fue miembro del 
Partido Conservador. Durante su mandato aumentó la llamada época de la violencia en Colombia entre 
liberales y conservadores y el 9 de abril de 1948 se produjo el asesinato de Gaitán. La delicada situación de 
orden público obligó a Ospina a convocar un gobierno de Unidad Nacional, que fracasó poco tiempo después 
(Reyes, 1989).
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del movimiento militar del 13 de junio de 1953, liderado por el general Gustavo 
Rojas Pinilla (Bermúdez, 2007). 

Desde la década del cincuenta, el régimen civil y las Fuerzas Armadas se 
erosionaban en todos los frentes. La clase en el poder veía que tras la violencia polí-
tica comenzaba la revolución social. Hacia finales de 1952, esta se recrudece como 
antítesis, crecen los destacamentos guerrilleros que ya afectaban significativamente 
el equilibrio de fuerzas: se empezaba a sentir el cerco de las guerrillas del Alto 
Sumapaz sobre Bogotá y otras ciudades, plan estratégico que tenía como objetivo 
desmoronar el régimen. De hecho, las bajas en las Fuerzas Militares, la Policía 
Nacional, la Policía política y las bandas paramilitares eran elevadas; el conflicto 
alcanzaba visos de guerra civil y de insurgencia general (Bermúdez, 1997). 

Es en este escenario, que se comenzaba a vislumbrar el hecho de que las clases 
dominantes internas y externas, en su alianza tradicional, acordaron conjurar el 
peligro del derrumbamiento del régimen y por extensión del sistema, a través 
de llevar al poder al connotado oficial y comandante de las Fuerzas Militares, el 
teniente general Gustavo Rojas Pinilla. Las Fuerzas Armadas, con el aval de la clase 
dominante, toman el poder para intentar superar no solo el conflicto interparti-
dista, sino el social. Estas dos variables políticas en un momento crucial, obligaron 
a los dirigentes de los dos partidos tradicionales a buscar por lo menos, provisional-
mente, una alternativa de supervivencia, ante el temor de una inocultable avalancha 
popular, es decir, un conflicto entre clases, que es el que ha venido padeciendo el 
pueblo colombiano por espacio de más de medio siglo (Bermúdez, 2007).  

El golpe militar lograba un temporal equilibrio institucional, ante el peligro 
de que la contienda partidista fuera desbordada por la lucha de clases. Terminaría 
así el enfrentamiento entre los dos partidos tradicionales y sus élites y comenzaría 
una nueva tensión entre líderes emergentes revolucionarios y las masas, frente a 
las élites oligárquicas de los partidos (Bermúdez, 2007). 

En los campos y ciudades se gozó de una relativa tranquilidad. Se dio una 
aparente paz, en medio de la gestación de una nueva fase de violencia de tipo 
social y político, hoy la insurgencia revolucionaria (Bermúdez, 2007). 

El nuevo régimen adoptó un esquema populista nacionalista, criterio con 
el cual se intentaron desenvolver los gobiernos militares y civiles reformistas de 
América Latina de las décadas comprendidas desde el cincuenta hasta el setenta. 
Esto, se concretizó en la denominada tercera fuerza, primer intento por romper 
el bipartidismo oligárquico tradicional y para representar a los estratos sociales 
medios y a los marginados urbanos y rurales. Sin embargo, sin una base popular, 
el tercerismo intentó más bien constituirse en el árbitro de la lucha de clases 
(Bermúdez, 2007). 
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Alejo Vargas plantea que “el alzamiento y frustración se vio en el marco de 
dos procesos, el uno, el aislamiento en que se encontraba la Junta Militar de las 
Propias Fuerzas Armadas y el otro, la búsqueda de romper por parte de algunos 
sectores militares la dependencia ideológica de la clase política” (Vargas, 1995). 

Instaurada la Junta Militar, su papel fundamental fue la transición para el 
regreso al poder de la clase dominante bipartidista, a través del Frente Nacional, 
el cual se legitimó por un plebiscito popular (Paredes y Díaz, 2007). No obstante, 
algunos autores plantean que el frente nacional en Colombia nace del temor de 
los partidos tradicionales por la insurgencia popular y la lucha de clases que ya se 
vislumbraba al iniciarse la violencia partidista de 1946 (Bermúdez, 1997). 

Autores como Johnson (1962), plantean que el gobierno del general 
Rojas Pinilla70 le dio estatus y sentido de importancia a las masas, aunque solo 
fuera porque su gobierno estaba haciendo grandes esfuerzos en su bienestar. 
Paradójicamente, el dictador militar estaba haciendo una considerable contribu-
ción a la democracia.   

Entre 1949 y 1953, el Ejército, espontáneamente y sobre la marcha, intentó 
hacer un difícil tránsito para responder a las crecientes exigencias del orden 
público: de Fuerza Armada de defensa nacional trató de transformarse en Ejército 
de contrainsurgencia. Aún más: de Fuerza Armada formada en las concepciones 
y en las prácticas de la guerra regular y convencional, pretendió pasar a marchas 
forzadas, a las concepciones y las prácticas de la guerra irregular contrainsurgente. 
Este tránsito estuvo atravesado por múltiples dificultades asociadas a la configu-
ración histórica institucional del Ejército.  

Un aspecto problemático, pero muy expresivo de las dificultades padecidas 
por las Fuerzas Militares para adaptarse a las condiciones y tácticas de la guerra 
irregular, estuvo dado por sus formas de relación con la población civil. El Ejército 
se demoró por lo menos una década para asimilar lo más definitivo de la lucha 
de contrainsurgencia: la importancia de la población civil que rodea al enemigo 
(Atehortúa y Vélez, 1994).   

Hasta entonces, el Ejército solo había buscado apoyo en la población parti-
daria del gobierno (lo que evidenciaba sus compromisos con una de las partes 
en conflicto) o había utilizado la táctica de tierra arrasada con la población civil 
liberal que apoyaba al movimiento guerrillero (Atehortúa y Vélez, 1994). 

70 El general Gustavo Rojas Pinilla fue presidente de Colombia de 1953 a 1957, tras un golpe de 
Estado al titular Laureano Gómez (Galvis y Donadio, 2002). 
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El Frente Nacional fue la fórmula de los partidos tradicionales para llenar el 
vacío de poder (Pérez, 1989). Bajo este acuerdo, los dos partidos acordaron divi-
dirse las posiciones legislativas y burocráticas de igual forma, en una alternancia 
de la presidencia cada cuatro años en el período comprendido entre 1958 y 1974 
(Ruhl, 1980).  

Las limitaciones a participar en la dirección del Estado a quienes no pertene-
cían a los partidos tradicionales históricos, optaron por apelar a la lucha armada. 
Con evidencia, a la propia situación social interna, se sumaba la revolución 
cubana, que incidiría en Colombia de una u otra forma en el proceso insurgente. 

Aparece el Movimiento Revolucionario Liberal (MRL) escindido del libera-
lismo oficial (Diago, 1995). Otro grupo juvenil participa de estos primeros pasos 
en 1960 hacia el nuevo ensayo de la vía armada revolucionaria en Colombia, como 
el Movimiento Obrero Estudiantil (MOEC) (Jaramillo, 2009); como contra-
partida, los Estados Unidos idearían las Conferencias de Ejércitos Americanos 
(CEA), a fin de unificar y armar la acción contrainsurgente en América Latina. 
Será en el gobierno del presidente conservador Valencia, en el que aparecen 
numerosos núcleos guerrilleros y movimientos cívicos contestatarios. Como 
antítesis, se implanta la Acción Cívico Militar (Plan Lasso) con programas asis-
tencialistas de mejoramientos económicos y sociales desarrollistas, tendientes a 
ganarse la simpatía de la población y así contrarrestar la violencia que se aveci-
naba (Bermúdez, 2007).  

Paralelamente, se desarrollaron en el país otro tipo de acciones guerrilleras, 
producto de la provocación de las Fuerzas Armadas, hacia 1955, contra antiguas 
zonas guerrilleras y que hace posible el enfrentamiento entre estas y antiguos 
grupos alzados en armas, quienes conservaron cierta  iniciativa en el combate 
y parte de sus armas y el principio de una ideología revolucionaria, aunque 
empleando aún tácticas de combate defensivas como la guerrilla móvil de auto-
defensa estática (Bermúdez, 2007).

Por parte del Gobierno, surge el argumento de que estas zonas estaban pene-
tradas por actividades soviéticas o del Partido Comunista, iniciándose una acción 
psicológica sin precedentes, con el fin de convencer a la opinión pública y a las 
Fuerzas Armadas sobre este hecho. Nacía hacia un nuevo mito contrainsurgente: 
las repúblicas independientes, categorías creadas por ideólogos civiles y militares 
ultra regresivos (Riochiquito, Pato, Guayabero, Marquetalia), donde la mayoría 
de la oficialidad y tropas aprendieron lecciones represivas contrainsurgentes. En 
estas concentraciones poblacionales, saturadas de incursiones masivas de tropas 
a partir de 1962, se ve por primera vez este ensayo de la autodefensa popular 
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en la renovada modalidad de la guerra de la pulga, que con relativo éxito había 
contenido el ataque masivo de las tropas y las hostilizaban considerablemente en 
su retirada (Bermúdez, 2007). 

La década de los sesenta, es quizás el período que presenta más claramente 
una ruptura entre la adscripción partidista de los militares y sus nuevas concep-
ciones ideológicas. Ello se da en medio de una profunda transformación interna 
de la institución, la que tendrá hondas repercusiones en el contexto social y 
político del país. En este sentido, se puede afirmar que el Frente Nacional tuvo 
efectos importantes en la institución militar. De un lado, cesa la confrontación 
entre los partidos, para lo cual se había utilizado repetidamente el Ejército como 
mecanismo de presión. El pacto y la coalición entre los partidos tradicionales 
rompía la usual función asumida por los militares en el marco de la confronta-
ción bipartidista contra las guerrillas liberales en los años anteriores (Blair, 1993). 

De otro lado, al irse acabando las adscripciones partidistas de los militares 
se consolidaba el proceso de transformación interna de la institución, el que 
suponía su configuración como cuerpo diferencial. Este tránsito se desarrolla en 
forma paralela al establecimiento de un nuevo tipo de relaciones con los demás 
Ejércitos latinoamericanos, donde las nuevas corrientes de pensamiento militar 
ya se empezaban a difundir (Blair, 1993). 

Es de anotar que el Frente Nacional coincidió con el período de trans-
formación de la violencia bipartidista en bandolerismo y de este en guerrillas 
revolucionarias, inspiradas en las tres corrientes revolucionarias del momento: 
la marxista-leninista, la marxista-leninista-maoísta y la de Liberación Nacional 
(Acosta, 2005). Autores como Pizarro (1996), plantean que la confrontación 
armada se originó en diferencias en el plano ideológico y no en cuestiones rela-
cionadas con etnia, lengua o religión. La guerrilla en Colombia, a pesar de sus 
antecedentes en el período de la violencia, emerge bajo el impacto de la revolu-
ción cubana en los inicios de los años sesenta. 

Mediante el fortalecimiento del aparato militar, en la década de los sesenta, 
el gobierno enfrenta no solo los problemas considerados de orden público, sino 
también los problemas sindicales y las movilizaciones estudiantiles. Los dos 
grandes problemas de orden público en ese período fueron el bandolerismo, 
rezago de la violencia partidista y la guerrilla revolucionaria. En este contexto, 
inicialmente los militares combinaron la acción cívico militar, implementada a 
partir de 1962, con un tratamiento militar de combate contra el movimiento 
guerrillero, que no se diferenciaba del dado en años anteriores al bandolerismo. 
La acción cívico militar estaba dirigida fundamentalmente a la construcción de 
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obras de infraestructura como escuelas, carreteras y puestos de salud, así como a 
la prestación de servicios básicos tales como consultas médicas y odontológicas en 
las zonas marginadas del país (Blair, 1993). 

A través de una labor social y psicológica, se pretendía ganar a la población 
que hasta constituía la base social de apoyo al movimiento guerrillero, compor-
tamiento que manifestaba una nueva comprensión de su propio papel tras las 
sucesivas derrotas durante los años cincuenta. Aunque se trataba de una labor 
desarrollada por las Fuerzas Armadas, ella fue apoyada por algunos sectores 
públicos y por diferentes sectores de opinión. No obstante, si bien la clase política 
nacional y los gremios empresariales dieron su apoyo a la acción cívico militar, 
a nivel de los poderes locales hubo dificultades para su implementación, en una 
muestra clara de la fragmentación del poder en el país. Paradójicamente, sus obje-
ciones no provenían de un análisis sobre la estrategia para enfrentar a la guerrilla 
sino del hecho de que, según algunos caciques regionales, el Ejército con sus 
obras “les quitaba el pueblo” (Blair, 1993). 

Es de anotar que, durante los últimos años del Frente Nacional, la confron-
tación principal de los militares se dirigía hacia dos organizaciones guerrilleras, 
el Ejército de Liberación Nacional (ELN) y las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia (Farc), (Ruhl, 1980). Esta última agrupación guerrillera comen-
zaría por activar, con el tiempo, frentes tácticos que cubrirían estratégicamente el 
territorio nacional, para insertarse profundamente en los núcleos campesinos; al 
teatro de guerra irregular se irán sumando algunas organizaciones armadas como 
el ELN, EPL, el M-19 y otras (Bermúdez, 2007). 

Es a las Fuerzas Armadas a las que correspondería, a partir de ese entonces 
hasta hoy, enfrentarse con un elemento diferente del guerrillero liberal; estarán 
ante un guerrillero social; paralelamente, se verá a las tropas regulares convertirse 
en unidades de combate irregular contrainsurgente (Bermúdez, 2007). 

Autores como Bermúdez (2007), plantean que el conflicto entre clases 
que comienza a tener impulso, se vería reflejado en una propia sociología bélica 
colombiana y en esta, el rol militar desempeñado en la disfunción, esencialmente, 
en el fenómeno de la migración impuesta por los autores del conflicto y que se 
proyecta en la actualidad. 

Los últimos años de la década del setenta marcaron la renovación de la 
actividad de las guerrillas, tras años de crisis internas y apatía de la lucha armada. 
Siguiendo al M-19, las guerrillas intensificaron sus operaciones militares y su 
propaganda. Frente al engrandecimiento del M-19, especialmente entre las clases 
medias e intelectuales, las guerrillas entablaron una especie de competencia, 
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donde cada uno aspiraba a ser la legítima depositaría de la oposición armada en 
un sistema político tradicionalmente marcado por el bipartidismo entre conser-
vadores y liberales (Lair, 2000b). 

Daniel Pecaut (1997), introduce un nuevo elemento en este período y 
es el surgimiento de una nueva dimensión de la violencia, aquella asociada al 
desarrollo de la economía de la droga. Este desarrollo comenzó a principios de 
los años 70, con el cultivo de la marihuana en los departamentos de la Costa 
Atlántica. Durante la segunda mitad de los 70 y, más aún, a comienzos de los 
ochenta, el conflicto tomó una amplitud considerable con la expansión de las 
actividades ligadas a la coca. 

La década de los ochenta para algunos autores como Elsa Blair (1993), ha 
sido quizá la más violenta, ya que múltiples actores y en muy diversos escenarios 
van a envolver al país en un remolino de violencias, cuya magnitud e intensidad 
no se veían desde la época de la llamada violencia. 

El conflicto armado va a estar presente durante toda la década y se conver-
tirá en el escenario privilegiado de confrontación entre una variada gama de 
actores: guerrillas, militares, paramilitares, narcotraficantes, delincuencia común, 
autodefensas, entre otros, cruzando diferentes espacios que cada vez involucran a 
más sectores de la población. Dicha situación hará que el orden público adquiera 
un carácter estratégico y que en consecuencia los gobiernos de este período lo 
asuman como un problema prioritario. Dado el tradicional manejo del orden 
público por parte de las Fuerzas Armadas, en esta década, estas tomarán una rele-
vancia sin precedentes y se constituirán en un actor de primer orden en la vida 
política nacional (Blair, 1993). 

Marco Palacios (2000), plantea que en los años ochenta, cinco factores 
contribuyeron al despegue hacia una guerra civil de baja intensidad: 

1. La dinámica colonizadora; 2. Los procesos de paz iniciados en 1982; 3. 
La globalización y la irrupción masiva del narcotráfico en el mundo rural y polí-
tico; 4. la descentralización fiscal que, además de incrementar los recursos presu-
puestales de los municipios, amplía los márgenes de autonomía en su manejo; 5. 
El fin de la Guerra Fría con el colapso de la Unión Soviética. 

Para la década de los noventa, la insurgencia logró variar su condición de 
guerrilla rural con influencia exclusiva en zonas periféricas, convirtiéndose en una 
organización que pretendía consolidar su influencia en amplias zonas del terri-
torio nacional, aplicando para ello una estrategia que articulaba circunstancias 
económicas, políticas y militares (Echandía, 2000).  
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Hacia comienzos de la década de los noventa, la actividad armada de la 
guerrilla se recrudece, luego de la realización, en septiembre en 1990, de la Quinta 
Cumbre de la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar, en la cual se acordó la 
ejecución de acciones contra las Fuerzas Armadas y la infraestructura económica 
del país (Echandía, 2000). 

De hecho, las presiones de los grupos armados encaminadas a incrementar 
su influencia en la esfera local, se manifestaron en un creciente número de asesi-
natos, secuestros y amenazas que recaían en dirigentes políticos, funcionarios del 
Estado y civiles en general (Echandía, 2001). 

La década de los noventa, comienza con el gobierno de César Gaviria71, el 
cual trajo modificaciones importantes en el país. Su gestión se inició llevando a 
feliz término procesos de paz con varios grupos guerrilleros y acumulando éxitos 
significativos en la política diseñada para enfrentar el narcotráfico. Esto, a la 
sombra de la realización de la Asamblea Nacional Constituyente que permitió 
la participación de sectores tradicionalmente marginados de la vida política, la 
promulgación de una nueva Carta Política y la revocatoria del Congreso actuante. 

Con respecto a las Fuerzas Militares, Gaviria inicia su gobierno con políticas 
bastante claras, apuntando a un control civil del orden público por primera vez 
en el país. Los cambios realizados, en lo que se refiere a los asuntos militares, 
fueron bien significativos. Las modificaciones empezaron a expresarse en la crea-
ción de una Consejería de Seguridad Nacional que tenía como función coor-
dinar la política integral contra la violencia y el diseño de políticas a mediano 
plazo, que implicaran la acción de todas las instituciones del Estado en programas 
concretos contra la violencia (Blair, 1993). 

La coyuntura internacional en los noventa planteaba la necesidad de un 
cambio en el rol jugado por las Fuerzas Armadas latinoamericanas (Kruijt y 
Koonings, 2002). En este sentido, se dieron pasos conducentes a la elaboración 
de una doctrina militar. Los nuevos desafíos a la seguridad ya no eran asociados 
a la defensa en términos castrenses, sino que exigían reformulaciones y nuevas 

71 César Gaviria fue presidente de Colombia en el periodo 1990-1994, miembro del Partido Liberal. 
Durante la administración Gaviria, se promovió el proceso de apertura económica, se creó el Ministerio de 
Comercio Exterior, se redujeron los aranceles y las barreras al comercio, se abrieron las puertas a la inversión 
extranjera, se impulsó la primera zona libre de comercio en el continente americano, Colombia lideró el 
proceso de integración regional y subregional, se fortaleció el papel del sector privado y se emprendieron 
planes de modernización de la infraestructura de puertos, vías y comunicaciones. Entre los problemas que 
el presidente Gaviria tuvo que enfrentar estuvo el recrudecimiento del narcoterrorismo de Pablo Escobar, 
Gonzalo Rodríguez Gacha y los demás integrantes del grupo “Los Extraditables”, que culminó con la muerte 
de Rodríguez Gacha en enfrentamientos con el Ejército y el sometimiento a la justicia de Escobar junto con 
otros miembros del Cartel de Medellín (Uribe y Mejía, 2011).
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concepciones frente a la seguridad, lo cual requería de un replanteamiento del rol 
jugado por las Fuerzas Armadas (Blair, 1993). 

A la quiebra de los referentes de seguridad, que habían sido implantados 
durante las últimas décadas, viene a sumarse el debilitamiento de los movi-
mientos guerrilleros. Mientras unos se reincorporaban a la vida civil, otros caían 
en el aislamiento político al insistir en una confrontación armada que los estaba 
marginando del escenario político. Esta marginalidad contribuye a la quiebra del 
enemigo interno en los militares. De ahí que el replanteamiento de su función 
supone su regreso a los cuarteles y su retorno a funciones tradicionales de defensa 
de las fronteras y de la soberanía nacional (Blair, 1993).

Es de anotar que, en la década de los noventa, la expansión territorial de 
los protagonistas del conflicto interno se orientaba hacia la conquista de zonas 
con elevado valor estratégico (Collier, 2001). La lucha en la que se entrelazan 
los paramilitares y los grupos guerrilleros, más allá de suscitarse por desacuerdos 
ideológicos, resulta de la disputa por el control de zonas con un alto potencial 
para ambas fuerzas y donde el apoyo de la población civil se conseguía por la vía 
de la violencia y la intimidación.  

Las organizaciones actuaban a nivel local como redes de poder que mane-
jaban instrumentos de fuerza y eran capaces de imponer control sobre la pobla-
ción a través de la intimidación, remplazando los lazos de solidaridad colectiva 
por la desconfianza mutua. Con el fin de imponer sus reglas y homogenizar el 
territorio según sus intereses, los grupos armados le imprimen una dinámica local 
amigo-enemigo al conflicto (Echandía, 2001). 

Por eso, en la década de los noventa se evidenció cómo los paramilitares 
se disputaban el control de varias localidades con presencia guerrillera, acrecen-
tándose la bipolarización del conflicto en el que el Ejército regular colombiano 
ejerció un papel no muy activo, ya que este frecuentemente se encontraba acan-
tonado en sus campamentos a falta de una estrategia política y militar claramente 
definida y de dominio de territorio (Sánchez et al., 2003). Al mismo tiempo, el 
Ejército constituía el principal objetivo militar para la subversión.  

En este contexto, bajo la presidencia de Andrés Pastrana,72 se propuso una 
reforma militar enfocada hacia la creación de unidades flexibles (como la Fuerza 
de Despliegue Rápido) y en el uso de modernas tecnologías aéreas provenientes 
de Estados Unidos, lo que logró la multiplicación de acciones contra la guerrilla, 
las cuales les ocasionaron importantes pérdidas (Blair, 2000). 

72 Andrés Pastrana Arango fue presidente de Colombia en el periodo entre 1998 y 2002. Fue miembro 
del Partido Conservador (Ahumada, 2002).
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Según Lair (2000a), al comparar el conflicto armado colombiano en la 
década de los noventa, con otros conflictos internos del mundo, se encuentra que 
una de las principales particularidades desde el punto de vista militar radica en que 
las poblaciones son el blanco y la inversión de la mayoría de las acciones armadas. 
Se asistía a una guerra por poblaciones interpuestas en la cual las confrontaciones 
directas eran la excepción. De esta forma, la emergencia del fenómeno parami-
litar y las acciones emprendidas contra el Ejército por la guerrilla, sobre todo 
a partir del primer lustro de los años noventa, llevó a intensificar los combates 
directos, aun cuando escaseaban las grandes y costosas campañas militares. 

A lo largo de las décadas ochenta y noventa, la presión y las coacciones 
armadas contra los civiles se intensificaron (Restrepo et al., 2006). No solo la 
guerra invadió varios espacios civiles, sino también las relaciones sociales en lo 
cotidiano y los espacios mentales de las personas, las cuales vivían en un estado 
de guerra y miedo permanentes (Waldmann, 2007).

Por otro lado, cabe resaltar que la década de los noventa fue el escenario donde 
las Fuerzas Militares sufrieron una serie de derrotas que produjeron una grave crisis 
en la confianza y credibilidad de las Fuerzas Armadas y, particularmente, en la 
moral de la tropa. A raíz de la crisis desatada por la escalada militar de las Farc, se 
dio inicio a una serie de reformas profundas que tocaron casi todos los aspectos de 
las Fuerzas Militares (Torres del Río, 2008). Algunos de estos cambios reformaron 
componentes operacionales, de comando y control y, en general, aspectos estraté-
gicos de las Fuerzas Militares, mientras que otros transformaron asuntos referentes 
a la normatividad y a las estructuras orgánicas (Rangel, 1999). 

La consecuencia más importante del proceso de transformación es que se 
logró contener la ofensiva de las Farc, lo cual se hizo evidente en operaciones 
tales como Puerto Rico y Puerto Lleras en el departamento del Meta73 en 1999 
(Rangel, 2003).  

No obstante, esta transformación, vale la pena anotar que el recrudeci-
miento de las confrontaciones armadas, el incremento de muertes y secuestros, 
los reveses del Ejército y los costos económicos y sociales de la violencia pusieron 
el tema de la paz sobre el tapete. El ambiente de búsqueda de una paz política 
también se nutría, paradójicamente, de las acciones de los grupos paramilitares 
(Romero, 2007). Sin embargo, dicha crisis culminó con la propuesta presidencial 
de un gran acuerdo nacional, que las diferentes fuerzas políticas presentes en el 
Congreso aceptaron (Leal, 2006).  

73 El departamento del Meta es uno de los 32 departamentos de Colombia y se localiza 
en la región central del país y su territorio se extiende desde el piedemonte llanero hasta los 
llanos orientales. Su capital es Villavicencio (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2009). 
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En este orden de ideas, las Farc pidieron, a comienzos de 1998, desmilitarizar 
los municipios de la Uribe, Mesetas, La Macarena y Vista Hermosa en el depar-
tamento del Meta y San Vicente del Caguán en el departamento del Caquetá,74 
como requisito para iniciar conversaciones de paz, lo cual fue aceptado por el 
presidente Andrés Pastrana. No obstante, la dinámica creada por el proceso de 
paz, la agresiva respuesta de las Farc y el aumento del secuestro llevaron a que en 
1999 se generaran movilizaciones sociales en contra del secuestro y de la violencia 
en general. Ante esta situación, el presidente de la República planteó una serie 
de medidas necesarias para lograr una restructuración militar que le devolviera la 
eficacia a las instituciones castrenses. 

Los primeros cambios militares se orientaron al control jerárquico estable-
cido, al ajuste a procedimientos de rutina y de unidades operativas. Mediante la 
coordinación del Ejército y la Fuerza Aérea y gracias a la cooperación de mili-
tares brasileños de una base fronteriza, se pudo desalojar a la guerrilla luego de 
cruentos combates. Es de resaltar que las acciones militares no fueron solamente 
reacciones ante las arremetidas de la subversión, sino que también se adelantaron 
operativos ofensivos (Leal, 2006). 

Según Rangel (2003), los cambios en la tecnología aplicada a la conducción 
de la guerra en Colombia, estuvieron acompañados por una serie de reformas 
institucionales que los potenciaron y complementaron. De estos, cabe resaltar el 
proceso de profesionalización de las Fuerzas Militares, así como la reforma a los 
estatutos de carrera, de evaluación y de ascenso del personal militar a través de la 
expedición de decretos ley, en el marco de las facultades extraordinarias otorgadas 
al Gobierno de Andrés Pastrana por el Congreso de la República. Adicionalmente, 
se introdujeron reformas a las estructuras del Comando General de las Fuerzas 
Militares y de cada una de las Fuerzas. 

A través de la Diplomacia por la paz, el presidente Pastrana inició una 
gestión no solo con el fin de adquirir recursos destinados al fortalecimiento de las 
instituciones del Estado en su lucha por erradicar la violencia y los factores que 
de alguna medida la generaban, sino también de mostrarle al mundo la realidad 
del conflicto colombiano y la de sus actores (Tokatlian, 1999). Esta estrategia 
comprometió a la comunidad internacional vinculada directamente en la lucha 
contra el narcotráfico. Con esto, Andrés Pastrana iniciaba un proceso de fortale-
cimiento del Estado dentro del cual se contemplaba la modernización y profesio-
nalización de sus Fuerzas Armadas (Acosta, 2005). 

74 El departamento del Caquetá es uno de los 32 departamentos de Colombia y se encuentra localizado 
en el suroriente del país. La región del Caquetá comienza en el piedemonte andino y termina en los escarpes 
de Araracuara en plena selva amazónica. Su capital es Florencia (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2009). 
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Uno de los cambios institucionales más importantes que se implemen-
taron en el período 1998-2003 fue la paulatina pero constante profesionaliza-
ción de las tropas. Tanto el Ejército como la infantería de Marina avanzaron en 
este proceso. Las Fuerzas Militares adelantaron un proceso de profesionalización 
de sus soldados e infantes de marina, remplazando los llamados bachilleres por 
soldados profesionales, aumentándose en 30000 estos últimos (Rangel, 2003). 

En este sentido, los resultados no tardaron en dejarse ver. El Estado, con 
sus Fuerzas Militares, tuvo un cambio positivo y su actitud dejó de ser defen-
siva a una totalmente ofensiva. Con acciones de un valor estratégico importante 
lograron recuperar la credibilidad ante la opinión pública nacional e interna-
cional que la cuestionaba por su poca efectividad frente al enemigo y por un 
elevado índice de acusaciones sobre presuntos casos de violaciones a los derechos 
humanos (Acosta, 2005).  

Por otro lado, cabe anotar que el tema de la seguridad se integró en la 
conciencia ciudadana hasta convertirse en el problema más sentido de la opinión 
pública durante el último año del gobierno Pastrana. Así, se daba la bienvenida al 
nuevo milenio y comenzaba su presidencia Álvaro Uribe Vélez,75 con la política 
de seguridad democrática. 

Según Leal (2006), a mediados de 2003 se conoció el perfil definitivo de la 
Política de Defensa y Seguridad Democrática, el cual constaba de cinco partes: 
en la primera parte se enunciaban propósitos democráticos que supuestamente 
eran la esencia de esa política, como son los derechos humanos, la cooperación 
y solidaridad, la eficiencia y austeridad, la transparencia y juridicidad, la multi-
lateralidad y corresponsabilidad, la acción coordinada del Estado y una mención 
final sobre la opción de negociación. 

En la segunda parte se formulan las amenazas que son un riesgo para la 
nación, las instituciones democráticas y la vida de los colombianos. Estas eran 
seis: 1. Terrorismo; 2. Negocio de drogas ilícitas; 3. Finanzas ilícitas; 4. Tráfico de 
armas, municiones y explosivos; 5. Secuestro y extorsión y 6. Homicidio. 

En la tercera parte, se señalan 5 objetivos estratégicos: 1. Consolidación del 
control estatal del territorio; 2. Protección de la población; 3. Eliminación del 
comercio de drogas ilícitas; 4. Proteger a los ciudadanos y la infraestructura de 
la nación; 5. Cooperar para la seguridad de todos y 6. Comunicar las políticas y 
acciones del Estado. La última parte menciona en forma breve el tema de finan-
ciación y evaluación. El documento sobre la política de seguridad fue un esfuerzo 

75 Álvaro Uribe Vélez fue presidente de Colombia durante los periodos 2002-2006 y 2006-2010. 
(Sánchez y Rodríguez, 2007) 
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importante de integración de responsabilidades en los aspectos de la seguridad, 
pero, ante todo, de asumir la responsabilidad civil en la dirección política de la 
seguridad y los asuntos militares (Ricci, 2011). 

En este orden de ideas, la aplicación militar de esta política de seguridad 
constituyó un plan de guerra. Sin embargo, en el contexto oficial de no aceptar 
la existencia del conflicto armado interno se le llamó Plan Patriota, el cual fue 
complementario al Plan Colombia76 contra las drogas, iniciado en 2001 con 
apoyo de Estados Unidos (Rojas, 2003). El Plan Patriota se implementó sobre 
la marcha, a medida que evolucionó la situación frente a las Farc, el eje de sus 
objetivos. Por eso, terminó por concentrarse en el sur del país en la retaguardia 
estratégica de esta guerrilla (Leal, 2006). 

A partir de la primera década del nuevo milenio, dentro del contexto general 
y sin desconocer algunos logros destacados como la continuidad en la disminu-
ción de la tasa de homicidios, los duros golpes a las jerarquías de la guerrilla y el 
fortalecimiento evidente de las Fuerzas Militares, muestra que la percepción en la 
opinión pública ha sido fundamental para la seguridad, pese a que aún persiste la 
presencia del conflicto armado.  

El panorama actual es alentador. El presidente Juan Manuel Santos77 ha reco-
nocido el éxito de las Fuerzas Militares y la creciente presencia del Estado en todo 
el territorio nacional, aunado a una oportunidad de terminar definitivamente el 
conflicto armado a través de un proceso de paz, que ya ha iniciado con los acer-
camientos entre las partes y la firma del Acuerdo General para la Terminación del 
Conflicto (El País, 2012). La sociedad colombiana está a la expectativa y mantiene 
la esperanza de que la anhelada paz sea por fin una realidad palpable (Fisas, 2010).  

Conclusión 
A lo largo de este capítulo se abordó el conflicto interno colombiano desde una 
aproximación de la sociología militar. Se explora la incidencia de los hechos tanto 
a nivel nacional como regional e internacional en la evolución de dicho conflicto 
y las implicaciones en la vida no solo de los militares sino de la sociedad civil. 

76 El Plan Colombia fue un acuerdo bilateral constituido entre los gobiernos de Colombia y Estados 
Unidos. Fue impulsado por la administración del presidente colombiano Andrés Pastrana y el estadounidense 
Bill Clinton, con los objetivos específicos de generar una revitalización social y económica y crear una estra-
tegia antinarcótica (Palacios, 2007). 

77 Juan Manuel Santos fue presidente de Colombia en el periodo 2010- 2014 y fue reelegido para el 
periodo 2014-2018. Actualmente lidera Conversaciones de Paz con la guerrilla Farc-EP en La Habana, Cuba 
(Beittel, 2013). 
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Son escasos los estudios serios que delimitan el área de conocimiento sobre la cual 
deba transcurrir el progreso de esta ciencia a nivel local, evidenciando con ello 
una insuficiencia epistemológica que pueda arrojar resultados certeros, los cuales 
nos acerquen más a la realidad del conflicto. 

La importancia de trabajar metódicamente sobre la base de unos funda-
mentos propios del conflicto colombiano proporciona un crecimiento objetivo 
y real al campo científico de la sociología militar en Colombia, fijándonos unos 
límites de expansión nacional para el crecimiento de esta rama científica, mate-
rializados a partir de la educación militar y la educación superior. 

Evidentemente, el estudio de la sociología militar, ha pasado a ser indis-
pensable en los ejércitos más importantes del mundo. Hacer frente a las nuevas 
responsabilidades militares dadas en el contexto contemporáneo, requiere el uso 
de la investigación y comprobación. Este orden nos permite calcular y medir las 
respuestas que se obtienen en el estudio de un grupo de personas en un determi-
nado campo de la vida, reflejando el poder de la influencia que los grupos pueden 
introducir en los comportamientos individuales.  

Como cuerpo teórico, las ciencias sociales evolucionan y distinguen varia-
bles que intentan responder a las problemáticas de la vida en sociedad, ayudando 
a la explicación objetiva que surge de este movimiento. En el campo de las rela-
ciones civiles militares, se ha mejorado en el entendimiento histórico de las inter-
venciones militares en pro de la democracia, la soberanía y la defensa nacional 
(Gutiérrez Valdebenito, 2002, p. 98). 

En su andar, la naturaleza de la modernización es dirigir y gobernar razona-
blemente sobre las problemáticas que aquejan la sociedad, adaptando múltiples 
variables, según las condiciones de los pueblos, así lo exijan (Apter, 1972, p. 63). 

Es por esta y muchas otras razones que el conocimiento de la sociología 
militar es fundamental en el crecimiento y profesionalización de los ejércitos. 
Como campo científico de las ciencias sociales, brinda la oportunidad de adaptar 
y transformar las posibilidades de los estamentos militares, de acuerdo con el 
tipo de conflicto que se esté librando en medio de las armas (Borrero, 1990). 
Innegablemente, el pasado más reciente está marcado por una serie de hechos 
sociales que transmiten a la comunidad la sensación desasosegante de riesgo para 
la libertad y la vida. Muchos son los aportes que cada teoría puede dejar para 
el fortalecimiento de la institución militar colombiana, es responsabilidad de la 
sociología militar profundizar en el análisis de los múltiples sistemas de conoci-
mientos que componen la realidad de este campo, materializarlos objetivamente 
como estudios serios y responsables que pueden desarrollarse a través de las 
academias militares del país.  
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CAPÍTULO IX 
Las reformas militares en Colombia                                  

a la luz de la sociología militar 

Resumen 
El capítulo aborda, desde la sociología militar, una perspectiva histórica de los factores internos y 
externos de las reformas militares que han tenido lugar en Colombia, en el contexto de las relaciones 
internacionales, así como su impacto económico, político y social en las Fuerzas Militares del país. Ello 
con el propósito de poder comprender qué estaba pasando y qué situaciones determinaron las reformas. 
Así, se analiza autores como Johnson (1962) que plantean que las actuales Fuerzas Militares latinoame-
ricanas son el resultado cultural de las guerras de independencia y el subsecuente orden social.
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Introducción 
En 1773, como parte del programa destinado a fortalecer su Imperio ameri-
cano luego de la guerra de los Siete Años, la monarquía española emprendió 
una reorganización del Ejército en el Virreinato de la Nueva Granada (Dedieu, 
2007). Entre los puntos más estratégicos, la reforma abarcó primero Cartagena 
y Panamá, las Provincias costeras del Caribe. Algunos años después, la Corona 
reorganizó las defensas de Guayaquil sobre el Pacífico y las de Popayán en el inte-
rior, pero no fue hasta la década de los ochenta que, de una manera apreciable, 
llevó la reforma hacia el interior del Virreinato. No obstante, fue en la costa 
donde el establecimiento militar reformado se afianzó como la poderosa y revita-
lizada institución que dominaría las primeras décadas del siglo XVIII neograna-
dino (Kuethe, 1993). 

Motivado por el temor de que los británicos, con las probabilidades de su 
lado, por su aliado francés bajo el pacto de familia, el gobierno de Carlos III 
inició una profunda revisión de su estrategia militar, llegando a la conclusión 
de que se imponía una trascendente reorganización de sus defensas coloniales 
(Palop, 2004). La monarquía envió como capitán general a Cuba, en 1763, al 
conde de Ricla, con el fin de tomar de nuevo posesión de La Habana, bajo los 
términos del Tratado de París, y reformar de inmediato las Fuerzas Militares de 
la isla (Delgado, 1963).  

Según Kuethe (1993), la descentralización institucional impuesta por la 
geografía, hace que la historia de la reforma militar en la Nueva Granada no 
pueda entenderse como una experiencia virreinal unitaria. Aquí no se intentó 
realizar una sola reforma integral, como en las pequeñas jurisdicciones de Cuba 
y Puerto Rico o incluso como había hecho en Nueva España la misión Villalba. 
En la Nueva Granada, la reforma militar siguió un curso claramente regional, en 
el que las autoridades locales hicieron valer su iniciativa, influencia y poder. La 
reforma neogranadina fue una suma de las diversas experiencias regionales y sus 
respectivas subdivisiones (Puentes, 2012). 

O´Reilly emprendió la reforma militar por las estratégicas provincias costeras 
de Cartagena y Panamá (Kuethe, 2012). La reforma comenzó con una real orden 
del 24 de noviembre de 1772, que aumentaba a dos batallones el complemento 
fijo de infantería de Cartagena; un segundo decreto, de 11 de enero de 1773, 
creó un batallón fijo para Panamá. El 12 de febrero de 1773 llegó la orden para 
establecer una milicia disciplinada en Panamá y el 18 de marzo, la de Cartagena 
(Kuethe, 1993). 
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Militarmente, Cartagena se contaba entre las más importantes plazas fuertes 
españolas en América. Su sistema masivo de fortificaciones, sus instalaciones 
navales y su localización estratégica la convertían en llave de la costa septentrional 
de Suramérica. El cargo de gobernador y comandante general de Cartagena era 
considerado uno de los más prestigiosos del virreinato y lo ocupaba, por lo 
general, alguien que ostentara el grado de brigadier general (Kuethe, 1993). 

Reclutamiento y formación de la milicia en Colombia 
La formación de una milicia disciplinada fue la tarea más difícil y tediosa. El 
reclutamiento se hacía generalmente al azar, a partir de listas censales de la pobla-
ción entre 15 y 45 años, compiladas por las autoridades locales. El objetivo 
fundamental de la política de la milicia disciplinada era desarrollar, mediante la 
combinación de liderazgo efectivo, entrenamiento regular y sentido de orgullo 
corporativo, un cuerpo de ciudadanos militarmente capaces que en tiempos de 
crisis pudiera compartir el peso de la defensa. 

La estructura de mando consistía en un equilibrio delicado entre el personal 
regular y el voluntario. El comando estaba a cargo de los voluntarios, pero se 
aseguraba la disciplina y el entrenamiento de rigor, ubicando a los veteranos en 
aquellos puestos donde pudieran elevar la calidad del servicio. Cada batallón 
tenía a la cabeza una plana mayor, compuesta por un coronel que era voluntario 
de la milicia; un sargento mayor que era un oficial veterano de planes y entrena-
miento; un ayudante, también veterano y encargado de apoyar al sargento mayor 
en el cumplimiento de sus deberes; y un grupo de oficiales sin comisión y otro 
personal (Kuethe, 1993). 

Pese a su incapacidad para surgir como una satisfactoria fuerza de reserva, 
la nueva milicia disciplinada mostró pronto, indicios de estarse convirtiendo en 
una élite política y social dentro de la Nueva Granada (Torres y Hernández, 
2008). Esta posición era el resultado de los generosos privilegios institucionales, 
destinados a conferir honor y prestigio, que la Corona concedió a la nueva milicia 
para destacar la importancia que le adjudicaba a la reforma y asegurar su éxito en 
el cumplimiento de los objetivos militares. 

En parte, los privilegios corporativos militares consistían en preeminencias 
o prerrogativas especiales que incluían la exención de ciertos impuestos munici-
pales, repartimientos y responsabilidades, así como la obligación de alojar tropas 
y pagar carcelaje. Pero más importante era el muy apreciado fuero de guerra 
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militar, una prerrogativa judicial que otorgaba el derecho de llevar las causas ante 
los tribunales militares, en lugar de los reales u ordinarios (Kuethe, 1993). 

A este respecto, Kuethe (1993), planteó que el fuero militar daba prestigio y 
distinción y como en los otros fueros, colocaba a su poseedor por encima y aparte 
del resto de la sociedad en distintos grados. Esta posición constituía un incentivo 
fuerte para atraer individuos al servicio militar y asegurar un compromiso perma-
nente con el deber (Rueda, 2010).  

Según Rueda (2008), el traspaso intacto de las instituciones castrenses 
del anterior modo de dominio administrativo colonial español al autodenomi-
nado régimen político administrativo republicano, era evidente. La idea era ir 
adecuando las instituciones para un nuevo sistema político que fundamentaría las 
vías representativas y democráticas, haciéndolas consistentes con el liberalismo 
republicano.  

La prioridad de la estrategia y la logística bélica hacía indispensable que la 
mayoría de los casos se resolvieran dentro de la inminencia disciplinaria, propia 
de los reglamentos adecuados para este fin. Campaña tras campaña, el Ejército 
se fue colmando de glorias, lo cual implicaba que el estamento militar alcanzara 
los niveles de una casta suprasocial intocable e impermeable a los apetitos de 
políticos y civiles, gracias a que la aplicación y resolución de los litigios civiles y 
penales quedaban en manos de jueces militares ad hoc, fundamentalmente preo-
cupados por la corporación y el éxito guerrero. 

En consonancia con la realidad política, la intención programática de la 
administración pública, durante toda la década del veinte, se dirigió a reducir el 
tamaño de las fuerzas efectivas del Ejército permanente, remplazándolo parcial-
mente por milicias temporales, introducir limitaciones al fuero militar, separar 
la administración civil de la militar, prohibiendo la unión de cargos y posiciones 
civiles y militares en unas mismas personas, como medio para restar influencia 
política general a los mandos militares (Rueda, 2008). 

Si el debate sobre el fuero militar en el período gran colombiano tuvo como 
herencia imprescindible el fuero militar privilegiado y ordinario colonial, durante 
la tercera República el fuero tenía como referente indiscutible los avances libe-
rales republicanos que los civilistas habían estructurado parcial y temporalmente 
bajo el régimen de presidencia encargado del general Santander78. De allí, debe-

78 El general Francisco de Paula Santander fue vicepresidente de la Gran Colombia en el período de 
1819 a 1827. (Encargado del poder ejecutivo) y presidente de la República de la Nueva Granada entre 1832 
y 1837 (Posada, 1989).
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rían partir todos los esfuerzos para lograr reinventar un fuero limitado y adecuado 
al poder preeminente de lo civil (Rueda, 2008). 

Las decisivas reformas civilistas características de ese período se irían a crista-
lizar en el período de 1834-1837, a partir de las cuales el fuero saldría reformado 
sustancialmente. Las más sobresalientes estuvieron concentradas en reedificar el 
edificio de la justicia: Ley Orgánica de Tribunales de 1834 (y la adicional a la 
Ley Orgánica de Tribunales de 1836); Ley de Procedimiento Civil de 1834 (y 
la adicional de 1836); el Código Penal de 1837 y el proyecto de Código Militar 
de 1837, redactado por el general Santander. Sin embargo, pese a todas las 
normas emitidas para el efecto, desde 1825, pero, particularmente, desde 1831 
en adelante, la organización de la corporación militar no lograba consolidarse en 
un cuerpo formal coherente, acabado y definitivo que guiara la acción y la deci-
sión práctica del estamento militar de manera homogénea en todos sus aspectos.  

Dichas normas, unas veces atendían a la paga del servicio, al  régimen de 
pena para delitos militares, las pensiones, los ascensos, los gastos y proveedores, 
entre otros, pero siempre pensando en el objetivo especial para el cual apremiaba 
una medida y nunca en el mediato de la Fuerza Armada, su estructura, la rela-
ción de sus cuerpos con la sociedad, la guerra y la política, sus determinaciones 
económicas, su profesionalización, su articulación con el proyecto de educación 
tecnológica para el país (Rueda, 2008). 

Desde la segunda mitad del siglo XIX, Colombia transitó hacia la instaura-
ción del modelo federal como forma de Estado y así se mantuvo, por lo menos 
hasta 1886, período durante el cual la fragmentación política y administrativa se 
hizo más evidente (Mejía, 1981). El carácter de Estado federado y descentralizado 
que se configuró en el país prácticamente desde 1853, se estableció formalmente 
en 1863, cuando se sancionó la Constitución Política de ese año (Botero, 1974). 

Esta Constitución planteó, en materia militar, la reducción sistemática del 
pequeño Ejército que para entonces había en el país, al tiempo que facultó a los 
Estados de la Unión para conformar milicias armadas que estuvieran bajo su 
custodia. Dicha situación se extendería hasta 1886, cuando se inició el proceso de 
centralización estatal con las administraciones de Rafael Núñez79 y se promulgó 
la última Constitución Política del siglo XIX (Chaparro, 2006). 

79 Rafael Núñez fue un político y escritor colombiano que ocupó en varias oportunidades el cargo 
de presidente de Colombia (1880-1882, 1884-1886, 1887-1892 y 1892- 1894) Lideró la Regeneración, 
con la cual se terminó el régimen federal de los Estados Unidos de Colombia, promulgó la Constitución de 
Colombia de 1886 y fue el autor de la letra del Himno nacional de Colombia, adoptado oficialmente en 1920 
(Dangond,1988).
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A esta situación de debilitamiento del Ejército, contribuía también y de una 
manera determinante el precario presupuesto con el que contó el Estado colom-
biano a lo largo del siglo XIX, tanto para su funcionamiento en general, como 
el destinado a la composición y mantenimiento de sus fuerzas militares en parti-
cular. Ante tal situación, los distintos gobiernos debieron recurrir en repetidas 
ocasiones a buscar préstamos en el exterior, lo cual no era fácil de obtener para 
un Estado insolvente como el colombiano. De esta forma, la insolvencia también 
afectaba la estructura del Ejército (Chaparro, 2006). 

La reglamentación respecto de las Fuerzas Armadas quedaba supeditada a la 
consideración del Congreso. El nombramiento de jefes militares debía ser sometido 
a consideración de dicha corporación. La Carta Política de 1863 también estableció 
que la Fuerza Pública de los Estados Unidos de Colombia, quedaría conformada 
por fuerzas navales y terrestres las cuales estarían a cargo de la Unión de Estados 
acorde con las leyes. Igualmente, se instituía que la Fuerza Pública se conformaría 
por ciudadanos voluntarios o por contingentes de cada uno de los Estados, a los 
cuales se les sumarían nacionales en caso de guerra (Chaparro, 2006). 

En cuanto al proceso de reclutamiento de hombres que sirvieran en los 
ejércitos tenía diversas manifestaciones. El alistamiento de tropas podía hacerse 
a través de la ley, cuando los gobiernos central o regional dispusieran de dichas 
medidas, o por la fuerza cuando los hacendados conducían a sus peones a las 
filas o en una combinación de las dos formas. En el caso de Cundinamarca, los 
pequeños hacendados fueron obligados por ley a disponer de una parte de sus 
trabajadores para engrosar las filas militares, so pena de incurrir en sanción por 
parte de la ley. Chaparro (2006), plantea que el reclutamiento de tropas para el 
ejército, se desarrolló primordialmente de manera forzosa recurriendo incluso a 
la ejecución de los desertores como escarmiento para evitar que los demás comba-
tientes dejaran las filas.  

Chaparro (2006), sostiene que una de las tareas más significativas que se 
empezaron a desarrollar con miras a profesionalizar a las Fuerzas Armadas, fue 
el establecimiento de la academia militar, encargada de formar a los oficiales del 
Ejército, con un espíritu patriótico que inculcara a estos la tarea de defender y 
garantizar la integridad del Estado, del territorio y de los ciudadanos. Sería en 
1892 cuando se dio paso a la conformación de un cuerpo de policía especializado 
en las tareas que había que afrontar, inicialmente en la ciudad de Bogotá, para lo 
cual se contrató al policía francés Juan Marcelino Gilibert, quien se encargó de 
liderar dicho proceso (Becerra, 2010). 

De allí en adelante, la idea de fortalecer los aparatos militares hizo carrera 
en los gobiernos que le sucedieron a Núñez. A pesar de las penurias económicas 
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por las que atravesaba el país, a lo cual se sumaban las continuas guerras que se 
sucedieron, entre ellas la de los Mil Días (Chaparro, 2006). 

Capacitar al cuerpo de oficiales del Ejército fue uno de los propósitos más 
ambicionados por las reformas militares de los gobiernos de la Regeneración 
(Atehortúa, 2014). Un ejército respetable y civilizado era aquel compuesto por 
oficiales instruidos y educados, formados en una escuela militar, con conoci-
mientos del arte y la táctica de la guerra (Rey, 2008). 

Para Reyes80, la profesionalización militar se consideró base y garantía 
tanto de la soberanía nacional como de la estabilidad y gobernabilidad interna 
(Atehortúa y Vélez, 1994). Consciente de la urgencia de transformaciones en el 
plano castrense, para convencer a los colombianos de su intento conciliatorio e 
instaurar la profesionalización del aparato armado, Reyes actuó en cuatro direc-
ciones: 1. Desmontó drásticamente el voluminoso e ineficaz Ejército, heredado 
de la guerra de los Mil Días y redujo su cuerpo de cincuenta mil a cinco mil 
hombres; 2. A través del Ministerio de Guerra, Reyes ordenó inmediatamente la 
dedicación de compañías o batallones enteros a la construcción de obras públicas; 
3. El Gobierno trazó como objetivo alcanzar el monopolio de las armas por parte 
del Estado mediante el desarme de la población civil; y 4. Estableció un control 
nacional en la selección y promoción de oficiales, así como en todos los aspectos 
administrativos de las Fuerzas Armadas y su distribución regional en cuerpos 
leales según cada necesidad. El país se fraccionó en cuatro zonas militares, con 
sus respectivos cuarteles generales en Bogotá, Cartagena, Bucaramanga y Cali 
(Atehortúa, 2009). 

Según Vargas (2006), el lento proceso de construcción de un Ejército 
Nacional en Colombia, durante el siglo XX, estuvo atravesado por sucesivas 
reformas que iban llevando progresivamente desde unos Ejércitos espontáneos, 
de corte altamente caudillista, a un Ejército profesional moderno. De esta forma, 
el proceso de estructuración de las Fuerzas Armadas como institución nacional, 
profesionalizada e imparcial, pasó por varios momentos (Tovar y Barradas, 1993).  

Un primer momento, el representado por el Ejército que emergió en la posin-
dependencia; un segundo, el de la fragmentación del mismo por causa de las guerras 
civiles del siglo XIX; un tercero, caracterizado por el paso de Ejércitos difusos  y 

80 Rafael Reyes Prieto fue Presidente de Colombia entre 1904 y 1909. Además, fue político, comer-
ciante y militar. Su gestión se le atribuye la modernización del Ejército Nacional (proyecto inconcluso a lo 
largo de todo el siglo XIX) sobre todo, la labor de profesionalización de las Fuerzas Armadas mediante la crea-
ción de la carrera militar con la colaboración de militares chilenos. Así, se fundó en 1907 la Escuela Militar de 
Cadetes “General José María Córdova”, Escuela Naval de Cartagena; y en 1909 se fundó la Escuela Superior 
de Guerra (Atehortúa y Vélez, 1994).
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espontáneos al embrión de un Ejército Nacional, luego comienza la profesionali-
zación, pero se mantiene el carácter de Ejército adscrito o politizado; y un cuarto 
momento, en el cual se prioriza la despartidización de las Fuerzas Armadas y el 
Ejército, se va delineando como un Ejército contrainsurgente y, finalmente, evolu-
ciona, sin perder el carácter anterior, hacia un Ejército profesional moderno.

Es de resaltar que autores como Vargas (2006) y Rueda (2000) plantean 
que el Ejército en Colombia surge y se consolida más en función de la seguridad 
interna que de las amenazas externas. De ahí que la preocupación fundamental a 
través de su historia, en cuanto a riesgos y amenazas, está centrada en lo interno 
antes que en lo externo. Esto le da un perfil característico a las Fuerzas Armadas 
colombianas, especialmente al Ejército; y es el estar orientado a funciones de 
control del orden público interno, es decir, de policía; y crear una indefinición 
funcional entre Ejército y Policía, lo cual paradójicamente deja de ser problemá-
tico en el mundo de pos Guerra Fría (Vargas, 2006). 

Retomando nuevamente el tema de las reformas militares en Colombia 
durante el siglo XX, vale la pena anotar, como ya se mencionó anteriormente, 
que el esfuerzo de avanzar en la estructuración y consolidación de unas Fuerzas 
Armadas profesionales estuvo ligado a la creación de espacios de formación profe-
sional y a la presencia en el país de sucesivas misiones militares chilenas y suizas: 
“Institucionalmente, las reformas arrancaron para el Ejército en 1907 con la crea-
ción de la Escuela Militar de Cadetes, organizada por medio del Decreto 434 del 
13 de abril de 1907, con el objeto de educar y preparar jóvenes que deseen ser 
oficiales del Ejército” (citado en Vargas, 2006).  

Esta se inauguró el primero de junio y ocupó el tradicional cuartel de la 
plazuela de San Agustín en Bogotá. Simultáneamente, a bordo del Crucero 
Marroquín, empezó a funcionar en Cartagena la Escuela Naval Nacional que 
dependía, como la Militar, del Ministerio de Guerra (Vargas, 2006). 

Al frente de la Escuela Militar de Cadetes y de la Escuela Naval Nacional fue 
colocada la misión chilena contratada por el gobierno de Rafael Reyes (Lemaitre, 
1981). La primera misión inició sus actividades en 1907. El objetivo de la misión 
era similar al abordado por los germanos en Chile: la introducción de una nueva 
racionalidad ideológica en el terreno de lo militar, compuesta por un tipo especí-
fico de instrucción y sólidos fundamentos doctrinarios y técnicos (Sater, 1998).  

En este sentido, los chilenos se encargaron de la organización y dirección 
de la Escuela Militar. Mediante el Decreto 557 bis de 1907, se reglamentó los 
uniformes para el Ejército colombiano. La resolución 42 del 8 de junio, emitida 
por el Ministerio de Guerra, contrató con la Casa de Salud Marly todo el servicio 
de salud para la Escuela Militar (Atehortúa, 2009).  
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Asimismo, la misión obró como consejera gubernamental para conceder 
al Ejército los reglamentos indispensables para su reorganización e instruc-
ción; sugirió la expedición de algunos de ellos y presentó proyectos de ley sobre 
ascensos, retiro y servicio militar. Como mecanismo para reglamentar la carrera 
militar, la Ley 17, del 8 de mayo de 1907, versó sobre la formación del escalafón 
militar de la República. Con tal medida se intentaba limitar el descontento que 
frente a la reforma empezaban a mostrar los oficiales más antiguos, abriendo 
paso al objetivo de la misión chilena, el cual era la formación de jóvenes oficiales 
sustraídos de la política (Atehortúa, 2009). 

Al inicio del período conocido como la República Conservadora (1918-
1930) los intentos de avanzar hacia la conformación de unas Fuerzas Armadas 
profesionalizadas y no partidistas se va a ver evidenciado en medidas como la 
relacionada con la prohibición del voto de los militares (Vargas, 2006). 

En la denominada República Conservadora, igualmente, se va a buscar que 
las Fuerzas Armadas –especialmente el Ejército- cumplan un papel de control 
interno de la protesta social, en un rol superpuesto al de la Policía Nacional y de 
aparato al servicio del gobierno de turno, contribuyendo a reproducir electoral-
mente a estos, vía procedimientos irregulares en términos electorales, lo cual las 
lleva a una nueva partidización de las mismas (Vargas, 2006). 

Según Vargas (2006), con la llamada República Liberal (1930-1946) se dieron 
intentos por propiciar procesos de modernización de las Fuerzas Armadas, pero, 
igualmente, de politizarla en el sentido de colocar una cúpula de oficiales superiores 
leales al partido en el Gobierno. Los gobiernos liberales intentaron incidir en los dos 
problemas más importantes en relación con las Fuerzas Armadas: la politización y 
su participación en fraudes electorales. En este sentido, prohibieron el sufragio para 
los militares a través de la Ley 72 de 1930 (Atehortúa, 2010).  

Asimismo, es de resaltar la creación de escuelas de artillería, infantería, caba-
llería e ingenieros, conocidas como escuelas de armas. Según Vargas (2008), otro 
campo de tensión entre los gobiernos liberales y el Ejército, especialmente el de 
López Pumarejo81, fue su concepción respecto a su rol. Para López, el Ejército 
debería cumplir una función importante de colonización de áreas de frontera, 
objetivo que era considerado por el mando militar como alejado de sus funciones 
de seguridad y defensa y, en cierta medida, denigrante para la institución militar. 

81 Alfonso López Pumarejo fue presidente de Colombia en los períodos de 1934-1938 y 1942-1945 
por el Partido Liberal (Rojas, 1997).  
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Si se revisa el inicio de la década de los treinta, se encuentra que el tamaño y 
la ubicación del Ejército estaban lejos de ser los requeridos para cumplir la tarea de 
monopolizar el control territorial, como institución estatal. Es decir, la sociedad 
colombiana de la época era, en buena medida, un espacio vacío de control terri-
torial (Valencia y Villalobos, 1993). De ahí que, con el inicio del período de la 
revolución en marcha, de Alfonso López Pumarejo, se dieron cambios en relación 
con las Fuerzas Armadas en la búsqueda de liberalización de los mandos y avances 
técnicos (Vargas, 2008). 

En el gobierno de Eduardo Santos82 comenzó a darse una relación –inicial-
mente en el campo aéreo y luego en el naval- que con el tiempo se volvería cada 
vez más estrecha con los Estados Unidos (Cruz, 2010). Puede decirse que se 
abandona como referente el modelo prusiano y se comienza a entrar en la órbita 
de influencia y alineamiento con el Ejército de Estados Unidos, considerado, para 
la época, uno de los más modernos. Igualmente, durante ese gobierno se creó la 
Escuela de Policía “General Santander” (Becerra, 2011). 

Según Vargas (2008), el inicio de la violencia bipartidista y el surgimiento y 
desarrollo de las guerrillas liberales, percibidas como amenaza a las instituciones, 
orientó de forma progresiva al Ejército colombiano hacia la guerra irregular, que 
posteriormente se consolidó como un enfrentamiento de tipo contrainsurgente. 

Es de anotar que durante los tres gobiernos de unidad nacional que se 
sucedieron en la administración de Mariano Ospina Pérez, los militares fueron 
comprometidos con la administración municipal; a finales de 1946, había 
doscientos alcaldes militares. A este respecto, durante la violencia liberal conser-
vadora, las Fuerzas Armadas se involucraron de lleno en el conflicto, mucho más 
acentuado en la Policía que en el Ejército. Las respuestas de retaliación por parte 
del Estado contra la población civil, violando su propia legalidad, produjeron la 
percepción sobre las Fuerzas Armadas como una fuerza agresiva y parcializada.  

Es importante destacar el cambio institucional que se produjo en 1951, 
con el paso de la Policía del Ministerio de Gobierno al de Guerra, ya que para la 
Institución esto implicaría cambios en la concepción y delimitación de su misión, 
de sus objetivos y accionar. La participación del Ejército colombiano en la guerra 
de Corea, marcó transformaciones muy importantes (Schroeder, 2009).  

De hecho, para los militares colombianos, fue una experiencia técnicamente 
modernizante, aunque inadecuada para dinamizar el tránsito a las modalidades 

82 Eduardo Santos fue un abogado, político y periodista colombiano, miembro y presidente de la 
Academia Colombiana de Historia (1945-6; 1959-1962), y miembro del Partido Liberal y presidente de 
la República de Colombia entre 1938 y 1942 (Bushnell, 1984).
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de desarrollo del conflicto de violencia, bajo las formas de guerra de guerrillas. 
Algunos de los participantes de la guerra de Corea contribuyeron posteriormente 
a la creación de la primera escuela de formación contraguerrillera, la cual ha 
influido de manera importante en la orientación de las Fuerzas Armadas hacia la 
guerra irregular (Vargas, 2008). 

El golpe militar que llevó al gobierno al general Rojas Pinilla (1953-1957)83 
fue el intento de reinstitucionalización de un Estado (Erazo, 1999). Este gobierno 
vivió tres momentos diferenciados: el del consenso inicial de las fuerzas políticas y 
sociales, que creó un ambiente para la desmovilización de las guerrillas liberales. 

Como respuesta a la oferta de paz planteada por el régimen militar, se 
comenzó a producir la entrega de las diferentes guerrillas liberales. La salida de 
transición al gobierno militar civil del general Gustavo Rojas Pinilla fue una 
Junta Militar de Gobierno (1957-1958), nombrada por él mismo. Dicha Junta 
Militar de Gobierno se había comprometido con los dos partidos tradicionales a 
posibilitar el retorno a gobiernos exclusivamente civiles en un plazo de un año.  
Sin embargo, ante los intentos de autonomía del gobierno de Rojas Pinilla y el 
desprestigio normal que el régimen político empezaba a vivir, los dirigentes de 
los partidos políticos plantaron una alternativa de cambio: el Frente Nacional 
(Vargas, 2008). 

Empezando lo que se denominó el Frente Nacional, el gobierno de Lleras 
Camargo84 reorganizó el Ministerio de Guerra (Molina, 1977). En este sentido y 
en ejercicio de sus facultades extraordinarias, este presidente reajustó las asigna-
ciones y primas del personal de las Fuerzas Militares (Decreto 325 de 1959). Se 
procedió no solo a reajustar los sueldos, sino a fijarlos para los distintos grados 
jerárquicos de las Fuerzas, de manera común. Esto dio lugar a un estudio de los 
estatutos orgánicos de la carrera militar. De ahí que, se reorganizara en primer 
lugar la carrera de oficiales y luego la de los suboficiales. 

El período de reestructuración de las Fuerzas Militares como aparato de 
Estado, que despegó con los acuerdos del Frente Nacional, tiene su punto culmi-
nante a fines de 1965, tras un proceso de ampliación y fortalecimiento de su 
papel en el control del orden social, que implicó un viraje hacia la seguridad 
interna que se vio favorecido con la doctrina de guerra hemisférica y del que el 
Ejército, salió fortalecido (Giraldo, 1983).  

83 El general Gustavo Rojas Pinilla fue presidente de Colombia de 1953 a 1957, tras un golpe de 
Estado al titular Laureano Gómez (Galvis y Donadio, 2002).

84 Alberto Lleras Camargo fue presidente de la República de Colombia durante dos periodos: 1945-
1946 y 1958-1962 (Rossi, 1982). 
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Tal período y proceso desarrollado desembocó en la formulación del 
Estatuto Orgánico de la Defensa Nacional, el 24 de diciembre de 1965, mediante 
el Decreto legislativo 3398, que decidió el cambio del Ministerio de Guerra al 
de Defensa Nacional (Decreto legislativo 3398, 1965). Se trató de la conclu-
sión institucional de las modificaciones del papel y lugar del Ejército dentro del 
Estado y en el régimen político colombiano. Es de resaltar que la forma de operar 
del Ejército hasta 1996, fue prácticamente la misma. 

La organización de las unidades de contraguerrilla y la forma en que patru-
llaban, había sido diseñada en los años sesenta, cuando se crearon los Grupos de 
Inteligencia y Localización (GIL), los cuales tenían la misión de rastrear y ubicar 
a las columnas guerrilleras, que luego serían enfrentadas por unidades principales. 
De ahí que, en 1996, se da una crisis, la cual se desata por la escalada militar de 
las Farc, se dio inicio a una serie de reformas profundas que tocaron casi todos los 
aspectos de las Fuerzas Militares. Algunos de estos cambios reformaron compo-
nentes operacionales, de comando y control y, en general, aspectos estratégicos 
de las Fuerzas Militares, mientras que otros transformaron asuntos referentes a la 
normatividad y a las estructuras orgánicas (Turrillas, 2007). La consecuencia más 
importante del proceso de transformación, es que se logró contener la ofensiva de 
las Farc, lo cual se hizo evidente en operaciones tales como Puerto Rico y Puerto 
Lleras (Fundación Seguridad y Democracia, 2003). 

La transformación incluía tres aspectos que se complementaban entre sí: 
cambios de fondo en el ámbito institucional, nuevas tecnologías y una nueva 
doctrina que permitía desarrollar un verdadero diferencial de capacidades. Es 
así como, entre los años 1999 y 2002, las Fuerzas Militares avanzaron conside-
rablemente en el campo de la tecnología aplicada a la planeación y conducción 
de las operaciones militares. Los aspectos más relevantes de este cambio fueron 
los incrementos en la movilidad aérea y el apoyo de fuego desde el aire, la capa-
cidad de operar en ambiente nocturno, las mejoras en la inteligencia técnica y las 
estructuras de comando, control y comunicaciones. Asimismo, cabe resaltar que 
las Fuerzas Militares fortalecieron considerablemente sus capacidades de inteli-
gencia técnica, entendida esta como la recolección de información por medios 
distintos a las fuentes humanas (Fundación Seguridad y Democracia, 2003). 

En cuanto a los cambios en la tecnología aplicada a la conducción de la 
guerra en Colombia, estos estuvieron acompañados por una serie de reformas 
institucionales que los potenciaron y complementaron. De ellos, cabe resaltar el 
proceso de profesionalización de las Fuerzas Militares. También se reformaron los 
estatutos de carrera, de evaluación y de ascenso del personal militar, a través de la 
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expedición de decretos ley, en el marco de las facultades extraordinarias otorgadas 
al gobierno de Andrés Pastrana85 por el Congreso de la República en el 2000. 
Asimismo, se introdujeron reformas a las estructuras del Comando General de 
las Fuerzas Militares y de cada una de las Fuerzas. Finalmente, se activaron nuevas 
unidades, entre las que cabe destacar la Fuerza de Despliegue Rápido o FUDRA y 
la Brigada Contra el Narcotráfico, a través de la cual el Ejército asumió su nueva 
misión antinarcóticos (Fundación Seguridad y Democracia, 2003).  

Las Fuerzas Militares adelantaron un proceso de profesionalización de sus 
soldados e infantes de marina, reemplazando los llamados bachilleres (soldados e 
infantes conscriptos con diploma de bachiller) por soldados profesionales. Estos 
últimos son aquellos que, tras concluir su servicio militar obligatorio, deciden 
voluntariamente continuar en las Fuerzas Militares, luego de recibir un reentre-
namiento y, a partir de ese momento, reciben un sueldo por su trabajo. Durante 
el periodo 1999-2001 se aumentó en 30000 el número de soldados profesio-
nales, los cuales reemplazaron igual número de soldados bachilleres (Fundación 
Seguridad y Democracia, 2003).  

Es de anotar que hacer viable la reforma militar, solo pudo ser posible gracias 
a las alianzas estratégicas con otros países, para lo cual, se buscó la cooperación 
estadounidense, materializada en el Plan Colombia86, el cual, en lo referente al 
fortalecimiento de las Fuerzas Armadas, tenía como objetivo 

una estrategia para reestructurar y modernizar las Fuerzas Armadas y la 
Policía, para que estos fortalezcan el estado de derecho y proporcionen segu-
ridad en todo el territorio nacional, en contra del delito organizado y los grupos 
armados y para proteger y promover los derechos humanos y el derecho interna-
cional humanitario (Escobar, Pabón y Mendivil, 2006). 

El principal cambio doctrinario consistió en pasar de una actitud pasiva, 
defensiva y estática a un concepto operacional proactivo, ofensivo y móvil (Rojas, 
2003). Adicionalmente, se hizo un gran esfuerzo por adecuar la doctrina a las 
realidades del conflicto armado interno, tanto en el Ejército como en las otras 
Fuerzas.  Así, el Ejército en particular y las Fuerzas Militares en general, adecuaron 
su doctrina, reorientándola hacia las realidades del conflicto interno, haciéndola 

85  Andrés Pastrana Arango fue presidente de Colombia en el periodo entre 1998 y 2002. Fue 
miembro del Partido Conservador (Ahumada, 2002).

86  El Plan Colombia fue un acuerdo bilateral constituido entre los gobiernos de Colombia y Estados 
Unidos. Fue impulsado por la administración del presidente colombiano Andrés Pastrana y el estadounidense 
Bill Clinton, con los objetivos específicos de generar una revitalización social y económica y crear una estra-
tegia antinarcótica (Palacios, 2007).
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más proactiva, efectiva y relevante a la realidad colombiana (Fundación Seguridad 
y Democracia, 2003). 

Como lo ratificó el expresidente Pastrana, al oficializar el rompimiento del 
proceso de paz; “Colombia cuenta con las Fuerzas Armadas más grandes, más 
profesionales, más capacitadas y mejor dotadas de toda su historia”. El fortaleci-
miento militar en el gobierno de Pastrana fue tan importante que obtuvo para 
las Fuerzas Militares el mayor apoyo presupuestal que han recibido en toda su 
historia (Ramírez, 2004). De ahí que se plantee que las Fuerzas Militares sufrieron 
una importante reforma desde la década de los noventa, encaminándose a variar 
la estructura de la organización (Escobar, Pabón y Mendivil, 2006). 

El gobierno del presidente Álvaro Uribe87 no fue ajeno a este proceso, ya que 
la recuperación del territorio de las amenazas de los grupos armados ilegales fue 
una de las banderas de este gobierno, lo cual implicaba no solo para el gobierno que 
hubiera mayor presencia de la Fuerza Pública en todo el país, sino una presencia 
integral del Estado. De ahí que, para llevar a cabo la estrategia de la recuperación 
del territorio, fuera necesario el aumento de contingentes, para lo cual la Política 
de Seguridad Democrática creó figuras como los soldados campesinos y propuso 
reformas especialmente en capacitación y entrenamiento de personal de soldados 
regulares y soldados profesionales (Nievas, 2008). 

En este orden de ideas, la formulación de la política de seguridad demo-
crática, a pesar de declararse como una política con una visión amplia, compleja 
y extensa de la seguridad, se articuló principalmente alrededor de medidas de 
fortalecimiento y modernización militar, la cual implicaba un aumento del presu-
puesto nacional destinado a seguridad y defensa (Pachón, 2004).  

Con los recursos adicionados a la política nacional de seguridad y defensa, 
se desarrollaron acciones como la ampliación del pie de fuerza, principalmente 
mediante la incorporación de nuevos soldados y policías, la ampliación del 
período de prestación del servicio de los soldados regulares, la modernización de 
los sistemas de comunicación y las capacidades técnicas y de equipamiento que 
requieren las Fuerzas Armadas y de Policía para enfrentar los ataques a pobla-
ciones y ciudadanos (Escobar, Pabón y Mendivil, 2006). 

Finalmente, en lo que va corrido del gobierno de Juan Manuel Santos, el 12 
de diciembre de 2012, se aprobó la reforma a la Justicia Penal Militar, la cual esta-
blece que los casos de ejecuciones extrajudiciales, violencia sexual, tortura, geno-

87 Álvaro Uribe Vélez fue presidente de Colombia durante los periodos 2002-2006 y 2006-2010. 
(Sánchez y Rodríguez, 2007).
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cidio y desplazamiento forzado no irán a la justicia penal militar, sino que harán 
parte de la justicia ordinaria (Cárdenas, 2013). Asimismo, establece la creación de 
un fondo destinado a financiar el Sistema de Defensa Técnica y Especializada de los 
miembros de la Fuerza Pública, bajo la coordinación del Ministerio de Defensa. De 
igual forma, plantea la creación de un Tribunal de Garantías procesales, integrado 
por ocho magistrados, cuatro de los cuales serán miembros de la Fuerza Pública en 
retiro. Sus miembros serán elegidos por la Sala de Gobierno de la Corte Suprema 
de Justicia, el Consejo de Estado y la Corte Constitucional en pleno. 

Conclusión 
Como se ha observado a lo largo de este escrito, las Fuerzas Militares de 
Colombia han sufrido una serie de reformas, las cuales han estado influenciadas 
por los acontecimientos tanto a nivel interno como externo. Dichas reformas han 
buscado adecuar a las Fuerzas Militares a las realidades y desafíos imperantes en 
los diferentes episodios de la historia nacional. 

Los diversos gobiernos han intentado proveer de recursos, desde humanos 
hasta tecnológicos y económicos, a las Fuerzas Militares para que cada día sean 
más competitivas y efectivas no solo a nivel nacional sino en el entorno regional. 
Se puede ver cómo la profesionalización y la modernización de las diferentes 
Fuerzas ha sido un reto que ha estado presente desde finales del siglo XIX, siempre 
buscando colocar a las Fuerzas Militares al nivel de los ejércitos de otros estados. 

Hoy en día, y después de un largo proceso de reformas y cambios benefi-
ciosos, no solo para las Fuerzas Militares, sino para el país en general, estas gozan 
de un gran reconocimiento y prestigio tanto en la sociedad civil colombiana 
como en el escenario internacional, lo que ha permitido un mayor sentimiento 
de confianza  y seguridad, que se puede evidenciar en el éxito que han tenido en 
los últimos años en la lucha contra el conflicto interno y demás amenazas a la 
seguridad y defensa nacional (Schultze-Kraft, 2012). 
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CAPÍTULO X 
Historia y sociología militar en Colombia 

Resumen 
El capítulo presenta una visión panorámica de la historia militar colombiana, en sus relaciones con los 
comportamientos y creencias de la sociedad militar como parte fundamental del ordenamiento jurídico 
de la nación dentro de la convivencia ciudadana. Para ubicar la institución militar dentro de la sociedad 
y el Estado se emplearon métodos cualitativos de la sociología militar, mediante la identificación de 
variables cualitativas, tales como la convivencia de los militares en su entorno, es decir, las relaciones 
entre sus miembros y el logro de niveles estratégicos de eficiencia y eficacia en su misión; el actuar de 
los miembros castrenses en la sociedad civil, fuera de la institución; y la estructura y significado de la 
institución armada. 
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Introducción 
En el desarrollo del capítulo encontrará el lector diferentes etapas de la vida 
nacional. Se inicia con las generalidades históricas de nuestro país, inmerso en 
la América Latina, y se analiza la influencia de organizaciones regionales en el 
conflicto interno.  Se muestran las diferentes etapas vividas y narradas con hechos 
reales, dentro de los cuales el Ejército Nacional, en los diferentes niveles, ha 
cumplido su misión constitucional de defensa y seguridad del territorio nacional. 

En este escrito se hace un cubrimiento desde la Independencia hasta la 
República y se analizan las diferentes acciones del Estado en la lucha contra 
las organizaciones que pretenden desestabilizarlo. Se incluye el estudio de los 
fenómenos políticos, subversivos, de terrorismo y de narcotráfico hasta las pene-
traciones en la política de estos factores que han provocado incluso reformas cons-
titucionales con incidencia nacional. Se analizan los procesos de paz adelantados 
por los gobiernos y la lucha que la seguridad democrática desarrolló durante los 
últimos periodos constitucionales.  

De acuerdo con el recorrido histórico enmarcado en los capítulos anteriores, 
enlazando los conceptos de diversos autores, de la temática en cuestión, socio-
logía militar, y con el ánimo de unificar criterios en términos prospectivos, se 
realiza un recorrido temático en donde se puede entrever los principales benefi-
cios en el propósito de contribuir al mejoramiento de los diferentes aportes que 
ha desarrollado la institución militar colombiana a través de su historia.  

Generalidades históricas 
Sin duda alguna, los griegos hicieron gran mella en la historia militar, Aristóteles 
(2000) habla de la sociedad de Atenas, donde desarrolla un enfoque centrado en 
las problemáticas políticas y sociales, aunque de gran trascendencia en el aspecto 
económico. A diferencia de ellos, los espartanos tenían una política militarista, 
tendían a generar dominancia por medio de un orden riguroso, estableciendo una 
autoridad recia. El ejemplo que da esta cultura espartana es, sin duda, la disciplina, 
templanza y voluntad, lo que lleva al principio de la vocación (Maurois, 1958).

    Mauricio Pryor e Isabel Moreno, en el capítulo II, hacen alusión a que los 
problemas de mayor relevancia de los griegos eran la baja moral de las tropas, la 
mala comunicación existente entre los altos mandos y el despliegue de la relación 
civil militar durante las guerras. Aunque estos sean problemas serios y estructu-
rales, es necesario notar que, a pesar de presentarse estas situaciones, era evidente 
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la imagen de solidez y tenacidad de la sociedad civil, lo que contribuyó a un nivel 
de confianza y legitimización de su accionar en las diferentes batallas. 

De lo anterior, se puede decir, desde la perspectiva de la sociología militar, que 
la comunicación es un factor determinante entre los miembros de la comunidad 
militar y sus relaciones interpersonales con los actores de la sociedad civil, su efecto 
benévolo o letal depende del propio manejo o la forma como se lidere. En el Manual 
de operaciones conjuntas (Ministerio de Defensa, 2014) y en un mundo tecnoló-
gico como el actual, es de suma importancia el manejo de la seguridad cibernética, 
informática y las operaciones de información para la toma de decisiones.       

Por otra parte, para Roma, la manera de mantener sus ejércitos era a través 
de cuerpos mercenarios, donde todos los hombres saludables eran aptos para 
pertenecer al Ejército. Además, se privilegiaba el aspecto económico, entre más 
adinerado se fuera, se ocupaba la primera línea de batalla y el hombre que no 
contara con propiedades no estaba obligado a prestar servicio militar, pero no 
tenía derechos políticos.  El rol del militar llegó a ser una carrera que duraba 
veinticinco años Aristóteles (2000). Es por ello que se debe volver al principio del 
deber ser, es decir, al bien común por encima del bien particular, donde deben 
primar ante todo los valores patrios.

 Alejandro Magno es el líder de líderes a lo largo de la historia. Él construyó 
su imperio a través de un proceso de motivación hacia sus hombres. Considerado 
como el creador de las ciencias militares básicas como: la inteligencia militar, la 
estrategia y la logística. Para él, sus directrices eran país, honor, lealtad y valor, 
bastante importantes, aunque con dos ingredientes adicionales: conocimiento 
e investigación (Hernández, 2009).  Bajo las premisas de Carlo Magno, se 
encuentra el lema del Ejército de Colombia: Patria, honor, lealtad. 

En la edad media, en las guerras de conquista protagonizadas por los Reyes 
Católicos contra los musulmanes, no se había logrado el vencimiento total o la 
desaparición del pueblo moro, por lo que muchos de ellos terminan aceptando la 
imposición religioso-cultural. Aquellos que no aceptaron estas costumbres fueron 
sometidos como esclavos y llevados en esta condición como soldados a la expedi-
ción del descubrimiento de América.  

La sociología en América Latina  
Lo anterior fue un elemento actitudinal determinante para las tropas españolas, 
tanto de la conquista como la reconquista; dado que, este tipo de comporta-
mientos influyeron en la idea de riqueza y poder, tras la búsqueda del metal 
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precioso como oro y otros minerales. Esta situación contribuyó a que varias 
partes de América fueran afectadas atrozmente en los escenarios económicos, 
políticos, religiosos, sociales y culturales en las comunidades indígenas como 
aztecas, mayas, incas, chibchas, muiscas, entre otros (Jaimes, 2007). 

Adicional a lo mencionado, otro fenómeno de importancia es, sin duda, la 
llegada de la raza negra a América, como elemento de trabajo forzado y como 
un activo productivo generador de riqueza y objeto comercial. Fruto de este se 
presenta en las colonias españolas una serie de cruces interraciales (mestizos, 
mulatos y criollos), lo que representa una riqueza étnica, aunque con grandes 
connotaciones, dada la dominancia española (Salvador, 1959).   

Entre 1810 y 1811 los criollos depusieron a las autoridades peninsulares 
y concentraron todo el poder en las diferentes provincias del Nuevo Reino de 
Granada, durante estos sucesos las milicias pardas fueron sobrepasadas ahora por 
múltiples sectores plebeyos que fueron emergiendo en la vida política armada, 
apoyada de milicias de gentes de color (Kuethe, 1993). 

A diferencia de los españoles, en su proceso de conquista los portugueses 
arribaron a América con sus familias, los españoles no, estos llegaron solos. Esta 
situación generó un impacto psicosocial en el proceso de inserción con las comu-
nidades nativas. Mientras los españoles tejían sus relaciones con indígenas y 
negritudes, los portugueses mantenían los vínculos raciales entre sí.   

En síntesis, la expansión del imperio español y portugués en América 
tuvo una connotación política, religiosa, cultural, pero, en especial, económica. 
Múltiples fueron los sucesos violentos, como los liderados por varios españoles 
como Hernán Cortés en México; Francisco Pizarro en Perú; entre otros. 

Bushnell (2004) menciona que el establecimiento de nuevos impuestos, por 
parte de Carlos III, hace que el pueblo peruano, liderado por Túpac Amaru, se 
subleve ante la Corona. Hecho que se propaga entre las distintas colonias, impul-
sando el movimiento comunero en la Nueva Granada, encabezado por Antonio 
Galán, Antonia Santos y Policarpa Salavarrieta.   

Sociología en Colombia 
No se puede desconocer la trascendencia de la declaración de la Independencia 
de la Nueva Granada, dado que no hubo lucha armada, 20 de julio de 1810. Pues 
bajo la astucia intelectual de obediencia al rey, se desata dicho evento. Visto de 
esta manera, es la primera estrategia de guerra política y psicológica ganada en 
Colombia.   
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La sociología en la Independencia 
La visión de la independencia hace un recuento de lo sucedido en varias ciudades, 
en ellas se produce una divergencia de conceptos de gobernabilidad, lo que 
conlleva un conflicto interno y, fruto de ello, se da la denominada Patria Boba 
(Torres, 2008). En medio de ella, se produce un hecho definitivo para el proceso 
de reconquista por parte de los españoles, la derrota de Napoleón en Waterloo 
ante los británicos; lo que lleva a los españoles a tomar la decisión de recuperar 
la Nueva Granada.  

De esta manera, los españoles vuelven a dominar el territorio, con excepción 
de los Llanos Orientales, en donde Santander y Bolívar reorganizan un nuevo 
Ejército, de la mano principalmente de llaneros y venezolanos, con una voluntad 
y ahínco inquebrantables, demostrados en el paso por el páramo de Pisba. Se da 
la batalla de Gámeza, que poco se menciona en la historia de Colombia, pero es 
esta la más estratégica porque es donde el Ejército patriota se apropia, mediante 
operaciones de engaño, de una serie de insumos que serían definitivos para el 
buen logro de la independencia final. Con el apoyo de la sociedad civil de la 
época, es en la batalla del Pantano de Vargas donde se debilita al Ejército español 
y, días posteriores, en forma definitiva, se consolida la victoria republicana en el 
Puente de Boyacá (Nucete, 1969). 

Con todo lo mencionado, se puede afirmar que es la población misma, los 
criollos, los que conformaron el espíritu de lucha en contra de los españoles, es la 
comunidad la que, a través de una serie de comportamientos de unicidad cons-
tante, de tenacidad, sus deseos fervientes por el logro de una misión, el trabajo 
constante por alcanzar las metas propuestas, el firme convencimiento de una 
ideología denominada independencia y la permanente persistencia, lo que da 
origen al Ejército Nacional.  Este despertar de un grupo de personas cohesionadas 
es lo que hace que se fortalezca la convicción de la independencia.   

La diversidad social y étnico cultural en Colombia hace que el Ejército 
Nacional sea bastante heterogéneo, en él participan personas con diversas compe-
tencias, con diferentes saberes y experiencias. Estas variables son las que hacen 
que la sociología militar sea de suma importancia para crear y mantener conoci-
miento en función de la organización, composición, evolución, función y profe-
sionalización, para enriquecer el accionar de la institución, haciéndola tan rica 
que se nutra de sus propios frutos (Valencia Tovar, 2002). 

Adicionalmente Bushnell (2004), establece como factor clave para animar a 
la libertad e independencia, la Expedición Botánica, liderada por José Celestino 
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Mutis y secundada por nuestro sabio Francisco José de Caldas, debido al 
encuentro y la valoración respectiva de la flora y fauna por la propia riqueza 
que esta genera, el mismo conocimiento que conlleva la creación de la biblio-
teca Santa Fe, forjando así un revolucionario, patriótico y libertario sentimiento. 
Además de ser incitado también a partir de la traducción de los derechos del 
hombre y el ciudadano, realizada por Antonio Nariño.   

Por la misma falta de experticia en el ámbito de gobierno y direccionamiento 
tanto de la política como de lo militar, se vislumbra una crisis en el estableci-
miento, claro de objetivos de Estado, lo que surte un efecto divisorio entre los 
centralistas y federalistas, todo esto con un interés socio económico de trasfondo.   

Malamud (1992), habla que posterior al 7 de agosto de 1819 y al Congreso 
de Angostura, Bolívar continúa en su lucha libertadora en la campaña del sur, 
quedando el establecimiento de las normas en cabeza del Hombre de las Leyes, 
Santander. Bien se sabe que compartían un mismo ideal, aunque con visiones 
distintas de Gobierno, lo que genera una división de orden político-militar. Lo 
anterior, trae un efecto de consciencia más guerrerista que pacifista, conllevando 
una saciedad de poder por los distintos líderes durante el siglo XIX, muestra de 
ello es que la mayoría de los presidentes durante este decenio fueron militares, 
hasta lograr la consolidación de una Constitución estable - 1886 - que le dio 
legitimidad a la nación por medio de un Ejército permanente, generando una 
estabilidad relativa en el ámbito político, por más de un siglo.  

Sociología del siglo XX 
Pero es precisamente durante este periodo cuando se crean los diferentes partidos 
políticos, Liberal y Conservador, desde donde proyectan tanto las problemáticas 
como intereses, más particulares que colectivos. Allí es donde se convierte en un 
perfecto escenario de guerras internas hasta entrados los primeros años del siglo 
XX. Desde la guerra de los Supremos hasta la guerra de los Mil Días. 

Por otra parte, a principios del siglo pasado, cuando se desata la Gran 
Guerra, es decir, la Primera Guerra Mundial, es el factor tecnológico lo que hace 
que cambie el modus operandi de la guerra (Ferro, 1999) y, casi de manera para-
lela, la denominada guerra o movimiento de masas adelantada por Mao en China 
lo que posteriormente se da a conocer con los movimientos revolucionarios o 
insurgentes (Lin, 1970).   

Aunque los campos de batalla continúan siendo importantes, es precisa-
mente cuando el arma de artillería se convierte en un elemento estratégico, espe-
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cialmente cuando se da uso en el transporte de estos mediante los trenes, esto con 
el fin de facilitar el movimiento de los cañones de origen alemán, que por cierto 
son de mayor alcance y su sistema de impacto más directo.

Este recuento es vital para comprender en buena parte los orígenes de las 
guerras en Colombia, la revisión de los hechos históricos cualquiera que sea la 
época. Lo fundamental, más allá de las acciones de una guerra, es la percepción 
como elemento sociológico, para ser analizado desde la relación del pueblo con 
el Ejército de la respectiva comunidad que representa y de este con la comu-
nidad del propio Ejército, es decir, sus miembros (oficiales, suboficiales, soldados, 
civiles y contratistas), sus familias, el entorno cercano a los cuarteles con el desa-
rrollo socio económico, del cual se hacen partícipes de los aconteceres, de manera 
directa e indirecta, para con la vida castrense.

  En los años de 1907 y 1909, bajo el mandato presidencial del general 
Rafael Reyes, cuando se constituyen los dos principales entes educativos militares 
-Escuela Militar de Cadetes “General José María Córdova” y Escuela Superior de 
Guerra, respectivamente- con la asesoría de una misión chilena, bajo el dogma 
de la doctrina germánica, para la formación de oficiales de carrera y la creación 
de una doctrina propia, logrando establecer y mantener una moral en alto en las 
tropas de un Ejército permanente, con convicción republicana y lealtad única a 
la democracia (Santos, 2007).  

Un problema de inicio en este proceso fue el rubro presupuestal, dado que 
la situación fiscal de Colombia no era la mejor, por todas las guerras internas que 
había vivido en años anteriores, lo que hace que sea más complejo. Sin embargo, 
es en el año 1931, la guerra con Perú, en el Amazonas, cuando la sociedad colom-
biana se vuelca hacia el Ejército Nacional, entregando incluso las joyas de sus 
familias al Tesoro Nacional, con el fin de financiar la confrontación del conflicto 
amazónico, lo que comienza a generar un vínculo estrecho entre la sociedad civil 
y las Fuerzas Armadas (Restrepo y Betancur, 1994). 

El Ministerio de Defensa Nacional (1994) destaca el liderazgo del general 
Alfredo Vásquez Cobo, quien había sido el contrincante en las elecciones presiden-
ciales del presidente de turno, Enrique Olaya Herrera, haciendo un llamado a la 
Unidad Nacional, nombra a Vásquez Cobo ministro de Guerra, para que asumiera 
el mando directo de las tropas. Efectivamente, se ganó la guerra en el ámbito militar, 
pero en lo político se perdió. Allí es donde debe preguntarse si existe una carencia 
en la de construcción de una política de Estado en el ámbito de la seguridad y 
defensa nacional, convirtiéndola vinculante con la sociedad civil.   
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Por estas épocas, es decir, desde la fundación de la Escuela Militar hasta el 
conflicto amazónico, ocurren varios hechos que marcarán nuevos escenarios en 
el orden mundial en los ámbitos políticos, militares y científicos que conllevarán 
un cambio en los comportamientos socioculturales. Son ellos la Gran Guerra y la 
Revolución bolchevique. 

Algunos mencionan que la Segunda Guerra Mundial es la continuación 
de la Primera, habría que entrar en una discusión de tipo académico. Existen 
corrientes que mencionan que son hechos independientes, sin embargo, el 
Tratado de Versalles deja heridas en el pueblo alemán que genera elementos de 
análisis (Serratt, 1929). 

El fin de la Primera Guerra Mundial significó el surgimiento de las 
corrientes políticas fascistas o nacistas, inspiradas en los malsanos nacionalismos 
de los líderes políticos que las propugnaron. Es claro que al término de la Primera 
Guerra no se resolvieron algunos problemas que servirían de pretexto para la 
Segunda Guerra (Churchill, 2004). 

Dahms (1967) manifiesta que para Alemania y sus aliados de la Primera 
Guerra, la imposición del Tratado de Versalles de 1919 dejó abiertas una serie de 
heridas que no pudieron ser subsanadas por la esencia impositiva y humillante de 
la Paz de Versalles.  

Aunque los alemanes hayan tenido derrotas en sus guerras, una situación 
es clara, la organización del Ejército alemán. Esto es lo que en parte motiva al 
gobierno colombiano a tomar el asesoramiento de la doctrina alemana en la 
creación del Ejército colombiano. La motivación, moral, fe y organización de la 
estructura. 

Profesionalización del Ejército 
Es precisamente por esta época, cuando en Colombia se desata la matanza de 
las bananeras, como se expresó con anterioridad, el conflicto amazónico. Con la 
Constitución de 1886 y basado en el artículo 166, haciendo alusión a mantener 
un Ejército permanente y la fundación de la Escuela Militar en 1907, se comienza 
a desarrollar la profesionalización de la vida castrense, con el objeto de que sus 
miembros sean personas de familias reconocidas en las distintas regiones del país 
(Rey, 2008). 

Es entonces cuando comienzan las élites sociales a mirar la opción de que 
parte de sus miembros de familia ingresen a esta profesión, que genera una repre-
sentatividad y reconocimiento social, manteniendo un liderazgo local, regional y 
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nacional, compartido con el poder político, creando un vínculo con las distintas 
clases sociales del país (Ussa, 2015). A su vez, la profesión militar es atraída 
para posicionarse en el ámbito de los historiadores, porque son ellos los directos 
responsables, a través de sus escritos publicados, del proceso de divulgación a una 
comunidad de los múltiples eventos y sucesos históricos que transcurren en el 
desarrollo propio del país.  

La visión republicana, en cuanto a los militares se refiere, es que estos sean 
alejados del mundo político, pero parte del error en cuanto a la falta de una polí-
tica de Estado en seguridad y defensa nacional.  

El Ejército del Estado  
Los países desarrollados, históricamente son naciones con una política claramente 
establecida en el ámbito de seguridad y defensa nacional. No existe posibilidad 
alguna de discusión en estos temas. Ante todo, son de Estado, no de gobierno de 
turno, todo gira en torno a estos escenarios que permanentemente van mante-
niendo su poder regional o internacional de manera tal que el nivel de injerencia 
es alto, debido al propio desarrollo de las mismas políticas de Estado.  

A partir de este momento, la nación colombiana va tomando un rumbo 
mucho más claro en cuanto al manejo de las Fuerzas Militares y de Policía, gene-
rando así unos roles claros, aunque en referencia a la seguridad se cometieron 
errores como la politización de la institución, espacio que alentó a los partidos de 
turno en el poder de direccionar  esta fuerza en beneficio de unos intereses parti-
culares y, sobre todo, partidistas, no para lo que estaba constituida desde un prin-
cipio, la defensa de los intereses generales de los ciudadanos (Atehortua, 2010). 

Violencia política  
Posterior a la finalización de la Segunda Guerra Mundial y por una coyuntura de 
crisis sociopolítica y religiosa, se da la denominada violencia política. Un esce-
nario convulsivo entre los partidos por la avaricia de poder entre ellos, gene-
rando al mismo tiempo un vacío en el gobierno del presidente Laureano Gómez, 
por enfermedad de él, y donde el designado presidencial, Roberto Urdaneta, 
no asume el solio presidencial, situación que lleva a que la institución castrense 
asuma el control político de la nación, con el respaldo de la opinión pública y los 
partidos políticos (Bermúdez, 1997). 
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Es entonces cuando los partidos políticos entienden que un gobierno bajo 
el mandato de militares sí tiene la capacidad de negociar y hacer comprender a 
los movimientos insurgentes la necesidad de reinsertase a la vida civil, porque 
son ellos los protagonistas directos y quienes mejor pueden llevar a cabo estos 
procesos de pacificación, llevándose a cabo la entrega de las guerrillas liberales 
de los Llanos Orientales, poniendo al mando de la respectiva entrega al capitán 
Jaime Durán Pombo, posteriormente general de la República, con un don de 
mando y gentes, además de la cultura misma que impregnaba para que, de esta 
forma, tuviera un impacto psicológico en los miembros del movimiento guerri-
llero en el momento de su entrega (Tirado, 1989).  

Frente Nacional 
Es así, como el Partido Liberal y el Partido Conservador, para tener nuevamente 
el control político, llegan a un acuerdo conocido como el Frente Nacional. 
Acuerdo firmado por los expresidentes, el liberal Alberto Lleras y el conservador 
Laureano Gómez y que lo denominaron Pacto de Benidorm (Tirado, 1989). 
Fruto de este se da la distribución del poder entre sí, al menos por los siguientes 
cuatro períodos presidenciales, logrando de esta manera la salida del general Rojas 
Pinilla del poder y del país, llevando a una Junta Militar a desarrollar un proceso 
de transición política, mientras que los partidos se reorganizaban y adelantaban 
un proceso de alineación entre los clanes políticos regionales y nacionales.  

Se pensaría que este momento histórico conllevaría una cultura pacífica, 
pero en realidad solo hizo que la sociedad estuviera más ajena a la injerencia de 
poder. Es en este periodo cuando el presidente Alberto Lleras Camargo se esta-
blece como el primer mandatario del Frente Nacional. Donde incluso la distri-
bución del poder fue tan equitativa que tanto el Partido Conservador como el 
Liberal, cada uno mantenía seis ministerios y los militares, el de Guerra, que 
posteriormente se denominaría Ministerio de Defensa Nacional. 

Bajo el Gobierno militar, el país avanzó hacia reformas importantes como 
la aprobación del sufragio para la mujer, la llegada de la televisión, la creación 
del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y, especialmente, la ejecución de 
obras de infraestructura como el aeropuerto El Dorado, la avenida calle 26 de 
Bogotá, varias carreteras de orden nacional, (obras que por varios años se venían 
hablando, pero no se habían ejecutado).  
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Plan Laso  
Un hecho de bastante alcance, hasta la fecha, es la construcción del Plan Laso, en 
abril de 1962, documento secreto liderado bajo el mando y direccionamiento del 
entonces comandante del Ejército, el mayor general Alberto Ruiz Novoa, con el 
apoyo de varios oficiales de alta relevancia e impacto al interior de la fuerza y que 
posteriormente serían generales de la República, como Álvaro Valencia Tovar, 
Jorge Robledo Pulido, Fernando Landazábal, entre otros. Infortunadamente, 
algunos frentes políticos han hecho creer con el tiempo que el Ejército Nacional 
de Colombia se alineó con una doctrina norteamericana, denominada LASO 
(Latin American Security Operation) lo cual no es cierto. El Plan Lazo (Ejército 
Nacional de Colombia, 1962), desarrollado y creado directamente por desta-
cados militares colombianos, busca entrelazar el acercamiento y confianza con la 
sociedad civil, mediante las inicialmente llamadas acciones cívico militares. 

Dicho plan no es más que la postura y la creación de una estrategia de acer-
camiento de las Fuerzas Militares ante la sociedad civil, a través de operaciones 
cívico militares, con el objeto de generar y ganar confianza en la comunidad.  Estas 
acciones militares se traducen en el desarrollo de jornadas de apoyo a la comu-
nidad a través de obras civiles, campañas de salud, campañas de apoyo social, 
consolidación, apoyo interagencial, campañas de difusión y persuasión, promo-
ción por la defensa de los DD. HH. y el DIH, la democracia y la paz, campañas 
de alfabetización, obras civiles mediante ingenieros militares, entre otras. Lo que 
hace que se fortalezca la imagen del Ejército Nacional por medio de las unidades 
de ingenieros. Lo que ahora debe agregar apoyando con las campañas de concien-
tización y promoción de paz, democracia y derechos humanos. Todo este plan 
es la matriz para que, con el transcurrir de los años de conflicto interno, hoy por 
hoy, el Ejército se encuentre liderando buena parte de la política de consolidación 
mediante la acción integral, incluso como un arma más dentro de la estructura 
propia de la Fuerza, la cual se constituye a partir del 7 de agosto de 2016. 

Creación de grupos armados al margen de la ley 
Alrededor de 1964, se produce un acontecimiento histórico, la creación de un 
grupo al margen de la ley, las autodenominadas Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia (Farc-EP), se constituyen a partir de los liberales sucios o comu-
nistas. En sus inicios, con una ideología comunista de corriente marxista-leni-
nista y liderado por Pedro Antonio Marín, alias Manuel Marulanda o Tirofijo, 
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quien había sido bandolero de las guerrillas liberales, capturado y amnistiado en 
el gobierno de Alberto Lleras, por el entonces capitán y subteniente respectiva-
mente, Carlos “El Chato Gil” y Luis Eduardo Roca; y quien regresa a las guerri-
llas una vez muere el “Charro negro”.  

Este grupo se asentó en una zona llamada Marquetalia (ubicada entre el 
norte del Huila y el sur del Tolima), las Fuerzas Militares extienden un cerco 
sobre la región, logrando recuperar la zona; sin embargo, Marulanda logra escapar 
con sus hombres, naciendo ese día las Farc. Dicha operación fue liderada por el 
comandante de la Sexta Brigada, el coronel Hernando Currea Cubides, luego 
general, con el direccionamiento del entonces ministro de Guerra, Alberto Ruiz 
Novoa y el presidente Guillermo León Valencia. 

Puede afirmarse que en esta operación se entrelazan varios factores: uno, 
el proceso de planeación, en donde las Fuerzas (Ejército y Aviación) tenían una 
tarea específica. En este mismo proceso, el entrenamiento a los hombres fue uno 
de los elementos que marcó la pauta en la asignación de responsabilidades. Dos, 
la ejecución, aunque entre los miembros del Ejército existió un esfuerzo y un alto 
nivel de sintonización con el objetivo, el logro de la operación fue insuficiente, 
se supone un relativo éxito al izar la bandera colombiana a sabiendas de que 
el grupo liderado por Tirofijo ya se había marchado del lugar, cuando mueren 
soldados por las minas instaladas en el lugar.  

Tercero, el incumplimiento de los compromisos del gobierno con los 
campesinos de la región y, como consecuencia, muchos de ellos, simpatizantes 
del grupo guerrillero. Cuarto, la desincronización del Estado con del desarrollo 
posterior a la operación. Quinto, para algunos sectores de la sociedad civil, la 
ejecución de la operación fue benéfica en la medida en que se vislumbró la capa-
cidad de sincronía entre las Fuerzas y sus potencialidades y para otros sectores 
la buena imagen del Ejército fue sacrificada por la carencia de los compromisos 
adquiridos por el Estado (Landazábal, 1966).    

En 1970, el general Rojas ya había regresado al país, convirtiéndose en un 
dirigente con reconocimiento nacional y popular, con gran credibilidad y aprecio 
entre la población colombiana y quien se presentó a las elecciones presidenciales 
del 19 de abril de 1970, enfrentándose al candidato del Frente Nacional, Misael 
Pastrana Borrero. Las elecciones fueron reñidas y el resultado oficial proclamó 
a Pastrana como presidente para el periodo 1970-1974, a pesar de las graves 
denuncias de fraude que aducían el robo de las elecciones al general Rojas, repre-
sentante de la Alianza Nacional Popular (Anapo) (Briceño, 2006).  

El anterior hecho, desencadenó un inconformismo latente que pronto 
llevaría a muchos ciudadanos ilustrados y de clase media-alta a conformar 
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movimientos revolucionarios en la gran mayoría de países en vías de desarrollo 
(Johnson, 1967). En Colombia, un movimiento revolucionario popular funda-
mentado en la lucha por la igualdad social y mediante un nacionalismo revolu-
cionario bolivariano, pretendía a través del respeto por las costumbres nacionales, 
desarrollar una revolución igualitaria, buscando disminuir las diferencias socioe-
conómicas y, en especial, enfocada en las ciudades. 

Entre 1964 y 1966 se vivió en el país la convergencia de discursos naciona-
listas. En ese contexto la Anapo se consolidó como tercer partido, integrando un 
electorado conservador, con liberales y con no alineados como solía decir el cura 
Camilo Torres. Se trata de la aglutinación de diferentes discursos y movimientos 
nacionalistas y, a su vez, comportamientos políticos de diversas agrupaciones, 
como: Movimiento Democrático Nacional (MDN) y del Frente Unido del 
Pueblo, (FUP), dirigidos, el primero (MDN) por Alberto Zalamea y el general 
Alberto Ruiz Novoa creador de la estrategia de gobierno de la paz, el segundo 
(FUP), por el sacerdote Camilo Torres Restrepo (Tirado, 1989). 

Se da importancia al MDN y al FUP, como puntos de confluencia de 
idearios nacionalistas con visiones divergentes y para el logro de los objetivos 
políticos anapistas de ensanchar sus bases liberales. Se da la reestructuración del 
Movimiento Revolucionario Liberal (MRL), de Alfonso López Michelsen y el 
surgimiento de la corriente Lauro-alzatista dentro del conservatismo a la cabeza 
de Álvaro Gómez Hurtado. 

La Anapo buscaba constituirse como la tercera fuerza independiente de los 
partidos tradicionales y del comunismo y reseña la manera como la variante del 
populismo colombiano se abría espacio.  

En este escenario, comienzan a coincidir los planteamientos de las 
corrientes nacionalistas liberales con las de los ideólogos, conservadores, 
ante todo, de la Alianza Nacional Popular, pero es precisamente allí, donde 
comienza de manera casi paralela el drama de la unión de los grupos adversos al 
Frente Nacional, que en realidad era el bipartidismo oligárquico. Estos movi-
mientos nacionalistas y populistas fueron convergiendo al final en la Anapo 
y posteriormente en la creación del M-19, como movimiento revolucionario 
contra la misma oligarquía tradicional del establecimiento y como reacción 
al proceso electoral de 1970, contra esta dirigencia, buscando crear un senti-
miento nacional. 

El M-19 se constituye, entonces, en una guerrilla semiurbana, que logra 
combinar ideológicamente varias tendencias políticas de la época, integrando 
fuerzas afines y generando una nueva propuesta de lucha armada que rompía con 
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los discursos y prácticas de las guerrillas campesinas colombianas emuladas de 
principios extranjeros prosoviéticos y chinos. El M-19 era diferente, no era una 
guerrilla convencional, no podía serlo, no solo porque su origen era citadino y 
no simplemente agrario, ni resultado de un proceso de estudios políticos en La 
Habana, como ocurrió con otras agrupaciones subversivas. 

A finales de 1973, en la finca Jalisco, propiedad del entonces senador anapista 
Milton Puentes, se consolidó la identidad política a lo que sería el Movimiento 
19 de Abril, (M-19), un sueño bolivariano, tejido más con ilusiones juveniles que 
con el pragmatismo que la lucha armada les daría tiempo después.  

Desde sus inicios, se planteó como un proyecto urbano, nacionalista y boli-
variano, que buscaba convertirse en una alternativa real de poder, capaz de trans-
formar pesados e incomprensibles dogmas ideológicos a partir de la ejecución de 
acciones convocantes, frescas y atrevidas. Su incursión a la vida nacional debía 
ser el reflejo de sus ideas y de su afán de protagonismo social (robo de la espada 
de Bolívar, el robo de 5000 armas en el Cantón Norte, la toma de la Embajada 
de República Dominicana, la toma del Palacio de Justicia, la incursión y toma de 
Corinto, Cauca).  

Una semana antes de su aparición pública, el 17 de enero de 1974, el 
movimiento pagó varios avisos de prensa anunciando la llegada de un nove-
doso producto: “¿Parásitos… gusanos? espere M-19”. “¿Decaimiento… falta de 
memoria? espere M-19”. En su primer comunicado público, se autoproclamaron 
como un movimiento anapista, hablaron de socialismo a la colombiana en un 
lenguaje hasta la fecha desconocido para el país y dejaron claro que su lucha 
armada era contra todos los preceptos del sistema que rige a los Estados Unidos 
de Norteamérica.   

Es el primer movimiento insurgente que promueve el manejo estratégico de 
las comunicaciones, como elemento clave de guerra mediante el impacto de actos 
protagónicos de orden nacional para resaltar su poder.  

En el contexto actual y después de su reinserción, donde una de las coyun-
turas que se generaron en el país en medio de la crisis política a partir de la infil-
tración del poder de los carteles del narcotráfico con las guerrillas y con la clase 
dirigente política, terminaron confluyendo el 9 de diciembre de 1990, en las 
votaciones para la Constituyente, como la tercera fuerza electoral y tuvieron un 
protagonismo destacado, comenzando porque su principal dirigente fue uno de 
los presidentes de la misma, todo esto mediante el movimiento político Alianza 
Política M-19. 
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Operación Anorí 
Martínez (2006), destaca que, sin duda alguna, en la década de los setenta del 
siglo pasado, se genera un golpe militar que hace una mella en la historia del 
Ejército Nacional, la Operación Anorí, para esta se crea, por primera vez, un 
Comando Operativo, especie de Brigada Móvil, compuesta por cinco batallones 
más un componente de Fuerza Aérea y otro de Infantería de Marina, al mando 
del entonces coronel Hernán Hurtado Vallejo, posteriormente general de la 
República.  

La estrategia se diseña a través del acercamiento a la comunidad, dando 
el mejor trato a esta, haciéndose amigos de la población, conociendo sus nece-
sidades, generando toda la confianza necesaria para que la comunidad misma 
creyera en su Ejército Nacional. De esta manera, la misma comunidad apoyó a 
los soldados mediante información veraz y oportuna de todos los aconteceres de 
la región, todo esto, con el respeto a los derechos humanos. Este factor fue defi-
nitivo para el buen éxito de la Operación Anorí, llegando al corazón del ELN, 
casi exterminándolo en su totalidad, pero es precisamente la mano amiga de la 
dirigencia política la que interviene para el no cumplimiento del 100 % del obje-
tivo de la operación Anorí.  

Acciones de violencia  
Posteriormente el ELN arrecia sus acciones armadas.  Es este el escenario que se 
presenta tanto en Arauca como en Norte de Santander, a través de actos terroristas 
en el oleoducto de Cañón Limón-Coveñas, situación que va creando una nueva 
reputación y al mismo tiempo desprestigio al Estado por la falta de presencia en 
estas regiones. 

A finales de los setenta y principios de los ochenta, se desarrollan conforme 
se mencionó anteriormente, el robo de las armas en el Cantón Norte y su respec-
tiva recuperación por parte del Ejército Nacional de Colombia, con la digna 
colaboración de la comunidad, en un esfuerzo sin igual nunca visto, en medio de 
la vida citadina por parte de sus Fuerzas Militares, logrando llegar mediante obras 
sociales al corazón de las comunidades barriales, con el objeto de poder obtener 
información, todo esto liderado por el entonces comandante de la Brigada de 
Institutos Militares (BIM) general Miguel Francisco Vega Uribe, secundado por 
el coronel Luis Eduardo Roca Maichel, logrando detener a varios de sus cabecillas 
y posteriormente la recuperación de las armas. 
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Lo anterior, bajo el direccionamiento del presidente Julio Cesar Turbay 
Ayala, quien, de la mano con el ministro de Defensa General, Luis Carlos 
Camacho Leyva, expiden el Estatuto de Seguridad. 

Igualmente, es de suma importancia el suceso de la toma de la Embajada de 
República Dominicana, hecho que suscita un impacto de orden internacional, 
debido a que allí se encontraban personalidades como el nuncio apostólico, el 
embajador de Estados Unidos y muchos otros diplomáticos, líderes políticos, 
empresariales y sociales. 

Carencia política de defensa y seguridad social 
Con el transcurrir de los gobiernos, van cambiando las posturas y posiciones de 
la administración de torno de los mismos, esto se da por la misma falta de esta-
blecimiento de una política de Estado clara en temas estratégicos como el manejo 
de la seguridad y defensa nacional. Es por ello que, con la llegada de Belisario 
Betancur, se producen una serie de hechos como la liberación de los detenidos del 
M-19. En este gobierno se adelantan las primeras conversaciones entre el Estado 
colombiano y las Farc, estableciendo por primera vez un punto de encuentro en 
La Uribe-Meta, donde se contó con la participación Jhon Agudelo Ríos, Álvaro 
Leyva Durán, Alfonso Cano, así como de Jacobo Arenas y del mismo general 
Ruiz Novoa (Chernick, 1996).  

Operaciones contra el narcotráfico 
Durante este gobierno se desarrollan dos hechos que marcan al Ejército.  Uno de 
ellos es el ingreso a la guerra contra el narcotráfico.  Con su participación y lide-
razgo en la operación Tranquilandia (1984) en los Llanos del Yarí, al mando del 
comandante de la Seguridad Antinarcóticos, coronel Jaime Ramírez Gómez, con 
el apoyo del Ejército Nacional -la Séptima Brigada-, comandada por el general 
Luis Eduardo Roca Maichel; al mes y medio de haber ejecutado esta operación 
es asesinado el ministro de Justicia Rodrigo Lara Bonilla. El segundo hecho, en 
1985, como consecuencia de lo anterior, es decir, la liberación de los ex M-19 y 
el vínculo de algunos sectores de este movimiento con el narcotráfico, da pie para 
el desarrollo de la brutal toma del Palacio de Justicia, en noviembre de ese mismo 
año, por parte de este movimiento insurgente, con el objeto de presionar a los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia sobre el asunto de la extradición, 
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hechos que hacen que el Ejército Nacional deba asumir un rol más contundente 
contra la lucha del narcotráfico, entrando a recuperar en primera instancia el 
Palacio, pero ante todo la defensa de la institucionalidad del Estado. 

Como bien lo ha dicho en diferentes momentos, Belisario Betancur al igual 
que su ministro de Gobierno, Jaime Castro, nunca existió un vacío de poder 
mientras ocurrían los sucesos del Palacio de Justicia. 

Los anteriores sucesos hacen que la Fuerza Pública colombiana y, en espe-
cial, el Ejército Nacional de Colombia asuma nuevas tareas, es cuando se crean 
las primeras fuerzas especiales urbanas en el mundo, 1986, año en que Virgilio 
Barco Vargas, inicia su mandato presidencial al igual que se da la visita papal del 
sumo pontífice, Juan Pablo II. 

Por otra parte, comienza a generarse una guerra terrorista por parte del 
Cartel de Medellín contra el Estado colombiano, se inician una serie de hechos 
violentos y terroristas como atentar con una bomba contra un avión de Avianca 
en pleno vuelo, atentado contra la edificación del DAS, atentados a exministros 
de Justicia, como Enrique Parejo González y Low Murtra.  

Proceso de paz con el M-19 
De manera paralela, iban ocurriendo otros hechos que fueron marcando un nuevo 
sendero político en el país, el proceso de negociación de paz con el M-19, adelan-
tado por Rafael Pardo Rueda como negociador del Gobierno nacional (Barco 
Vargas), en las montañas del Cauca en Santo Domingo. Este proceso que logró 
ser exitoso, puso fin a un movimiento insurgente que entendió que la forma de 
lograr llegar al poder no era propiamente las armas, muestra de esto es que varios 
de ellos ya han sido congresistas, constituyentes, en otros casos, gobernadores e 
incluso alcaldes como el caso de la segunda magistratura del país. 

Constitución de 1991 
Con la presión del narcotráfico se genera en las elecciones primarias de 1990, 
la séptima papeleta, liderada por un movimiento estudiantil de universitarios, 
especialmente. Este tiene como fin convocar a una constituyente con el objeto 
de aprobar o desaprobar la legalización de la droga para así lograr minimizar la 
guerra del Estado contra el narcotráfico.  

Una vez toma posesión el presidente Gaviria Trujillo, se convoca a votaciones 
para elección de los constituyentes de la Asamblea Nacional Constituyente, el 9 
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de diciembre de 1990. Fecha en la cual también se ejecuta la operación Colombia, 
liderada por el general Luis Humberto Correa Castañeda, comandante de la VII 
Brigada, quien estaba bajo el mando directo del Comando Ejército en cabeza del 
general Manuel Alberto Murillo González y este por el comandante general de las 
Fuerzas Militares, general Luis Eduardo Roca Maichel. Esta operación es la recupe-
ración de Casa Verde y se da en esta fecha de suma importancia e impacto político 
nacional, especialmente por no haber querido participar en la Asamblea Nacional 
Constituyente, pero tampoco se les iba a dejar en una zona de confort, donde 
pudieran estar realizando presiones de orden insurgente, terrorista y políticas.  

Posterior a la firma de la nueva Constitución, 1 de julio de 1991, se genera 
un cambio de orden político al interior de lo que hasta ese momento se conocía 
dentro de la estructura orgánica castrense, es decir, el Ministerio de Defensa pasó 
de estar liderado por militares a manos de los civiles. El último ministro militar 
fue el general Oscar Botero Restrepo, situación que por antigüedad le corres-
pondía al entonces general Luis Eduardo Roca Maichel, pero es el civil Rafael 
Pardo Rueda, quien asume el rol de ministro de Defensa y venía de ser el conse-
jero presidencial para la Seguridad Nacional. Hoy, la persona que viene liderando 
las políticas de consolidación para el posacuerdo de paz. 

Proceso 8000 
Con la llegada de Ernesto Samper, al solio presidencial, se tiene un período de 
gobernabilidad fallida, en pocas palabras, ocurrieron hechos como la abolición 
de su visa norteamericana, la pérdida del respaldo del Gobierno estadounidense 
y el condicionamiento del nombramiento del director de la Seguridad Nacional, 
es cuando en medio de esta coyuntura, se desata la persecución contra los carteles 
de Medellín y Cali, por parte del Gobierno, para mostrar algunos resultados 
positivos en medio de esta lucha.  

Las Farc diseñan y ponen en ejecución una estrategia, campaña bolivariana, 
con una serie de ataques a bases militares, secuestrando a las tropas, además de estar 
utilizando una serie de armas no convencionales, adicionalmente, realizando pescas 
milagrosas,  tomas de municipios, masacres a poblaciones donde la gente se veía 
obligada a apoyar al que pasara por el sitio o de lo contrario eran intimidados, gene-
rando impactos ante los medios de comunicación y por ende a la opinión, logrando 
infundir desconfianza con respecto al Ejército (Esquivel, 2001). 

Pero es con la elección de Andrés Pastrana, quien había denunciado cuatro 
años antes el denominado proceso 8000 de Samper y quien consigue obtener 
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un encuentro con Manuel Marulanda, alias Tirofijo, con objeto de producir 
un efecto tranquilizante y de confianza ante el electorado, para así conducir a 
los votantes a una victoria en búsqueda de la anhelada paz. Es en San Vicente 
del Caguán donde se adelantan las mesas de negociación, Tirofijo nunca llegó, 
demostrando la ausencia de confianza existente en el momento en el escenario de 
diálogos (González, 2010). 

Diálogos con las Farc 
Sin embargo, es en el gobierno Pastrana Arango que, de manera paralela al 
proceso de negociación, va convergiendo con el apoyo de los Estados Unidos, 
al denominado Plan Colombia, el cual trae una serie de recursos económicos y 
tecnológicos, con el fin de profesionalizar las Fuerzas Militares, incluso se desa-
rrolla la aviación del Ejército. Todo este proceso, liderado por los entonces gene-
rales Fernando Tapias Stahelin y Jorge Enrique Mora Rangel, comandante de las 
Fuerzas Militares y comandante del Ejército Nacional, respectivamente. 

Política de seguridad democrática 
Posterior a los hechos del 11 de septiembre de 2001, sin ningún acuerdo de paz 
con las Farc y con el año electoral en Colombia (2002), se le declara a este movi-
miento insurgente como grupo de terrorismo internacional, lo que hace que con 
la llegada de Álvaro Uribe Vélez se ponga en marcha y ejecución plena al Plan 
Colombia, con toda una voluntad política, estableciendo la política de seguridad 
democrática, liderado en un principio por la primera mujer ministra de Defensa, 
Marta Lucía Ramírez, para así hacer ver la fuerza de carácter en el género. Uno de 
los primeros elementos que le hace entrega el presidente Uribe a la ministra es un 
texto donde le indica cómo manejar a los militares (Galbraith, 1970). 

El plan de seguridad democrática es buena parte del desarrollo del Plan 
Lazo, creado 50 años atrás, pero socializado y sensibilizado ante los medios y la 
opinión pública de una manera clara, con un lenguaje más simple y sencillo, lo 
que facilitó la penetración del gobierno en distintos sectores de la sociedad civil, 
obteniendo un nuevo nivel de credibilidad en la opinión, incluso en el exterior, 
por su profesionalismo militar, convirtiéndose en el tercer Ejército más grande de 
América y siendo uno de los más respetados por las distintas luchas que ha tenido 
que enfrentar en los ya casi 200 años de historia.  
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Igualmente, es durante la administración Uribe Vélez, en su segundo 
mandato, cuando el entonces, ministro de Defensa, Juan Manuel Santos 
Calderón, de la mano del comandante del Ejército Nacional, general Mario 
Montoya, adelantan la Operación Jaque, donde logran rescatar, después de varios 
años de estar secuestrada, a la exsenadora Ingrid Betancourt, entre otras personas. 

Es tal el grado de confianza de la sociedad colombiana con respecto al 
gobierno Uribe, que la misma población estaba convencida de que habían desa-
parecido del escenario político las Farc, evidentemente, estaban derrotadas mili-
tarmente, más no desde el ámbito político y menos aún en el desarrollo de la 
guerra jurídica. Sabiendo esto, es que el Ejército Nacional de Colombia entiende 
el fortalecimiento de lo que hasta hace unos años se denominaban las opera-
ciones cívico militares, donde se adelantaban relaciones de orden local, regional 
y nacional con el objeto de establecer contacto con la comunidad y generar su 
confianza y amistad hacia la institución, pero es cuando se fusiona el desarrollo de 
las misiones internacionales con las primeras, para crear la futura arma de acción 
integral. 

Se produce la elección de Juan Manuel Santos Calderón como presidente de 
la República, con la votación más alta en la historia electoral, como resultado de 
la confianza del pueblo colombiano en el desarrollo propio de la seguridad demo-
crática. Posterior al primer año de su mandato, sorprende al escenario nacional 
e internacional con el adelanto de posibles conversaciones de negociación de paz 
con las Farc.     

Diálogos de paz con las Farc 
Con todo lo mencionado anteriormente, se retoman las posturas planteadas más 
importantes en esta obra que hace un recorrido de la sociología militar, desde 
la antigüedad clásica, las premisas más relevantes de la expansión del Imperio 
español y portugués en América, un recuento formal de la Independencia de 
la Gran Colombia, hasta llegar a los conflictos mundiales y, especialmente, los 
conflictos en Colombia. 

Se puede concluir que la institución militar es pieza fundamental en el 
engranaje de cualquier sociedad del mundo, sin ella, el andamiaje queda suelto. 
En Colombia, esta aseveración cobra un sentido mayúsculo, puesto que, a lo 
largo de la historia, se conjugan escenarios y actores bastante heterogéneos, desde 
la historia, la historia militar, lo político, lo económico, lo social y lo cultural. 
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Perspectiva militar en Colombia 
Ruiz (2012), describe en su ensayo que, en esta época de grandes cambios para las 
Fuerzas Militares, es necesario implementar una doctrina militar que se sienta en 
el corazón de cada hombre a través de un proceso de andragogía, que promueva 
una participación clara para cumplir los objetivos que se tienen en el Estatuto 
General de la Esmic, dentro de los cuales se mencionan los dos primeros, como 
una muestra de lo que busca la institución:  

1. Formar integralmente al futuro oficial del Ejército, propiciando el desarrollo 
de sus potencialidades como ser humano, de tal forma que sea consciente de las 
circunstancias de tiempo y espacio en que se desenvuelve, en el contexto social 
y cultural. 2. Contribuir a la formación de su identidad como persona, como 
ciudadano y como militar, con la responsabilidad de proyectar sus capacidades 
individuales, a la concreción de un mejor porvenir personal, institucional y colec-
tivo (Esmic, 2014, Estatuto General).

Si bien las políticas institucionales se encuentran definidas (el respeto de forma 
absoluta por el hombre; el asegurar lo nuestro y conocer al enemigo; el preparar y 
convencer al hombre para el combate; administrar con sencillez los recursos; velar 
por la grandeza, legitimidad, tradiciones e imagen de la Institución; proteger a 
la población civil, sus recursos y respeto por los derechos humanos y consolidar 
los resultados), es preciso que en este momento de retos se genere un proceso de 
retroalimentación de ellas con el fin de coadyuvar al mejoramiento continuo, 
especialmente en la etapa que se avecina de posconflicto y posviolencia (Rettberg 
et al., 2002).

 Una nueva doctrina implica una nueva manera de pensar, es indispen-
sable proporcionarles a todos los hombres, herramientas para pensar, para generar 
aportes significativos, para ejecutar con eficiencia y eficacia. Pero al mismo 
tiempo, crear las estrategias de comunicación que promuevan una retroalimenta-
ción constructiva y sana, de la gama de procesos o procedimientos que al menos 
los impacten de forma directa. 

Por ello Beaufre (1965), cuando habla de estrategia, hace mención a 
la importancia de planes estratégicos de capacitación y comunicación como 
elemento diferenciador para el éxito de las operaciones militares. 

No es del caso entrar a profundizar cuáles serían las temáticas a fortalecer en 
la doctrina, pero si se habla de que el estamento militar debe participar activamente 
en el surgimiento de nuevas sociedades, es indispensable hablar de temas como 
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los aportes de la institución militar a la tecnología, a la reorganización política y 
administrativa, a la generación de actividades estratégicas en lo social, ambiental y 
territorial, y otros temas propios de los miembros de la milicia, como el protocolo 
y etiqueta militar, espacios y momentos de reflexión militar. Y, en especial, por la 
coyuntura actual del país, el papel de las Fuerzas Militares en tiempos de paz.   

Esta nueva doctrina, no es solo para los miembros del Ejército, es también 
para la sociedad civil, es vital construir estrategias de aprendizaje de lo que es 
la institución, de lo que significa ser soldado, de lo que es en verdad nuestra 
patria, de los valores y principios que nos acompañan; porque existe un desco-
nocimiento, casi generalizado, sobre lo que es la Fuerza Pública, en las diversas 
comunidades. Es iniciar un proceso de difusión desde los colegios, las universi-
dades y sector privado.  

Esta estrategia de capacitación obedece a la diferencia sustancial existente 
entre la normatividad de la institución y los patrones que se dan en la sociedad 
civil, pero también, a un proceso de aprendizaje para conocer y reconocer las 
fortalezas del otro y su accionar en pro de su bienestar.  A lo largo del texto, se 
menciona la importancia existente entre el Estado y el Ejército.  

El Estado, en su firme convencimiento por alcanzar sus objetivos, genera 
una sinergia creciente entre lo político, lo económico, lo social y lo militar, 
teniendo en cuenta la diversidad de la cultura colombiana y el Ejército, en su 
misión de brindar la seguridad a la población colombiana, debe obrar con crite-
rios de eficiencia y eficacia para defender la sociedad civil, siguiendo las políticas 
que lo rigen.   

A pesar del trasegar histórico, marcado por diferentes conflictos, las Fuerzas 
Militares se han distinguido por su recio y, a la vez noble papel. No han cambiado 
su rol para asumir una responsabilidad diferente a su propia esencia, como es la 
de gobernar, como ha sucedido en otros países. Esto, por el respeto a la demo-
cracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto al derecho internacional 
humanitario, pero, en especial, el respeto a la dignidad de una población civil y 
hacia la misma institución. 

Estos comportamientos han tejido sus frutos en diverso orden; el primero 
de ellos es el nivel de credibilidad y prestigio de la institución militar, no solo en 
los colombianos, sino en todo el continente. En un segundo lugar, el reconoci-
miento de un liderazgo centrado en la misión institucional, un sentido crítico de 
la delegación, un continuo aprender del otro para mejorar en sus operaciones, un 
trabajo en equipo permanente, un sentido de unicidad con un foco retador, pero 
en especial la continua solidaridad.   
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Ahora bien, así como en cualquier organización existen problemas, la insti-
tución militar no se escapa de ellos, el desafío constante es verlos como oportuni-
dades para crecer en la calidad de las relaciones entre sus miembros, en la imagen 
que posee la sociedad civil y en el aporte que realiza para que el Estado cumpla 
con sus objetivos. 

Grandes son los retos que afronta hoy la institución militar de Colombia, 
como los ha afrontado en el pasado, con ahínco y disciplina. Es hora de mostrar 
a la sociedad civil a través de la acción integral, estrategias de mayor envergadura 
cobertura local y nacional, es hora de mostrar a la comunidad multicultural la 
nobleza de la institución y los grandes logros alcanzados a lo largo de la historia. 

Dentro del ámbito de la acción integral y con miras al posconflicto y el 
futuro desarrollo de la posviolencia con la mesa de negociación de La Habana 
con las Farc, el Ejército debe comenzar a inculcar una doctrina basada en la 
implementación de operaciones de paz, las cuales buscan resolver conflictos entre 
países hostiles o en su defecto, también entre comunidades dentro de un mismo 
país, es decir, los soldados deben ser catalizadores de paz, no un instrumento de 
guerra según Naciones Unidas (Erazo, 2012). 

Perspectiva de las operaciones de mantenimiento de paz 
De acuerdo con Battaglino (2006), en este escenario se pueden contemplar 
diversos tipos de operaciones de paz, según la ONU. Las tradicionales, que se 
dedican a la observación, monitoreo, reporte y supervisión de los ceses de fuego a 
que haya lugar, las multidimensionales son las que crean y aseguran un ambiente 
estable en medio de un conflicto interno de alta dimensión y, finalmente, las 
operaciones de autoridad transicional, donde se asume, de manera temporal, el 
escenario legislativo y administrativo para estabilizar la función de un Estado.  

Dentro del desarrollo propio de las operaciones de paz se debe tener en 
cuenta actividades como la prevención de conflictos (diplomacia y desarme 
preventivo), imposición de paz (restauración de paz solo cuando existe amenaza 
de seguridad internacional), establecimiento de paz (resolución de conflicto en 
progreso), mantenimiento de paz (preservar la paz una vez firmados los tratados) 
y construcción de la paz (impedir la reactivación de conflictos fortaleciendo las 
capacidades del Estado). Para lograr participar en estas operaciones en el orden 
mundial con los cuerpos multilaterales es vital el nivel de capacitación y prepa-
ración, sobre todo cultural, donde los miembros deben aprender a aceptar y 
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respetar las costumbres y cultura por el otro, entre otras, porque también tendrán 
que estar en diferentes países y compartir con personas provenientes de diferentes 
naciones, realizando las mismas funciones.     

Igualmente, se debe ahondar en la creación del arma de acción integral, 
como instrumento fundamental en el fortalecimiento del Estado, con responsa-
bilidad en la seguridad, coadyuvando al desarrollo de las políticas sociales, econó-
micas, político y militares, para así garantizar la tranquilidad de la sociedad civil, 
recuperando y consolidando la presencia del Estado en todos los rincones del país 
(ASOCACI, 2010). 

Dentro de las áreas de acción a ejecutar en este escenario, se cuenta con 
la Acción Integral General, herramienta que tiene como objetivo apoyar las 
operaciones militares en el fortalecimiento de la imagen institucional; Acción 
Integral Coordinada y Conjunta, que consiste en la recuperación social del terri-
torio mediante la organización de distintos sectores y frentes del Estado, según 
las necesidades propias de cada región atendida y la Acción Integral Resolutiva, 
donde es fundamental la coordinación y articulación de la oferta estatal para la 
recuperación social, siendo las Fuerzas Militares, el canal generador de la segu-
ridad para el despliegue y consolidación del Estado. 

Perspectiva del servicio militar 
El presidente Olaya proclamaba “el Ejército es y debe ser el reflejo de la patria”, 
aunque paralelamente se veía el afloramiento en su interior de tesis ideológicas 
cuasi feudales y clasistas como “El reclutamiento militar debe hacerse preferible-
mente entre campesinos –para oficiales entre la élite- ingenuos, frugales, robustos 
y no contaminados con las ideas subversivas” (Bermúdez, 2007).

Uno de los propósitos estratégicos en este momento coyuntural, es escla-
recer la política de reclutamiento a seguir, sobre todo cuando se tiene una cultura 
futurista de posconflicto y, más aún, cuando el propio presidente Santos asumió 
el compromiso en la campaña de reelección (2014) de abolir el servicio militar 
obligatorio.  

En este teatro de campaña política, debe ser firme la posición de que el 
desarrollo del reclutamiento continúe bajo el direccionamiento del estamento 
militar, de lo contrario, se entra en un alto riego de seguridad nacional y de lucha 
política donde, en este último ámbito, es importante contar con el apoyo de los 
profesionales oficiales de la reserva, con el objeto de ser un medio de apoyo en la 
implementación de las campañas de promoción de paz, democracia y derechos 
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humanos que adelantará el Estado dentro de los compromisos adquiridos en La 
Habana. 

Sobre todo, teniendo en cuenta que es propiamente el terrorismo y la delin-
cuencia organizada la que entra actuar como la nueva gran amenaza de Estado en 
el ámbito de la seguridad y violencia, especialmente como gestora de alternativas 
y opciones de trabajo en los jóvenes (Townshend, 2008). 

Para el logro exitoso de este tipo de situaciones militares, es importante 
flexibilizar la estructura orgánica del estamento militar, hay que tener en cuenta 
las organizaciones por procesos y, así mismo, llevar a estas a un mayor nivel de 
descentralización jerárquica, sin dejar de mantener la tradición, el ritual y, sobre 
todo, la disciplina. Pero ante cualquier cosa, lo fundamental para este tipo de 
organizaciones es contar con la estructuración de una cultura corporativa, situada 
en el ámbito de los valores patrios, impactando de esta manera la construcción 
de una relación de mayor acercamiento para con el ámbito político, industrial, 
científico, tecnológico, académico, cultural, entre otros. 

Así mismo, se debe inducir a los militares en un nuevo mundo de compe-
tencias para el desarrollo de roles desconocidos, generando un proceso de inno-
vación en el talento humano, para lograr un mayor nivel de compromiso en el 
nuevo reto, con las empresas, comprendiendo la cultura de emprendimiento, de 
desarrollo y creación de nuevos proyectos de corporativos.

Es cuando debemos preguntar ¿qué es más fácil, civilizar a un militar o 
militarizar un civil? Según Restrepo (1987), es el momento de entrar a visua-
lizar las nuevas y desconocidas competencias en la que debe actuar el militar 
en nuevos roles. 

Perspectiva general 
Un elemento de trascendencia es la memoria histórica centrada en el tesón directo 
de sus actores. Es decir, todos los miembros de las Fuerzas Militares. Tratar de 
construir una estrategia de relatoría, escrita, de audio o visual para decantar los 
momentos y lugares de los hechos, mediante el involucramiento de las propias 
familias de los militares, quienes deben conservar buena parte documental y han 
sido, incluso, victimas del propio conflicto, por no contar siquiera con una vida 
tranquila de familia, generando documentos con el mayor nivel de veracidad 
posible. Para su implementación, es importante involucrar en este escenario a la 
industria cinematográfica y editorial, al igual que a la academia, para la ejecución 
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de documentales y textos que dejen la memoria construida para las próximas 
generaciones.   

Además de revivir la colección de oro de las Fuerzas Militares como 
elemento estratégico para la reconstrucción histórica y herramienta en la defensa 
misma de la historia, construida a partir de uno de los actores principales de estos 
sucesos, las personas que han tenido el honor de portar el uniforme de las Fuerzas 
Militares de la República de Colombia. 

En el proceso de maduración democrática en Colombia y donde con el 
transcurrir de los más de 200 años del grito de la Independencia, queda demos-
trado que las Fuerzas Militares y, en particular, el Ejército, con el liderazgo histó-
rico que ha ejercido en la lucha por el orden y la libertad son piezas inamovibles 
dentro de la estructura del Estado, por ende, también son muestra de su propia 
convicción frente al sistema democrático (Battaglino, 2006). 

Churchill habla del liderazgo como pieza fundamental para el buen funcio-
namiento de las organizaciones, particularmente de aquellas que requieren de 
grandes dosis de moral y fe en una causa (Roberts, 2003). 

Es por la misma razón, que nada mejor que el Ejército Nacional de 
Colombia, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana sean los pilares en 
la campaña por la promoción y culturización de la defensa de la paz, democracia 
y seguridad; realizando campañas con presencia en el país entero con sus Fuerzas 
Militares victoriosas, llevando un mensaje de concordia, integración y confianza 
con la sociedad, para así continuar en el corazón de los colombianos, generando 
una relación estrecha, creando así una fe en Colombia en el más indisoluble e 
inseparable amigo institucional, el Ejército Nacional y sus fuerzas hermanas. 

Además de lo anterior, la Fuerza Pública entra en otro espacio de la vida 
nacional e internacional, la formación y preparación de pie de fuerza (guarda 
bosques) para la protección especializada del medio ambiente. El descuido que 
se tiene en este ámbito es una verdadera amenaza en la actualidad; más aún, cada 
día de los próximos años, por la situación del cambio climático.  

Es necesario la creación de una fuerza multilateral y multidimensional entre 
los países pertenecientes a la cuenca amazónica, con el objeto de proteger la flora 
y fauna más rica del planeta y donde los estados miembros deben crear un fondo 
económico, especialmente, que las naciones de mayor índice de emisión de gases 
sean las que paguen a los dueños del mayor pulmón del mundo. En este esce-
nario, ya se cuenta con algunos batallones contra la lucha de la minería ilegal, 
pero también se debe proteger la tala ilegal de bosques, la tarea en este orden de 
ideas es ardua e involucra una tarea y responsabilidad de magnas condiciones. 
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Por último, se debe contemplar el desarrollo y creación de unidades de 
apoyo humanitario que van de la mano con la creación del arma de acción inte-
gral, anteriormente mencionada, con el fin de soportar toda la actividad nacional 
concerniente a la prevención y apoyo de desastres por las inclemencias de la 
madre tierra como terremotos, inundaciones, erupciones volcánicas, desliza-
mientos, derrumbes, sequías, heladas, granizadas. Además de la guerra más dura, 
la política, mediante el manejo de orden psicológico y estratégico en el escenario 
de las comunicaciones y penetración en la comunidad para lograr la confianza 
necesaria y establecer relaciones de largo plazo entre la Fuerza y la comunidad 

Igualmente, se puede entrar en el teatro de la mitigación de desastres de 
origen biológico como las pandemias o epidemias, también, los desastres provo-
cados por la mano del hombre como incendios, explosiones, asfixia, nubes 
tóxicas, atentados, derrames de petróleo u otra clase de productos que provoquen 
desastres al hábitat de la flora y fauna, accidentes aéreos, hundimiento de embar-
caciones entre muchas otras. Todo esto, con el fin de fortalecer la alta falencia en 
cuerpos de bomberos y, de manera paralela, se debe robustecer la presencia estatal 
a través de la Defensa Civil.  

Conclusión 
La historia de Colombia a partir de la época de independencia ha tenido su propia 
sociología militar, basada en los enfrentamientos internos desde el mismo 20 de 
julio de 1810.  El transcurso de los años ha demostrado que, dentro de los inte-
grantes de las tropas patriotas, unidas para enfrentar al enemigo común realista, se 
ha mantenido un alto espíritu nacionalista y patriótico en los corazones de nuestros 
soldados.

Las familias han sido el pilar fundamental del militar, con ellas junto con su 
apoyo sentimental, ha ido a los campos de combate.  Una vez terminada la guerra 
de la Independencia, se iniciaron los enfrentamientos partidistas por la misma 
ambición de poder en el campo social y político. Los liberales y conservadores 
demostraron, desde las tribunas, el deseo de liderar a la nación y aparecieron las 
principales personalidades del Estado que después de servirle políticamente al 
país, su mayor anhelo era portar el uniforme militar y ser reconocidos dentro de 
las altas jerarquías del Estado como tal.

El orgullo y el honor militar se entrelazan con las acciones de gobierno. De 
otro lado, el ámbito político se ve con crecientes transformaciones y reformas 
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constitucionales como las de 1832, 1863 y 1886 hasta nuestros días con la Carta 
Magna de 1991, vigente en la actualidad.  

La participación de los militares en la defensa del Estado ha sido definitiva 
y con las victorias obtenidas, se coronan de laureles sus corazones dentro del 
recuerdo perenne de quienes hoy portan el uniforme de las diferentes fuerzas del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, motivo por el cual la sociología militar encarna 
una gran influencia en nuestros soldados colombianos (Atehortua y Vélez, 1994).

A partir de 1948, con la muerte del caudillo Jorge Eliecer Gaitán, se cambia 
la historia y renace la violencia que se ve fortalecida con la aparición de las dife-
rentes organizaciones subversivas, en 1964, las cuales han atacado el desarrollo 
del Estado en los campos social, político, económico y militar, pero en el combate 
siempre está el soldado orgulloso de servirle a la patria y a su Ejército con fe en la 
causa y con la mejor voluntad de servicio a la nación. 

Esto demuestra que la diversidad, no solo de ideas políticas en cuanto al 
desarrollo de distintos intereses en beneficio de la seguridad y defensa nacional, 
donde los riesgos trascienden de la mano de organizaciones transnacionales, hace 
que las posiciones vayan cambiando de escenarios, con el transcurso del tiempo, 
para acomodarse al nuevo orden nacional e internacional. Pero es precisamente 
en este momento histórico donde se debe entrar a recuperar la esencia del militar 
colombiano, ante todo, un ser humano ordinario convertido en héroe de la patria, 
realizando tareas de manera extraordinaria, siempre defendiendo la legitimidad 
propia del Estado, con reconocimiento internacional de parte de otros ejércitos y 
estados de diferentes latitudes, anteponiendo incluso su tranquilidad y paz fami-
liar, por encima de las insinuaciones y sugerencias de la sociedad con intereses en 
ocasiones de manipulación subliminal.

El heroísmo es la manera de adquirir sentido al ser reconocido como persona 
digna de ensalzamiento y retrato a través de cantos, que reflejan un sistema de valores 
vivos dentro de una comunidad y tienen una función educativa (Vernant, 2009).

El coronel Rosales (2005), menciona al general Charles De Gaulle cuando 
dice que: “sin grandes hombres no se consiguen grandes acciones y los grandes 
hombres poseen esa grandeza porque tuvieron la voluntad de acometer grandes 
acciones” (Rosales, 2005). 

Valencia Tovar (1980), en su obra El ser guerrero del Libertador, destaca que 
en Bolívar “el poder de la voluntad emerge sobre todo el súmmum de cualidades 
y defectos de cuyo conjunto surge el genio”. Un líder con capacidad de voluntad 
crea fe en la causa, además de la tenacidad, persistencia y paciencia propia para el 
logro de los objetivos comunes del Estado. 
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Pero un buen militar debe contar con el rasgo implícito de la humildad, 
que es la base sobre la cual descansan las demás virtudes de un profesional de las 
ciencias militares, es lo que nos permite aceptar la realidad de nuestras flaquezas 
y la ponderación justa de nuestras fortalezas, dejando en claro que no implica la 
baja estima ni la aceptación a la ilegitimidad.

 El líder militar debe practicar la humildad, -máxime en el mundo actual 
donde las apariencias son más importantes que las realidades- cuidarse de no tratar 
de vender una imagen que no se compra con su identidad. Por eso Clausewitz 
(1980) menciona que “Los factores morales constituyen la cuestión más impor-
tante en la guerra…porque los efectos de las fuerzas físicas están completamente 
fundidos con los efectos de las fuerzas morales, y no pueden separarse”.  

La cual podría dar respuestas a ciertos cuestionamientos, entre los cuales se 
destacan: 

• Problemas relacionados con las operaciones militares, como era la moral 
de las tropas y de los cuadros durante la guerra y la posguerra. Hoy será 
en el posconflicto.

• Problemas con la población civil en la guerra y en la posguerra. En la 
actualidad se debe a la inserción de la acción integral como instrumento 
de guerra.

• Problemas de comunicación tanto con los aliados como con la pobla-
ción civil. Es el manejo estratégico tanto de la comunicación como de 
las operaciones de información.

• Problemas en la propaganda interna encaminada a cambiar la actitud 
de la población civil ante las tropas de ocupación. Ganar la confianza 
mediante las operaciones psicológicas.

• Problemas en los planes de la posguerra en relación con los comba-
tientes, como la reinserción y la readaptación de soldados a la vida civil. 
Es preparar un cambio de doctrina a las tropas en la transformación de 
la guerra y alistarlos a un nuevo estilo de vida con nuevas competencias 
ocupacionales.

• Problemas con los prisioneros de guerra tanto en la guerra como en la 
posguerra. Es cuando se deben desarrollar planes de capacitación a los 
reinsertados, con nuevas competencias, al igual que las tropas legítimas 
del Estado, de manera paralela al empresariado y la sociedad en general.
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En este escenario es fundamental el estudio de la sociología militar, la cual puede 
dar un mejor entendimiento de los siguientes planteamientos: 

La transformación de la guerra conlleva que las Fuerzas Militares, en sentido 
unísono, se modernicen y generen cambios institucionales para la adaptación a los 
nuevos entornos de las guerras híbridas, es entonces cuando aplica Huntington 
(1985)  

el moderno cuerpo de oficiales es un cuerpo profesional y el oficial moderno es un 
profesional... Una profesión es un tipo especial de grupo funcional con caracterís-
ticas sumamente especializadas. (...) El profesionalismo distingue al oficial de hoy 
de los guerreros de épocas anteriores. La existencia de un cuerpo de oficiales con 
características de cuerpo profesional le da una configuración única al problema 
moderno de las relaciones cívico-militares. (pp. 19-20).  

Una de las herramientas estratégicas, en estos nuevos teatros de guerra es la 
comunicación, con todos los usos y aplicaciones tecnológicas para el manejo de 
la información y los impactos que estos generan en medio de la guerra política 
que se viene desarrollando de manera anestesiológica por la contraparte en el 
escenario político, económico y social sin que la sociedad despierte todavía de la 
relativa zona de confort en que se encuentra. Por esta razón, se debe concientizar 
el buen manejo de la información como elemento de seguridad nacional, según 
lo explica un manual de operaciones de información conjunta.  

Para concluir, don Miguel Cervantes Saavedra (1605) en su magistral obra 
Don Quijote de la Mancha, hace la exaltación de las armas en el elocuente discurso 
que todos conocemos, porque la profesión militar dignifica al hombre, lo impele 
a la conquista de nobles ideales, retempla su espíritu en la disciplina y al familia-
rizarlo con el soldado, le permite radiografiar la sociedad a que pertenece.   
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CAPÍTULO XI 
La sociología militar en el siglo XXI 

        

Resumen 
El capítulo argumenta que la sociología militar es una disciplina científica especializada que estudia las 
relaciones sociales entre las acciones política y estratégica del Estado, en un contexto social-histórico 
de mutua dependencia concerniente a la doctrina militar del Estado. Los ejércitos representan una 
constante histórica en el devenir de los pueblos y las sociedades; evolucionan y se modernizan como 
reflejo de su mentalidad y emociones políticas. En materia de seguridad, el siglo XXI ha emprendido 
transformaciones profundas y nuevos retos en el escenario mundial que han venido afianzando la insti-
tución militar, como garante de la estabilidad del sistema político del Estado. Las Fuerzas Militares 
de Colombia han experimentado un proceso de maduración y profesionalización que responde a los 
nuevos roles del siglo XXI.
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Introducción 
Al abordar el tema de la sociología de lo militar para el siglo XXI, necesariamente 
hay que recurrir al análisis de todos y cada uno de los componentes que a lo 
largo de la historia han venido contribuyendo al complejo proceso de formación 
de esta novedosa ciencia, que tiende irrumpir con especial interés hacia otros 
sectores de la sociedad, diferentes al propio del ámbito militar, particularmente, 
en el sector académico y político, razón por la cual se perfila como una de las 
disciplinas de estudio obligado en todas la escuelas de formación militar, con 
extensión hacia otros sectores de la academia, como las universidades y centros 
de estudios superiores. 

Es necesario estudiar y analizar al Estado y la sociedad y el papel de los 
ejércitos, como inseparable simbiosis que se conjuga a lo largo de su evolución 
y permanente proyección hacia los niveles adecuados, creíbles y disuasivos que 
debe tener el Estado en materia de seguridad y defensa, como factores determi-
nantes en la viabilidad y la existencia de la sociedad representada en el Estado. 

El estamento militar, al contrario de la forma como equivocadamente 
algunos sectores de la sociedad y la propia academia lo perciben, no representa un 
elemento marginal dentro del engranaje de una comunidad o sociedad (Avant, 
1994). Esta percepción equivocada de algunos sectores, obedece por una parte al 
desconocimiento casi generalizado que se tiene sobre él en la sociedad civil y, por 
otra parte, también al desconocimiento o poco interés por llegar a comprender su 
funcionamiento interior, regido y edificado por la presencia de una normatividad 
diferente a los patrones consuetudinarios que se dan dentro de la sociedad civil, 
debido a su estructura profundamente jerarquizada y disciplinada por la cual se 
rige toda institución militar en cualquier país de mundo, con particulares y claros 
códigos de conducta y disciplina, distintos a los que por la fuerza de la costumbre 
rigen a la sociedad civil. 

Es importante reiterar que la funcionalidad de un Estado, dentro de los 
propósitos de alcanzar los objetivos nacionales que constituyen su razón de ser, 
depende en gran medida de la complementariedad que se presente entre lo polí-
tico, social y militar. Si ello no se presenta, el Estado no es funcional y por consi-
guiente vulnerable y se puede proyectar hacia la incursión de lo militar en el 
ámbito político (Baeza, 1985). Esto ha ocurrido en infinidad de casos a lo largo 
de la historia, que por el hecho de no presentarse ese engranaje funcional y jerar-
quizado entre lo civil y lo militar, termina este último irrumpiendo peligrosa-
mente en el campo político, llegando inclusive a sustituirlo, para convertirse en 
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gobierno, con lo cual se dio paso a las ya por fortuna proscritas y cuestionadas 
dictaduras militares (Linz, 2000). 

Este último capítulo de la obra se desarrollará dentro del rigor del análisis 
y la especulación que puede generar el ejercicio proyectivo y visionario de lo que 
podríamos llegar a representar en un futuro. 

Un trasegar histórico 
El Ejército de Colombia ha sido la gran excepción continental, por infinidad de 
factores, uno de ellos ha sido, sin lugar a dudas, el alto grado de profesionalismo 
de las Fuerzas Militares (Atehortúa, s.f.) demostrado en la manera de afrontar 
las más profundas crisis políticas, así como la característica del irrenunciable 
compromiso que han tenido las Fuerzas Militares para con la democracia y como 
el principal instrumento de la estabilidad del sistema dentro de los principios de 
democracia y libertad (Diamint, 1999).

 A pesar del largo trasegar histórico en medio de conflictos intestinos de 
todo orden, de contiendas políticas armadas, regionales o nacionales, que han 
desangrado el suelo patrio (Atehortúa, 1994) las Fuerzas Militares han sido por 
fortuna y para bien de los colombianos, una excepción a la regla que ha regido 
los destinos de América en momentos de crisis política.  El estamento militar no 
se ha aventurado políticamente a cambiar su papel (Tirad4o, 1978), para asumir 
una responsabilidad diferente a su propia esencia, como es la de gobernar. Ello 
se ha traducido en la viabilidad, credibilidad y prestigio de la institución militar 
colombiana en todo el continente, como un paradigma a imitar, que no se ha 
presentado en ningún otro país de la región (Studer, 1975). 

La sociología de lo militar en el siglo XXI 
Teniendo en cuenta lo anterior y el hecho de que casi nada se ha escrito acerca  
del  tema de la sociología de lo militar en Colombia para el Siglo XXI, en razón 
a lo analítico, proyectivo y hasta especulativo que puede resultar este ejercicio 
investigativo, este capítulo final de la obra tendrá como sustento la resultante de 
los análisis y apreciaciones de los anteriores capítulos, estructurados y diseñados 
para visualizar los nuevos retos militares del presente siglo, por representar parte 
de una secuencia histórica, que evoluciona y se acomoda a las nuevas realidades, 
tratando de mantener, en lo posible, en este análisis la mayor objetividad y rigor 
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científico, basado en las experiencias acumuladas a lo largo del proceso histórico, 
que llevaron al estamento militar colombiano a estar a la altura de los aconteci-
mientos y realidades de presente siglo y proyectarse al mismo ritmo y dinamismo 
de la sociedad cambiante. 

El nuevo esfuerzo de paz88 que viene adelantando el actual Gobierno del 
presidente Juan Manuel Santos89 con los grupos armados al margen de la ley, cons-
tituye otro de los grandes retos que afronta la institución militar de Colombia, 
desde el siglo XVIII (Torres y Rodríguez, 2008), como los ha afrontado en el 
pasado en su condición de garante del proceso y de su irrenunciable voluntad de 
paz en el marco de la legitimidad y legalidad (Fundación Ideas para la Paz, 2010), 
como condición sin e qua non90 en la estabilidad del Estado. 

Negociar en medio del conflicto representa un serio desafío para las Fuerzas 
Militares de Colombia91, máxime, cuando el interlocutor siempre ha tratado de 
aprovechar cualquier espacio político para avanzar en sus pretensiones estratégicas 
y ello explica, en gran medida, la importancia que representativos militares en la 
reserva activa, estén acompañando discretamente este proceso. Por otra parte, 
también ha sido un gran reto para la institución militar, en un conflicto de carac-
terísticas tan disímiles y complejas, mantener vigente aplicación y observancia 
de los derechos humanos (Aguilar, s.f.) y el derecho internacional humanitario 
(Chornet, 2001), disciplinas jurídicas que se han ido convirtiendo en la hoja de 
ruta de todo combatiente colombiano, perteneciente a la Fuerzas Militares. 

La educación y doctrina en el tema ha venido creciendo de forma acelerada, 
más aún, a partir de la promulgación de la Constitución Política de 199192, que 
consagró el mayor cúmulo de principios y normas dentro de una dinámica impa-

88 El Proceso de Paz en Colombia se resume en conversaciones y diálogos de paz entre el gobierno 
nacional y los grupos revolucionarios, con miras a acabar el conflicto armado en Colombia. El Proceso de Paz 
comienza desde la presidencia de Belisario Betancur con los acercamientos con grupos insurgentes, llevando a 
que la guerrilla del M-19 se desmovilizara en 1989.  El Proceso de Paz se reanudó luego, en la presidencia de 
Andrés Pastrana, donde el gobierno adelantó diálogos de paz con las Farc en San Vicente del Caguán, durante 
la fallida zona de despeje. 

89 Actual presidente de Colombia. Nació en Bogotá el 10 de agosto de 1951. Se ha desempeñado 
como ministro de Comercio Exterior en el gobierno de César Gaviria, ministro de Hacienda en el cuatrienio 
de Andrés Pastrana y ministro de Defensa durante el mandato de Álvaro Uribe, cartera en la que obtuvo 
grandes éxitos, entre ellos, la Operación Jaque.

90 En palabras de Alfredo Jalife-Rahme es una locución utilizada como término legal para referirse a 
una condición de carácter más bien obligatorio para que algo sea posible y funcione correctamente.

91 Instituciones castrenses encargadas de la defensa de la extensión territorial colombiana en cuanto a 
su parte aérea, terrestre y marítima; están conformadas por Ejército, Armada y Fuerza Aérea.

92 Actual Carta Magna de la República de Colombia. Derogó a la Constitución de 1886. También 
se ha empezado a conocer con el nombre de Constitución de los Derechos Humanos. Fue promulgada en 
Bogotá el 4 de julio de 1991.
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rable que se ha traducido en una indiscutible imagen de prestigio y credibilidad 
ante la sociedad. 

Reflexión sobre el tema 
La sociología de lo militar, desde un punto de vista científico, permitiría estruc-
turar, sustentar y comprobar su propia existencia como una nueva ciencia poco 
explorada, salvo, obviamente, en los aspectos tácticos y estratégicos. En el país, la 
sociología que había sido planteada era una recopilación de los hechos históricos 
de mayor trascendencia a nivel nacional, un análisis de los acontecimientos histó-
ricos que han marcado esta indisoluble simbiosis del acontecer político y militar 
con el objetivo de medir el impacto en el devenir del Estado.  

Por consiguiente, como corolario de esta obra se analizará la sociología de 
lo militar en Colombia, en su proyección hacia el siglo XXI, empezando por 
tratar de comprender el germen que dio origen a nuestra actual estructura militar, 
recorriendo el largo camino de su evolución histórica, hasta llegar a la etapa de 
maduración que llevó a las Fuerzas Militares de Colombia a un estado de profe-
sionalización tal, que su prestigio trasciende las frontera patrias, para ratificarlo, 
sin lugar a mayores equívocos.  

En el caso colombiano, nuestros primeros ejércitos nacionales (Esquivel, 
2001), nacieron con una profunda politización partidista, en la medida en que 
el proceso de formación fue madurando dentro de la institución castrense. Un 
fenómeno que se fue diluyendo para dar paso a unas Fuerzas Militares moder-
nizadas y apolíticas, sin que ello signifique, de ninguna manera, que el militar 
colombiano en su integralidad profesional carezca de una clara visión de los fenó-
menos políticos, tanto nacionales como internacionales, que de una u otra forma 
tienden a afectarlos (Pérez, 1921; Camargo, 1988). 

Estos dos componentes son los que han contribuido a la formación de esta 
ciencia, lo cual ha permitido evaluarla no solo desde una perspectiva castrense, 
sino observando la razón de los cambios que han venido ocurriendo a lo largo de 
su proceso evolutivo, lo cual permite entender el papel que ha jugado la institu-
ción militar en el devenir de la historia de cada sociedad, de cada pueblo, de cada 
nación y de cada Estado. De tal manera que, en algunos estados del continente, 
cuando el estamento militar ha irrumpido en el campo político, para convertirse 
en el actor principal de la política y del Gobierno, este hecho se traduce en la 
presencia de gobiernos de facto en contra del sistema legítimamente constituido.  
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Respecto al estudio de la sociología de lo militar en el siglo XXI, es bueno 
anotar que no se han encontrado estudios consolidados acerca del tema, salvo 
algunos escritos que aportan elementos e información importante que es nece-
sario tener en cuenta. De ese modo, cualquier estudio que se pretenda adelantar 
de manera concreta, debe partir de todos los antecedentes que a lo largo de esta 
obra han sido abordados en uno u otro sentido, así como los análisis, percep-
ciones y proyecciones, fundamentados en las condiciones vigentes hoy en día, 
que constituyen el resultado del análisis en el cual se fundamenta el estudio de 
este último capítulo de la obra. 

De tal manera que, para ir consolidando una conceptualización hacia la 
sociología de lo militar  en su situación y proyección para el siglo XXI, es indis-
pensable efectuar el recorrido histórico, así como evaluar el  impacto de los más 
sobresalientes acontecimientos que en todos los órdenes han influido, ejercicio 
que resulta ineludible y, a la vez,  fundamental, más, si se tiene en cuenta que el 
contenido de este capítulo tiene un enfoque particular sobre el caso colombiano, 
donde la institución militar, desde su formación y estructuración como tal en el 
siglo XIX hasta el presente, es y ha sido un elemento determinante para la estabi-
lidad de sistema democrático. 

Las Fuerzas Militares de Colombia y de Policía han mantenido una condición  
de no deliberación en materia política, entendida en gran parte a la imposibilidad 
del voto electoral93para la participación en los diferentes eventos electorales, tanto 
regionales como nacionales los cuales, junto con los de la República Dominicana, 
constituyen dos casos muy particulares a nivel continental, en razón a que en 
casi todos los países del continente esa forma de deliberación política sí existe, 
no obstante, es importante resaltar la privilegiada condición de madurez que han 
demostrado nuestras Fuerzas Militares. La posibilidad de cambiar tal condición 
de marginamiento político no ha sido descartada y ha sido estudiada y planteada.  

Con respecto a lo anterior, en el contexto latinoamericano, las Fuerzas 
Militares de Colombia, al igual que las de República Dominicana, comparten 
similar condición en el panorama político, sin que la modificación a la norma 
constitucional que establece la no deliberación en materia política pueda ser 
interpretada como una manera de otorgar una condición que en determinado 
momento puede llegar a irrumpir en el panorama político, en razón a que el 
militar colombiano, en todos los niveles de mando, es consciente del papel que 

93  Es el voto democrático que presupone la celebración de elecciones periódicas mediante el 
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto (Colomer, 2004).
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tiene que jugar en el sistema democrático, en respaldo al poder político (O’donnell 
y Schmitter, 1986).

Con esta breve introducción, se entrará a analizar la realidad y la proyección 
de la sociología de lo militar en el presente siglo, dentro de la objetividad que un 
estudio de tal dimensión amerita, tratando de no salirse del rigor científico que 
involucra su análisis y buscando abarcar las diferentes facetas de la sociología en 
las diferentes órbitas. 

Esta ciencia, que constituye una rama de la Sociología General no se 
encuentra en cuanto a su estudio reservada específicamente a los militares, sino 
que obliga a la sociedad civil, interesada en el tema, a la clase dirigente y en parti-
cular a la academia a estudiarla, comprenderla y analizarla en razón a que no se 
desliga del fenómeno social en el cual se gesta y que sin lugar a dudas determina 
la orientación de esta ciencia específica, aplicada al campo militar. Es por consi-
guiente el resultado del engranaje del fenómeno social con el fenómeno militar, 
y por tal razón el análisis de la Sociología de lo Militar, involucra necesariamente 
los fundamentos de la Sociología General. 

Por consiguiente, se reafirma la necesidad de que esta rama especializada del 
conocimiento sea difundida y estudiada en el entorno de la sociedad civil, repre-
sentada en los ámbitos político y académico. 

No quedando circunscrita en su estudio a los militares, sino extendida y 
proyectada hacia los estudios políticos y sociológicos que permiten una mayor 
comprensión, no solo por las razones que sustentan las estructuras organizativas 
de cualquier organización castrense, sino también la de carácter ético y filosófico, 
así como los principios doctrinales que contribuyen a la comprensión de tan 
compleja y novedosa ciencia, cuando se aplica de manera específica al campo 
militar, que parte de una estructura organizativa específica, jerarquizada y susten-
tada en una serie de principios éticos y morales que constituyen su principal 
característica.  

En tales circunstancias de cambio constante de nuestra sociedades, el esta-
mento militar es un parte muy importante del engranaje de Estado, que se ve 
afectado tanto desde el punto de vista interno del Estado como en el ejercicio de 
la valoración de los factores externos que, de una u otra manera, han catalizado 
el proceso de transformación constante del estamento militar, sin renunciar a  la 
preservación de los valores fundamentales en los cuales se edifica y proyecta, para 
responder a los nuevos retos y conjurar las nuevas amenazas que se encuentran 
plasmadas en la agenda internacional. 
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El punto de partida 
El advenimiento del presente siglo coincidió con la llegada del nuevo milenio, 
lo cual marcó, sin lugar a equívocos, cambios fundamentales en la sociedad en 
general, como era de esperarse, cuando los dos eventos acuñados en un mismo 
tiempo histórico se presentan de manera simultánea e inevitable. En este orden 
de ideas, se presentó el inicio de  una nueva era para la humanidad, cuyo  impacto 
fue percibido por la totalidad de la comunidad internacional, en todos los órdenes 
y en todos los lugares del planeta y que se evidenció en la mal recordada y nunca 
olvidada fecha del 11 de septiembre de 200194, con los atentados terroristas 
contra las torres gemelas, que partió la historia del mundo en dos (Bartolomé, 
2006), en el antes y el después, por la presencia de un acontecimiento inespe-
rado, pero a la vez  advertido, que afectó a toda la comunidad y a la sociedad en 
general, no solo en su  propia conciencia, sino en el punto más sensible, la  segu-
ridad95, que constituye el factor determinante en el progreso de los pueblos y la 
estabilidad de la naciones y que, en gran parte, depende del papel que jueguen las 
Fuerzas Militares dentro de los objetivos estratégicos propios de cada Estado y de 
la comunidad internacional (Pisano, 2004). 

Los atentados terroristas de 11 de septiembre le permitieron al mundo occi-
dental comprender toda la percepción de amenaza y la dimensión de los nuevos 
retos del siglo XXI, debido a la ocurrencia de un fenómeno nunca antes vivido 
en tal dimensión, lo cual permitió comprender las características propias de los 
denominados conflictos posmodernos 96 (Pérez, 2010) identificados por muchos 
factores concurrentes, por ejemplo, los que facilitaron la acción de una organi-
zación terrorista, Al Qaeda, que supo aprovechar inteligentemente y de manera 
macabra (Círculo Militar Argentino, 2005), todas las vulnerabilidades que en 
materia de seguridad afectan al mundo Occidental. 

94 Los atentados del 11 de septiembre de 2001 fueron una serie de atentados terroristas suicidas come-
tidos por miembros de la red yihadista Al Qaeda (Torres, 2009) mediante el secuestro de aviones de línea para 
ser impactados contra varios objetivos y que causaron la muerte a cerca de 3000 personas y heridas a otras 
6000, según cifras que se encuentran en http://911digitalarchive.org/  

95  Se ejecuta por medio de la defensa nacional, que consiste en actividades políticas que desarrollan 
los Estados nación modernos, para evitar o rechazar los ataques militares que eventualmente pudieran realizar 
otros Estados nación. Las actividades más habitualmente relacionadas con la defensa nacional son las que 
están referidas a las Fuerzas Armadas y la guerra; sin embargo, otras actividades y políticas están íntimamente 
relacionadas con la defensa nacional, como la investigación y desarrollo de tecnologías de punta, la provisión 
de materias primas estratégicas y alimentos, la industria básica y la ocupación del territorio.

96  El fin de la Guerra Fría supuso el agotamiento del ciclo de guerras civiles e insurgencias izquierdistas 
que dejaron sin argumentos a las dictaduras militares y su doctrina de la Seguridad Nacional. Iberoamérica 
entró en los años 90 sin dictaduras y sin nuevos conflictos armados.
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En particular,  a aquellos clasificados como los pertenecientes al sistema  
democrático, para llegar a demostrarle al mundo que ya no era necesario acceder 
físicamente al territorio del enemigo para hacerle daño, que tampoco era nece-
sario el empleo de un poder o de una estrategia militar tradicional para atacar 
efectivamente y con buenos resultados los centros vitales del enemigo, sino que 
solo basta con aprovechar sus propios recursos y vulnerabilidades, tales como la 
visa, la facilidad para obtener la licencia de vuelo en escuelas de aviación de los 
Estados Unidos,  el acceso a aviones comerciales norteamericanos para estrellarlos 
contra los puntos más sensibles del poder nacional, tales como el social, el econó-
mico, el político y el militar. 

El presente siglo (XXI) 
No obstante, desde el punto de vista propio del estudio de la sociología de lo 
militar en el siglo XXI y los grandes fenómenos que de todo orden fueron here-
dados del  siglo anterior,  trascendieron con la lógica propia de la continuidad 
histórica, caracterizada por el  mayor desarrollo percibido en la historia en todos 
los campos tales como: el económico, tecno-científico, político, social e inclusive 
religioso, vividos en la historia del mundo y en todos los órdenes tales como: 
la medicina, biología, investigaciones, grandes descubrimientos arqueológicos, 
transportes, comunicaciones, conflictos étnicos religiosos, descolonización, 
tecnología militar, carrera armamentista y  guerras mundiales (Pardo, 2004) y, 
por obvias razones, profundos cambios sociales y culturales derivados de la suma-
toria de estos  fenómenos. 

El estamento militar, por ser parte inherente de la sociedad, no pudo escapar 
o marginarse del impacto transformador del fenómeno político y social que trajo 
consigo el siglo XX (Fazio, 1996), con sus consecuentes efectos doctrinales en 
materia de seguridad y defensa, en la táctica y la estrategia acomodada a los 
avances tecnológicos para responder a las amenazas contra un mundo profunda-
mente globalizado, pero, a la vez, profundamente conflictivo (Herrerín, 2009). 
En el caso colombiano, estos cambios fueron perceptibles (Palacios, 1995), sin 
llegar a afectar y mucho menos cambiar los principios doctrinales en los que se 
edificó la institución militar. 

Estos cambios estuvieron  acompañados y dinamizados por la evolución 
y la aparición de nuevas amenazas contra la seguridad del Estado, como toda 
amenaza, se va adaptando a las nuevas circunstancias de la historia, tales como el 
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terrorismo (Townshend, 2008; Salazar, 2016) y las guerras asimétricas (Odalric, 
s.f.), el narcotráfico, el crimen trasnacional y organizado (Cornell, 2007) el 
medio ambiente dentro de una agenda internacional verdaderamente compleja 
y las nuevas características de  un mundo que dentro de un proceso evolutivo, 
pasó de grandes imperios a  grandes guerras, del multipolarismo al bipolarismo 
y, de allí, al unipolarismo, dentro de un escenario internacional profunda-
mente cambiante, que plantea grandes retos  al Estado que gravita y sobrevive 
dentro de una economía y comercio globalizados, con gran interdependencia y 
grandes desequilibrios económicos, políticos, sociales y militares; con  insupera-
bles conflictos políticos y religiosos, que dan origen a nuevas alianzas y nuevos 
bloques de poder. 

Lo anterior representa apenas un rápido diagnóstico sobre los fenómenos 
del siglo XX y la manera como estos se proyectarán hacia el presente siglo, con 
la inevitable constante histórica que han representado  los ejércitos o las Fuerzas 
Militares en el devenir de la humanidad, con los  retos que estos deben asumir 
para responder de la forma más adecuada a las demandas de las sociedades y 
de pueblos que los respaldan, tanto en tiempos de paz como de guerra, por ser 
garantes de la seguridad de los respectivos Estados y de la propia comunidad 
internacional (Pardo, 2004). 

Las anteriores consideraciones plantean el papel y el rol que los ejércitos 
deben asumir frente a los retos de una comunidad internacional creciente y una 
sociedad profundamente cambiante e inestable, que evolucionan, trasmutan y se 
mantienen vigentes como señal de afectación a la estabilidad del propio Estado. 
Por ello, el presente y último capítulo de esta obra, se centra en el análisis de la 
sociología de lo militar en el siglo XXI, particularmente en el caso colombiano, 
sin apartarse del estudio de los grandes cambios generacionales que afectan para 
bien o para mal el espectro sociológico de los militares. 

Toda institución de todo orden si pretende sobrevivir en un mundo profun-
damente globalizado, tiene necesariamente que ser receptiva y adaptarse al 
cambio, siempre y cuando este no la afecte de manera negativa e inestable y en 
consecuencia el cambio se dé como un proceso de acomodación a las nuevas 
estructuras de la comunidad en general. 

Las Fuerzas Militares en el conflicto y el posconflicto 
Dentro de los propósitos del denominado Marco Jurídico para  la Paz y la justicia 
transicional (Rettberg, 2005) que se ha venido planteando, debatiendo y cues-
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tionando por parte de algunos sectores de la sociedad, así como la aspiración 
de muchos colombianos en el empeño de que el actual Gobierno logre sacar 
adelante su política de paz con los grupos alzados en armas, para poner término 
al conflicto que durante ya más de cincuenta años ha desangrado el territorio 
patrio (Echandía, 1999), es importante tener en cuenta el papel fundamental 
que en este objetivo jugarán las Fuerzas Militares y de Policía, como las  institu-
ciones garantes de todo el proceso y las  vigilantes para que los Acuerdos de Paz se 
cumplan, por parte de los alzados en armas, que se desmovilicen y,  en el marco 
de la Constitución y las leyes de la República, para  poner término al conflicto 
armado que durante varias décadas ha desangrado a Colombia. 

No cabe la menor duda que la posición que han asumido las Fuerzas 
Militares de Colombia, al inicio y durante el proceso de las conversaciones de La 
Habana, ha sido la más consecuente con la política de Gobierno y será un factor 
determinante para  que los esfuerzos adelantados puedan traducirse en el camino 
más viable para sacar adelante este objetivo que se ve seriamente cuestionado y 
afectado por la acción de un interlocutor, que concibe toda conversación de paz, 
como parte de una estrategia de guerra, destinada a la toma del poder. 

Es fundamental comprender las razones por las cuales, a pesar del apoyo que 
las Fuerzas Militares vienen dando a las conversaciones con la Farc, no existe un 
desmesurado optimismo o una plena confianza en que el proceso pueda llegar a 
buen término, por las posiciones y exigencias innegociables que los interlocutores 
de las Farc vienen planteando. 

Papel de las Fuerzas Militares en su proyección hacia el siglo XXI 
Hace una centuria era un imposible poder hacer una proyección al menos apro-
ximada de lo que sería el Ejército Nacional en el siglo XX, entre otras muchas 
razones, porque aún no se vislumbraban los cambios sociales derivados, por una 
parte de la acelerada Revolución Industrial (Hudson, 1992) y del fortalecimiento 
del sistema capitalista  y por otro tipo de cambios políticos, jamás previstos, como 
los que se dieron con la aparición del sistema comunista, establecido como un 
fenómeno mundial a raíz de la caída del zar Nicolás II (Verner, 1990). 

Mucho menos era predecible que ocurriera la Primera Guerra Mundial, 
como una gran guerra de imperios que tuvo como pretexto el asesinato en Sarajevo 
del archiduque austrohúngaro Francisco Fernando en 1914 (MacKenzie, 1995), 
en la cual se estrenó una nueva tecnología militar, con la guerra de trincheras y 
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los aviones. Lejos estaba el mundo de pensar que como consecuencia de esta gran 
confrontación, que dejó un saldo de veinte millones de muertos, dos décadas más 
tarde vendría otra nueva confrontación aún más aterradora, la Segunda Guerra 
Mundial, a cuyo término se estructuró un nuevo orden mundial vigente hasta 
hace poco tiempo, con un mundo de posguerra, bipolar y policéntrico, regido 
bajo el equilibrio del poder nuclear, que determinó en gran medida la principal 
característica de la llamada Guerra Fría (McMahon, 2009). 

Ningún Ejército del mundo pudo escapar a los fenómenos de todo orden 
que condicionaron su razón de ser durante el siglo XX, como tampoco podrán 
escapar de los factores condicionantes que justifican su razón de ser en el presente 
siglo. 

Si bien es cierto que el bipolarismo que caracterizó a la Guerra Fría, esti-
muló el surgimiento de los llamados conflictos de baja intensidad, con la apari-
ción de innumerables guerrillas comunistas y violentas, no es menos cierto que 
esas guerrillas pasaron a la historia, salvo en algunos casos, sin pena ni gloria y en 
otros como en el caso colombiano (Maullin, 1973), transmutaron en narcotrá-
fico y terrorismo (Müller, 2006).

 Este capítulo final de la obra, más que un análisis acerca del fenómeno de 
la sociología de lo militar, el cual ya ha sido estudiado desde diferentes visiones: 
histórica, política, social, militar, entre otros, constituye un ejercicio proyectivo 
acerca de lo que podrá llegar a ser, en razón a que los roles que jueguen los ejér-
citos siempre estarán determinados e inseparablemente unidos por los aconteci-
mientos políticos y sociales. 

El extenso conflicto colombiano de más de cincuenta años, el cual no ha 
podido ser superado o resuelto adecuadamente, tal vez por la ausencia de una 
política de Estado (Instituto Luis Carlos Galán Sarmiento para el desarrollo de 
la Democracia, 2000), que acompañe permanentemente dentro del marco de la 
Constitución, las iniciativas militares enmarcadas igualmente dentro del estricto 
marco de la Constitución y la Ley, hace que parte de esa proyección que se puede 
hacer, quede condicionada a dos escenarios posibles: 

1. Que los actuales esfuerzos de paz que adelanta el Gobierno nacional 
arrojen los resultados esperados y que la paz se logre dentro de los paráme-
tros que impone la Ley y dentro de los compromisos internacionales que ha 
suscrito Colombia, como la justicia y reparación de las víctimas (Elster, 2007) del 
conflicto, bajo los estándares de la Corte Penal Internacional.

En este escenario vendría una de las más complejas etapas, como lo es el 
posconflicto y el papel que deberían desarrollar la Fuerzas Militares para la rees-
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tructuración del Estado (Cruz y Diamint, 1998). Es decir, se avecinarían una 
serie de cambios en las Fuerzas Militares que estarían determinados por la nuevas 
circunstancias tanto nacionales, como internacionales, porque si bien es cierto, 
disminuiría la amenaza interna, no es menos cierto que como consecuencia de 
un nuevo orden nacional, podrían sobrevenir otras formas de amenaza, parti-
cularmente derivadas de los nuevos escenarios internacionales que se vayan 
presentando, así como de la secuelas esperadas del posconflicto, como podrían 
ser bandas criminales emergentes, gestadas por quienes no se acojan a las condi-
ciones de paz. 

2. El segundo escenario estaría determinado por la permanencia indefinida 
del conflicto como consecuencia de una nueva frustración derivada del fracaso de 
las conversaciones de paz. No obstante, las actuales condiciones y el permanente 
desgaste que ha sufrido esta organización terrorista, no solo por efecto de las 
grandes desmovilizaciones y bajas, hacen prever que su permanencia y sosteni-
bilidad sea cada vez más incierta y en poco tiempo se dé una definitiva derrota 
militar, acompañada del fracaso en sus objetivos políticos. 

En tal escenario sería mucho más viable la edificación del posconflicto, 
porque este dependería básicamente de las directrices y políticas que implemente 
el Gobierno de turno.  

A mi parecer, en los dos escenarios descritos y teniendo en cuenta que el 
conflicto colombiano podría prolongarse indefinidamente en el tiempo y en el 
espacio, se podrían hacer algunas proyecciones en periodos de veinticinco años, 
las cuales, es bueno advertir, pueden quedar condicionadas a los acontecimientos 
mundiales, a los avances tecnológicos que generan cambios doctrinales, a las 
nuevas amenazas evidenciadas en las tendencias a que se presenten una serie 
de conflictos de orden religioso a nivel mundial, por el creciente fenómeno del 
fundamentalismo islámico  y su guerra contra Occidente. Hoy en día son más 
de cincuenta y cinco países musulmanes y el creciente número de fieles a esta 
religión tiende a crecer de manera más rápida que el catolicismo o el cristianismo. 

Otro de los conflictos proyectados para el presente siglo se plantea en 
términos de recursos naturales, de agua, que se convertirá, de acuerdo con el 
concepto de muchos analistas y expertos, en el centro focal de confrontación 
internacional y en un asunto de supervivencia para toda la humanidad. 

En el anterior orden de ideas se visualizan una serie de etapas que posible-
mente tengan que vivir el Ejército Nacional y las Fuerzas Militares, así: 

1. Etapa de posconflicto, determinada fundamentalmente por los resultados 
que arroje el actual proceso de paz, dentro del cual habrá una reestructuración 
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en el papel que jugarán las Fuerzas Militares en su condición de garantes de la 
seguridad nacional (Arenas, 2009). No cabe la menor duda de que en esta etapa 
el Estado colombiano sufrirá cambios estructurales, pero con la vigencia y forta-
lecimiento de las instituciones democráticas. 

Habría entonces un mayor esfuerzo y compromiso de parte de las Fuerzas 
Militares, para la recuperación total de la seguridad en todo el territorio nacional. 
Se incrementará la confianza ciudadana en las instituciones y en consecuencia 
habrá mayor inversión extranjera. 

No obstante, las Fuerzas Militares tendrán que prepararse para afrontar 
los consecuentes efectos de la guerra jurídica que se ha venido gestando en 
Colombia, como estrategia de lucha del enemigo derrotado, contra los miem-
bros de la Fuerzas Militares que hayan dado los mejores resultados operacionales. 
Este aspecto resulta vital en la moral institucional, ya que de él depende, en gran 
medida, el papel de la institución en el posconflicto.  

Es decir, la batalla jurídica se convertirá en una guerra jurídica como la que 
se está viviendo en los actuales momentos, que, ante la incapacidad del enemigo 
de derrotar a las fuerzas legítimas del Estado, recurrirá a nuevas estrategias para 
atacar desde los estrados judiciales a los miembros de la Fuerzas Militares. De 
allí se plantea la necesidad de desarrollar una estrategia integral desde el punto 
de vista jurídico, para afrontar los efectos devastadores que podría tener un mal 
manejo de la guerra jurídica. 

El posconflicto plantearía un cambio de mentalidad al interior de las Fuerzas 
Militares para asumir los retos que plantea la paz estructurada y lograda dentro de 
la propia legitimidad del Estado. 

No cabe la menor duda de que las Fuerzas Militares tendrían que estar prepa-
radas para asumir los retos de una reducción numérica justificada políticamente 
en la ausencia de amenazas internas, como en efecto ha ocurrido en muchos 
países. De igual manera, no se descarta lo posibilidad de que, como consecuencia 
de la presencia de una situación diferente a la que hoy en día rige en el país, se 
plantee la necesidad de reducir algunos de los beneficios y eliminar otros. 

2. A partir del término del conflicto en Colombia, ya sea por efecto de 
los acuerdos de paz que logre el Gobierno nacional o por la derrota militar del 
enemigo, la reedificación del nuevo Estado tardaría por lo menos una década, lo 
que nos ubicaría hacia el periodo 2025-2050. 

En este periodo se evidenciarían una serie de cambios estructurales y doctri-
nales, una nueva concepción estratégica de las Fuerzas Militares, porque, sin 
lugar a dudas, los cambios generacionales que se produzcan en Colombia irán de 
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la mano con las tendencias mundiales y el reacomodamiento de los inevitables 
nuevos órdenes internacionales, tal vez con un mayor multipolarismo, derivado 
del papel  indiscutible de las  nuevas potencias mundiales como China, India , 
Japón y en América Latina, Brasil y México. 

El elemento dominante y característico de la nueva gran potencia ya no 
será prioritariamente en el orden militar, sino tecnológico, económico, comercial 
(Calduch, 1991) con la presencia de mega bloques de poder, es decir, el Estado ya 
no sería un actor independiente en la política internacional, sino parte de grandes 
bloques de poder y Colombia, en consecuencia, estaría jugando dentro de la 
órbita de uno de esos mega bloques de poder, con mayor influencia mundial. 
Posiblemente Canadá, Estados Unidos, México y Brasil. 

La propia dinámica de cambio que se dé a nivel mundial y de acuerdo con 
sus características, será de gran incidencia en todas las reformas estructurales que 
sufran las Fuerzas Militares.  

3. Tratar de proyectar el Ejército Nacional y la Fuerzas Militares a partir del 
2050, es sencillamente adelantar un ejercicio de reflexión y especulación, como lo 
es visualizar la sociedad del mañana, condicionada a un mundo aceleradamente 
cambiante. Pensando en que habrá una expectativa de vida para el ser humano 
mayor a la que existe hoy, sin contar con el crecimiento poblacional y el cambio 
en la calidad de vida de todos los seres humanos. Porque, sin lugar a dudas, 
estos son factores fundamentales de medición en la proyección de los ejércitos 
(Clausewitz, 1980). 

Por consiguiente, este ejercicio hubiese sido más viable cuando los desa-
rrollos tecnológicos derivados de la Revolución Industrial (Chaves, 2004) eran 
mucho más lentos que los que hoy gobiernan al mundo. Es decir, retomando 
la segunda mitad del siglo XIX, era mucho más predecible la concepción de la 
sociedad de principios del siglo XX. Para la segunda mitad del siglo XXI muy 
posiblemente la proyección de los ejércitos, será el resultado de una sociedad 
cambiante (Rodríguez, 2006), donde los actuales valores en que se edificaron 
nuestros antepasados, como ha venido ocurriendo, hayan sido revaluados, 
cambiados, reforzados o en el peor de los casos hayan desaparecido. 

 Todo nuevo descubrimiento, toda innovación tecnológica, representa más 
que un cambio social una verdadera revolución en la sociedad (Cristiano, 1990). 
Por consiguiente, se aprecia que el futuro de la sociedad del mañana será impo-
sible de proyectar con exactitud, tal vez con cierta aproximación. Los aspectos 
éticos, religiosos podrían ser retomados o reformados y tal vez la sociedad haya 
cambiado sus creencias religiosas, como ha ocurrido a lo largo de toda la historia. 
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Los ejércitos, como lo fueron los del siglo XIX, serán otros muy diferentes, tal 
vez menores numéricamente, pero de una capacidad tecnológica inimaginable y 
jugarán un papel muy diferente dentro de una sociedad evolucionada (Atehortúa, 
2011), dentro de un mundo de mayores equilibrios, menores índices de pobreza, 
un mayor nivel cultural y educativo, gracias a los avances tecnológicos. 

Tal vez, la renuncia al uso de la fuerza en las relaciones internacionales 
haya dejado de constituir un simple enunciado inviable consignado en un papel 
(Unesco y Flacso, 2001), llamado Carta de las Naciones Unidas, y la actual concep-
ción de Estado sea otra muy diferente, como la que  estamos percibiendo en el 
presente, con el mundo europeo, que hace apenas setenta años se destruyó desde 
sus propios cimientos, con la Segunda Guerra Mundial, para abrir el camino a 
una sociedad diferente, que ha sabido descartar de su léxico los términos, guerra, 
expansionismo o desigualdad. 

Todo ello es posible, como lo es la perspectiva apocalíptica de una Tercera 
Guerra Mundial, con el empleo de armas no convencionales que generen la 
mayor tragedia y retroceso de toda la historia de la humanidad. Todo puede ser 
posible como lo es hoy la guerra cibernética (Wilson, 2008) y las consecuentes 
tendencias de un hombre o un soldado reemplazado por elementos tecnológicos, 
como la robótica. Nada de esto puede llegar a ser descartado, porque todo puede 
llegar a ser posible. 

Ir más allá de 2050 en esta proyección, es ir más allá de lo especulativo y 
soñador, es caer en el imposible y en lo insustentable y, tal vez, en la presencia de 
una humanidad que a lo mejor nos mire como hoy estamos mirando, la máquina 
de vapor o el avión de los hermanos Wrait. 
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Epílogo 

Este producto de investigación Perspectiva histórica de la sociología militar, 
permite disponer de un documento de fácil consulta, con información y análisis 
de la influencia de la sociología militar en las Fuerzas Militares. Cumple con 
satisfacer la necesidad de actualizar temas, que en su contenido han sido cuidado-
samente estudiados, investigados y analizados, desde diferentes ángulos, como lo 
demuestra la diversidad de áreas del conocimiento de los autores, con un enfoque 
propio para converger en esta perspectiva. 

Los escritores autores de los capítulos, liderados por el señor brigadier 
general Héctor Martínez Espinel, director general de grupo de investigación de 
Posgrados de la Escuela Militar, han aportado sus conocimientos y su vasta expe-
riencia, pensando en el futuro de las instituciones militares, en su evolución y 
desarrollo dentro de la ciencia social militar.  

Esta obra se entrega al Comando de la Fuerza, como una primera parte 
del esfuerzo de investigación en la que está empeñada el alma mater del Ejército 
y todos quienes se encuentran vinculados al campo laboral en un solo propó-
sito, la formación integral de los oficiales del Ejército, quienes en su tránsito a la 
situación de reserva activa, continúan con mayor ahínco,  aportando sus luces, 
su inteligencia y su sabiduría militar para darle continuidad a las tareas que sean 
necesarias desarrollar con su sociología militar, integrados a la sociedad produc-
tiva del país. 

En forma directa, se exaltan los valores y los sacrificios de quienes lo han 
ofrendado a los héroes y mártires de la patria, quienes lucharon por la supervi-
vencia de las libertades y las estructuras democráticas, como realización perdu-
rable de las almas generosas que han caído en los campos de batalla durante los 
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años de vida independiente. “Su heroísmo y su entrega sin límites al servicio de 
la patria no pueden ser en vano, ni los vaivenes de la política truncar los sueños 
del estamento militar de la nación, conformado por hombres y mujeres honestos 
y responsables ante la historia de garantizar el ejercicio pleno del derecho, la 
igualdad ante los tribunales y el respeto a la dignidad de todas las personas”. Así 
lo afirma el coronel Nicéforo Hernández Niño, en la Historia de la Caballería 
colombiana.

Claudia Garay Acevedo 
Coordinadora de investigación Posgrados
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